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Ante los nuevos acontecimientos polpítieos. -

En nuestras últimas publicaciones hemos insistido en la necesidad de aumentar 
los esfuerzos orientados a la reanimación de las luchas de resistencia contra la dic. 
tadura. La revitalización y organización de la clase obrera y el conjunto del movi
miento popular es uno de los objetivos centrales de este momento.

Hemos señalado también la especial responsabilidad de nuestro Partido como or
ganización socialista y revolucionaria, de asumir su parte en esta tarea, en espe — 
cial en este periodo de resquebrajamiento creciente de la cúpula cívico-militar de 
la dictadura y de aislamiento interno e internacional del régimen.

Hemos venido sosteniendo que ese aislamiento es fruto, en primer lugar, de la 
resistencia popular y de la imposibilidad del Gob iemo de obtener una base de apoyo 
social significativa. Es fruto, asimismo, de las crecientes contradicciones entre — 
sectores de la burguesía uruguaya y de los centros imperialistas.

El significativo discurso "opositor" que hace pocos días pronunció Jorge Bata
lle, descalificado sostén de la política antipopular y represiva que se inició en 
196?, es un ejemplo claro de esa descomposición creciente y de la necesidad de cada 
vez más sectores burgueses de "tomar distancia" de los aspectos más siniestros de un 
régimen que se va hundiendo. Es una evidencia también - como lo reconoce el propio 
Jorge Batlle - de que los partiólos tolerados como el que él representa están cuestio. 
nados y desgastados como consecuencia de su complicidad de todos estos años con la 
tiranía.

Estas fisuras parciales que hoy se aprecian con nitidez en la escena política 
uruguaya urgen el fortalecimiento de la clase obrera y las grandes mayorías naciona
les para que éstas puedan hundir su cuña y, profundizando la crisis, acelerar con su 
lucha la caída de la dictadura.

La reestructuración y desarrollo de las vanguardias obreras y popu lares y su 
lucha por la restauración de las libertades políticas y sindicales, unidas indisolur 
blemente con las medidas que ábran el camino hacia el socialismo en nuestra patria, 
no solo no es contradictorio con la brega por impulsar la creación de un vasto fren
te de todas las fuerzas que se oponen a la dictadura, sino que esta tarea aparece 
hoy como prioritaria y esencial para alcanzar aquellos objetivos. Ese objetivo tácti 
co de hoy, tiene para la clase obrera y las fuerzas revolucionarías, connotaciones 
estratégicas de primer orden.

La clase obrera y el conjunto de los sectores populares organizados han paga
do el mayor precio en todos los sentidos desde la instauración de la dictadura. Fue
ron 'quienes desde el primer momento sostuvieron sobre sus espaldas la resistencia y 
han levantado las consignas democráticas a partir de la huelga general y las movili
zaciones populares de junio-julio de 19? S.



Esas banderas hondamente sentidas por nuestro pueblo no se pueden regalar a sec
tores politices burgueses que hoy, ante el fracaso de la dictadura que ellos mismos sos. 
tuvieron, asumen en forma oportunista posiciones seudo-democráticas.

Sobre todo cuando poco a poco se percibe en el horizonte una operación de lavado 
de cara de la dictadura en la cual quedarian fuera los partidos y grupos marxistas y 
de izquierda, se mantendría la proscripción de las organizaciones sindicales auténticas 
y clasistas, donde ni siquiera se menciona el innegociable principio de la libertad de 
todos los presos políticos y el cese de las persecusiones y la vuelta al país de todos 
los expatriados por el régimen.

A partir de esa interpretación de la situación en Uruguay y de las tareas princi
pales que ella supone, valoramos como un hecho positivo las coincidentes declaraciones 
públicas formuladas por varios dirigentes políticos de la oposición el 27 de junio ul
timo, que llamaron a unir al pueblo en la lucha para voltear la dictadura.

Igualmente positiva nos parece la realización del importante acto unitario reali
zado en Méjico el jueves 28 de julio por el Comité de Solidaridad con Uruguay en el que 
hablaron, expresando importantes coincidencias, el Senador Enrique Erro, el dirigente 
del Partido Comunista Enrique Rodríguez, el dirigente Socialista José Díaz, y el compa
ñero Hugo Cores en representación de nuestro Partido.

Un paso aún más significativo en esa línea fue la reunión de partidos opositores 
que, convocada por un grupo de personalidades independientes ,se realizó en la misma 
ciudad de Méjico el 29 de julio y emitió una declaración pública conjunta llamando a u. 
nificar todas las fuerzas que se oponen al régimen , comprometiéndose a trabajar en la 
dirección de construir un vasto frente antidictatorial.

Este es un hecho político importante porque allí se levantó una bandera justa y 
necesaria y porque representa un primer paso - después de varios años- en el camino de 
la convergencia de las luchas de resistencia, aunque todavía se halle limitado a reu— 
nir partidos de izquierda.

Ese acuerdo expresado en la declaración del 30 de julio en Méjico debe ahora ser 
profundizado y concretado paulatinamente, determinando formas unitarias de acción en 
la base, tanto dentro del país como en el exilio, que involucren a todos los uruguayos 
que se oponen a la dictadura, estén o no encuadrados en este momento en partidos o mo
vimientos políticos.

También debe impulsarse con firmeza su ampliación a' otros grupos y fuerzas oposi
toras que no pudieron acudir a la convocatoria o que todavía en este momento son rea— 
cios a confluir con el conjunto del movimiento popular en un frente antidictatorial 
que reanime y dote de mayor eficacia las luchas y que parte de la base del mantenimien 
to de la individualidad de cada una de las fuerzas de la oposición.

J. Costa.
12 de agosto de 1977.-
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INFORMACIONES Y DOCUMENTOS

18 de agosto de 1977.-

por la victoria El discurso del Sr« Jorge Batlle - Constituye un docu
mento ilustrativo de la actual crisis política que se 
desarrolla en nuestro país y cuyos rasgos generales he 

mos venido examinando en las últimas semanas•
1) En primer lugar, constituye una toma de distancia con relación al régimen 

y en ese sentido lo debilita, ahondando el aislamiento que padece. Jorge Batlle, 
solidario con ’’haberlos llamado” y con el rol preponderante que en la política del 
país asumieron los militares asumieron los militares a partir de 1972, pasa ahora 
a una actitud crítica frente al papel de las FFAA en el Gobierno y las responsabi
liza de "estar destruyendo al Uruguay...”

2) El interés por su discurso no oscurece el examen de su silencio, de su lar 
go silencio de cuatro años, de su no-discurso de él y de los grupos blancos y colo 
rados que con él "comieron y callaron” durante estos cuatro años de dictadura que 
han sido para el pueblo uruguayo, particularmente para los trabajadores, años de 
resistencia, de represión, de miseria.

Su silencio después o su apoyo al proceso concreto que condujo al estado 
de cosas implantado a partir de junio de 1973: el Pacto Chico (con los pabhequis— 
tas y los blancos baratos), el Estado de Guerra Interno, las sucesivas suspensio
nes con apoyo parlamentario de las garantías individuales cuando el país se horro
rizaba de la extensión de la tortura, la Ley de Seguridad del Estado que puso en 
manos de jueces militares los delitos políticos.

3) El apoyo primero y el largo silencio después " por obligación y por impo
sición", dice Jorge Batlle, tiene una raíz de clase transparente: contradicción s£ 
cundaria que opone al viejo personal político civil de la burguesía con los diri
gentes políticos militares, está la solidaridad profunda de los sectores capitalis 
tas que se han beneficiado estos 4 años de la represión a la clase obrera, los que 
han hecho su agosto con la caída brutal del salario real, con el aumento de la re
presión dentro de las empresas, con el alza desenfrenada de los precios, etc.

La discreta iniciativa que constituye este discurso tiene que ver con la 
percepción que tiene el Sr. Jorge Batlle de los riesgos a que conduce el progresi
vo desgaste del régimen actual, la percepción no solo del aislamiento y despresti
gio creciente de las FFAA sino también de los partidos tradicionales. Batlle inten 
ta reaccionar contra la pérdida de legitimidad de los propios partidos de la bur
guesía. En ese sentido su toma de distancia es, a la vez, un intento de ''recuperar" 
bajo la hegemonía ideológica de los partidos burgueses tradicionales el sentimien
to de protesta y disconformidad de las grandes mayorías nacionales.

4) Jorge Batlle no oculta bajo qué paraguas realiza su discreto movimiento de 
pieza en el tablero al amparo: al amparo"de la actitud asumida por el Gobierno 
de los EEUU”. A pocos días de la llegada del nuevo Embajador norteamericano Pezzu- 
11o, portador en su valija de la nueva política norteamericana para el Uruguay,Jor 
ge Batlle adelanta su fórmula.

5) Esta surge clara, tanto de sus palabras como de la propia trayectoria polí_ 
tica del discurseante: libertad sí, pero para los partidos tradicionales,(es decir 
mantenimiento de las proscripciones y la represión contra la oposición y la izquier 
da), ni una palabra sobre las libertades sindicales, ni sobre los derechos de los 
trabajadores.

En esto Batlle es coherente no sólo con su silencio frente a los 4 años de 
crímenes de la dictadura sino también con su apoyo a Bacheco, con sus declaracio
nes del año 1968 de "que el pueblo uruguayo necesitaba un cimbronazo" (represivo, 
desde luego) y todo lo demás que bien le conocemos.



6) En cuanto a las referencias económico-sociales de su propuesta, también 
son claras y coherentes: J. Batlle ha sido un impulsor sistemático desde 1966-77 
de la línea más entreguista en materia económica y más anti-popular. La política 
de apertura a los monopolios transnacionales,(impulsada por Peirano, Moisés Cohén 
y sobre todo Vegh Villegas) ha encontrado en J. Batlle un sostén constante. Lo — 
mismo para respaldar políticamente la contrapartida interna de esta línea económi 
ca: la congelación de salarios en el 68, la COPRIN en el 70» la disminución de 
las fuentes de trabajo y la baja del salario real como efecto delndesarrollo ha
cia afuera" y la apettura a los monopolios.

Esta vez Batlle ha sido franco. Ya nada se reivindica de la política sp— 
cial del batllismo. Es más, su grupo es definido como "colorado y liberal" y nun
ca como batllista. Teórico (y práctico) del desarrollismo dependiente ya en su 
propuesta no subsiste nada de la política (estatista, social, relativamente indus 
trializadora) del batllismo.

7) Simultáneamente con la declaración conjunta de Méjico que llama a consti 
tuir un frente contra la dictadura, Batlle también llama a su manera a un acuerdo 
de la oposición.

Habida cuenta del carácter restrictivo de su propuesta parece improbable 
que ésta sea seguida por sectores que han producido definiciones mucho más claras 
y tajantes sobre el futuro político e institucional del país.

8) Todo parece indica que la propuesta política de Batlle intenta susten
tarse en tres vértices, pero le falla lo principal:

- Sectores políticos: el Partido Colorado (o lo que queda de él después de 
su dilatado proceso de descomposición: reeleccionistas, gente vinculada al diario 
"El Día" y a la "15") y los blancos situacionistas (W. Beltrán, los Beber, etc.);

- El segundo vértice lo constituiría un cierto apoyo (mutuo) del sector mi
litar encabezado por el Gral. G. Alvarez. Se sabe, por ejemplo, que en materia de 
política económica, Raymúndez (Interventor del Banco República y hombre de Alva— 
rez) trabaja en estrecho acuerdo con Moisés Cohén (hombre de Batlle ligado a los 
círculos de la industria exportadora y al alto comercio. Ambos tienen en sus ma— 
nos la importante conducción de la política bancaria oficial.

- El tercer vértice lo constituiría el apoyo de la Embajada de los EEUU. 
Esta carta parece hasta el momento poco probable pero no hay que descartarla. Co
mo es sabido el Brigadier Pérez Caldas (Embajador uruguayo en Washington) ha tra
bajado para afirmar los vínculos que tradicionalmente han unido a la "15" con el 
Dpto. de Estado. Efectivamente, más de una vez la Embajada ha propiciado visitas 
a alto nivel de conocidas figuras de la "15" como Paz Aguirre y Julio Ma. Sangui- 
netti (que por otra parte vuelve a levantar cabeza en las páginas de "El Día" y 
en alguna recepción diplomática en Montevideo). J. Batlle y su equipo intentan a- 
parecer como la opción viable para un recambio en frío que "cambie algo para que 
todo siga como está".

La propuesta es oportuna y la cosa no está mal pensada.
Pero le falta algo, algo sin lo cual es igual a nada: le falta apoyo popular 

Todo el proyecto se sustenta en la posibilidad de engañar otra vez al pueblo uru
guayo. Todo se sustenta en que de todos estos años de lucha, dolor y sacrificio, 
el pueblo uruguayo no hubiera aprendido nada.

Por eso, aunque J. Batlle ha sido siempre un hombre de mano larga, sus proye£ 
tos tiene patas cortas.

2
 Ecos del Acto Institucional NO 8 - El A.I. NQ8 y los de
cretos posteriores reglamentando su aplicación han venido 
susitando una serie de pronunciamientos importantes en 

distintas esferas políticas y profesionales.
Ajuntamos una serie de editoriales referidos a este asun

to. Por un lado "El País" se ubica una vez más en su actitud obsecuente y revan - 
chista, expresando las tendencias más retrógradas de la burguesía uruguaya.

"El Día”, en cambio, desde una óptica también de derecha 
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y conservadora se hace eco, sin embargo, de la oposición sucitada en los ambientes 
de la Facultad de Derecho, la Magistratura y sectores de la clase empresarial más 
ligados al viejo estilo legalista. Dejándose arrastrar por su vuelo dictrinario el 
editorialista llega a decir que el Acto Institucional NQ 8 es el "fin del Estado 
de Derecho en el Uruguay". Unos días después de este artículo en una noticia que 
no pudimos confirmar propalada por Radio Moscú (del sábado 13 de agosto) se decía 
que varios integrantes del cuerpo de redacción de "El Día" habían sido detenidos 
por efectivos de las FFCC.

Otras reacciones importantes contra el Acto Inst. NQ 8 se han venido producien 
do sin que hasta el momento hayan cobrado estado público. Así se sabe que el Colé- 
gio de Abogados, en el cual desde hace algún tiempo prevalecen las corrientes más 
conservadoras de ese gremio, prepara un documento fijando posición adversa a la re
solución reciente del P. Ejecutivo.

3
Pecreto.s complementarios al Acto IW8 - Adjuntamos 
las resoluciones de los días posteriores. Ahora se 
sabe que algunos de estos decretos han provocado un 
grave malestar en la Magistratura. La disolución de la Asociación de Magistrados 

tiene ribetes indignantes en los que se percibe claramente la mano del Ministro de 
Justicia Bayardo Bengoa.

La disolución de la Asociación es acompañada de la 
incautación de sus bienes entre los que se incluye el Panteón para familiares de 
los asociados. La resolución ministerial llega incluso a fijar un plazo a los ma
gistrados para que retiren los restos situados en el Panteón. Un acto de pequenez 
y ruindad que lleva la firma del actual Ministro de Justicia.

* ffA Bayardo en pie de guerra - El Ministro de Justicia
Mgi ha entrado en una especie de activismo excitado que 
® lo pone a la altura de los otros grandes "crimina

les civiles" de la dictadura: el ex-Ministro J.Carlos Blanco, el actual de Trabajo 
Ectcheverry y el de RREE, A. Rovira. Bayardo parece que quiere ganarle a todos y 
ser él el más revanchista, el más enconado y vengativo de todos los civiles del 
régimen.

Como otros de su calaña (los Bensión, los Gil Díaz, 
etc.) hasta hace no mucho tiempo Bayardo coqueteó abiertamente con la izquierda. 
En 197C, por ejemplo, en el marco de una campaña contra la tortura organizada por 
el diario opositor "Extra" (que dirigía Federico Fassano) Bayardo,entonces Fiscal 
de crimen de 1er. Turno, hizo uso de la palabra en el Paraninfo de la Universidad 
para condenar los atropellos que se denunciaban.

De este sujeto hay mucho que recordar y en algún 
momento volveremos sobre el tema. En setiembre de 1973, cuando se produce el gol
pe militar en Chile y ya bajo el régimen cívico-militar en nuestro país, Bayardo 
produce una iniciativa fiscal sin precedente: intenta el procesamiento del Redactor 
Responsable del diario "El Popular" por hablar de "asesinato" referido al Presiden 
te Allende el 11 de setiembre. Según Bayardo, la calificación de asesinato consti
tuía un delito ya que era un acto que podía poner al Uruguay en peligro de guerra. 
La acusación era tan absurda que fue desechada por el gobierno de la época.

5
 Cambios en las jerarquías militares - Finalmente el 
10 de agosto se produjo el anunciado pase a retiro 
del Gral. Esteban Cristi, Jefe de la Región Militar

NQ1 y una de las figuras claves del ascenso militar de los años 72 en adelante.
Contrariamente a ciertos rumores que circulaban con 

intensidad en Montevideo no fue designado Alvarez a la Región clave sino Rodolfo 
Zubia, figura militar más opaca que la del actual Jefe de la Región Militar N2 4. 
Ahora, en distintos ambientes circula el rumor que G. Alvarez sería nombrado Coman 
danta en Jefe del Ejército, en el lugar que ahora ocupa el Gral. Vadora. A su vez, 
Raymúndez, actual director del Bco. República, pasaría a la N04 y un hombre de Al-



varez al República»
Se sabe también que los vínculos entre la fracción "Goyista" del Ejér 

cito y sectores político-empresariales ligados tradicionalmente a la lista n15” 
(de J. Batlle) se han seguido estrechando a través del rol cardinal (pero disimu
lado) que viene cumpliendo el contador Moisés Cohén (ex-Ministro de Economía bajo 
Pacheco), actual co-director interventor del Bco. República junto con el Gral Ab- 
dón Rayipúndez.

6
 Elecciones para 1981 - El otro hecho relevante del 
período lo constituye el anuncio del Gobierno de la 
realización de elecciones en 1981»

La llegada del nuevo Embajador Pezzullo y el anunciado viaje del encargado de a- 
suntos de América Latina, Toddman, han influido sin duda para estas definiciones, 
ante las cuales se mostraba renuente hasta hacía pocos días el propio Cardozo, yo 
cero influyente de los círculos militares.

Nadie se puede llamar a engaño sobre lo que estos a- 
nuncios significan: tal como lo reiteran los mandos militares aquí no hay nada sus 
tancialmente distinto a lo ya anunciado cuando el desplazamiento del Sr. Bordabe- 
rry. Los anuncios efectuados no hacen sino evidenciar el poder discrecional que 
disfruta la Junta de Comandantes en la conducción del proceso y el mantenimiento 
ee sus principales rasgos represivos.

7
NuevgL campaña contra los sectores «progresistas de la 
Iglesia - A raíz de las discusiones en torno al nom 
bramiento por parte del Vaticano de un encargado pa
ra la diósesis de Salto (en el lugar del obispo Mendhiarat) el diario "El País" y 

los sectores reaccionarios de la Iglesia han iniciado una campaña virulenta ( que 
desde algunas filas se quiso hacer coincidir con el viaje al Río de la Plata del 
obispo francés Lefebre) de la que adjuntamos algunas muestras.

3
 Otro "colaborador" activo - A 4 años cumplidos del 
proceso de represión dictatorial, el Ministro Valdés 
Otero sigue encontrando "que los enemigos de la Pa-- 

triase enmascaran, infiltrándose entre los débiles y los confundidos a los que 
pretenden utilizar y utilizan en favor de sus viles propósitos" (discurso del 18 
de julio). Esto constituye otra evidencia de la auto-conciencia que la dicta
dura tiene de su aislamiento y de su fracaso para dotarse de un apoyo de masas só 
lido.

Reglamentación del Acto Institucional NQ 7 - En dis- 
I tintas dependencias del Estado las autoridades han 
comenzado a preparar la aplicación del decreto que 

permite el despido de funcionarios públicos. El hecho viene provocando un clima de 
gran inquietud en distintas dependencias dado que el Ejecutivo ya no necesita nin
gún pretexto para dar de baja a quienes crea conveniente. El espíritu de Me. Car- 
thy y el revanchismo de las cimas burocráticas contra los sectores sindicalizados 
planea sobre la administración pública.

I
 ̂ Economía y sociedad - La situación mantiene sus ras 

la inflación ha retomado su ritmo ascendente:
I 29»Oó% en los primeros 6 meses. Vale la pena dete

nerse en esta reanudación de la velocidad inflacionaria ya que durante algunos 
meses del año pasado el régimen manejó como una conquista de la conducción econó
mica el haber atenuado dicha tasa. En plena aplicación de sus planes, el alza se 
ha reanudado.

La dependencia, el estancamiento productivo, los ex
cesivos gastos militares, empujan de manera firme contra cualquier estabilización 
monetaria y la carestía recobra su ritmo ascendente inevitable con el aumento con 
siguiente del malestar popular, telón de fondo sordo pero inocultable de todo es
te proceso.
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Esto se dijo en Méjico -

El pasado 28 de julio, el Comité de Solidaridad con el Pueblo Uruguayo (CÓ- 
SUR) realizó un acto con motivo de que en torno al tercer encuentro parlamenta
rio Europeo y Latinoamericano se reunieron en México, importantes dirigentes po
líticos uruguayos.

En este acto hicieron uso de la palabra José Díaz (dirigente socialista en 
el exilio), el Senador Enrique Rodríguez (dirigente del Partido Comunista), el 
Senador Enrique Erro y Hugo Cores (dirigente del Partido por la Victoria del Pue 
blo) y se contó con la participación de varias personalidades internacionales.

A continuación transcribimos extractos de las intervenciones realizadas.

Dirigente del Partido por la, Victoria del Pueblo Hugo Cores -

"En estos días hemos podido detectar dos series importantes de coinciden
cias. Hay una muy particular que yo quiero denunciar aquí, es la coincidencia en 
tre el criterio de la dictadura y el criterio de una cierta seudo-oposición libe, 
ral, oposición tolerada que funciona dentro del país. En lo que están de acuerdo 
algunos editoriales del diario "El País", algunos editoriales del diario ”E1 Día” 
y la dictadura es que el tipo de democracia que ellos están dispuestos a instau
rar en el país es una democracia sin marxismo, sin sindicatos clasistas, sin par 
tidos de izquierda, una democracia con proscripciones, es una democracia a la -- 
brasilera, es una democracia que es un fraude a las aspiraciones democráticas = 
del pueblo.”

"La otra serie de coincidencias que nos parece fundamental son las que se 
han producido en torno a la celebración del 4o aniversario del golpe del 27 de 
junio. Ese día pudimos leer un cable fruto de la serie de reportajes de la agen
cia Inter Press donde se recogían los puntos de vista del Partido Comunista uru
guayo; el punto de vista del senador Enrique Erro; el punto de vista del Partido 
Socialista; el punto de vista de nuestro Partido, Partido por la Victoria del 
Pueblo, y el punto de vista del jefe de la oposición en el Partido Nacional, se
nador Wilson Ferreira Aldunate. Y leyendo atentamente cada una de estas declara
ciones políticas, veíamos con claridad que existen un conjunto de coincidencias 
fundamentales en cuanto al análisis de la situación por la que atraviesa el país, 
en cuanto a los objetivos inmediatos por los cuales luchar y sobre todo en cuanto 
a la disposición a desenmascarar cualquier farsa de apertura democrática que o— 
cuite el mantenimiento de los presos, que oculte las proscripciones, que oculte 
el hecho de que los sindicatos deben ser devueltos a los trabajadores y a sus 
conducciones clasistas. ”

"Entonces, compañeros, ese es el hecho nuevo y fundamental que está planteado 
en este momento. Por un lado la coincidencia entre los sectores más reaccionarios 
y más corrompidos de la burguesía dependiente uruguaya que pueden perfectamente 
hacer un acuerdo con esa voluntad general de la administración Cárter de lavarle 
un poco la cara a las dictaduras del cono sur y que pueden coincidir perfectamen
te con el anunciado plan de democratización de Pinochet o cualquier otro plan de 
recambio.”

"Estas coincidencias, esta apertura, es el lavado de cara al sistema. No es 
lo que necesita el pueblo, no es por lo que el pueblo está luchando." 
... " La otra serie de coincidencias son las que están en la base de sustentación 
política de este acto de hoy ..."

"••••••• A nuestro juicio el acto de hoy ha sido no solo una gran instancia 
latinoamericana por la presencia de todas las fuerzas aquí presentes, no es solo 
tampoco una gran instancia uruguaya, donde algunos cientos de compañeros podía
mos hablar y discutir, es además una gran instancia política en la marcha para u 
na forma de concertación superior en la que todas las fuerzas que se oponen a la 
dictadura, desde Ferreira al Partido Comunista, desde el Partido Socialista has
ta los sectores que representa el Senador Erro, y los demás sectores organizados 
o aún no organizados, podemos ponernos de acuerdo para situar a nivel de las orga
nizaciones políticas un p nto de referencia claro, que constituya el estímulo, u- 
na guía a la resistencia que hoy realizan nuestros compañeros en el interior”.



Dirigente del Partido .Comunista_E.iiriq.ue Rodríguez -

"... la solidaridad con nuestros presos, el lograr en el largo camino que 
ya lleva cuatro años la unidad de todos los tienen algo que reclamar, de los que 
tienen que salvar a sus presos, a los que en un momento creimos que eran presos 
de un sector o de otro sector pero que hoy podemos y debemos proclamar que todos 
los presos son los presos de los sectores que luchan en el Uruguay y fuera del U- 
ruguay para salvar a nuestra patria de la dictadura**•

"Todo esto nos lleva a plantear que en estos actos lo primero es pensar que 
tenemos dos deberes. El primero, es la solidaridad con nuestros presos. El segun
do es pensar cómo unir a todo lo que puede unirse para derribar a la dictadura. 
Lo que vendrá después, eso será obra de la clarividencia, de la sabiduría, de la 
sensatez, que estoy seguro todos estamos adquiriendo fuera y dentro del Uruguay. 
El tema de plantear en el exilio y fuera del Uruguay los problemas de la unidad 
para derribar a la dictadura tiene una gran connotación"•

"... Tampoco creo que en esta clase de actos y en toda la labor que realiza 
mos mientras nos alcance el aliento, mientras la dictadura no caiga, que pueda di, 
vidirnos siquiera por un minuto el pensamiento de qué ha de suceder al otro día 
de que caiga la dictadura.

" Cada uno de nosotros tiene una idea de qué significará la caída de la dicta 
dura para avanzar sobre los procesos de liberación que son la motivación de cada 
uno de los movimientos sociales y políticos que el pueblo uruguayo se ha forjado. 
Pero yo creo que la expresión de esta maduración de la cual debemos enorgullecer- 
nos como uruguayos, como revolucionarios, como patriotas, como seguidores de Arti, 
gas, es que podemos ofrecer a todos los que contemplan nuestra acción solidaria 
que somos capaces y seremos cada vez más capaces de saber mirar lo que hemos he
cho como una parte de la historia que a todos nos enseña. Y sabemos mirar el futu 
ro que cada uno mira a su manera, no como un pozo que nos divide, sino como una 
cosa que nos une y como un puente que nos une, en este compromiso ineludible de 
hoy que es proteger a nuestros presos, salvar los que podamos mientras no caiga 
la dictadura y precipitar, todos juntos, sean quienes sean, la caída de esta dic
tadura siniestra, única puerta a abrir, para abrir caminos de liberación".

Dirigente socialista en el exilio dinutado José Díaz -

"... Nosotros visualizamos ya el inicio de un verdadero tobogán de estas 
dictaduras. Ellos llegaron a un punto en que ya no pueden avanzar más y en Chile, 
Uruguay, Argentina, es visible el resquebrajamiento de las estructuras de poder.• 
Y en esas grietas ya nuestros pueblos están buscando nuevas formas de expresarse. 
Ya no es lo mismo hoy la resistencia popular uruguaya de lo que era hace 2 o 3 a- 
ños, (...) distintas fórmulas de lucha se están estableciendo y el entendimiento 
de nuestras fuerzas políticas seguirá avanzando".

"Nosotros sabemos que si el enemigo se une, es deber ineludible de nuestras 
organizaciones, unirse"•

.... "Concebir la lucha sin estrecheces sectarias en lo interno, en lo regio
nal y en lo internacional".

Senador Enrique Erro -

..."Pero esta noche, los compañeros que han hecho uso de la palabra están con 
tribuyendo a lo que es en mi espíritu una finalidad superior: o los uruguayos ter 
minamos por entender que tenemos que unirnos o involuntariamente habrá quienes es, 
tán colaborando con la dictadura.

" Y ésta es una opción muy clara, o hay unidad o no podremos vencer. Una unidad 
real y auténtica. Mi única misión cuando recorro el mundo y me conecto con los 
compatriotas es para demostrarles que no cometan el error de empezar a discutir 
discrepancias, sino que se pongan de acuerdo en las coincidencias. Y en esa tesi
tura marchar hacia adelante para vencer a la dictadura militar que tiene en su 
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haber tantos muertos, tantos prisioneros, que ha deshecho a la familia urugua
ya •

”•••• Por eso yo siento especial emoción de ver que los compañeros del Par
tido por la Victoria del Pueblo, y el compañero del Partido Socialista y el com 
pañero del Partido Comunista han dicho su palabra definitiva: Todos debemos u— 
nirnos contra la dictadura! Es un mensaje, es una obligación.

” Y estoy seguro que en Méjico eso está perfectamente comprendido porque de 
lo contrario no tendrían sentido los aplausos ni las expresiones que importan 
como una fraternal decisión de unirnos para siempre”•

México, 28 de julio.

DECLARACION CONJUNTA

En ocasión del Tercer Encuentro de los Parlamentos Europeo y Latinoamericano 
clausurado el 27 de julio, en la ciudad de Méjico, con la condena legislativa u- 
nanime a la despótica dictadura uruguaya, los dirigentes políticos uruguayos, se 
nador Enrique Erro, el dirigente del Partido Comunista, senador Enrique Rodríguez, 
el dirigente socialista en el exilio diputado José Díaz y el dirigente del Parti 
do por la Victoria del Pueblo, Hugo Cores, en un multitudinario acto solidario 
realizado en el Teatro Gorostiza de la capital mexicana, formularon un llamado 
público a la más amplia unidad de todas las fuerzas opuesta a. la dictadura.

Los cuatro dirigentes citados representando importantes contingentes polítir» 
eos organizados y fuerzas sociales que pugnan por derrocar la dictadura militar 
y terminar con el terrorismo de estado de tipo fascista, conjuntamente con un gru 
po de destacadas personalidades uruguayas independientes, recogiendo el sentir u- 
nánime del pueblo uruguayo que repudia al régimen dentro y fuera de fronteras, se 
reunieron en el Distrito Federal de la ciudad de México, e interpretando el cla
mor unitario vigente decidieron por unanimidad:

1) Convocar a la más amplia unidad de todas las fuerzas que coinciden en el 
derrocamiento de la dictadura siniestra que oprime a nuestro pueblo.

2) Propiciar de común acuerdo y en forma unitaria, acciones de lucha desti
nadas a obtener la libertad de la totalidad de los presos políticos, el fin inine 
diato de las persecusiones, el cese definitivo de la infamante práctica de la 
tortura y de todo tratamiento cruel y degradante, la entrega al Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas de los múltiples refugiados políticos deportados ilegalmen 
te, la urgente información pública sobre el paradero de los opositores desaparee.! 
dos y secuestrados, la anulación de toda proscripción política y la vigencia ple
na de las libertades democráticas y sindicales.

3) Multiplicar incansablemente los esfuerzos destinados a consolidar y.desa 
rrollar la unidad del pueblo uruguayo, conscientes de la existencia de otras im
portantes fuerzas coincidentes en la lucha antidictatorial«

4) Reconocer la cálida y creciente solidaridad internacional que ha contri
buido eficazmente al desprestigio de la dictadura, exhortando a continuarla y a- 
centuarla con la finalidad de aislar política y económicamente al régimen despó
tico.

5) Comprometer la firme voluntad y los máximos esfuerzos de todas las fuer— 
zas políticas reunidas en torno a la creación y el fortalecimiento de un frente 
antidictatorial que termine definitivamente con la tiranía oprobiosa que mancilla 
nuestra patria.

México, 30 de julio de 1977• -



|[|;CoFÈferencid Interparlamentaria 
Europa- América Latina

L A Comisiónele Asuntos Políticos, bajo la copresiden- 
cía ae¡ Senador Joaquín Gamboa Pascoe y el diputado 
Georges Spenale. celebró tres sesiones de trabajo los 

_ días 25 y 26 de julio de 1977. ♦
La Comisión estudió la siguiente

Informe de lo Comisión
' AGENDA

(1) Nuevo orden económico internacional
(2) Defensa de los Derechos Humanos.
(3) Instituciones parlamentarias y democracia, 

lomando como base los documentos de trabajo preparados 
por la diputada Colette Flesch y el diputado Knud Nielsen 
por parte del Parlamento Europeo, y por los diDutados 
Jorge Efrén Domínguez, Arturo Hernández Grisañti y el 
señor Andrés Townsend Ezcurra. por parte del Parlamento 
Latinoamericano.

Los dos co-relatores, la diputada Colette. Flesch y 
senador Lucio Barón Núñez, presentan el siguiente informe:

I. Nuevo Orden Económico 

internacional
La Comisión se mostró hondamente preoeupadajwr el 

hecho de que la brecha que separa a los países industrializa
dos de aquellos en vías de desarrollo no ha podido eliminar
se en el curso de los últimos años y porque los mismos 
países en desarrollo no se han beneficiado oe manera 
equitativa de la prosperidad Ha ios desarrollados. Señaló que 
los países en vías de desarrolló constituyen .una pieza ■ 
importante del engranaje en el proceso global de expansión ? 
en el ámbito mundial, y que por lo tanto, se trata de 
instaurar un nuevo orden económico, necesario tanto para 
los países en vías de desarrollo como' para los industrializa
dos.

Manifestó la Comisión que se impone un cambio profun
do en el orden económico internacional no sólo por razones 
de moral v justicia internacionales, sino también por ra->. 
zones de orden práctico, de sentido común v de sobrevi
vencia. y que ueoen buscai&e soluciones en el terreno del 
diálogo y no en el de la confrontación, para mantener la paz 
mundiat.Con ello, no se busca un indefinido intercambio de ; 
ideas, sino que, llegado el momento, deberán tomarse. 
medidas nue favorezcan a los participantes del diálogo. . ,j

La Comisión, opino, por tanto, que este nuevo orden -1 
económico internacional deberá buscarse en. la moauica- j 
ción profunda de las estructuras de las relaciones económi- 1 
cas internacionales, principalmente en lo que se refiere-a:

—el sistema económico y monetario actual, que se j 
caracteriza por un desorden permanente que amenaza con J 
producir una inflación, igualmente permanente, que obsta- •’ 
culice los intercambios comerciales y constituya una ame- t 
naza a la estabilidad y a la planeación de la economía i 
mundial. El nuevo sistema monetario internacional deberá j 
responder más cabalmente que hasta la fecha «a las necesi- ¡ 
dades monetarias de los países en vías de desarrollo, ,¡ 
principalmente, a través de la constitución de reservas. । 
Estos deberían asimismo participar en la toma de decisio- I 
nes en este campo: |

—el comercio de materias primas con los países en vías 
de desarrollo, que debe ser modificado en el sentido de ¡ 
luchar contra los precios mal remunerados y para mejorar : 
el comercio y la distribución de las materias pnmas. asi J 
como su transformación y transporte. En este esfuerzo de 

-restructuración del intercambio comercial se deberá bus
car la-inspiración principalmente en el programa integrado 
para las materias prunas que fue aprobado en-la Cuarta 
Conferencia de la UNCTAD, celebrada en. Nairobi en 
mayo de 1976: '

—aunque la agricultura y la exportación de productos ; 
básicos deban seguir siendo durante algún tiempo la princi
pal fuente- de ingresos de los países en desarrollo, éstos ¿ 
reclaman, con justa razón, que se amplíe la base de su 
desarrollo y que abarque ̂ ‘transformación industrial de sus * 
propias materias primas. ■

Se observó que las medidas que se tomen en los tres, 
campos mencionados deben estar acompañadas de otras * 
complementarias, especialmente en lo tocante a la transfe- % 
rencía de tecnología y al otorgamiento de recursos financie- ? 
ros. .

En este contexto, la Comisión recomendó:
1 .—Concretar en los plazos más breves posibles las J 

decisiones adoptadas durante la reciente Conferencia sobre J 
la Cooperación Económica Internacional, particularmente q 
en lo referente a la creación de un fonda común destinado a J 
financiar el comercio en productos básicos. En caso necesa- ? 
rio, se debería dotar a éste de existencias reguladoras,.oner •• 
deberían financiar tanto los países productores como los • 
consumidores. En este contexto, sería necesario estudiar la - 
posibilidad de crear, en un plano internacional, un sistema < 
de estabilización de los ingresos que obtienen los países en * 
desarrollo de la exportación de ciertos productos básicos , 
que tienen una importancia mundial, siguiendo las líneas del -। 
sistema STABEX (Estabilización de Precios de las Expon-! 
taciones) actualmente en vigor en el marco de la Conven- . 
ción de Lomé entre la ACP (Paísesde Africa, el Caribe y el ’ 
Pacífico) y la-CEE. “
2 .- Estudiar caso por caso el problema del endeudamiento 

de los países en desarrollo y elaborar un plan de acción para - 
los países más pobres, recurriendo para esto a una . entidad , 
internacional apropiada: asimismo examinar la posibilidad de 
establecer mecanismos financieros apropiados, particularmen- ■ 
te en el caso de América Latina:

3 - Que en el terreno de la transferencia de conocimiento 
tecnológicos, la Comunidad Europea y sus Estados miembros 
colaboren activamente en la elaboración de un código interna
cional de conducta que responda a las necesidades particulares 
de los países en desarrollo.

Por último, y a pesar def hecho de que América Latina es 
una parte integral del grupo de los 77, la Comisión subrayó que 
ios problemas comunes al Continente Latinoamericano y a la 
Europa de los Nueve deben hallar su expresión concreta de las 
grandes instituciones internacionales que examinan los proble
mas de la cooperación para el desarrollo. De esta suerte, en el 
contexto de una preocupación permanente por la información 
recíproca, la interdependencia entre América Latina y la 
Comunidad Europea se realizaría en un espíritu de la mayor 
fraternidad internacional, para beneficio de todas las partes.

de Asuntos Políticos
II. Defensa de los Derechos Humanos

La Comisión observó que la política sobre derechos huma
nos no es un objetivo exagerado sino un programa concreto. - 
Cada día en muchos lugares, no se toma en cuenta el respeto 
elemental hacia la vida humana y la dignidad. Personas 
inocentes son secuestradas, arrestadas, encarceladas, tortura
das, sólo en razón de su raza, credo religioso o creencias 
políticas. Los parlamentarios no podrían justificar una actitud > 
de silencio e inacción. ’ \

Por consiguiente, la Comisión decidió adoptar las siguientes 
recomendaciones y conclusiones: \.

Pasó la época en que la raison d’Etat, el oportunismo 
político y la doctrina de no intervención erróneamente invoca- t 
da. o interpretada, podrían oponerse a la defensa de los 
derechas humanos. Todos los Estados .admiten el, valor obliga- < 
torio de les derechos humanos según, se ha asentado - en • 

/• declaraciones universales y en conferencias regionales' y 
admiten también su validez como norma de derecho. •

-Este consenso universal de que el ser humano con sujeto; J 
del derecho internacional, constituye el reconocimiento de una ■ 
óbligación universal Todos tos Estaños-tienen el deber de 
interesarse activamente en cualquier caso en que toe derechos 
humanos se encuentren en peligro . ■ - ■ , .

-El renovado interés por derechos humanos, .debe ser 
considerado como permanente,- moral. y como una cuestión * 
política partidaria. • \ '• \ Z ’ ~ -* . ?¡

- -La Comisión recomienda que salvo-por razones humamta-, ■ 
rías, y en casos excepcionales,'se niegue cualquier tipo de 
apovo a regímenes con historial ’de violaciones graves y * 
sistemáticas de tos derechos humanos, y que^ por el contrario 
se fomente cualquier esfuerzo- por conservan o restaurar el j 
estado- de derecho y el respeto hacia el hambre. -

Los derechos ¿humanas significan la vigencia de la demo- j 
crecía política, económica j .cultural,,a través délas garantías 
individuales y sociales .que .aseguren la realización - de la ¿ 
persona en libertad con justicia social y el acceso del pueblo a 
la cultura. El hombre no puede ser políticamente libre si-do es 5 
libre de temores y carencias^ ’1»

-El derecho al trabajo debe ser incluido* cenro uno de ioa —. 
. fundamentales derechos humanos.■ .c.?-

-J .ns pariamentarioa deben crear conaencia-nacional, para 
la plena observancia de la igualdad en los derechos-de la 
mujer. . ~ . ¡

-LasJegislaciones de cada país deben 4ñeh¡ir.el dereqhd^ 3 J 
.la participación política de las minorías.-- nc.s ny:

—Las violaciones más intolerables son- ciertamente la . 
tortura, el tratamiento cruel e inhumano, la detención proion- 

- gada sin acusación o juicio justo. •- Obviamente, la lucha en 
favor de tos derechos humanos incluyeúntentar poner término — - -------------------------------------------- f-----------_______ ______
a la cadena de violencia y combatir las causas y los orígenes de minorías, y el derecho a su participación plena en la vida' 
esa violencia. Después de nuestra . II Reunión Conjunta, la ¡ política: el establecimiento de podei eficaces de equili-
Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó una resol«- ----------------- «--■--------------------------- ------ • ------= •
ción sobre, la protección de todos los individuos, en contra del 
sometimiento v torturas o castigos crueles, inhumanos y 
degradantes Ésta declaración _de alcance mundial debe ser 
complementada con garantías regionales, con la cooperación 
de organizaciones internacionales no gubernamentales consa- i 
gradas a los derechos humanos, y mediante la vinculación 
intercontinental entre legisladores y parlamentarios que labo
ren estrecha y conjuntamente en asuntes relativos a los 
derechos humanos. ; . . ,

La conferencia manifiesta su preocupación por la violación . 
sistemática de la libertad de prensa y del ejercicio profesional . 
de los periodistas, lo que se traduce -en clausura de los < 
periódicos y en la prisión, tortura, desapariciones y asesinatos ■> 
de periodistas de Uruguay, Bolivia. Chile y Argentina. '

-La Comisión considera como un signo alentador, el i 
establecimiento de una subcomisión de derechos humanos por • 
el Parlamento Latinoamericano, en su reunión de Curazao.

-A todos los gobiernos a> quienes incumba, la Comisión j 
solicita que se adhieran p la Convención Jüiteramericana de j 
Derechos Humanos de San José,-o>la ratifiquen.y la impiemen' 

■ten’. '* . .*• á*'t
. -La. Delegación de Colombia pidió que quedara constancia 

en este, informe de su propuesta para que tos parlamentos <.

■ nacionales crearan en su seno una oficina de defensa de tos . 
• derechos humanos.

-La Comisión tomó nota con. satisfacción de que las ‘ 
instituciones de la Comunidad han expresado, en reciente - 

. declaración conjunta, su voluntad de garantizar el pleno ■ 1 
respeto de tos derechos humanos para todos tos ciudadanos: y • 
de que el Parlamento Europeo promueve activamente medidas 
y arbitrios en favor de los derechos humanos.

En virtud de que la Reunión'Conjunta de Luxemburgo ■ 
recomendó la creación de grupos mixtos de trabajo del \ 
Parlamento Latinoamericano y del Parlamento Europeo en 
el área de los derechos humanos, la Reunión de México 

sugiere ahora, como un asunto político urgente, que se 
estudie el establecimiento de un grupo mixto de trabajo en 
la matena, que sea capaz de establecer el rechazo común a • 
la represión sistemática y manifestar la voluntad común de 
actuar por razones humanitarias. Este grupo mostraría , 
naturalmente interés prioritario en los parlamentarios que 
se encuentran en dificultad.

' Todos tos participantes manifestaron su determwraaón^ 
de mostrar una solidaridad internacional en defensa déloss 
derechos humanos en oposición a la llamada "solidaridad 
internacional en favor de la represión”.
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III. Instituciones Parlamentarias

y Democracia
La Comisión de Asuntos Políticos /de la III Reunión 

Conjunta escuchó emotivos informes de parlamentarios en 
el exilio y antiguos miembros de disueltos parlamentos de 
Argentina. Bolivia. Chile, Perú y Uruguay. La Comisión 
expresó su solidaridad y su determinación a coadyuvar en 

- la restauración de la verdadera democracia parlamentaria 
-en aquellos países y pugnar porque la libertad de prensa sea 
restaurada plenamente, y tomó nota, con gran interés, de la 
declaración de tos representantes de Argentina. Bolivia. 
Chile y Uruguay, la cual será un ANEXO del acta final de la 
III Reunión Conjunta. '

La Comisión expresó la esperanza de que las anuncia
das elecciones en el Perú, se lleven a cabo pronto sobre la 
base del voto universal, directo y secreto« como se establece 
-en Ja declaración de tos derechos humanos.

; V La Comisión tomó nota, con satisfacción, ne las deciara- 
. cienes hechas por los delegados del Parlamento Europeo 

*■• -sobre . La evolución positiva que ha permitido a Grecia,

-.‘Portugal yJE¿paña,rítornarVlatiernocracia parlamenta
ria. /... , \ . ,x

También tomó nota de que en tos Nueve Estadas. 
. miembros de la Comunidad Europea avanzan los preparati
vos para las elecciones directas por sufragio universal para 
el * Parlamento Europeo y de que tos principales gnioos 

apolíticos han comenzado a organizarse a nivel de ¡a Comuni
dad. ... -1 7 -

Asimismo, la Comisión hizo las siguientes recomenda
ciones:

—Que'se otorgue pleno apoyo a la institución parlamen
taria como la más fiel expresión de La democracia, y de La 

' libertad, t < *•
> “»-Que todos tos parlamentos desempeñen plenamente la 

¿misión constitucional que sus pueblos les han encomendado.
-Que -ahí- donde hayan sido disueltos se restauren 

, cuanto antes los. parlamentas, ^a. efecto de asegurar el. 
restablecimiento de Ja vidademocrática-

- . Finalmente la Comisión declaró:
7 * —La libertad de opinión y expresión así como él r 

derecho .de asociación, son la base natural de todos -tos-
> principios elementales políticos y legales de la democracia. 
’ Esos principios incluyen la legitimidad popular para fundar 

el régimen de derecho; elecciones libres periódicas; el 
derecho de existencia para cualquier partido político que no 
se apoye en la violencia; el pluralismo de partidos políticos: 
las garantías democráticas a la oposición legal y a las

¡ política; el esubiecimiento de podei __
brío, como un poder judicial indepeno. mte; la educación

¡ liberal y la información pluralista.
‘ —En la lucha por acrecentar la duinocracia, los parla-

-; memos tienen el deber de utilizar, de manera óptima, sus
*! facultades parlamentarias y de trabajar por la plena
.1 - democratización de las instituciones. La luz déla democra-

. cía plena debe brillar en todas partes.
La Delegación de Guatemala recordó, en el curso de la 

m Reunión Conjuma, la posición de.su país en busca de una ‘ 
solución pacifica de ¡os problemas que actualmente se

, plantean en torno a Bélica
Los miembros británicos de-la Delegación Europea 

recordaron, en el curso de la Reunión, la posición de su país 
en busca de una solución-pacífica de loa problemas que 
actualmente se plantean en torno a Belice.

La Reunión aceptó, por unanimidad, que tal posición 
sea mencionada en un AÑEXO jdel Acta Final

* La m Reunión Conjunta de tos Parlamentos Latinoa
mericano y Europeo, desea evocar laño ble figura de Héctor

La Segunda Plenaria del día 27 de jubo, acordó incorpo
rar-a! final del Informe de Asuntos Políticos la siguiente 
declaración: r » .

“La ni REUNION INTERPARLAMENTARIA EURO
PA/ AMERICA LATINA, declaró su solidaridad á su apoyo 
al asilo ofrecido por el Gobierno de.México al Dr. Héctor 
Cámpora, y hace un llamado al Gobierno Argentino para 
que extienda el salvoconducto correspondiente para hacer 
efectivo el derecho de asilo”.

Los suscritos, miembros de ios disueltos parlamentos de 
la República Argentina, de la República de Bolivia. de la 
República de Chile y de la República Oriental del Uruguay, 
presentes en la ciudad de México en ocasión de la Tercera 
Reunión Conjunta Parlamento Europeo-Parlamento Lati
noamericano, en su calidad de representantes legítimos de 
la opinión pública de sus respectivos países,

—considerando que en estos países se han instaurado 
dictaduras militares que mediante la violencia han disuelte 
los Parlamentos nacionales y suprimido todas las demás 
instituciones democráticas, expresión de la legitimidad 
popular.

—considerando' que »-ew'dichos "países-es- violado^toho 
derecho fundamental déla persona humana, de modo que la 
privación de ios derechos civiles y políticos, la persecución, 
la tortura y frecuentemente el asesinato se han tornado 
medio corrientes con los cuales la dictadura perpetra su 
arbitrio,

de.su


—concientes de que los representantes del Parlamento 
Europeo y dél Parlamento Latinoamericano comparten 
aquellas ideales de libertad, de democracia y de pluralismo 
que son herencia de una cultura y de tradiciones cívicas, 
políticas y humanas comunes a sus pueblos.

—reconfortados por el-apoyo que la opinión pública en 
los Países Latinoamericanos y en la Europa comunitaria 
brinda a estos pueblos oprimidos:

1.— Expresan su más vivo agradecimiento al ^residen
te de los Estados Undios de ^México,, al Presidente del 
Parlamento Europeo y al Presidente del Parlamento Latí-
noamericano por la acogida que se les ha reservado y las. 
testimonios de simpatía que han recibido.

2.— Dirigen el presente:

- LLAMADO A LA OPINION PUBLICA DE LOS PAISES 
LATINOAMERICANOS Y.DE LOS PAISES DE LA COMU
NIDAD EUROPEA

por el cual:
a) renuevan la condena a los regímenes militares . 

instaurados en Argentina, Bolivia, Chile y Uruguay,

b) denuncian la violación sistemática de la sooerama 
popular practicada en dichos países y el no respeto de los 
procedimientos de la democracia representativa, •

c) solicitan nuevamente el pleno restablecimiento de t 
un sistema democrático basado en el pluralismo ideológico- : 
y la expresión de la voluntad popular,

d) rinden un vibrante homenaje a la memoria de los 
parlamentarios desaparecidos o asesinados por causa de sus _ 
convicciones democráticas como los señores: Héctor Gonza- 
lez Ruiz v Zelmar Michelini, de Uruguay; los señores 
GatonS'Loíxis, Carlos Lorca y Vicente Atencio de Chile: loa. .= 
señores Mario Angel Amaya. Miguel Zavala Rodríguez, 
Leonardo Bettnain y Diego Muñiz Bárrenlo de Argentina., (.

e) solicitan que los países latinoamericanos (en parti-' í 
cular Chile y Uruguay), signatarios de la Convención 
Americana de los Derechos del Hombre, aprobada en ; 
movimiento de 1969 por 18 países participantes en lav* 
Conferencia de la OSA en San José de Costa Rica procedan 
a su puesta en vigor y que todos ¡os demás países que aún na ? 
lo han suscrito se dispongan a su vez a hacerlo a fin de que ■ 
pueda funcionar la Comisión Interparlamentaria' de los. ; 
Derechos del Hombre y la Corte Interamericana de los . 
Derechos del Hombre. •

f) Demandan que k»s países latinoamericanos y euro
peos no ahorren esfuerzos en las distintas instalaciones-. 

-------internacionales a fin de aportar una contribución para ei - 
restablecimiento de la democracia y de las libertades ■ 
fundamentales en Argentina, .Solivia. Chile y Uruguay. >

¡i Condena ? te Dictadura Uruguaya; Petirrá erj 
•: Senador Erro al Parlamento Latinoamericano 4 
’’ Por JAIME DURAN" El; cono sur de América 1 

rodee» penosamente desda ? 
i-El senador uruguayo En*- últimos cuatro años dio» 
Jíque R. Erro* actualmente Ripean, viole»- :
asilado «en París, dijo anoche tamente * su. pueblo, que do 
que pedirá al Parlamento 0£recen-ninguna rohxcióa 
Latinoamericano que “se que acentúan. 1»
«pruebe por unanimidad la dependmwuL del exurór. que 
condena a -una dictadura mi* deterioran, al país y.
Htar que ha traído miedo, y perder
resquebrajamiento de los v^ nUestra Identidad ron»* pu^ 
lores fundamentales-en-Uro» |jjor . » , . .
guay”» • Ahadló tí* aenadrwr Zttñ

Erro, cuten llegó con una que-’Jiacemoi ' todos lor- ee- 
delegaciáñ de asilados poli- tuerzas er ti. exterisr,'. pera 
ticos- uruguayos, dijo que la también ios hombres.y'nra** 
inteligenda uruguaya íus en- 1 jerea. que’están deutro de-nal 
eareelada, hay hombres 7 país con todos los- riesgos, 
mujer» que padecen la'tor- * con toda» «ux- penurias 
tura como , método y la in*>. infortuniós, serán, los encar» 
titucionallzación de la repre- gu de . la liberación. d< Un*-, 
xión.

Dijo que la Junta Militar- i 
de Uruguay ha deshecho a-la 
familia oriental y -ha destrui
do las universidades 7 
economía y todo lo que un* 
vez se llamó la pequeña Sui
za de América. Manifestó 
que los uruguayos “nacimos 
libres y no queremos ser es
clavos, queremos seguir vi
viendo y deseamos forjar ¡*1 
gran nación latinoamericana j 
3ue tiene que ser indepon

iente y Ubre para siempre, 
que sabremos defendemos y 
unimos para-ser fuertes, pa
ra defender nuestras pique-> 
zas y que nunca más nues-^

Añadió que durante más 
de 14 años “fuimos dipu- 
tadoso fuimos ministros de 
Industria y Trabajo en mi 
país, y éramos senadores, 
cuando ocurrieron los infor
tunados sucesos que conmo
vieron al mundo al instau
rarse la más feroz dictadura 
militar en Ja antigua Re- 
pública Democrática Oríen, 
tal”.
• Dijo que la embajada de. 
México en su país hizo “todo 
lo que pudo” para sacar a i 
muchas personas que se ha
bían asilado y “yo quiero 
expresar mi gratitud porque 
ese hecho salvó, vidas, prote
gió los derechos humanos y 
le dio el asilo para que el 
hombre y la mujer persegui
dos por sus ideas pudieran 
rencontrar la paz, la justi
cia y la-libertad que en su 
país se les negaba. ’

Julio do 1977

EXCELSIOR

Dijo que en la última con. 
fa rancia efectuada, en Estras
burgo, la delegación de Es
tados Unidos censuró las dic
taduras de Argentina y Uru
guay v aseguró que por las 
violaciones a los derechos 
humanos no se ¡es daña 
ninguna ayuda.

¡P©ssd©sa de Corteo* ?©ede 
?av©o*ecer a les Revciodonarlos

Ello Será en la Medida en que los Grupos Tengan Fuerza y Unidad,
. Señaló el Senador Uruguayo en el Exilio, Enrique Rodríguez

por Eactia VAYLON

La decisión dti presidente norteemeri* 
cano James Cárter, de no prestar ayuda 
a los gobiernos qse vician los derechos 
humanos, pueda favorecer a América La
tina, en la medida en que los grupos re
volucionario» tengan fuerza y unidad. 
De lo contrario, solamente se creará, una 
democracia, recortada, perecida a La bro 
sileña, advirtió ayer d senador uruguaya 
en el exilia. Enrique Rodríguez.

Er conferencia, de prensa celebrada > 
ayer por la noche, ei legislador urugu*- 
yo planteó la necesidad de que América 
Latina sepa utilizar bien esa nueva pose 
del presidente norteamericano,. sin que 
esto implique tinque tensa que sembrar

La conferencia fue convocada para 
reiterar su denuncia de la existencia de 
7 mil presos políticos en el Uruguay, ha* 
blar de las decenas de asesinados vícti
mas del fascismo que gobierna ese país; 
de los . miles de torturados y desapare* 
cióos y de la lucha heroica de resisten* 
cía que ha presentado hasta el momento 
el pueblo uruguayo, pedir la solidaridad 
para exigir la libertad de todos los-par* 
lamentarlos-detenidos una amplia y to» 
tal amnistía para todos los presos pense* 
guióos políticos. Exigir la aparición de 
los uruguayos secuestrados en la Argén* 
tina; terminar con la política de rehe
nes; exigir la/ plena vigencia de las 11* 
bertade* democráticas y sindicales.

realista, lo que será uñ fuerte golpe para 
los dictadores del sur del continente.

Aplaudieron igualmente, la decisión to-; 
mada por el Parlamento mexicano res
pecto a la situación dramática del Uru
guay, deseando que los otros paríame» 
tos participantes en esta impórtame r» 
unión, imiten a sus colegas mexicanas 
tomando también una decisión propia.

Por su parte, Hugo Andrés Cores 
anunció un acto político de solidaridad 
con ei pueblo uruguayo, que se reaiixará - 
el jueves 23 del mas en curso er» el te*«. -. 
tro Garrotiza. a las 19rt0 horas, y esx e£ 
que participarán destacados persona jes.- 
isaáauaai así como todos los p*riam?y>- i 
tartos uruguayos que se encuentre«, 
México. ' . -• -J

. ■' ' .->5
• El seto es organizado por el Comité: 
Mexicano de Solidaridad con el« Pueblo ■■ 
Uruguayo*, ai. Comité Juvenil Mexicano; 
de Solidaridad coa la Lucha dri Pueblo 
Uruguayo y ei Comité de. Solidaridad, 
coa d Puebio Uruguayok

ilusiones entre el pueblo latinoameríc» Enrique Rodríguez y Hugo Andrés 
no de que serán los Estados Unidos loe Cores, de Uruguay, valoraron profunda 
que loe liberarán, pero no.siendo tan menta tí 'significado da la 21 Reunión 
tontos .'pera no aprovechar la parición Interparlamentaria Eoropa-América La* 
de EU, pera abrir una brecha que pueda tina en la que, dijeron, por primera, ves, 
acelerar la caída de las dictadoras fas- . se ha abordado el tema del fascismo en 
cistas que hay en ei continente latino*- Latinoamérica y, particularmente en el 
americano. Coco Sun en una forma profunda y mnj

-V-•-.* ...
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"Reclaman Solidaridad"

Denuncian la Represión que
Sufre el Pueblo Uruguayo

Dirigentes Políticos de ese País Demandaron la
Libertad de Todos los Parlamentarios Detenidos

□ Una amplia y total am- 
' nistía para todos los presos y 

perseguidos*políticos.
□ La aparición de los uru

guayos secuestrados'en la Ar
gentina y que los trasladados 

i ilegalmente al Uruguay sean 
, puestos a disposición del Alto 

Comisionado ante las Nacio^ 
nes Unidas para los refugia
dos (ACNUR).

□ Terminar con la política 
? de rehenes, iniciada en sep- 
i tiembre de 1973.

□ Exigir la plena vigencia 
Í de las libertades democráti

cas y sindicales.
□ Que el gobierno urugua

yo autorice a los organismos 
'internacionales la investiga
ción de los derechos humanos.

□ El cése de toda ayuda 
económica a Uruguay.

! □ Apoyar la declaración 
del Parlamento mexicano re
clamando el respeto a los de
rechos humanos y la libertad 
del general Líber Seregni y 

v- los periodistas mexicanos 
Flavio Tavares y Graciano

¿ Pascale.
i Hugo Cores, en entrevista 

- para El Día señaló que “hoy 
a 1a dictadura cívico-militar 

uruguaya se encuentra cada 
vez más sacudida por fuertes 
contradicciones. El terror re-

i presivo no ha logrado quebrar 
la voluntad de resistencia dé 
los trabajadores, no ha impe
dido las movilizaciones y la 
reorganización clandestina en 
varios gremios ni la circula
ción de propaganda.

“En esta situación, prosi
guió, llamamos a la unidad y 
a lai lucha a todos los que se 

। oponen a la dictadura a tra
vés de la forja de un frente 
nacional de resistencia que 
concentre las fuerzas aue t^e- 

1 ran aisladamente y constitu
ya un punto de referencia sig
nificativo y de peso pan* las 

! grandes mayorías nacionales 
i* opositoras del régimen* una 

convergencia de fuerzas que 
haga posible la caída de esta 
dictadura y la instalación de 
un gobierno provisorio que es
tablezca de inmediato la li
bertad para todos los presos 
políticos, el cese de todas: las 
represiones, el aumento de 
salarios, pensiones y jubila
ciones y la vigencia plena de 
los derechos y libertades pú
blicas”.

por Sandra ROSAS

• “Al denunciar masivamen
te la represión que está su
friendo el pueblo uruguayo 
con la dictadura actual, los 
asilados políticos pretende
mos que todos los pueblos co
nozcan que el Uruguay está- 
en lucha, que no se ha entre
gado. De ahí que reclamemos 
solidaridad para una comuni
dad latente que sufre”, mani
festaron los representantes 

j del Comité de Solidaridad con 
í- el Pueblo Uruguayo (CO-

SUR), durante una reunión 
efectuada ayer, por la noche, 
en esta ciudad.

Entre los oradores se en
contraban: José Díaz, diri
gente del Partido Socialista; 
Hugo Cores, miembro del 
Partido por la * Victoria del 

? Pueblo (PVP), dirigente de la 
Resistencia Obrero- 
Estudiantil y de la ¡legalizada 
Convención Nacional de Tra
bajadores (CNT); Enrique; 
Erro y Enrique Rodríguez? 
amjxjs senadores del Frente 
Amplio y miembro del Parti
do Comunista de Uruguay.__

Éntre las demandas especí
ficas que plantearon, desta- 

। can las siguientes:
O La libertad de todos los 

parlamentarios detenidos.

Y.DE
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se conoce la reacción

un

Representantes del Partido Na
cional respaldaron el pedido del 
líder colorado para una acción 
común. Sin embargo, mantuvie
ron en reserva sus nombres, 
debido a las disposiciones que

MONTEVIDEO. 17 
(AP y EFE). — Miem
bros del Partido Nacional 
(Blanco) respaldaron hoy 
el llamamiento efectuado 
por el dirigente colorado 
Jorge Batlle pata que los 
políticos de los pan idos 
tradicionales actúen des
de ahora, conjunta o se
paradamente, para res
taurar las libertades pú
blicas.

Sin embargo, dijeron al 
ser consultados por The 
Associated Press que no 
saben en qué forma un 
ciudadano puede desarro
llar una actividad política 
sin transgredir las disp>’ 
sicioncs vigentes.

Todos los consultados 
pidieron, además, mante
ner en reserva sus identi
dades.

Desde h^ce cuatro años 
todas las actividades poli- 
ticas están prohibidas, y 
los partidos tradicionales 
frieron declarados en re
ceso, en tanto que el co
munista y otros grupos 
marxistas fueron ilegali
zados.

En septiembre pasado 
e 1 presidente Aparicio 
Méndez privó de sus de
rechos cívicos por quince 
años a varios millares de 
ciudadanos, entre ellos 
los principales dirigentes 
de todos los partidos.

prohíben la actividad política. 
Recientemente, el presidente 
Aparicio Méndez dijo que éste 
no era tiempo de partidos. Bat
lle anunció "el tiempo de re
construcción”, en el que debe- 

acto con motivoEn __________________
del dírcimotercer aniver
sario de la muerte de su 
padre, el ex presidente 
Luis Batlle Berres, Jorge 
Batlle hizo una defensa 
de Jos partidos ti-adicio- 
nales (Blanco y Colora
dos) y exhortó a sus sim-' 
pa tizantes a “actuar des
de hoy, conjunta o sepa
radamente, para restau
rar las libertades y cons
truir e.n paz una sociedad 
jus'a”.

Es la primera vez desde 
1973 que un político uru
guayo reclama pública
mente aquí la acción de 
los partidos tradicionales 
nara forzar una salula 
institucional.

Hace i os meses el pre
sidente Méndez dijo que 
éste no era tiempo de 
Partidos y se negó a filar 
la fecha de una futura 
cónsul la electoral.

Batlle es el segundo di
rigente en importancia de 
su partido (virtual here
dero de la jefatura) y 
pertenece a Una familia 
que desde 1868 ha dado al 
p a ís tres presidentes 
constitucionales —el ge
neral Ixirenzo Batlle, Jo
sé Bu tile y Ordóíicz y . 
Luís Batlle Borres— 
además de varios conse
jeros de gobierno, minis- 

' tros y legisladores. ’

rán actuar esas organizaciones. 
Criticó también a Wilson Fe
rreira Aldunate y a Jorge Pa
checo Areco. Hasta el momen- 

■ to no 
oficial.

de 1972En octubre_ _____
Jorge Batlle fue procesa
do por la justicia militar 
por la acusación de “aten
tado a 1h fuerza moral de 
las fuerzas armadas”, en 
un discurso difundido por 
televisión.

Batlle hizo un análisis 
critico de la actuación de 

. los políticos en las últi
mas dos dóiTadas y de la 
crisis que llevó a los mili
tares al poder.

Batlle dijo que ahora 
vendrá “el tiempo de re
construcción” y añadió 
que para ello los partidos 
jjoliticns tendrán que ac
tuar. Exhor tó entonces a 
actuar desde ahora para 
mantener la vigencia fu
tura de los partidos tradi
cionales e instó a sus co
rreligionarios y a los del 
Partido Nacional a movi
lizarse para evitar "un ' 
potvenir de odios y en- 
í remamientos sangrien
tos que pondiá un peligro 
la plena existencia de la 
Nación".

Hizo Jorge Batlle tam
bién una seria alusión a 
las actividades del líder 
de La fracción mayorita- 
ria del Partido Blanco, 
Wlison Fcrreira Alduna
te, asilado en el exterior, 
y a Jorge Pacheco Areco, 
ex presidente que ocupa 
el puesto de embajador 
en España y líder de la

otra fracción del Partido 
Colorado.

Dijo Batlle que los pro
blemas del Uruguay “no 
se resuelven haci e n d o 
ntuniícstarioncs en Parts.. 
Mi tampoco se resuelven 
Hirviendo al gobierno en 
EapaAa, se resuelven en 
el Uruguay, ron los par
tidos políticos trabajando 
a partir del día de hoy y 
moviéndose”.

“Hay que actuar desde 
ahora, no en la clandesti
nidad, sino en la vía pú
blica, no alevosamente, 
sino dando el frente, no 
hablando fuera del país, 
sino acá en nuestras ca
lles, no luchando por co
sas espurias ni recla
mando nada para noso
tros, sino tratando de 
asegurar el porvenir para 
nuestros hijos”.

Llamó luego a la unión 
de los dos partidos trodi- 

, cionales, “para sacrificar
nos en búsqueda de so
luciones en el porvenir, 
pues ni nuestros hijos ni 
los de los adversarios vi
virán en paz, no tendrán 
vida, no habrá para ellos 
justicia ni libertad, viví-, 
rán en un odio profundo, 
en un enfrentam lento 
sangriento, que destruirá 
no snlo la comunidad 
uruguaya sino que pon
drá* en peligro la plena

Jorge Botile, 
del Partido 

Colorado

existencia de esta Na
ción”.

En la pmsc final do la 
alocución, sorpresiva y 
critica. Batlle ex p res ó 
que “queremos la libertad 
en lo político, en lo eco
nómico, en lo social, en la 
cultura, en toda expre
sión sagrada de la diver
sidad humana, porque el 
Estado debe estar al ser
vicio del hombre y no el 
hombre ser esclavo del 
Estado**.

Iji. alocución de Batlle 
ante unas 200 personas 
junto a la tumba de su 
padre no pudo ser publi
cada por la prensa local 
en virtud de las restric
ciones informativas v i- 
gentes. Se desconoce si 
sus palabras, suscitaron 
alguna reacción oficial.

Discurso de Jorge Batlle el 16 de iulio de 197? en Monte- 
video -

"Estimados amigos:
Los compañeros del Partido han querido 

que asuma hoy yo la representación de ellos para hablar en 
este acto recordatorio a Luis Batlle. Tarea para mí, como 
ustedes comprenderán, difícil por muchas causas. Difícil 
porque hablar hoy supone decir una cantidad de cosas que 
hay que decir, y difícil además porque los uruguayos hemos 
perdido el hábito de hablar, por lo menos de hablar en li
bertad de nuestras ideas, de nuestros ideales, de nuestros 
principios y de nuestras aspiraciones. Pero cuando los com 
pañeros del Partido me preguntaron si yo hablaría, lee di
je que sí, pensando que ha llegado el momento de interrum
pir el silencio que durante cuatro años, por obligación -y 
además de por obligación por imposición - hemos mantenido 
los partidos políticos tradicionales en el Uruguay.

"Ha llegado el momento de hablar. No se puede demorar 
más. No hay razones para demorar más."

" ¿De hablar de qué? De hablar del pasado, de hablar 
del presente, de hablar del porvenir. De hablar del pasado 
porque las cosas de hoy no vienen porque sí, ni por acci
dente; porque están encadenadas a los acontecimientos de a 
yer. Porque aún los fenómenos nunca tienen principio y nun 
ca tienen fin, y nunca se puede decir con precisión en qué 
hecho nacen; porque la historia no es el producto exclusi
vo del hecho económico, sino que es el producto de una can 
tidad de hechos y circunstancias, queridas y azarosas, y 
de la compleja combinación de ellas.

"Esta historia que vivimos hoy y que tenemos que in
tentar programar, como uruguayos que somos, para el porve
nir, arranca en el país desde hace tiempo. Y para fijarle 
un momento de comienzo a estas cosas en las palabras de hoy 
podemos decir que ellas comienzan cuando a principios de 
este siglo los uruguayos se enfrentan en una grande y pro
funda guerra civil. Y un día de setiembre en Masoller una 
bala desconocida disparada por un rifle que no se sabe - 
quien empuñaba, dio por tierra con el caudillo de la mitad 
del país, con Aparicio Saravia.

" Y se hace la paz. Batlle y Ordóñez desde el Gobier
no inicia la etapa de construcción del Uruguay moderno del 
siglo XX. Divide al país con sus ideas políticas, fuertes, 
vigorosas y de prestigio, en dos grandes y definidos ban

dos: los que seguían su idealidad y los que estaban con
tra él. Alrededor de ese enfrentamiento se hace y se for
ma el país, porque la política tiene vigencia, tiene fuer 
za y trasunta no otra cosa que el sentimiento a favor y 
en contra de la gran masa ciudadana, sentimiento expresa
do libremente desde entonces hasta hace pocos años.

"Esa política o esa línea de acción de la República 
continúa, con altos y bajos, hasta el año 1950» Luis Bat
lle es el último eslabón de esa época creadora en el Uru
guay. Lo es porque no sólo recogió de los que antes hablen 
llevado al Gobierno sus sentimientos y su acción política, 
sino porque él personalmente fue, no exclusivamente un — 
testigo activo de su tiempo, sino porque además fue un — 
hombre que en forma premonitoria avizoró lo que iba a pa
sar en el continente, diciéndolo claramente, como lo ex
presó en el Congreso del Brasil en el año 19^7» cuando al 
comienzo de su Gobierno, en una visita a aquel país, en 
el Parlamento de aquella Nación, le dijo ál Brasil y a 
los pueblos de América: "Este continente en los próximos 
10 años, vivirá una gran revolución; y será nuestra ta
rea meternos en ella, no apedrearla, para desde adentro 
conducirla, empujándola si se detiene, controlándola si 
se precipita".

"Del 50 en adelante, lo cierto es que las ideas polí
ticas en el país fueron perdiendo fuerza. Aquellas cosas 
que se habían hecho con un determinado sentido, se utili
zaron con un sentido contrario a la razón por la cual ha
bían nacido. La noble idea colegiada, hecha para darle al 
país la paz, el entendimiento y para proteger al indivi
duo de la arbitrariedad del Ejecutivo, se transformó en 
un instrumento de parcelamiento distributivo del poder, ca^ 
Balizándose erróneamente hacia cuestiones menores. La jus 
ta legislación de protección al anciano y al desamparado 
se transformó en un frondoso árbol desde el cual pretendí^ 
amos asegurar a la gente su vida desde el nacimiento has
ta la muerte, quit andole al individuo, en buena medida, 
la noble, biológica y sana función de luchar él por el 
porvenir, creándolo cotidianamente.

" Así sucesivamente, el país fue desnaturalizando y 
desvirtuando aquellas viejas y nobles ideas desde las cua 
les habíamos construido la Nación. Ello, sumado al debilji 
tamiento económico por la coyuntura adversa que atravesa
ba la República en los últimos años, y sin duda a la orga



nizada y planeada agresión ideológica contra los países 
más débiles como el nuestro, dieron lugar, al fin y al ca 
bo, como consecuencia inexorable, a la acción violenta de 
un grupo minoritario de uruguayos que creyeron que podrían 
imponernos por esa vía una manera de pensar y traer e ins 
taurar en el país un sistema que nos sojuzgase a todos. "

Que por cierto en la época de Luis Batlle y en la de 
Batlle y Ordóñez no hubiera habido sedición, porque las i- 
deas políticas tenían vigencia y eran fuertes, y ellas de
rrotaban a todo tipo de movimiento de esa naturaleza.

Pero cuando los partidos se debilitan y cuando pierden 
esa fuerza y esa vigencia y cuando asistimos en los últi
mos veinte años a ese decaimiento de los partidos, enton
ces, en el alma de la gente, deseosa siempre de buscar ho
rizontes, aunque a veces en forma equivocada, ‘en el no - 
siempre claro camino del deber’, como lo dijera Batlle y 
Ordóñez a propósito de otros hechos, se van infiltrando , 
por la acción organizada de quienes así se lo proponían, i. 
deas contrarias a la manera de ser natural de este puebloT

Clawsevitz, un hombre que dedicó su vida al análisis 
de cosas militares, sostenía que las guerras eran la cont¿ 
nuación de la política. Yo creo que no: que la guerra nace* 
cuando la política muere, cuando la política no tiene fuer 
za de por sí, y es la fuerza desatada la que quiere impo
ner su política.

En el país así nació la guerra sediciosa, una guerra c¿ 
vil; y el país no tuvo otro camino que oponerle a esa gue3 
rra civil la fuerza del Estado. ¿A través de quiénes? De 
los titulares de esa fuerza, de las Fuerzas Armadas, inte
gradas por uruguayos también, que salieron a la calle a - 
cumplir con su obligación, sostemodas por el pueblo todo 
que anhelaba el orden y la seguridad.

¿Pero para qué? Para consagrar la libertad. No el or
den y seguridad para eliminar la libertad.

Entonces, esos integrantes de las Fuerzas Armadas, uru 
guayos también, sintieron instintivamente, igual que sentT 
amos todos los demás, que había un por qué que no estaba 
explicado, que daba lugar a la situación política que viví 
amos. Luego de derrotar a la sedición, instaladas en el 
campo de batalla, con la victoria delante de ellos, con el 
apoyo lógico y natural de una población que encontró en £ 
líos a quienes les devolvían el orden y la tranquilidad - 
que se nos pretendía robar, comenzaron a actuar en el te
rreno natural de su profesión.

¿Por qué les vamos a reprochar que no sepan gobernar y 
que no sepan de política si no están preparados ni forma
dos para ello?

Hicieron lo que sabían hacer. Porque el cómo lo sabían, 
pero no sabían el para qué.

Empazaron sus baterías y fueron batiendo en el campo de 
batalla todo aquello que se elevaba, todo aquello que sobr¿ 
salía, destruyendo tanto lo bueno como lo malo. En ese tiem 
po estamos hoy. Dos o tres ‘Actas’ más y poco quedará de lo 
pasado.

Pero no lloremos lo pasado, no lloremos lo perdido. Mi, 
remos con el optimismo de nuestra voluntad el futuro que t£ 
dos tenemos que contribuir a hacer.

El tiempo de la guerra ha terminado inexorablemente pa
ra todos, más para ellos inclusive que para nosotros;,y aho 
ra inexorablemente vendrá y tendrá que venir en el país el 
tiempo de la reconstrucción.

De ese tiempo de la reconstrucción los partidos polít¿ 
eos tendrán que participar, y por eso tenemos hoy que rom
per el silencio. Porque si los partidos políticos quieren 
seguir siendo tales, tienen que actuar desde ahora; por que 
si no actuamos ahora, los partidos políticos desaparecerán, 
y serán reemplazados por otras formas de acción cívica que 
respondan a las inquietudes naturales que se viven hoy coti, 
dianamente.

Este es un problema que tenemos que resolver aquí, en
tre nosotros. No quiero decir con ello que estamos en con
tra de que desde fuera se nos ayude. Particularmente me re
fiero a la actitud asumida por el Gobierno ¿e los EEUU. Por 
que no estuvimos en contra cuando Artigas recogió de Jeffer 
son y de Thomas Payne las ideas que trajeron la libertad a 
esta América Hispana en su revolución.

Pero sí quiero decir que si esas ayudas valen y sirven, 
servirán en la medida que nosotros, antes y primero, diga— 
mos aquí también cuál es nuestra opinión y demos los pasos 
que tenemos que dar.

Los problemas del Uruguay no se resuelven haciendo maní, 
festaciones en París, ni tampoco se resuelven sirviendo al 
Gobierno en Madrid. Se resuelven aquí, en el Uruguay, con 
los partidos políticos trabajando a partir de hoy y movién
dose a partir del día de hoy.

Nosotros tenemos que pensar en el porvenir, porque teñe, 
mos que asegurarles a nuestros hijos y a los hijos de nues
tros adversarios un porvenir que, si no lo buscamos ahora, 
será un porvenir de odio y un porvenir de enfrentamiento.

Si nosotros, colorados y blancos, no nos unimos como en 
el Quebracho, para sacrificarnos en búsqueda de soluciones, 
en el futuro nuestros hijos y los hijos de nuestros adversa
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rios no vivirán en paz y no tendrán vida. No habrá para £ 
líos ni justicia ni libertad, vivirán en un odio profundo 
en un enfrentamiento sangriento, que destruirá no sólo a 
la comunidad uruguaya, sino que pondrá en peligro la ple
na existencia de esta Nación.

Ese es el paso que tenemos que dar hoy. No para ir a 
pedir que se nos reciba, porque ese no es el camino, sino 
para primero decir qué es lo que queremos para este país 
y qué es lo que pensamos para este país. Para redefinir 
nuestros puntos de arranque. Para decir primero nosotros 
qué somos, qué queremos y por qué lo queremos. Para reite 
rar una vez más que somos colorados liberales. Colorados 
liberales, más colorados y más liberales que nunca. Que 
entre el exceso de discrecionalidad y el exceso de liber
tad, estamos siempre con el seceso de libertad.

Que queremos la libertad en lo político, que queremos 
la libertad en lo económico, que queremos la libertad en 
lo social, que queremos la libertad en la cultura, que — 
queremos la libertad en toda expresión sagrada de la di
versidad humana, porque el Estado debe estar al servicio 
del hombre y no el hombre ser un esclavo del Estado. Por
que éste es el Partido Colorado, el Partido Colorado libe, 
ral de ayer, de hoy y de siempre.

Queremos decir que acerca de esta tarea tenemos que ha 
blar con los blancos, para que ellos definan su camino y” 
para que, juntos o separados, le digamos al país que es
tán los partidos políticos ^tradicionales dispuestos a cum 
plir con sus obligaciones, actuando desde ahora y desde 
ya. No en la clandestinidad sino en la vía pública; no en 
forma alevosa, sino dando el frente; no hablando fxxera 
del país, sino acá, en nuestras calles; no luchando por 
cosas espúreas, ni reclamando nada para nosotros, sino — 
tratando de asegurar el porvenir para nuestros hijos.

Creo que es ésta la hora que nos ha llegado.
No sé quien o quienes serán los que tomen esta bande

ra. No sé quien o quienes serán los que lleven a buen puer 
to esta gesta; pero nosotros sí sabemos lo que nos corres^ 
ponde: abrir nosotros el camino para que otros mejores 
que nosotros puedan hacer lo que quizás nosotros no pode
mos hacer. Y así asegurarle en el futuro a loa jóvenes — 
que vendrán detrás de nosotros un país donde pueda haber 
paz y vida, pero paz con justicia y vida con libertad.

—(prensa)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —- - - - - - - - - - - - - - - - -

El Periodista Tavares Será 
Presentado hoy Ante un Juez 
Militar, en Montevideo

MONTEVIDEO, 24 de ju
lio (EFE).— El periodista 
brasileño Flavio Tavares, 
corresponsal en Buenos Ai
res del diaria mexicano Ex- 
celstor, continuaba hoy de» 
tenido por las autoridades 
uriiguayas, a la espera de la 
iniciación del proceso, acu
sado de espionaje, en carác-

ter de incomunicado.
Tavares, que fue detenido* 

el jueves 14 de julio cuan
do se disponía a viajar por 
vía aérea hacia Buenos Ai
res, fue dado por desapare
cido hasta que las autorida
des uruguayas divulgaron 
una semana después tas cau
sas de la detención.

0 Secuestro de Tavares, Atropello 
a los Derechos Humanos*. CIPEURAN

El círculo de Periodistas Uruguayos Antifascistas 
en el Exterior (CIPEURAN), calificó-de atropello a 
los derechos humanos y a la libertad de prensa el 
secuestro del periodista brasileño Flavio Tavares, co. 
rresponsal del periódico mexicano Excéisior, quien 
tenía misión periodística permanente en Buenos Ai 
res.

Señaló dicha organización que este atropello viene 
a sumarse a los anteriores que sufrieron los corres
ponsales Héctor Menoni, de United Press; Gianelh 
y Garcés, de Associated Press: Graciano Pascalle, 
corresponsal permanente del mismo diario y G. Is. 
rae! de APN.

Señala además el comunicado de CIPEURAN 
que estos atentados contra la prensa extranjera en 
el Uruguay se suman a la confiscación permanente 
de los diarios argentinos y a medio centenar de tra. 
bajadores del periodismo uruguayo que llevan mese« 
y años en los cuarteles del general Vadora.

Los periodistas uruguayos en el exterior califican 
el secuestro del periodista Tavares como una afren«, 
ta para el periodismo latinoamericano y exigen que 
las anteriores gestiones de Kurt Waldheim (ONU) 

'y Orfila (OEA), no se transformen, con este nuevo 
- secuestro, en una burla a la opinión pública mundial.

El gobierno anunció que, 
el periodista de nacionali
dad brasileña pero residen- 
te en Buenos Aires, había 
ingresado al país con docu
mento argentino y tenía en 
su poder cuando fue apresa
do, "ocultos documentos y 
materiales obtenidos me
diante la consumación de 
actos de espionaje contra el 
Uruguay".

En esferas de prensa se 
informó que se designó a 
Tavares un defensor de am
plia experiencia en temas 
de derecho penal militar.

Las mismas fuentes de
terminaron que Tavares te
nía en su poder cintas mag- 
n e t ofónicas "comprpmete- 
doras".

Las autoridades que in
vestigan el caso, procura
rán descubrir los contactos 
de Tavares en Montevideo, 
uno de los cuales sería una 
embajada, según el vesper
tino independiente Mundo- 
color de Montevideo.

Sin mencionar a qué país 
pertenece la embajada que 
estaría relacionado el pe
riodista acusado con una 
"representación diplomáti
ca de una nación que ha 
acogido disidentes y hasta 
prófugos de la justicia uru
guaya, como asilados".

El próximo lunes, Tava
res, será llevado al juzgado 
de instrucción militar de 
tumo, donde efectuará sus 
primeras declaraciones pa
ra luego ponerse en con
tacto con su defensor.6 LUNES 25 DE JULIO DE 1977
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Jerarca naval destacó la visión y 
profundidad de la Carta de 1830
El. Director de la Escuela de Guerra' Naval, C/N 

Enrique Harríet destacó ayer la “profundidad y visión? r 
de la Constitución, de 1830, significando “un sustento 
medular en la institucionalidad”. El citado oficial de 
la Armada pronunció tales palabras, hablando en nom
bre de las Fuerzas Armadas en el acto de conmemora
ción del 147 Aniversario de la Jura de la primera Carta 
Magna.* “ ' . — •.«

Las ceremonias cumplidas en la víspera en la Plaza 
de' la Constitución, frente al Cabildo de Montevideo, 
congregaron a las más altas autoridades gubernamen
tales, encabezadas por el Presidente Aparicio Méndez y 
los Comandantes en Jefe de las tres armas.; Estuvieron 
presentes también la mayoría de los Ministros de Es* 
tado, Oficiales Generales, Directores de Entes Autóno- 

- mos, Consejeros de Estado y miembros - del Cuerpo Di
plomático acreditados’ en nuestro país- , '

Tras la ejecución del Himno Nacional, se dio paso 
a la parte oratoria, culminando el ado con un desfile 
militar que contó con la presencia de efectivos de cen
tros docentes militares y policiales, efectivos de la Ar- 
mada y una sección del Cuerpo de Blandengues que * 
cerró la demostracién. . , , "

Quien primero usó de la palabra, fue el Prof. Al
fonso LLambfas de Azevedo, en representacin de la Aso
ciación Patriótica. Tras inscribir el acto de 1830 en el 
proceso histórico al que daba culminación, incursionó 
en el terreno' político-institucional, señalando entre otros 
conceptas:

“La Constitución de 1830 dib sus frutos y nos rigió 
hasta que el soberano decidió darse otra y otras más/ 
tarde/Las leyes fundamentales no son eternas; no deben 
serlo: están en-relación con usos, costumbres y nece
sidades de una Humanidad en perpetuo cambio; podrá 
haber juristas sentenciosos que pongan el grito en el 

z cielo.porque no somos fieles a. lo que nos dieron nues
tros mayores. Los argumentos que'puedan esgrimirse en 
tal sentido son falaciosos, de .quienes se sientan sobre 
sus libres ,y sobre sus diccipnarios.,r. \

Palabras del C/N Harriet ‘• -?.
A-continuación, habló el Director de la Escuela de 

Guerra Naval, C/N Enrique Harriet, quien comenzó 
efectuando un pormenorizado relato de los pasos que 
condujeron a la Jura dé la Constitución.,aludiendo a su 

' elaboración *por parte dé la Asamblea Constituyente.
“No es ociosa destacar —señaló luego— el contenido 

del manifiesto que con motivo de Jas disposiciones que 
regularían el acto de la Jura, se proclamó al pueblo 
con carácter de •exhortación y decía así: los votos que 
hicisteis al tomar las armas en 1810 y al -empuñarlas 
de nuevo en 1825, empezaron a cumplirse, pero no se 
llenarán jamás, si, como mostrasteis ardor en la guerra, 
no lo mostráis igualmente en respetar a las autoridades, 
amar a las instituciones y observar invariablemente el 
pacto' constitucional que han sancionado vuestros repre
sentantes. Expresaba también el manifiesto: la igualdad 
ante la ley, la libertad que no se opone a ésta y la 
seguridad de las personas y propiedades, son las bases 
de donde arranca la felicidad de los ciudadanos y él 
engrandecimiento de las naciones.”

' LAS LEYES NO SON ETERNAS
Por bu parte, el profesor Al

fonso Llambí&s de Azevedo, que 
habló en nombre de Ib Alocu
ción Patriótica, sostuvo que “la* 
leyes fundamentales no eon eter
nas”. No deben serlo. Están en 
relación con usos, costumbres y 
necesidades de una humanidad 
en perpetuo cambio*.

Agregó que las sabias leyes de
ben ser perfeccionadas y se debe 
saludar todo esfuerzo para que 
"el Estado sobreviva y desapa
rezca la sedición que. nos asoló 
con signos de barbarle y de 
muerte”. .

Recordó luego las ceremonias cumplidas el propio 
18 de Julio de 1830.

Refiriéndose a la Constitución emergente de ,aquel 
.acto, dijo que es “notoria la profundidad y la visión 
del tenor del documento, siendo prueba de ello la per
durabilidad en el tiempo. Sus rasgos más prominentes 
los podemos ubicar a través del régimen republicana 
consagrado: el sufragio; el reconocimiento de los dere
chos individuales: la prohibición de expedición de títulos 
de nobleza; la igualdad ante la ley, no reconociendo 
más distingos que los que derivan de las virtudes y * 
los talentos ;6e declara inviolable el hogar, la propiedad/ 
la correspondencia y la libertad en la emisión del pen-. 
samiento; se consagra la libertad de trabajo y la en*' 
trada y salida del País, asegurando dentro de las con* •; 
dicionantes preceptuadas, la libertad individual.” ,

“La Constitución desde 1830 —dijo más adelante-» 
* significó un sustento medular en, la institucionalidad. , 
Decimos que significó un sustento, porque expresa sin 
cortapisas la decisión de un pueblo, de vivir libre de 
toda servidumbre extranjera, en el marco de un sis
tema democrático consagrado en la misma y mante
niendo una filosofía de vida, acorde, con nuestras tra
diciones y creencias. Es evidente que la plena vigencia 
dé una Carta Constitucional se logra a través de una 

- acción política y en la medida que esa acción esté iden-', 
tificada con el espíritu que animó el contenido de aquel 

. documento, sin defecciones,. sin venalidades, sin entre
gas, sin claudicaciones y sin traiciones, se logrará en 
los hechos la razón de ser d’e aquel documento, es decir 
la felicidad del pueblo, primer y único destinatario de 
las normas que lo rigen.” 
“...ha habido siempre” X

“A nuestro país —prosiguió— le ha tocado en suerte 
en más de una ocasión vivir las instancias de xrisis en . 
el sentido que hablamos. Sabemos que a lo largo de 147 
años de vigencia, con las reformas que ha sufrido nues
tra Carta Constitucional, poseyó el numen inspirador 
para permitir ejercer apoyado en ella, la acción de go
bierno; pero como decíamos ha tenido-períodos de crisis 
y éstos sin el menor lugar a dudas son el reflejo de la 
acción dé los hombres indignos de ostentar las investi
duras que el pueblo les otorgó para que se le gobierne. 
Este planteo que estamos formulando, si bien es cierta - 
que desde un punto de vista académico, podría ser cues
tionado, e sabsolutamente evidente que en los, hechos 
se ha dado así Pero es más; hombres con carencias, 
inescrupulosos, con apetencias espurias, carentes de ta
lento, etc., han habido siempre; pero lo que sí es- un 
hecho actual en términos históricos\por supuesto, es el 
estado de anestesiamiento mental a que han llegado de
masiados hombres en la acción de gobierno en todos los 

.ámbitos y en todos los niveles. Precisamente esa servi
dumbre, producida por la anestesia, es el resultado de 
una sistemática, perseverante y estudiada penetración 
extranjera,, extranjerizante y por sobre todo falsa. Esta 
circunstancia la señalamos particularmente, pues es ella 
el ingrediente principal en el caldo de cultivo disol
vente en que se han ejercido acciones de gobierno para 
tener como consecuencia el resquebrajamiento dé la vi
gencia de las constituciones.”

“Si un instrumento legal —expresó luego— posee ' 
mucho de inmaterialidad ,o sea que es espíritu -plasmado 
en Ley, decimos que la Constitución es así por exce-’ 
lencia; es una compilación de preceptos que dan derecho 
y obligan, que amparan individual y colectivamente en 
la vida de sociedad y que comprometen al ciudadano a 
dar todo de sí llegado el caso de la defensa de las gran
des causas de la defensa de la Patria.”



15
MOINA ó Montevideo, martes 19 de julio de 1977

V/aldés: camino a 
recorrer no es 
fácil ni breve

“El camino a recorrer no es fácil, ni breve” afirmó 
ayer el Ministro de Agricultura y Pesca, Dr. Estanislao 
Valdés Otero, quien en nombre del Poder Ejecutivo, pro
nunció un discurso en los actos conmemorativos de un 
nuevo aniversario de la Jura de lá Constitución.

Comenzó expresando el orador que “hace 147 años, 
en este mismo lugar, el Gobierno, las Fuerzas Armadas 
y el Pueblo, juraban nuestra primera Constitución Na
cional, surgida en la paz impuesta por las armas orien
tales, vencedoras del usurpador extranjero”.

Fue precedida -^añadió-— por veinte años de lu
chas; de triunfos y derrotas; de trabajos y sufrimientos; 
de abnegación y patriotismo; dando cima al proceso ins
titucional que se inició en. octubre de 1811, >al ser pro
clamado Artigas, Jefe de los Orientales, en la primera 
norma que nuestro pueblo dictó en ejercicio de su sobe
ranía”. ; •

Más adelante sostuvo que “en las dos décadas que 
insumió la gesta independentistar se proyectaron Cartas 
Constitucionales que no alcanzaron a tener vigencia, y 
se dictaron numerosas leyes de organización institucio
nal. ;a través de las que se fue ejerciendo el poder cons- 
tituyente.de la Nación”.

“La Constitución de 1830 no fue, por lo tanto, sino 
la culminación de un proceso en el que la voluntad in
dómita e indoblegable de los Orientales forjó el ser na
cional, identificándose con el ideario artiguista, vence- 
dodí'entonces de su- enemigos y detractores; y vencedor 
hoyí de la sombra implacable de los tiempos, sobre la 
que<:su pensamiento se yergue cada día con mayor gran
deza”.

jDíjo luego que “un siglo y medio más tarde, en un 
mundo convulsionado por el materialismo, la corrupción, 
el odio y la violencia; con los valores esenciales del hom
bre iiy deb espíritu agredidos por extremismos ideológicos 
incompatibles con la dignidad del ser humano; con Ins
tituciones pensadas en función de realidades sociales 
sustmeiaimente diferentes a las actuales; con enemigos 
anidados en ellas, nuestro país debió revivir su proceso 
fundacional, enfrentando militarmente a la subversión, 
y restableciendo la paz interna mediante las armas que 
con!; patriotismo y abnegación custodian la Soberanía 
Nacional”. . .

i; “Naturalmente —prosiguió—*- el mundo de nuestros 
días no es el mismo de 1830. Los cambios que se han 
producido en el conocimiento, la técnica y las costumbres
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en los últimos 30 años, tal vez representan, para la his
toria de la Humanidad,- una evolución comparable a la 
de muchos siglos precedentes acumulados”.

“Es justamente en este mundo convulsionado y en 
rápida transformación, que el Uruguay ha aceptado el 
desafío del reencuentro con su destino histórico; de la 
refirmación. de su mística nacional, de la misión de lo
grar la felicidad para sus habitantes, y de constituirse, 
como ya lo. es, en área de. esperanza para todos aquellos 
que tienen capacidad para aprender a querer «.nuestra 
tierra”.
Autoridad y responsabilidad \

”E1 Gobierno de la República —expuso posterior
mente—'cuenta para esta empresa con sensibilidad para 
identificar los problemas; autoridad para imponer las 
soluciones;.-responsabilidad para enfrentar el juicio de 
los hombres y de la historia, pero, por sobre todas las 
cosas, cuenta con una voluntad y una fe inquebranta
bles en el destino histórico de la Nación**.

“El camino a recorrer no es fácil, ni breve. Las Ins- 
¡ titucíones jurídicas clásicas, aquí y en todas partes del 

mundo, demandan las modernización requerida por el 
devenir acelerado de los tiempos; los enemigos de la 
Patria se enmascaran, infiltrándose entre los débiles y 
los - confundidos, a los que pretenden utilizar, y utilizan, 
en -favor de sus viles propósitos; los intereses económicos 
particulares todavía vacilan ente el provecho inmediato 
y el interés general, a cuyo servicio, no obstante, aebe- 

I rían rendirse sin duda de especie alguna”.
^“Voluntad de concordia y unidad nacional”

“Es precisamente en este marco que hoy celebra
mos un nuevo aniversario de la Jura de la Constitución, 
con el mismo regocijo que se vivió el 18 de Julio.de 1830; 
con la misma voluntad de concordia y unidad nacional 
de entonces, y, fundamentalmente, con la misma decisión 
de preservar la integridad nacional al costo que fuere, 
y ofrendar lo mejor de cada uno por la Grandeza de la 
Patria”. • ; . > . • - ..

w*

Se estudiará una reorganización 
de nuestra división territorial

COLONIA. (Por Fr?dys Cabrera). 
El Comandante de la División Ejér
cito H, Gral. Juan J. Méndez, ex
presó su pensamiento sobre lo que 
podría ser una futura reorganización 
administrativa de los departamentos, 
con la finalidad de que su estructu
ra actual “no enlentezca el proceso 
de desarrollo”, durante una rueda de 
prensa efectuada en los salones de 
la Intendencia Municipal.

En la oportunidad y sobre el te
ma, el Gral. Méndez expresó: “Es 

evidente que la organización políti
co - administrativa del país sobre la 
base de la división de su territorio 
en circunscripciones, denominadas de
partamentos, a cuyo frente se ha en
contrado siempre una persona repre
sentante del quehacer nacional, res
ponde a las necesidades de una me
jor forma de hacer el progreso del 
uaís. Esta división fundada en de
cisiones políticas, puede ser que para 
el futuro no tuviese que respetar es
trictamente los límites departamen

tales. Por ahora esto es sólo una 
idea, pero está en el pensamiento de 
las autoridades organizar el territo
rio nacional en función de la mayor 
eficiencia y el aglutinamiento de las 
capacidades, comunes, de modo que 
no ofrezcan entorpecimientos de ca
rácter administrativo que enlentecen 
el proceso de desarrollo”.

“La idea no es definitiva y puede 
que todo tenga que seguir siendo 
exactamente igual”.

tituyente.de
Julio.de
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AL VAREE: “EJEREITR ~NR SERA RRAER
ARMAR® RE INTERESES PARTEARLES9*

El Comandante He la División Ejército IV, General Gregorio Alvarez afirmó que el Ejército sólo servirá a los'altos intereses del país, pero no 
será brazo armado de intereses sectoriales o partidarios. El General Alvarez pronunció esas palabras durante* el* acto inaugural de la 
Saler "9 de Febrero'', eniaBrigadade Infantería N9 4, con asiento en Minas« .

i MINAS.- (Por Edgar Martí
nez Lucero, corresponsal) o — 
Luego que el ministro de 
Educación y Cultura, doctor 
Daniel Darracq Birdegaray . 
cortara la cinta inaugurando i
la sala “9 de Febrero de 1973”, 

v en la Brigada de Infantería
N? 4, con asiento en Minas, el 
pasado 18 del corriente, el 
Comandante de la División de 
Ejército IV, Gral Gregorio C.

Alvarez, se dirigió a las au
toridades e invitados especia
les en los siguientes términos: 

"Sres. ministros de Estado, 
autoridades nacionales y de
partamentales civiles, milita
res y eclesiásticas; Sres. y 
Sras.: mi Coman dan tA en Je
fe: hace algún tiempo, cuando 
tuve el honor de recibir el 
Comando de esta División de 
sus manos, este edificio de la 
Brigada de Infantería 4 se 
estaba iniciando. Tengo el ho
nor de decirle, de poner en su 
conocimiento que hoy, 18 de 
julio de 1977 el edificio está 
terminado y librado al usó de 
las necesidades de la Brigada 
de Infantería 4. Ello se debe 
al esfuerzo tesonero, ardiente, 
de los sucesivos Comandantes 
de esta Brigada, Coroneles 
Andrés Walter Pérez, el ac
tual Comandante Caputto y 
los Oficiales y Jefes que Jo 
han secundado, para que esto

fuera una realidad, con el mí
nimo de gastos para el erario 
público y el Estado.

“Quiero agradecer al señor 
ministro de Cultura (aquí pre
sente). Dr. Darracq, el apor
te que ha hecho para permi
tir que esta sala que se lla
mará a partir de hoy “9 ue 
Febrero de 1973”, fuera alha
jada y contara con todas las 
disponibilidades para incre
mentar el acervo cultural, 
•profesional, de los Jefes y 
Oficiales de la Brigada de 
Infantería 4.

“Quiero agradecer, mi Co
mandante; la donación de que 
ha sido objeto esta Brigada, 
por parte del Comando Ge
neral del Ejército, del Album 
de Honor que a partir de es
te momento invitaré a suscri
bir a las autoridades y a los 
invitados especiales aquí pre
sentes.

“Por último, quiero mani

festar a las autoridades, a los 
señores Jefes' y Oficíales que 
me están escuchando -y parti
cularmente a los integrantes 
del pueblo oriental que las 
normas, el conocimiento y él 
bagaje intelectual y profesio
nal que se harán dentro 
de las paredes de esta sa
la que se llama “9 de Febre- 
bre de 1973”, serán con la so
la finalidad —como fue mani
festado el 9 de febrero— de 
servir a los altos intereses de 
la Patria, a los altos intereses 
del País, porque el Ejército 
Nacional no es ni será él bwfr 
zo armado ¿e intereses sect^ 
ríales b partidarios. ‘

“Múchas gracias, señores »

EL PAU

œ ESTATALES TENDRAN 
QUE CUMPLIRELTRAMITE

A nivel de disfintas secretarías de Estado se han com enzado a aplicar mecanismos conducentes al cumpli

miento del Acto institucional N9 7. Es el caso de ¡a exigencia impuesta a funcionarios de algunos minis

terios de llenar una declaración jurada de fe demo erótica, que implica la expresa manifestación de adhe

sión al sistema republicano representativo de gobierno. De acuerdo con Jas informaciones recogidas por 

EL PAIS este mecanismo está siendo ya aplicado}y se extendería a todas las reparticiones de la Adminis

tración Central.

EN diversas reparticiones de la Administración Central se 
comenzó ya a exigir a los funcionarios la presentación 
de una declaración jurada de adhesión al sistema re

publicano representativo de gobierno,, según trascendió en 
esferas autorizadas.

El trámite que están cumpliendo los funcionarios es
tatales (en algunos ministerios se les ha marcado como fe
cha tope el próximo 31 de julio) responde a la aplicación 
del Acto Institucional N9 7. dictado por el Poder Ejecutivo 
el pasado lunes 27 de junio.

PRIMERA ETAPA: NOTIFICACION DE ~OS ACTOS
En su edición del pasado viernes, EL PAIS informó a 

sus lectores que se había comenzado la notificación per
sonal, en algunas reparticiones públicas, de los actos instru
mentados por el gobierno.

En el Ministerio de Educación y Cultura, por ejemplo, 
todos los empleados debieron darse por enterados, luego de 
haber firmado el documento correspondiente, del Acto Ins
titucional N9 7 y de su contenido.

La segunda etapa que ha comenzado a aplicarse —de 
acuerdo con ias informaciones recogidas—, consiste en la 
firma por parte de los funcionarios públicos de una decla
ración jurada de fe democrática, por la cual se establece 
claramente la adhesión del firmante al sistema de gobierno 
que nos rige. .......

LOS FUNDAMENTOS DEL ACTO INSTITUCIONAL N» 1
El Acto Institucional N? 7 dictado por el Poder Ejecu

tivo, establece la situación de disponibilidad para el perso
nal civil de la Administración Central amovible e inamo-

En la parte expositiva se dan a conocer los fundamen
tos del gobierno para la adopción de una medida de este 
tipo.

Surge claramente entonces el motivo de la exigencia 
impuesta a ios funcionarios de firmar una declaración ju
rada de fe democrática. , •

El referido Acto establece que "hay exigencias precepti
vas constitucionales, como la de afiliación a los regímenes 
democráticos, afirmada legalmente, que en los hechos no 
se cumple, creando una situación de irregularidad sistemá
tica y nociva por si misma y porque permite mantener den
tro de los cuadros administrativos a personas que están vio
lando una norma prohibitiva y actuando a desgano en el 
mejor de los casos, o contra el servicio. Si se agrega a ésto 
el número de funcionarios ineptos o incorrectos qüe se man
tienen en los cuadros activos por imposibilidad de probar 
fehacientemente las causales de destitución, se comprende 
la importancia y gravedad del problema y la responsabili- 

; dad que asume el Gobierno al mantener semejante situa
ción”. -
SE APLICARIA EXIGENCIA A OTRAS REPARTICIONES

Si bien las informaciones recogidas por EL PAIS indi
can que el requisito de llenar el formulario de adhesión 
al sistema republicano representativo de gobierno se está 
aplicando en estos momentos en el Ministerio de Industria 
y Energía, trascendió que el trámite se extendería en el fu
turo a otras reparticiones estatales, de manera de dar cum
plimiento cabal al espíritu del Acto Institucional N? 7. - '
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267 Armas Componían la Ayuda
Policial que "Congeló" EE.UU.
EL MARTES pasado, despachos cablegráricos procedentes 

de Washington hacían saber de la determinación de 
la Administración Cárter de “congelar la venta de 

equipos policiales” a Uruguay, Argentina, El Salvador y 
: Nicaragua en el marco de la aplicación de la política de 
¿protección de los derechos humanos.

La suspensión de la ayuda policial —indicaban las 
; agencias noticiosas— se atribuye a la iniciativa de Patt 
• Derian, coordinadora del Departamento de Estado para 
, todo lo relacionado con los derechos humanos. Se agregaba 
que la funcionarla está embarcada en un programa de re- 

= visión de todas las operaciones de venta de armas y equi
pos norteamericanos a Latinoamérica y otros países, aña- 
diéndose que “la congelación de las ventas seguiría en 

: vigor hasta tanto la Administración adopte una decisión 
final sobre el problema”. k

~ UNA VENTA INEXISTENTE
; Obviamente, importaba saber hasta qué punto la con-, 
gelación de esa ayuda podía resentir los servicios que pres-

, ta la porcia uruguaya, y a esos fines EL PAIS efectuó una 
: minuciosa investigación procurando documentarse en fuen- 
: tes cuya seriedad estuviera por encima de la más mínima 
¡duda. ' ,
l Los resultados de laz encuesta periodística no pudieron 
ser más sorprendentes: La partida de armamentos cuya 
venta fue “congelada” o embargada consiste en 267 armas

. cortas. . • h

| Los antecedentes de la adquisición, por otra parte, ex- 
icluyen la operación del aparente marco de “asistencia” de 
[tipo paternalista que ahora los EE.UU. han decidido sus
pender. ,/ '
1 En efecto, la -gestión de compra obedeció a la inquietud 
‘ personal de un grupo de oficiales interesados en 185 pis- 
t.tolas y 52 revólveres calibre 38, a los que se sumaron luego 

30 funcionarios judiciales con lo que se totalizaban 82 re
vólveres; ' í- ‘ .

Por suwcalibre tales,elementos son considerados “armasj 
de guerra” y, en consecuencia, la tramitación de la compra / 

ante las fábricas necesitó de la gestoría del Ministerio del 
Interior. Las. tratativas se iniciaron en marzo de 1975 y en 
aquel entonces se proyectó que fuera el propio Ministerio 
el que costeara su importe, desde que -las armas serían 
afectadas al servicio. No obstante, razone^ de índole eco
nómica determinaron que la’ financiación corriera, en de
finitiva, por cuenta de los propios solicitantes.

Efectuado el conveniente cotejo de precios entre distin
tas fábricas proveedoras, se optó finalmente por pactar la 
adquisición con la f-Jmith & Wesson de U.S.A., cuyos pre- 

. cios eran sensiblemente inferiores a los de otras. Sucesivos 
aumentos en el precio de las armas dieron por resultado , 
que —en dos años— la adquisición al final no fuera con
cretada.- . * ' x

Es esta partida —no cedida en “asistencia”, no vendida 
y menos comprada— la que ha sensibilizado a la coordina-' - 
dora de los derechos humanos en el Departamento de Estado 
de los EE.UU., dando por resultado la “congelación” o el 
embargo de la venta. .

LA TAN MENTADA AYUDA
Es cierto, < sin embargo, que se ha canalizado ayuda o 

asistencia á la policía uruguaya de parte de los Estados 
’Unidos. El grueso de la colaboración ha consistido en el 
aporte de defensas de p’ástíco (cascos y escudos), aseso- 
ramiento en comunicaciones y cursos organizados dentro 
del programa de la AID que, entre otras disciplinas, in- ’ 
cluía la función policial con asistencia de alumnos de casi 
todos los países del mundo. Este sistema de becas cesó hace 
aproximadamente tres años.

Durante el .lapso que estuvo rigiendo la.-presunta ayuda 
norteamericana, las Jefaturas de Policía—sin aportes, a je- 
nos, con recursos propios— recurrieron cuando debieron re
novar sus equipos _a otros proveedores; Tal el caso de 
España, cuyas fábricas vendieron armas a más bajo precio 
en alguna oportunidad. < r

Por Violar los Derechos Humanos •*
J - - . 4 . ■ - . - ,

Suspendió EU la Venta de Armas Para Policía a
Argentina, Uruguay, Ei Salvador y Nicaragua
WASHINGTON, 17 de ju

lio (AP y AFP) — Estados 
Unidos suspendió la venta 
de armas de mano y otras 
de uso policial a Argentina, 
Uruguay, El Salvador y Ni
caragua por violar los dere
chos humanos, según trascen
dió hoy en fuentes fidedignas 
del Departamento de Estado.

La causa de esta determi- 
i nación del gobierno estadu- 
¿ nidense radica en el temor 

que dichas armas, incluso 
fusiles y gas lacrimógeno. 

' ruedan ser ’empleadas por 
: las policías uniformadas n 

los servicios secretos de es
tos países, para reprimir a

f c y - ; - -

disidentes y actuar con bru
talidad contra manifestantes 
adversos.

Según las fuentes mencio
nadas, más de un millón de 
dólares en contratos están 
bloqueados. Ventas de este 
mismo tipo a Guatemala fue
ron también suspendidas, 
añadieron.

La suspensión de las licen
cias de exportación es sólo 
provisional. La medida podrá 
ser revisada cuando la ad
ministración del Presidente 

-Jimmy Cárter termine el es->? 
tudio del conjunto de los 
problemas relacionados con 
la ayuda militar y económi-^

ca a América Latina.
De todos modos, la nega

tiva del gobierno a conceder 
estas licencias para la venta 
de pistolas, equipo 4e con
trol de multitudes y otras 
semejantes,1 es muy signifi
cativa.

Según un cable de ‘AP, fir
mado por Barey Schweid, la 
determinación de retener las 
ventas de armas de uso po
licial a Argentina se funda
mentó en que los antecede- 
dentes ue ese país en materia 
de derechos humanos, ñó 
eran, en realidad, mejores que 
los de Chile. x *

SENADO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
APRUEBA DESIGNAR A PEZULLO

El Senado ratificará la decisión de designar a Pezzullo 
como: embajador en el Uruguay, dice un cable fechado en 
Washington que recibimos ayer. El texto de. ese telegra
ma es el siguiente:
- WASHINGTON, 12 (AP). ‘ — Se anticipa que la co
misión de relaciones exteriores del Senado recomendará 
al pleno de ese cuerpo la ratificación de varios embaja
dores designados por el presidente Jimmv Cárter en va¿ 
ríos raíses, incluso Uruguay, Barbados. Granada.

Entre las designaciones cuya confirmación se reco
mendará figuran las de Lawrence A. Pezzullo, secretario 
adjunto de Estado para las relaciones con el Congreso, 
como embajador en Uruguay, y la de Frank P. Ortiz, vi
cesecretario ejecutivo del Dpto. de Estado, como embaja
dor en Barbados y Granada.
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Ministre B&fudn: "Me Puede Haber
Libertad Para destruirh Libertad"

Boyardo Bengoa, actual titular del Ministerio de Justicia, publica un ensayo dónde analiza ios problemas políticos de hoy. La obra fue 
realizada con anterioridad a la asunción de esa Secretaria de Estado, y refiere « temas de actualidad como los derechos humanas, a 
seguridad del Estado, problemas internacionales relacionados a éstos, la peligrosidad y «l estado peligroso, democracia y totalitarismo, etc. 
Ofrecemos una síntesis de algunos conceptos vertidos por »1:Ministró de Justicia. ■.. ■ "

“No puede haber libertad para des
truir la libertad’*, afirma el Ministro 
de Justicia Df. Fernando Bayardo 
Bengoa. *\

La aseveración es realizada en un 
ensayo titulado ‘’Los . ‘Derechos del 
•Hombre y la Defensa de la Nación”, 
que acaba de lanzar el actual Secre
tario de Estado, obra editada por As- 
malio Fernández.

Es inusual que un Secretario de Es
tado publique una obra durante su 
gestión, y en este caso el autor aclara 

; que la misma estaba virtualmente con
cluida cuando aceptó el cargo de Mi
nistro de Justicia. También es la pri
mara vez que el propio Bayardo Ben
goa, catedrático de derecho penal, de- 

- ja esta disciplina donde tiene publi
cadas varias obras, incluyendo un tra
tado de una docena dé volúmenes, pa- 

¡ ra considerar temas de filosofía polí
tica.

En su prólogo, el autor aclara el ca
rácter estrictamente personal del en
sayo, que “no compromete técnica y 
política del Gobierno”.

SEGU HI DAD J UJttlDICA •*-
Dice Bayardo Bengoá, entre btros 

conceptos: “La seguridad como dogma 
fundamental de la vida -social y como 
supuesto radical de lo jurídico se ve 
integrado'con estos conceptos: con el 
de seguridad jurídica, en el sentido 
de certeza sobre la licitud o ilicitud 

. de las acciones y la previsibilidad de 
lo que acaecerá dentro de la disyun- 
tiva de seguir o vulnerar una regía 
de derecho, y con el llamado derecho 
de seguridad, que no es ni más -ni 

. menos que «un derecho individual>.”
Y prosigue: “En cuanto a la segu

ridad interna, el hombre en un orden 
•político y social, encarado colectiva- 

s mente dentro de éste, requiere inexo
rablemente de ese valor fundamental 
para la defensa de sus derechos. La 
vida social organizada e instituciona
lizada requiere como ingrediente pro
pio la seguridad; comienza en el mo
mento en que se establece la seguri- 

¿ dad”..
I allí donde faltadla seguridad ju

rídica como mínimo de certeza y de 
derechos garantizados al Individuo, se 

’ incurre en la arbitrariedad y en el 
k despotismo, allí donde falte un míni- 
v- mo -de seguridad interna en el orden.

El Ministro de Justicia, Dr. Bayardo 
Bengoa, jurista eon larga trayectoria 
docente en derecho penal, que escribe 
ahora su primer ensayo en materia de 

filosofía política y del derecho.

social y en la organización política, 
se vive en un régimen de-anarquía”

ORDEN Y LIBERTAD
*.. .es equivocado contraponer el 

orden a la libertad o la libertad al 
orden. Esto solamente, puede adver
tirse en las posiciones que navegan en 
el cauce de los extremismos; aquellos 
que quieren solamente el orden, o 
aquellos que desdeñando el orden co
mo valor, quieren solamente la liber
tad, incurriendo en el mismo error 
que los primeros”. *

Más adelante, referido a la justicia, 
afirma: “...la justicia sin seguridad, 
seria un programa teórico; por su par
te la -seguridad sin justicia, seria el 
dominio de lo arbitrario”.

Luego señala un “presunto dilema”: 
“Si la democracia —se ha dicho— evi
ta que proliferen en suz seno princi
pios de libertad y de igualdad para el 
desarrollo de sus enemigos declarados, 
puede llegar a conculcar principios en 
los cuales se sustenta; y si no lo ha
ce, y mantiene sin limitaciones ni res
tricciones la aplicación de lo que en
tiende son dogmas'sustanciales de su 
ideología, esos mismos enemigos de
clarados pondrán fin a su existencia”

Y al respecto, concluye: “La verda
dera democracia es al mismo tiempo 
la protección de los derechos que in
suflan .de vida. al . sistema democráti-. 
co, so riesgo de prohijar su propia 
destrucción; mantener seriamente un 
credo a sabiendas de que ello conduce 
al aniquilamiento total —no ya del 
Estado— sino de la Nación en su in
tegridad de destino histórico, es en el 
mejor de los casos o una - pedantería 
académica «o un utonismo visionario”..

Luego recuerda: “El individualismo 
anárquico niega que el hombre perte
nezca a la sociedad política, el tota
litarismo sostiene que el hombre es 
parte absoluta^de la sociedad política”. 
“. ..el fin- y contenido, de todo el. or
denamiento jurídico —concluye— no 
puede ser sino la persona humana co
mo tal, y en cuanto se realiza a sí 
misma, al ordenarse en la Sociedad, 
pues se aprovecha del bien común re
vertido a ella”. Y cita al presidente 
de Francia: “Los individuos no son* 
átomos que flotan en el vacío. Forman 
grupos, comunidades, clases sociales. 
Y precisamente esa agrupación social 
“constituirá una comunidad de hom
bres libres y responsables, será una 

sociedad de comunicación y de parti
cipación”. ~ • 1 •.

DEFENSA DE LA DEMOCRACIA
En-otra capítulo, afirma el Dr. Ba

yardo Bengoa: . .la' democracia re
publicana,* queen los últimos tiempos 
si desea sobrevivir a los embates del 
totalitarismo, • ha 'de transformarse, 
frente a éste, en esa democracia mi
litante por la que siempre bregara el 
insigné constitucionalista Karl Lo- 
wenstein, una de las más notorias víc
timas del nazismo”.

Agrega inmediatamente: * “Justa
mente la gran democracia nortéame- ¡ 
ricana no permaneció insensible a lá 
tesis de la democracia militante, y 
desde su lucubración doctrinal de la 
teoría ¿el peligro “claro y presente” 
hasta la legislación concreta plasma
da en la Ley Smith (de preconización 
subversiva), .del año 1940, la ley de 
seguridad (1950), y la ley de control 
comunista (1954). Todo ello sin per
juicio de las drásticas medidas de de- : 
puración administrativa... tomadas' 
en la Administración Truman y en la : 
Adminstración Eisenhower”. ¡

-’ “Grandes potencias del, Mundo Oc
cidental no han vacilado en su mo-, 
mentó en adoptar fórmulas institucio
nales de defensa del Estado democrá
tico”. Y cita la legislación de Alema
nia Federal, de Estados Unidos, etc.
* “La libertad —dice en otra -parte 
del ensayo— dentro de la democracia 
deja de ser tal para transformarse en 
un arma de muerte, si la concedemos 
a los enemigos de la libertad* y la 
democracia no tendría más signlfica-- 
do que la de un cuerpo yacente y sin 
vida,, si proclamáramos y propiciáramos 
todos sus beneficios para los enefni- 
gos de la democracia, que quieren des
truirla dentro de su propio seno, apro
vechando él destino inexorable al que 
conduce una indefensión por toleran
cia ilimitada”* ~

“No es una casualidad que dos gran
des potencias del Mundo Occidental 
nomo Alemania Federal e Italia, que 
padecieron el nazismo y el fascismo, 
respectivamente, fueran ‘ particular
mente escrupulosos en sus Constitu
ciones en cuanto concierne a cual
quier abuso de las libertades funda
mentales, que conllevara la crisis de 
la esencia misma de la instituciona- 
lidad en la que se basan las respec
tivas Cartas”.

. - I -* - ’
I . ' DERECHOS HUMANOS

• “Jurídicamente —dice en otro pasa
je- de la obra— la tesitura de no ,re- 

. conocer la calidad de denunciantes a 
^quienes no tienen capacidad de dere
cho internacional público, no-es un 
invento de la solución uruguaya, -sino 
quetiene un muy prestigioso aval en 
la doctrina, especializada. Precisamen
te. dentro de la aludida doctrina, uno 
de los más distinguidos exponentes de 
la corriente merkleiana en derecho in
ternacional. el profesor Niermeyer ha 

-sostenido que la personalidad interna
tional que obviamente habilita para 
actuar en* ese campo del derecho, so- 

• lamente se da en la medida en oue 
■confluyan tres extremos: - capacidad 
.jurídica, capacidad de obrar, y capa
cidad legislativa... Los hombres y los 
organismos privados e internaciona
les, no pueden reputarse entonces su
jetos de derecho internacional, aun- 
.que pueden ser objetos de referencia 
normativa”. •' -

CONCLUSIONES Y APENDICE
v El ensayo, de. ciento - cincuenta pá- 
yginas recientemente puesto en circu
lación, tiene una veintena de páginas 
finales dedicadas a las conclusiones, 
y un apéndice con Actos Instituciona
les y otros documentos citados en el 
curso de la exposición. ... ? ,
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El Retiro del

í CI hay una virtud <ue no podría desconocer*«,. sin fia- 
. frante injusticia, al nùcleo de altos.-jefes militares

' a los que una dramática encrucijada de nuestra his- 
tona impuso la seria responsabilidad de participar en 
el quehacer gubernamental, as la de haber procedido, 
en el acierto o en el-error, guiados permanentemente 
por loe sagrados deberes para con la patria, propios 
ds su ciase y de su rango, y librea por lo tanto, de

s toda desmedida arabiciúu. politica y de todo vauo pro- 
; pósito de lucimiento o de predominio pereonaL Dentro 

de las naturales, inevitables diferencias de conforma
ción espiritual y de estilo para la acción, esa ha sido 
la.tónica -de conjunto prevaleciente, que ha contribuido, 
en considerable medica,, a atenuar en el curso del ac
tual proceso de restauración moral y material del país, 
los intrínsecos defectos de toda »situación de exoepcio- 
nalidad institucional y de interregno democrático.

Corresponde reiterar con particular énfasis las pre
cedentes reflexiones, con motivo del pase a situación 
de retiro, por imperativo de expresas disposiciones le
gales. del General don Esteban Cristi. Porque con su 
alejamiento de los-cuadros.militares activos.»nuestras 
Fuerzas Armadas y la República con ellas, más que a 
un profesional oon condiciones y méritos relevantes.

i pierden el concurso -de un soldado en la más pura y 
! elevada acepción del vocablo, que hizo del culto de la 

disciplina y el cumplimiento -del deber, que él se exigió 
a si mismo antes que ningún otro, el norte invariable 
de su ascenso hacia las más importantes jerarquías 
^castrenses. . i

Ello le permitió conjugar las cualidades de auto
ridad inflexible, pero ecuánime, del jefe, con la hiuúil® 
dad y la abnegación del combatiente, por sometimiento 
voluntario a rígidas normas de ‘ótica y de patriotismo- 
A tal -conducta ee 'ciñó «n-su larga trayectoria, culmi
nada en el comando de la.poderosa División de Ejér
cito N? 1, con asiento en Montevideo.

Jamás eludió una responsabilidad ni exclusiva ni 
compartida; puso siempre la fuerza bajo su mando y 
la influencia lógicamente derivada de la misma, al'Ser
vicio de la causa -impersonal -de la República y de las 
directivas" del proceso de recuperación nacional; pro
cedió siempre de acuerdo con los dictados de su..con
ciencia; fue insensible tanto al efecto de presiones co
mo de halagos; y, cuando le toqó asumir una misión 
de especial relieve.-lo hizo sin ostentaciones reñidas 
con su proverbial modo de-ser, sencillo a la vez que 
severo. Asi. casi oon timidez, . rehuyendo, todo alarde 
publicitario, cumplió destacada obra desde la Presiden- - 
eia de la Comisión del Sesquioentenario de los Hechos 
Históricos de 1825, mediante una gestión que superó, 
oon creces, los fines -simplemente conmemorativos, pa
ra traducirse en perdurables realizaciones en el. orden 
patriótico, cultural, educativo y de progreso colectivo.

No damos al presente comentario el carácter de un 
saludo de despedida, porque bien Be sabe.que para 
ejemplares humanos como el General Cristi, el retiro 
de las funciones militares no representa el término de
finitivo de una'actuación en provecho del bien público 
y de la pacífica convivencia ciudadana. Pero fuerza es 
destacar la importancia del-acontecimiento* y el indis
cutible prestigio de su protagonista, como persona do 
bien y como militar por estirpe y por vocación.

Hemos procurado cumplir esta tarea, eminentemen
te periodística, sin caer en loas.-que, aun justificadas, 
no habrían complacido precisamente a aquel a quien 
fueran destinadas. Optamos asi, deliberadamente, en * 
emplear el estilo de esta nota, convencidos de que el 
desinterés y la determinación de actuar sin afanes, de 
'vanidad personal.. figuran en lo más alto de la escala 
de valores espirituales y morales.

El Genera! Rodolfo Zubia, actual Jefe de la División de 
Ejército 111 será el reemplazante del Gral. Cristi en la División 

"de Ejército I, la principal guarnición militar uruguaya.
La novedad fue comentada anoche en diversos' medios 

de difusión, y ratificada a EL PAIS en contactos no oficiales.
Con anterioridad a este destino, el Gral. Rodolfo Zubia 

ocupó la Jefatura de Policía de Montevideo. La División de 
Ejército III tiene asiento* en la ciudad de Paso de ios Toros, 
y a sus órdenes una serie de unidades militares , esparcidas 
por el norte del país.

Aún no se sabe oficialmente quien sucederá a Zubia en 
la División III. completando los cambios en los mandos milK 
tares suscitados en cadena ante el pase a retiro -obttgatoíio 
del Gral. Esteban R. CríStLv .

' Como informamos ea nuestra anterior, edición, ej Gral. 
Cristi cumple mañana 60 años^Jo^’que * lo lleva automática* 
mente al retiro. Sin embaraeTcóntinuará en el mando duran
te algunos días más, a tv espera de la orden de relevo del 
mando, la que recaerá en el Gral. Rodolfo Zubia. Según /n-í 

' formaciones trascendidas ayer, el Boletín del Comando comu
nicará estas novedades en ia segunda quincena de agosto. 
Recién entonces, el Gral. Cristi dejará la División I y se pro
ducirá el traslado del actual jefe de la División III.

En el correr de este año, se han producido una serie-de- 
cambios en los mandos, que incluyéronle! alejamiento del 
Gral. Eduardo Zubia.y deLGomandSnte en Jefe- de la Armada 
Vice Almirante Víctor GoflZátéz Ibargoyen. El primero fue re- 
emplazado -en'la ©¡visión de Ejército ll.'por el Gral. Méndez, 

jque dejó la Escuela Militar a manos del Gral. Alberto O. Ba-7_ 
llestrino, recientemente ascendido, y ej segundo fue sustitui
do por el Vice Almirante Márquez en el Comando general de 
la Armada, x

Asimismo, el: Gral. Luis V. Queiroio fue designado en 
Washington para la Junta- Interamericána de Defensa, dejando 7 
su lugar al Gral, Manuel J./Núfíez1-que ascendió a general 
en la última promoción. . .

EL
JTeI ex-Comandante en Jefe 
de la Armada, Vicealmirante 
Dr. Víctor González Ibargo- 
yen; el suplente al Consejo 
de Estado y ex-presidente de 
la' Cámara de Industrias, Sr. 
Edgardo Héctor Abellá y' el 
ex-ministro de Industria y 
Comercio y hasta hace pocos

meses embajador ante el gobierno del Perú, Cr. Juan Pedro 
Amestoy, tueron designados ayer por el Presidente Méndez 
paira desempeñarse como jefes de misión en el exterior. .

A través de sendas resoluciones dictadas por el Primer 
Mandatario, se nombra para el cargo de embalador del Inc. 6, 
Ministerio de Relaciones Exteriores, al Vicealmirante Víctor 
González-Ibargoyen y se le designa Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario ante el Gobierno de la Republica del Perú; 
se nombra para el cargo de Ministro del aludido inciso al 
Sr. Edgardo Héctor Abellá y, se le designa Embajador Extra
ordinario y P.enipotenciario de la República en el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, y, se pasa al 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Cr. Juan P 
Amestoy, a desempeñar funciones de su cargo en la Re
pública Arabe de Egipto.

Representante Alterno Ante la PEA 1
En acuerdo con el Ministro de Relaciones Exteriores, el 

Presidente de la República dictó una resolución por la cual 
pasa el Asesor Letrado, Dr. Juan Carlos Lourido, a prestar 
fundones como Representante Alterno de la Republica ante 
la OEA, con rango de . Ministro.

FUE DESIGNADO EL CORONEL DE 
NAVA COMO INTENDENTE DE SALTO

En acuerdo celebrado con los ministros de Defensa 
Nacional y del Interior, el Presidente de la República 
dictó ayer una resolución por la cual, teniendo en cuenta 
la propuesta formulada por la Junta de Comandantes en 
Jefe, se designa Intendente Municipal de Salto al Coronel 
Guilermo E. De Nava.

Dicho cargo fue ocupado desde los primeros meses de 
1972 por el Arq. Néstor Minutti, quien falleció el mes pa
sado en un lamentable accidente aéreo.
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Canciller Rovira:

"Normalización institucional en 1981”
Al expirar el mandato del Presidente Mén

dez (en 1981) “el pueblo podrá dar un vere
dicto cívico en colaboración con los dos 
grandes partidos tradicionales del Uruguay: el 
Nacional y el Colorado”. Tales afirmaciones 
fueron .vertidas por el. Ministro de Relaciones 
Exteriores, Sr. Alejandro Rovira a la revísta 
argentina “Panorama* en el curso de un re

tener una* inadmisible réplica, sí nosotros, 
como Estado pretendiésemos; por ejemplo" en* 

j juiciar a Estados Unidos por las violaciones
de los derechos humanos en su propio" Terri
torio”.
\ .• . * - • - r-

Con relación a las relaciones de Uruguay • 
con países comunistas, dijo que nuestro-país-

cíente reportaje.
Confirmando 9 lo antedicho, el Canciller 

uruguayo sostuvo que “la actividad guberna
mental conlleva hoy un sentido finalista: la 
normalización institucional • del País prevista 
para 1981”. ¿ _
, En otros pasajes de sus declaraciones, se 
refirió a la política del Presidente Cárter ten
diente a exigir el respeto a los Derechos 

í Humanos. En primer término, rechazó las 
acusaciones sobre presuntas violaciones, califi
cándolas como una intromisión en los asuntos 
internos de otro Estado.

Indicó que “el único resultado de una polí
tica semejante no podrá ser otro que el de 

» la más flagrante violación de los principios 
básicos del Derecho Internacional, esto es, la 
igualdad jurídica de los Estados, la autodeter

mantiene vínculos diplomáticos,, consulares y 
comerciales normales con esas naciones. “En 
cuanto a Cuba —agregó— no hay ninguna 
clase de vínculos. *Y será muy difícil ál Presi
dente Cárter, explicar a los países latinoame
ricanos que sufrieron' la agresión cubana el 
actual proceso de acercamiento entre Estado® v A
Unidos y Cuba . . , EL ?A(S /‘0'<LIÍt

¡a®®
7 rkx*- • ”

Las-dMlgnaaones W
— tv—, .. T tuan- de acuerdo con la bro- XJattfJBfóntbUe- actual Director 
ones de Ejército I y III» puestas formuladaspor el ¿ aei. instituto Militar de Estu- 
i designados, anoche/ rinandoGeneral dél Ejército.y_ ^trni^rinres.• reemplazará.!
1 Presidente de la íta-, ¿egúx^hu dispojiciCHiea da 1» 'General Zubia en el Coman- 
'* ---- - téy oneánica Mfltt». . ; < ;do de la JDiviaión DL . . >

J. ;.t i . \

El -GráL BodoIto Zubf*, uue f

* Nuevos Comandantes de ía» 
Divisiones de Ejército I y ’III 
fueron 2__1.
por el Presi«------—--------- s„
pública. En * efecto, las reso
luciones adoptadas en acuer
do con el ministro de

! igualdad jurídica de los Estados, la autodeter- «Nacíofiftl establecen to
í tninación, la no intervención en sus asunto» 11 mandante -derla Di.viaió¿«ae- 

internos” • Ejército m, sustituirá’ te - 1 neraV Otaban-Cristi-quWliV
Calificó el Canciller de inaceptable la po-. ¿7

sición estadounidense, señalando que ‘podría _jyivisióh dek Ejército ,-HL ^

J S£ T>tA ¿^.,-4*44 - * ■ ’ • .

Rovira: nada nuevo 
sobre elecciones
“Sobre una posible convocatoria a elecciones en 

nuestro país no hay nada nuevo para manifestar, aparte 
de lo va dicho el año anterior por el Comandante en 
Jefe del Ejército,, Tte.; General’Julio César Vadora, y 
reiterado además por éste en mayo del corriente”, dijo 
a EL DIA el Canciller don Alejandro Rovira.

__Pero, ¿y sus recientes declaraciones sobre el tema 
a representantes de prensa extranjeros?, preguntamos.

—Hace -algunas semanas, respondiendo a preguntas 
concretas >sóbre el; panorama electoral - formuladas por* 

x un órgano, de prensa argentino, recogimos expresiones 
en su esencia emitidas oportunamente por el Coman
dante en Jefe del Ejército. - ■ . ? .

I

—¿Cree qué el ano 1981 será de elecciones en 
Uruguay? . ' ,.*’ ’ 1 • • 7

—No hay un calendario concreto determinado. Po- - 
zdrían registrarse en la medida qué el desarrollo del pro
ceso político sea normal. ;

—¿Habrá tal vez postergación?
—No hablo de postergación, máxime cuando nada 

. hay definido. No hay novedades en la materia desde la 
fecha en que el Tte. Gral. Vadora formuló algunos ade
lantos sobre propósitos, que para el problema electoral 

' tienen que ser graduales. • ‘
—¿Participando los,Partidos políticos?
—Se buscaría la conjunción de los grandes partidos;

el Colorado y el Blanco. .
- —¿El'candidato a Presidente tendría que ser neutral,
o integrar-las-filas dé alguno de los dos grandes sectores 
cívicos que usted mencionó?

—No corresponde adelantarse a los acontecimientos. 
El *?te. Gral. Vadora hizo mención pública sobre el * 
asunto que ustedes 'plantean ’sin decir día y hora de 
realización. No han surgido nuevos elementos, otras pre
cisiones. Además ’todo esto no supone la elección de 
Presidente. O sólo legisladores. Incluso, para la Comuna. 
Puede o no ser total la convocatoria.

EL PAIS — Marte» 19 de Julio de 1977
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Brig. Cardozo
“Pretendemos dejar quieta 
ahora ¡a palabra POLITICA”

Las metas del proceso político uruguayo, según « enloquo 
de las Fuerzas Armadas, fueron definidas por el Secretario 
de Planeamiento, Coordinación y difusión, Brig. José D. Car
dozo en un reciente reportaje para una revista argentina; . 
problemas de índole económica y de estrategia continental y 
regional, también fueron abordados por el jerarca guberna
mental. ' ?

‘•Hemos aceptado que nuestra meta es arribar a una 
democracia republicana y dentro de ella la opinión pú
blica se va a expresar a través de los partidos políticos 
de postulados nacionales, no internacionales y con cier
tas condiciones”. Con esta frase definió la opinión'de las 
Fuerzas Armadas sobre el tema el Brigadier José D. 
Cardozo a un enviado de la revista argentina “Panora
ma” que, casualmente en estos momentos, al . igual que 
muchas otras del mismo origen, destinan amplio espacia 
para analizar temas relativos a la actualidad uruguaya.

Y este reportaje, que damos textualmente, deja ver 
claramente,, en la última pregunta, el porqué de ese 
repentino interés en la vecina orilla por las cosas que 
ocurren de' este lado del estuario. .

“El Brigadier José Cardozo, titular dé la estraté
gica Secretaría de Estado de Planeamiento,. Coordina
ción y Difusión, es uno de los protagonistas fundamen
tales del actual proceso cívico-militar del Uruguay. “Pa
norama” dialogó con el alto jefe militar durante, dos 
horas en su despacho. A continuación, una síntesis de 
esa conversación.

—¿Cómo definiría el papel del Estado en la actual 
coyuntura económica?

—El Estado ha desaparecido como “ordenador” del 
proceso, para convertirse en simple “indicador”. Pre
tendemos que el. Estado tenga en el futuro una función 
indicativa, y qué los sectores privados asuman un rol 
protagónico.

“Violentamos nuestros principios”
—La perspectiva de una apertura política, sin que 

ello signifique lá fijación de un calendario -electoral, 
¿puede favorecer la proyección continental e interna
cional del Uruguay?

—.El tema es delicado. Deseo subrayar que la sub
versión, como tal, no va a ser definitivamente eliminada. 
Lo que nosotros hemos conseguido es una neutralización 
de la sedición. Podemos decir: tenemos seguridad, aspi
ramos a mantenerla y estamos seguros que la sedición 
carece de una infraestructura para operar. Por otro 
lado, cuando tuvimos que irrumpir en la vida nacional 
hemos violentado muchos de nuestros principios, y se
guimos pensando cuál será la salida definitiva del pro
ceso. Un ejemplo de esta situación lo constituye el pe- 
riodó crítico que tuvo lugar hace un año con el Presi
dente Bordaberry. Su enfoque de una salida política 
era diferente al que manteníamos nosotros, las fuerzas 
armadas. Sin embargo, tampoco conviene hablar de “sa
lidas políticas”, sino fijar hechos. Hemos aceptado que

nuestra meta es arribar a una democracia republicana, 
y dentro de ella la opinión pública se va a expresar a 
través de los partidos políticos de postulados nacionales, 
no internacionales, y con ciertas condiciones. Ahora, en 
cuanto a lo que es medular en su pregunta, la palabra - 
POLITICA, pretendemos por ahora dejarla quieta. Uru- < 
guay estuvo enfermo de política, y llegamos a extremos - 
perjudiciales.

—¿No temen las Fuerzas Armadas una suerte de 
soledad del poder? ¿No caben fórmulas alternativas de./ 
coparticipación cívico-militar, que abran una nueva iné^ *■ 
tanoia para el futuro?

—Yo no me atrevería a darle una respuesta abso- , 
luta, de que no o de que sí habría una tal alternativa. 
Hemos instrumentado proyectos muy sólidos. Si tuviera^ 
que responderle en plazos, yo no hablaría de 1981. .Eli**'-** 
minaría todo límite de fechas. Pero aceptando que esta- 
mos corrigiendo rumbos, y acuerdo con aquello de " 
que “se hace camino al andar”, le puedo asegurar que 
vamos progresando muy seguramente. Eso sí: debemos 
ir haciéndolo paso a paso. . ' -v

“Vamos progresando muy seguramente” — °
—El flamante gobierno Cárter parece haber ubicado' 

en un mismo plano de igualdad a Uruguay, Argentina, 
Chile y Brasil en lo referido a derechos humanos. ¿Esa 
coincidencia podría originar la formación dé un bloquea r- 
sudamericano?

—Vea, nos hubieran o no colocado en un pie de 
igualdad, el rechazo .’sería el mismo. En América hay 
ciertos principios que todos los Estados respetan, y si - 
alguna vez dejaron de respetarse fue momentáneamente. 
Pero si dejaron de respetarlos para con otros países;r. 
jamás los aceptaron para sí. Además, la acusación nace, . 
contra aquellos países que debieron enfrentar la sed!-' 
ción, y esta sedición no está motivada por más o menos 
pan, por más o menos vivienda, más o menos abrigo. * 
Las causas son distintas, aunque no pueda dejar de re— 
conocerse la existencia de injusticias sociales. Cuando i 
hubo abundancia de desmanes que no afectaron esa - 
ideología, no hubo quejas. Yo no recuerdo que se le- 
yantara la voz de los derechos humanos en el Uruguay 
cuando el 40 o 50 por ciento de las jornadas laborales 
se perdían porque el sindicato de la aguja había deci- c 
dido arrastrar a todos a una huelga. Podríamos no -men
cionar a Mitrione, porque se supone era un hombre de v-.- 
las fuerzas de seguridad. Pero, ¿y Fly? Entonces no se =■ 
elevaron las voces reclamando por los derechos Jiuma-., 
nos. Por lo demás, la acusación parte .de organismos ... 
sin jerarquía ni responsabilidad. * ’•

-■* s¡*.
“Se puede criticar la lentitud”

—¿Existen diferencias de criterio en las Fuerzas 
Armadas uruguayas sobre la marcha tdel proceso y su 
futuro político? ' *. V

—En las Fuerzas Armadas existen matices concep- 
tuales, no criterios antagónicos. Nadie duda de los fines 
de este proceso. Los matices se advierten en una mayor 
o menor celeridad en los ritmos. de aplicación de "las 
pautas establecidas. Pero fijada la línea general, debe 
cumplirse el camino fijado para llegar a la meta defi
nida. Lo que se nos puede criticar es la. lentitud del ¿ 
sistema empleado. Es que funcionamos como un estado < 
mayor general, que discute largamente para luego apli
car las decisiones adoptadas. A

—¿Qué opina de la armonización de intereses para 
la explotación de los recursos compartidos en la Cuenca 
del Plata? ‘’

'—No es con cañones que nos vamos a entender*. 
Debe imperar el diálogo y una mayor integración y 
cooperación de los. Estados en todos los rubros. i.

—Dentro de la tesis geopolítica se insiste última
mente en el concepto “fronteras vivas”. ¿Soporta., el 
Uruguay alguna manifestación del llamado “expansio
nismo brasileño” en -su zona de fronteras? ' ’ ’e*' ¿ /

—Sólo. puedo decirle un concepto. Debemos cuidar’“ 
el ser nacional, darle vivencia y fortalecerlo continua
mente”.



“Tan fácil es entrar, pero tan difícil que resulta salir* 
fue la meditación que nos hizo ayer el ex Presidente de la 
República, Dr. Alberto Demicheli cuando' le entrevistamos 
en su domicilio. Nuestra intención original era conversar 
con el matrimonio Demichelli; con la Dra. Sofía Alvarez de
Demicheli acerca de ios proyectos de ley sobre el divor
cio, siendo una entendida reconocida dentro y fuera de 
fronteras en materia de los temas de la mujer. Con el Dr. 
Dr. Alberto Demicheli, por su obra sobre Artigas que va a 
ser editada en Buenos Aires. Pero, tratándose de una de 
las figuras políticas uruguayas del siglo que inició sus acti
vidades públicas, como diputado colorado a principios de 
los novecientos cuando “era un mozo” y que culminó su 
trayectoria plena de trances severos como Presidente de

• la República, el año pasado, el comentario de la actuali
dad política no podía estar ausente.

"Me parece justo e inteligente de parte de los gober
nantes el buscar la evolución hacia formas estables en ma
teria .institucional", nos comentó el Dr. Alberto Demicheli.

; Expresó asimismo: "Sigo viendo el panorama muy 
‘ complejo. El principal logro ha Sido la destrucción de la 
i 'lacra comunista. Creo que buscar una forma institucional 

más estable se bueno y sabio: ya Montesquieu nos enseñó 
que el poder corrompe naturalmente a todos, y 'la expe-’ 
rienda a lo largo de Jos tiempos, ha ido ratificando esta 

i afirmación”, ' - \
; El ex Primer Mandatario aseguró: “El peligro sigue 
t siendo que el proceso desemboque en un régimen donde 
i-los partidos políticos se entreguen a la demagogia. Para 
, eso, es preferible seguir como hasta hoy, aseveró.

"Personalmente, presenté lo que a mi entender era la 
j solución: un sistema bicameral donde un cuerpo legislati- 
í vq. fuera compuesto por los partidos políticos, y el otro por 
' los grandes grupos de intereses: el capital, el trabajo y la 

cultura. La iniciativa incluía la formación de registros, pa- 
; ra que los representantes fueran auténticos.
: En la página 8, publicamos los reprotajes ya señalados. .

DEMICHELI:■ AwT-^iuedan 
aquí y en Buenos Aires,* per
donas que quieren minimizar 

el. rol de .Artigas

EL

jP’nriqtte erro. prófuga da la Justicia Militar y reqtxsMo 
•Lé por las Fuera« Conjuntas por sus vinculaciones con la

•edición, y el ex-eenador comunista Enrique Rodríguez; 
avalaron con su presencia la inauguración <n México de Ib 

. sede central del ‘‘partido** montonero argentino. Anteriormente 
se habla informado de la asistencia ’de representantes diplo
máticos de la Unión Soviética y de Checoslovaquia, • en las 
personas del agregado militar de la Embajada de la URSS y 
del -primer secretario de la Embajada checa en la capital 
azteca, asi como también de'un representante de la Organi
zación para la Liberación de Palestina (OLP), del boliviano 
Marcelo Quiroga Santacruz y de Erna Torres, viuda del .ex- 
presidente de Solivia. Juan José Torres.

Las ceremonias de inauguración de la séde central de la 
organización en México, fueron presididas por cuatro de los 

. miembros del consejo superior del movimiento: Ricardo Obre
gón Cano, ex-gobémador de la provincia de Córdoba; Rodolfo 
Puigros, ex-rector de la Universidad de Buenos Aires; Manuél 
Enrique Pedreira y Armando Daniel Croatto. Varios de los 
más encumbrados dirigentes de la organización terrorista, 
conjuntamente con Croatto, se entrevistaron en fecha reciente 
con el líder comunista español Santiago Carrillo y con el se- 

/cretario. general del Partido Socialista Obrero Español (FSOE), 
Felipe González, según lo informa un despacho cablegrifico 
■de la agenda noticiosa Associated Fresa fechado aver en

• México.' > ■ ?
■ , •A La información añade que en ocasión de Inaugurarse la 

sede central del movimiento, los líderes montoneros abogaron 
- por “la unidad del pueblo, argentino** contra el gobierno que 
. preside el GraL Jorge Rafael .Videla.

BASE MOJONERA EN ROMA*
ROMA, 29 (AP), Da policía descubrió hoy aquí un de

partamento que supuestamente < servía al grupo terrorista Ar
gentino Montoneros como base de operaciones en . Italia.

Las autoridades se incautaron de pistolas, panfletos y do- 
•comentación falsa de identidad y detuvieron brevemente a 
una mujer, mientras buscaban a dos parejas de argentinos 

; que vivieron recientemente en el departamento, .
La Embajada argentina fue informada del descubrimiento,

La -pblicla dio con el lugar de mañera casual, cuandoal - 
conserje del .edificio telefoneó-a la central del cuerpo para , 
informar que la puerta se encontraba abierta y que habría 
sido saqueada por delincuentes,

tL f’Att H-

"Frente a los Ataques del Exterior, 
Respondemos Actuando Libremente"
Nueva campaña internacional de desprestigio contra el Uruguay'denunció el til Jar de la SEPLACODI, B^ 
gadier José Cardozo. La detención del periodista acusado de arpía F/avío Tavares es esta vez eje de esa • 
campaña, "Así como en su mómenta se habló de Marrara, ahora lavares es el centro pero mañana será 
otro el nombre elegido, dijo Cardozo. - .

“Otra vez se está lanzando desde* el exterior una campa
ña de desprestigio contra el Uruguay que busca deteriorar la 
imagen real de nuestro país", expresó en la tarde de ayer el 
Brigadier José Cardozo, Director de la Secretaría de Planea
miento, Coordinación y Difusión, agregando que la misma “es 
•dighada por personas y grupos que conocemos muy bien”.

El Titular de la SEPLACODI se refería a qüe én las últi
mas semanas, tanto a través de informaciones cablegráflcas 
como por telegramas directos llegados al gobierno uruguayo, 
varias organizaciones de distinta índole han protestado por ia 
detención del periodista brasileño Flavio Tavares, corresponsal 
de un diario latinoamericano en Buenos Aires, que fuera acu
sado de espionaje por Uruguay juego de haber sido apresado 
cuando pretendía dejar Montevideo portando documentación 
comprometedora, según informaran oportunamente las autori
dades.

“En mi opinión estas reacciones no responden a una ho
nesta preocupación de Instituciones serias, representativas a 
nlveF internacional y de carácter oficial —dijo el Brig. Cardo- 
zo—slno a una campaña tendenciosa lanzada contra nuestro 
país y que no es nueva. Todos los días han de encontrar un 
pretexto distinto para continuarla?falseando ta realldad -nacio
nal. Así como se habló y se habla de Massera, ahora se está 
hablando de Tavares y mañana será otro personaje. Este nom
bre se está usando.para esta campaña, .dé la-misma forma 
que cuando entiendan que ya no sirve, tratarán-de usar otros 
a los Inventarán”. ~

El Brigadier José Cardozo dijo finalmente que la táctica 
es conocida lo misrho que las Intenciones y el origen de los 
ataques. “Frente a los intentos de desprestigiar el Uruguay, 
nuestro país responderá siempre actuando libre y serenamente 
en defensa de loe Intereses nacionales”, concluyó.
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INAMOVILIDAD Y AMOVILIDAD 
EN LA FUNCION PUBLICA

El Acto Institudoqai N* 7, dictado i 
por ei Poder ^ecutivo el 27 de ! 
¡unió pasado, otorga vigencia í 

• consfitudonai a la'vez que estructura $0- 
bre distintas bases, ai régimen de paso 
a disponibilidad para los empleado* pú
blico* ya existentes an d país por im- j 
perio de diversas leyes._La .trascender- q 
da de dicha resolución radica en que, ¡ 
mientras el actual sistema legal de db- j 
potabilidad sólo concluía por la reincor- ! 
poradón de los funcionarios a otra* ta- i 
rea* o su redistribución en otras depen- • 
dendas estatales, lo que no siempre so 
realizaba do acuerdo con las exigen-, 
das del Interés público y generaba múl- j 
tiples casos do indefinida percepdón do i- 
sueldos en absoluta inactividod, el nueva 1 
texto tiende a perfecaonar y rodonaík 
zar dicho sistema, vinculándolo, en su»-i 
consocuendas posibles, a la dedaradért I ' 
de cesantía sobre los que ha recaída i 
aquella sítuadón. j

Las disposidones prindpaie* del nuo- f 
vo decreto constitudonaf —que conviene 
repasar— establecen, en síntesis lo si
guiente»

todos a la enseñanza y a la cultura, de 
funcionario* de notoria filiación antide
mocrática, completó el panorama de. 
decaedmiento de nuestra burocracia, 
surgido de la deformación sustancial dei.

¿ concepta de la Inamovilidad, como le
gítima garantía funcional. Y, hoy, aparte 
de los antiguo* defectos y vicios, pro
ducto de la crisir de responsabilidad y 
de idoneidad, la administración estatal 
sufre lo* efectos, no menos desquician
te*. de una acción deliberada tendiente 
a entorpecerla y esterilizarla, desarrolla- 

¡í do por una "inamovible" comandita de

LA disponibilidad pueda ser "lim
pia o común", dispuesta en opon 
tunidad de reorganización o su

presión da servidos; o "calificada", cuca* 
do la determinan razones superiores da- : 
interés público o de mejor servida. La 
primera puede emanar directamente da 
una ley o indirectamente de un acto ad
ministrativo; la segunda necesariamente 
de un acto administrativo, rigiendo en
tonce* absoluta discredonaíidad por. par
te del Poder Ejecutivo o del respectivo 
órgano competente, en cuanto a "la 
apreciación del interés público o mejor 
servido". La situación de disponibilidad j 
podrá prolongan», de no mediar rwdb-- 
tribudón, por ei término de un año y 4 
medio tratándose de "simple a común"“ 1 
y de un año en el caso de ser "caftfi-.J 
cada", gozando lo» funcionario» afecta- i 
dos, respectivamente, de un año de suel
do entero y seis meses de medio sueldo, 
o de uno u otro beneficio por do* suce--< 
«vos periodos de .seis mese*. Si la dispo- ¡ 
nibilidad afecta ai titular .de un carga. 1 
a término, ei goce def sueldo se^ exten- 7 I 
doró sólo hasta ei vencimiento. Los fún-^" 
donados con, disponibilidad ya vigente, I 
por lo menos desde hace sets me*e*r se- 
guirán- cobrando su asignación por un í 
aña más. Lo» funcionarios en disponibi
lidad que posean titula universitario ha- j 
bilitante para el ejercicio de una pro- 
feslón liberal, mantendrán el sueldo ín
tegro solamente durante seis mese*. Por j 
último, todas la* futuras designaciones -t 
para ingreso a la alminhtrodón púbfica ¡ 
tendrán carácter provisorio por un- año^ J 
plazo dentro del cual, podrán quedar I 
sin afecto sin espeaficadón de causal J

EL Acto Institúdonal N* 7, como re- 1 
suba de la breve reseña de sus 
preceptos fundamentóle*, supone 

—y desde tai punto de visto corresponde 
juzgarlo-* la derogación par el procedí» 
miento del previo pase a c&ponibüidad, 
del beneficio de lo inemovildad en el 
cargo para los servidores del Estado, si ’ 
bien se establecen por medio de piaros 
de prolongación dei cobro do lo* suek 
dos, verdaderas indemnización»*, equf° . 
volantes y hasta superiores a tas que rí- ’ 
gen paro el despido ea la esfera da 
trabajo privada.
- Bt importante señalar ai respodo, 
que dicha ventaja no rigió nunca para 
lo* funcionarios militare* y policiales, sin 
que, que je sepa» la discrecional idad re- ’ 
conocida constituaonalmenfo ai Poder 
Ejecutivo para destituirlo» haya sida t 
fuente, en gran escala al: menas, de in
justicias o arbitrariedades A dichos ca
so* de amovilidad le sumaran otras, co
mo los incorporados por contrato, los 
docentes precarios y los profesores de 
enseñanza media y universitaria, con 

nombramiento a' término sujeto a reno
vación. Por Jo demás, nuestro* texto* 
constitucionales, desde 1934, admitían fes 
extensión por ley de la amovilidad a 
cualquier género de funcionarios de ía 
Adminrtradón Central Tai e* el origen \ 
del actual inciso 14 dei Art. 168 de Ea i 
Carta.vigente, que faculta al -Poder Eje
cutivo pora "destituir por sí a lo» em
pleado* militare* y policiales y los de- -j 
más (sin límites en cuanto al carácter che I 
la fundón) que la ley declare amarf- , 
bles". Lo que ahora se ha hecho por 
Acto Instftudonal, pudo haberse real
zada por simple ley desdé hoco cosí 40

OTRO aspecto esendd del probíancs j 
consiste en determinar hasta- qpé*-: ¡ 
punta resulta pertinente esgpftmr j 

contra la resuelto, las tradicionales «r- 
gumento* en favor-de la inamovifidad 
vale decir, todo aquella que so refiera 
a la conveniencia de que el funciona- 
riada público constituya un sector con 
más derechos pero, a la vez, coa más- 
dieres y mayores respomabilidades; lo 

, 'que,.sumado a la ventaja de. la e*tabk 
lidad en ei cargo, viene a asegurar al 
Estado ei concurso dei elementa humana 
mejor, más apto y más competentes ■

Sobra ei particular, lo derto es quer 
en el curso de los años, aquellas rirtúc 
des de la inamovilidad se-fueron desna
turalizando hasta convertirse en defecto* 
y .vida«, con grave quebranto para el 
funcionamiento da la Administración Pú
blica. .

Gibe recordar los diversos (adoras 
que influyeron para: que ella sucediese^ 
en parte mencionados en los conside- 

. rondas del decreto constitucional que co
mentamos.

A las viejas falla*, wmtituidas por 
le inocuidad y la desmesurada prolon
gación de la* octuadones sumariales y 
la sistemática negadón de ¡a venia le
gislativa para destituir, so fueron agre
gando otros motivos de defiguración y 
distorsión del sistema.

LA politiquería convirtió a la'con- 
didón de inamovibles de los car
gos y la estabilidad que de ella 

so deriva, en un medio para asegurar 
la permanencia en. la administración del 

. Estado de los intelectual y moralmente 
peor dotados; de lo» más ignorante» y 
menos capoets. Así so fue creando una 
monstruosa, burocrada en la que los 
Irresponsables, loe displicentes y los inep
tos llegaron a forma» legión, la Inamo
vilidad dejó de actuar cama una deter* 

, minante de la marcha correcta y «ficax 
< de los servido» público» para transfor- 

mane en un elemento* tendiente a. su 
deterióray w decadencia. Todo ello con 

- inmenso» perjuicios no sólo para el Estado 
í. sino para cuantos, por ser los que en 

- definitivo costean ei agobiante pres»> 
““ puesto dé sueldos, tienen derecho a que 

se le* atienda con un mínimo de dili- 
• _genda y de esmera y a que su* asuntos 
‘¿"nobles demanden largo* meses cuando 

no años de trámites y dé gestiones en

Y- en época ya más redente, la 
- inamovilidad se transformó, ade- 
.. más, en la vía para fomentar, 

dentro del sector público, el surgimiento 
de un gremialismo privilegiado, base 
prindpai de lo* grupos de presión con
tra la* legítimo* depositario* dei. poder, 
cuya impunidad para forzar la satisfac
ción de reivindicaciones laborales o aún 
para Imponer soluciones de carácter po
lítico, dependió tanto o más que de la 
propia esendaildod de los servido* a 
su cargo, del hecho de estar tale* 
agremiados virtualmente "vacunados" 
contra toda posibilidad de cesantía.

La Incorporadón, en los últimos años, 
sobre todo en los ámbito* público* vincu-

TALES la» consideraciones que no* 
impulsan a no adoptar una posí- 

< sión, en cuanto ai fondo mismo del 
. problema, contraria a la abolición de 
: la inamovilidad ni a la utilización del 

nw*vo régimen, con fines de mejoro 
nfi«nto y reorganización administrativa y 
disminución de la pesada carga buro
crática que soporta ol erario..

Aún compartiendo el temor naturai 
7 oí emplea de la» facultad«» dbcr»do- 
’ nal«*, compréndame*, en. ,ef; casa. pra- 

'sente^ las razone» de necesidad pública 
r y de- interés general por lar que se ha 

procedido a- ampliar la-.esfera de tai 
género de prerrogativa^ dentro de pro- 
cedímiente» que no tienen por qué ser 
nocivos, siempre que se les aplique con 
la panunonio^ la. prudencia y ei espíritu 
de ecuanimidad Indispensables." ' .

Que no so caofunda dhcredanaUdad 
con arbitrariedad, constituye en nuestro 
caso, frente al Acta 7, una fundada

verno» defraudados.

Campaña por las Dereciws Humanos^

4

T¿LATIN). * — Ls.^ J¡a¿d'porfíe'Cánrára de Bepre»«xtatóe»J 
Canuiátir InUteameraL dei Pari»raentot^;-T»eteadí»-apMc«r U? mimar enmienda 
estadounídeese eliminó hoy una- contra- 'Banco- Mundial y* a sotro» bascar mtes’-'j 
vertida, enmienda-que impedí» a loe- de— nacionales de • desarrolla.' ‘ ■ f
legado*. da EELOT. ante el BH>’votar «S La. mayoría de lo» gobierno» latinas ^ 
favor de préstamo» para paisee cQti' pro- ^ mericanoa se había» nwstrado- contraxicí < 
blexnas de derechos- humano». :■ i > f ’a;esi*'medida^ arguyendo querlo»

La comisión modificó», además, - un- tamo» par» el desarrollo no putóenertez?! 
proyectó, do ley que hubiera condicionada . somatidos-a “coneideraaoces potitica^^ 1 
también los préstamos-para« proyecto»-de* . y,
desarrollo en*el Bañaos Mundial y otro» Por ra parte; d- presidente- del

La enmienda H&ririn, aprobada p<x? M> «rta organización ao < aceptaría la. 
Parlamento en 19TB, obligaba »- lo» de- bodón, de ^tad°« Umd<» (aproximada-< 
úwado» - «rtadonnirignee». anta- el ’BID~ *. -meato- un 2JT por? dentó dei totalK

.x__ j_ «• „aiumw. . aplLcaíjan- condiciones al ura.de. «stos4
fondos. 4 •

El Presidente Jlmmy Cárter ha re¿-^ 
tetada su decisióir dé llevar I* defensa da/-- 

'los- derechos- humano» . a Ira instituciones^ 
crediticias internacional«*. Pero' pidió ai 4 
Parlamento’que adoptara: una'. legúlaaó&J 
“mra flexible’!’.; ' . . .

sos acusados de graves violaciones de loe . 
derechos humanos. \?. , - j-

El voto negativo estadounidense' fue 
utitizado en una- ocasión, contra un eré«*' 
dito solicitado por tí gobierna chilena/ 
que fue. finalmente aprobado.

tu>ìA.

Àfìrmó Todmafí

Variosregímenesplaneanj 
a là democracia

. I WASHINGTON, 21 (Latín)------La polí
tica estadounidense en defensa de los 
Derecho* Humanos está recibiendo cade 
•vez más apoyo en el Hemisferio v vario» 
regímenes militares latinoamericano* es
tán fr>rmjliando planes para volver a una 
democracia electoral, declaró hoy el Sub
secretario de Estado para Asunto» Inter- 
americanos, Terence Todman.

“La promoción de los Derecho* Huma
no* debe ser obra del pueblo y gobierno 
de cada país” dijo Todman.

“Pero nuestro liderazgo y nuestra coo
peración con otros países del Hemisferio, 
es esencial para desarrollar una clima 
que apoye las esperanzas y las aspira
ciones que sienten todos lo* pueblos ▼ 
que reconocen todo* los gobierno”, agre
gó. 
El alto funcionario de la Cancillería es
tadounidense. señaló, romo ejemplos, lo* 
planes anunciados por los gobiernos d» —---------- - .-----— -
Ecuador. Honduras, Solivia, Perú y Chile creciente y genuino

para convocar a- eleedonea ea un ftnuroj 
próximo, ’

Todman realizará una gira por Argén- 4 
tina, Chile, Paraguay y Uruguay, duran- < 
te la» dos primaras semanas de agosto, 
para entrevistarse coa los gobernantes de j 
estos países. t

Las relación** entre' dichos regímenes < 
y el gobierno esta-dounidense presidido , 
por Jlmmy Cárter se • han visto afectadas 1 
por la política norteamericana en torno 
a loe Derechos Humanos.

Sin embargo, Todman señaló que el ,t 
gobierno estadounidense no cejará en sus i 
esfuerzos por defender los derechos hu- i 
manos en el Hemisferio. ’ j

“Después de seis meses (de presidencia , 
de Cárter) podemos decir que nuestras ■ 
iniciativa* en el área de loe Derechos ( 
Humanos ya han quedado claramente es- \ 
tablecidas. y están atravesando un apoyo ,

ura.de
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LA INDEPENDENCIA DE LOS 
JUECES Y EL ACTO No. 8

; • f“ L Atí© Lnstrtuóonaí N* 8, ¿C.'odo 
; • 21 por el r©óer Ejecutivo »í penada 
- * 1’ de juno, m pved* dividir po-
- r© tu comentorio —qu» abordomoi d*** 
‘ pvét 99 dedicarle el estudie y lo tne- 
; ditoeián que exlg« w tnneenden^a— 
‘ »o ©o» q’Ortde» temes de acuerdo con 

las n-ateria» turdamenfo'ie* a que se ru- 
fieren tus rxxrnai: fe rrforma del orto- 

•tuto crpó'úco-fvndonal de fe» órgano» 
Ifurisdiccroft©!« y lo moaificoaón de fe» 
‘ procedimiento» de ¡o» recurso» odmini» 
iratrvQi y cor-rer-closo-odreinirtrclivo*.

lo ervú:ca leo-ático o fe que r>o» cv- 
- ft<»no» no coincide con fe» dos capítulos 
'principales del correspondiente deaeto 
. eomtrtuciono^que te titulan, respectiva- 
Zsnota». *£>© i« Junsdkóón" y *D», fe Juv- 
;sk>a Adminii tro tiro'’, yo que lo trun»- 

fcwRooón operada ol estatuto de fe» 
¿rponos jurisdicción'»!«*, y, por lo tentó, 

• fe* comldv’acfene» que »obre el punto 
formulo re*nc», alcanzo, también, a 
oque’fo* moghtredo* a cuyo cargo o»íá 
el contecloso-cómlresirativo ce anulación 
y de reparación.

Y bien; sobre ei primero de los pvr> 
Sos señofedet, debemos adelantar que 
a nuestro juicio, es negativo la reforma 
reor.zoda.

PARA benéfico del sedo- na mpe- 
• ctofina-en derecho, pút>«*eo, no 

no* internaremos en el análisis 
de lo ertensísima cita de doctrino y de 
demcSo comparado que el decreto con- 

■ bene; ni . intentaren»* dilucidar t¡ e! 
"esquema tripartito clásico tradicional* 
de los pódete* Legislativo Ejecutivo y Ju- 
cfoJol tiene por base una acertada o 
equivocad*. interpretación de Montes- 
eureu. Menos aún.interesa decvtif, en el 

| ptsno acetifico, le o uto proclamo ¿a to- 
j no-ación consbtvnle en distinguir entre 
j re lorien jerárquica y "primoc/a Jurídico 
j fejtitjc;anal”.

La cuestión medular, lejos de tole» 
desu»»ones doctrinan« o exóge*»» d» 
sexto», y más cerco del sentido común, 
rodeo en saber »< la nueva regulación 
efecto la Independencia de la r.vogütro- 
♦vta y ñ tal hecho et nocivo paro la 
twejor cdminWroción de j-ntido.

EN primer lugar, resulto cuestiono 
bú el ''mouu* oper©ndl" odepte- 
co en el caso. Sí ende 1830 a ¡a 

fecha, la admrnr*írac¡¿n de justicio «e 
rigió por un sistema inritucionoi ave fue 

। uná-imemento aceptado por lo doctrina 
। ñaue to y padhcomenie consentido por 

fe opinión púol’Cu, co~.f el cu» mejor 
•seguraba la ineeoendencia de ios jue
ces, cab- ©preciar el eievadi*¡’m> riesgo 
que raronoblemenle exirte, en aportan 
m fucicoimen‘e de uno t.adirór jurí
dico ton antigua cy.no nuestro La.oda, 
»♦n ten«- «n cuento o»r© te»ís que La del 
Poder cjecutnr©, ni consuhcr más opinión 
que fe de un exiguo círculo de jerarcas.

En secundo termino, y ya con referon- 
I da a la »elución impuesta, no cabe dada 
i que el resultado principal del Acto en 
| euertión cotiqueo a lo perdido de tal 
Iindependenoo, condición ob*oiut©mente 

necesario ^or© que el mog.tirado pueda 
ommCt con imoarcMÜdad y justída fo

SI aparte de las precedente» raxo-- 
nes se descubre que ti Estado y 
los domó» personas públicos con 

frecuencia litigan cen ¡o» administrados 
—piénsese, pot ejemplo, en los conten- 
do*©» de anulación y reparación, en las 

. jvidos per responsabilidad contractual 
en tos que se persigue el cobrp de tri
butos y en los juicios expropiotoríos— se 
descorta de plano que el Poder Ejecuti
vo, como responsable del manejo de lo 
actividad administrativa, puedo adquirir 
lo doble condición, Inadmisible de juez 
y porte.

Esta riesgoso situación te.idrá, ademó», 
«onsecuencia* sobre nuestra imagen ex
terior, pues si hasta hoy el extranjero 
»obre túdo los inversores que ee procura 
atraer, podían confiar en que los tri
bunales nocionales actuarian con impar
cialidad en w: posible» pleitos con «I 
Estado, por cierto que no ha de suceder 
lo mismo de aquí en adelante.

Poro finakzGr —ya que el segando ' 
temo a qve nos referíamos ol comienzo, 
esto es, lo modificación de los procedi
miento» de lo», recursos administrativos y 
contecioeo-odministrotivos, quedará pora 
posterior comentario— resto poner de re
lieve hestq qué punto lo* normo» apro
bado» hocen posible la influencia deJ 
Poder Ejecutivo ■ sobre • los tribuno íes. 
Porque ni siquiera e» neceiori© paro dis
torsionar la administración de justicia, 

que el Poder Ejecutivo hago efectiva
mente uso de ios facultades que le per
miten influir «obre el folio, yo que basta 
con que el magistrado adquiero con
ciencia de lo posibilidad de uifcs Inter
vención posterior.

Atol respecta, el primor medio apto 
se relaciona con io designación, . 
promoción e traslodo de ios jue- ' 

ce*. Si por el articulo ó9 del decreto । 
parecería que la competencia del Poder 
Ejecutivo en la materia su ve amortiguo- ( 
da p*>r lo necesidad de propuesta por lo 
Corte de Justicio el articulo 17 del mis
mo texto se encorpa de demortror que 
dicho requisito es en realidad un ocio 
gratuito, pues aquel poder está focut- 
todo paro "nombrar, trasladar o pro
mover en lo» cargos respectivo», a per- 
sonu: ohiinta» de las comprendidos en 
fes propuñlas qve se le hubieran for
mularlo".

No v» «»quieren mayores desarrollo» 
poto poner en evidencio, qve una se»»- 
tencia que onule un ocío admmistrotivo 
u obligue a su reparación por ilegoU-- 
dod, o desestime una demanda del Es- 
todo contra un particular, importa una 
consecuencia dañoso contra el titular del 
érgono odmmish orive pue» conllevo un 
juicio sobre su actuación funcional. Y 
que en virtud de e1!©, éste y el magistra
do sentirán activa y pasivamente, fe pre
sión deriveoo de aquel*©* interese*.

Ariicionalmente debe tornar»© en cuen
to que debido al régimen de Incompati
bilidades do fes jueces, su dependencia 
económica con respecto al cargo es te
lo!, fe cuoi los hace más vulnerable» des
de el punto de visto de fe íntima duda 
sobre su propia ^dependencia.

función d» r«clver litigio» «nh» do» par- 
t»». non ambo* portkuferv» o upa d» 
•Ha» »1 propio Eiiodo, Obvie multa qvr 
01 imposible lograr que cada juez •• 
desempeña en un ámbito totalmente m- 
terilizado de influencia» externa», at
tuante» o fetente», que meguren fe mó* 
compieta imparcialidad pura odminl*> 
trar justicio, Pero »e trata de usar fes 
mecanismo» que se aproxímen o •»* 
WeaL Y precisamente, ol colocan» por oE 
decreto o fe» órgano» juritdicrionalet oñ> 
relación de dependencia jerárquica del 
Poder Ejecutivo, transfiriendo o un ór
gano esencialmente politice, na técnicpr 
competencia» que onte» convergían en. 
fes propios tribunales en ospecfel en fet 
Supremo Cone de Justicia, »• crea vnai 
influencia perturbadora, que pon» ore 
grav» riesgo fe •cvanimkfed de fe» sen
tencia*.

VEAMOS,"»uceshromeme, eváfet ton 
fes razones que impulsan a tachar 
ol Poder Ejecutivo como órgano 

que »• relacione jerárquicamente con 
fes tribunale», para luego demostrar có
mo fe nueva regulación permitirá o «o 
Poder, en fes hecho». Influir sobre fe» 
mogktradu* o, al menos hará que ésto» 
sientan fe omenaxo de tal presión,

La prime*a cuestión puede anohrerw 
enunciando simplemente, fes causas que 
inhabilitarían ai Poder Ejecutivo parai 
dictar justicio, yo que fe que no *e pue
de hacer en forma directa, tampoco debo 
poderse realizar a trové» de tercero» en 
condición de dependencia. Media «re 
término» generales poro que así sea, fe 
circunstancia de tratar*« de un órgano- 
político y, como tal, sometido por natu
raleza al peso d» factores diversos; y 
•i hecho de qu» su» integrantes y olio- 
gado» estén comprometido» on fes Infe
re»»» particvfere» y cotidianos, yo que, 
a tu respecto, no |v»gon fes »overos in
compatibilidades que rigen poro fe» 
«uece».

Y no m diga que ol octual Poder Eje- 
.ulivo está Ubre de influencio» político*, 
puesto qve no dejo de haber político 
por el sólo hecho de que fes portido» 
■fe funcionen. Además, »i fe que se por- 
•gu» es organizar nuestras instituciones 

de modo que, en oí futuro, fe» partidos 
s*;cm un instrumento opto par© fe con
ducción del joM-mo, lo verdad •• que 
no podría haberse efegido comino más 
od»cuodo poro obstaculizar su rohabiU- 
foción. '
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Dificultades del
Acuerdo Comercial 
con la Argentina

La balanza comercial uruguayo-argentina acusó un dé
ficit para nuestro país de USS 40.385.000, pese a que la 
vigencia del Convenio de Cooperación Económica suscrito 
entre ambos países favorece hasta el momento a las colo
caciones uruguayas. . ..-

Hasta ahora se ha cumplido la primera etapa del mis
mo, que prevé la colocación de productos uruguayos en con
diciones ventajosas. En una segunda etapa será Uruguay 
quien dará facilidades a la entrada de productos argentinos 
al mercado local.

Un informe divulgado ayer por la Cámara Nacional de 
< Comercio establece que el año y medio de vigencia del con

venio rioplatense, que fue firmado el 20 de agosto de 1974 
por los entonces ministros de Economía rloplatenses, José 
Ber Gelbard y Alejandro Végh Villegas, no ha permitido 
arribar al objetivo de nivelar las relaciones comerciales en
tre ambos países.

En ello ha incidido a entender del organismo empresa
rial la situación económica argentina y las dificultades adua* 
ñeras de importación han impedido un mejor aprovecha
miento de las condiciones otorgadas en el documento^ país. 

EL DESNIVEL SE AGRAVARLA.
SI se pone en vigencia la segunda parte de aplicación 

del acuerdo, que establece la liberación del _acceso de los 
productos argentinos en nuestro mercado, la situación, se 
agravara y existiría un mayor desnivel comercial a favor de 
Argentina, entiende la CNC. »

La situación de la Argentina como mercado^ receptor de
cayó en términos de exportaciones no tradicionales.

Las colocaciones de los empresarios uruguayos han te
nido mejor eco en otros países, especialmente Alemania Fe
deral, Brasil y Estados Unidos.

La contrapartida que nuestro país debe dar, es ce
ñirse estrictamente a- la significación efectiva de la creación 
de comercio en las exportaciones hacia Argentina.

LA segundo vio de pnuble* Inlerlo- 
ronefet. en fe función jurisdiccio
nal *• manifiesto a trové» de fe 

pofestod disciplfeorio, que dejo de es
tar en mano» de fe» propios tribunal»» 
paro pasar, según fe* ortícvlo» 7*, 
8* 9* y 10?, p fe esfera de la Admínis- 
trodón. Se trola indudablemente de otro 
fven»v potencial de presiones indebidas. 
El Acto Institucional mismo, el prolebir 
o jerarcas del Ministerio de Justicia y o 
los funcionarios pertenecientes a fes ©B- 
chtas de Inspecciones y Sumario», trami
ta’ asunto» ante fe justicio —medida que 
no alcanzo o fes testantes tntegrontes 
del Poder Ejecutivo— reconoce que po- 

■ testad disciplinario administrativo no oso- 
gura suftciemq »nrontfai, confirmando 
fe existencia d»l riesgo a que orrlba nos 
yefertmo».

Por úhima, debe señafene cómo tam
bién, a trové» del tiitsmo de interinato 
■de fes cargos, se afecta fe independen*’ 
efe de fes moghtredo» frente al Poder 
Ejecutivo. Las Jueces de Paz, en todo 
tiempo, (Art. ló) y fes Letrados durante 
los primeros cuatro ofio» de ejercicio del 
cargo, (Art. 42 inc. 2’) pueden »er remo
vido» sin expresión de causa. Y el i© en 
cuanto ol régimen permanente, pues o 
titulo transitorio, por el Art. 48, »•: esta
blece que durante los próximos cuatro 
©ños, todos lo* maghlrodos »ín excep
ción pueden »er dejado» ceeotae», »fe 

snothr© expreso jv«Hfican1o.

NOS encontróme», pues, frente o 
uno profunda reorganización de 
nuestro régimen fnsritecfenol, cu* 

yes bases, francamente cuestionable*, 
convendría revrior conctenzvdoment» cen 
visto* o su modificación.

Planea »obre elfe, como concepción 
downante, el aparente convencimtento 
de qu» •• pued» salvaguardar fe función 
jvritdiccfencl dentro de una estructure 
orgánko-admlnislrotivo. fórveoment» je
rarquizad-.

Curiosamente, en fe porté expositiva 
d»l decreto, •• menciona coma valor In
cuestionable que ol ©do jurisdiccional, 
fe, sentencia, se montien» intangible, va
le decir, qve no se pued» revisor fe cosa 
juzgada, producida. Sin embargo, habi
do cuento de fe pérdida de independen- 
efe de fes jueces y de que fe conr;cven- 
do de el.© es,* prectsomenSe, 4a eventual 
parcialidad de fe* falfe», fe caso juzgo- . 
da, en definitiva, sólo habrio «9 »ervh 
joora consolidar la fejtMtiefe.

EL PAÍS ^0-2-3?

ÜLLEGO AL 65 % EL INCREMENTO 
i Él« LOS PRECIOS EK EL ULTIMO ARO 
> Ia inflación en los doce meses anteriores b junio pasado 
>■ -alcanzó al frr.r según el Instituto de Estadísticas de la 
V Facultad de Ciencias Económicas, .y al 65,7 % para la Dlrec- 

clón General de Estadística y peñaos. •
* ‘ : Las cifras reflejan ún recrudecimiento en la variación 
. del índice de precios, ya que para , los doce meses anteriores, 
r es decir de junio de 1975 a junio dé 1976, esas fuentes sefia- 
f laron incrementos del 44,55 (FCE)<yt44,8 (DGEC). *

..En los primeros seis'meses de *£977 se verificó un Biza 
de*80,9% (según FOE) y 294 (DGEC), que suponen los ín- 

. dices más altos para el período desde 1974, en que los orga- 
¡ ñismos mencionados registraron 33,5. y 34,0, respectivamente, 
f Én el mes de Junio, de acuerdo con.la Facultad de Cien

cias Económicas, la vida se incrementó un 4,6 %, que se di
vide en * los siguientes rubros: alimentación 241. vivienda 
148 y jarlos 035, 7 t 



^Hrectore*« Martín Again*. Whinirta© B*brto y Paotol Kodriyu* Xranvta. 

■ ' Mtftüvidto. Miéroohtt 13 de Julio de 1977

Por ùltimo, la torcerà tranftormación 
quo importa un decaecimionto do dare- 
choe franto a to Administrodón, osta, re- 
presentada por to derogaàón del Art. 

. 318 de to Constitudón vìgente quo esto- 
; blecfc el deracho de petidón rinculante; 

o soa, el de dedsión obhgatoria para la

EL ACTO No. 8 Y LA DEFENSA 
i ANTE LA ADMINISTRACION
CONTINUANDO con el enátob de • ’ ; —‘ •

to* prindpato* «poetas del Acto &» comocvwicfa, «I ristoma do recur- 
tostituctonal Nc 8 -después d« >** «uninbtrotiv©* ha sido condenado, 

I haber tratad© to cuestión «to to pérdida ‘«^vratnonta, a convertir*« en un mera

- ©da. cabía imponer a to Administración 
el cumptomento do su* obligaciones pq- 
shivas, macüanto el dictado y efocudóñ 
do un acto omitido, completando el sto 
toma de reamo», que sólo sirve para 
impugnar el incumplimiento de una obli
gación de no hacer, cofiiumodo por to
-ni—- tta — - w—» —vvwmoti </• un oQv prorM&tGMe

' tf^ON referencia al Instrumento jurí- 
V/ d*o hoy derogado, del Art. 318, 

que estabtocto que *Toda outori- 
;dad administrativa esto obligada a do-

.relación a tos recursos ©dmtoistratñro* y ^mtonta de to vta .admMstrativa habi»- 
^contmnioao-admtoistratív©*. *»"♦• 10 <*• »*»Wad «nto.rel
” Al contraria de to aue «cedta con ^Hbtmol de to Contondaeo-AdmWstra-

A.

«tal de ftefoma Constitudonai de 1952,

iqutoo de to Adt^Mbtradón Central Kart© f'

wcg wnpvQir wi fWwiivQìQ ox siwncio 
mn tovor de to Àdmtobtractoto

S Acto tototùctonal N* 8 vtone a 
rastobtocer dicho* prrrìtoflto. to quo ee •

fWVWWWB

«, «l'MW<ro4. to-
iIm i-u-rLTUi-ifrn, -inrr>,rt-».- U  ____ I- •*»«*• -**• -** ——* *-■•<os preceptos, ©gravaoa por ta aotoncra
'■«de ©xpoeioén fundante actocotuiia«
* ‘Por cito, en el campo en que chora 

- — — - - —< * - 1 -u —r - «ncwwocip iscii fbMmvOOO

MENDIHARAT
Como es sabido, Mons. Msn- 

dihaxat titular de la- diócesis 
de Salto y de notoria vincu
lación con la subversión y ja 
guerrilla, pasó práciicamenxe 
a la clandestinidad- .radicán
dose en la Argentina.

Pero a lo extraño de la si
tuación se sumó la grave írrev 
gularidad de que desde el 
destierro siguiese ejerciendo 
sus funciones, al punto de que 
más de una vez sus cartas 
pastorales, fueron leídas en los 

■ templos de la jurisdicción -a 
su cargo* r.

Ahora, y según versiones re- 
< cientemente difundidas, . el

Obispo Mendiharat desde ei 
■. Vaticano a donde se trasladó 

hace algún tiempo, habría in¡- 
fluido en la solución del pro- 

- blema, logrando que las altas 
autoridades eclesiásticas lo 
sustituyera por algunos de 
quienes lo "representaron" du
rante su forzosa ausencia.

Sobre el particular se ob
serva, con toda razón, que tal 
solución provocaría hondo ma
lestar entre la 
de los católicos 
de Salto.

gran mayoría 
de la diócesis

U. ?Ai$ 4^44

i^o-’tèrmine* generai«*, '«orna obra . fori* 
j^dtoa poco «laborada.
£ • Sto embargo, obviáramos el detolto»

NOTTFfGADA ■penemlmonto to ro- 
..«oludón ■denegatoria fitta, como 

prescribe pLArt.~2ó, el interesad© 
podrá iniciar to iaedón de mríidad ante 

' él Tribunal ^e to Contoncioeo- Admmb- 
'•-tratir©♦ Pero, por el Art. 29, *e -modifie© 
S'.-to ritualidad procesal riel juicio referido, 
¿ habiéndose omitid©, ao ee «abo *1 toteo-^Ungirnos, con más prorocho para un : ---------

^artículo poriodtoieo, a.. las conceptas [ ©onobronte, «I período ¿to pruebo.

h tolto* fundamentóle* del Acto tastitudo- 
«wlN»8. -.-C ?;rj . . 4

4mparíóbiM*uáá
dmmbtrativo de anulación

frotación que existe entre rannbos puntoq
que el mérito de to misma radique on

tool recurrimtonto opu«*fo per to* admi

-derecto*»

" nudón -de tot detonan* del odministrodo 
w4rame •© to Administración.

_*n el Mtobterkrde Justicia, Ambas mo-

2 kf O obstante, hay otras modificado- 
? Ill nes que.terminan"por;desoquifc- 

f brar defintovamento to dtuóóón 
t «entre aquél y étto, .osogurando to tot- 
F punidad de to último.

medie de control de to regularidad y

misma autoridad que dictó «I acto, tiene 
para resobrar »1 recar*© d« revocación 
-después de cuyo transcurso, haya o 
no dictado rasotodón expresa, debe re- 
ñutirlo al Ministorio de Jwrido— ■© en 
.tos 40 días igualmente perentorios, que 
«te último tiene para pronunciane sobre 
el recuno jerárquico, en subsidio, na 
bàbrt tiempo material de producir prue- 
bài, informe o dictámenes, o ato do 
conceder vista» para to mejor defensa 
del recurrente o to mayor ikwtrodón de 
quien-cebe resobrar.

“'i.'- ••• - •

"■»■.ODO ello se -agrava, con .to con- 
J centradón en el Ministerio de An

tida, de to totalidad de tos recur
sos jerárquicos, contra cualquier órgano 
subordinado del Poder Ejecutiva. Salvo 
que esta ’nueva Secretaria de Estado se 
transforme en un monstruo burocrático, 
donde existan duplicadas tantas ©fidnas 
espedoiixodas como tantas otras hay en 
tos restantes Ministerios —to cual obvia
mente es absurdo hasta pensarlo— el 
Ministro de Justicia carecerá de elemen
tas de juido propios que to permitan • 
opinar y, menos aún, discrepar con ei 
autor del acto originario, sobre mate
rias tan dispares como son tos que abar
ca to totalidad de to gestión administro- . 
riva estatal

< «1 Factor ^ecutivo, weired <ri feefl
h modto do tovocor el toferto pvbHco ©to 
r «ogvridod; to foeuhed de-d*toir si ws 
| ©ctos, avnquo ItogMmds, no -puedon o«r 
t aqutodcs, so degroda ral insfituto <M 
J cortenctoso de anutocton, transform^©- 
»trioto ran wa simple revisito votontaria, 
,-y se concede to tohnpugnablOdad do tos 
> ©etas itegftimos, toda -vex quo su outor

to ®cchMlón.del contenctoeo de repara-

5 emutodón —con to que a texto expreso 
*e xanja en favor do to Adminktradón 
una vieja polémica doctrinario— sin© que 

•. tampoco habrá reparación pecuniaria de 
to* derecho* subjetivos tostonodos. Esta 
cooctusión so deriva a contrario del to
as© final del dtado Art. 31, que permite 

■ to jurisdicción reparataria exclusivamente 
respecto de tor actos indicados en su li
teral 8, ello es, tos .dictados con invo
cación del interés público o to seguridad.

L.A medida es grave, ya que cotoca 
en situación de absoluto desam
paro a los administrados, contro- 

didendo, además, to opinión unánime «to 
to doctrina nacional, que admitía en te-

4 DECRETOS SOBRE LA 
ORGANIZACION DE LA JUSTICIA

Insiíxucjcml N 8, acerca. Pe 1» reforma de ¡a 
Justicia» tuerce «probados per el Poder Eje
cutivo.

El yniiiwiM q* ello* reordenaodo fio&ncie* 
lamente a las oficinas, 7 ampliando las oom- 
perrnetas del Ministerio del ramo. Según 
fuentes canauftadas en «1 futuro cercano ee 
conocerán otros .decretos ■ regnunentarios del 
referido Acto Institucional &.

El decreto an «j parte sustancial reoégani- 
sa-ti presupuesto de la Justicia creando nue
vos subina»ci y señalando unidades ejecuto
ra*. Otra' .-dlspcalcián .supone ral traspaso de 
tas Jbien**ra. ios «nevos incisos -presupuéstate«, 
y asimismo, la realiaacion de un inventario 
de ’bienes -del Poder Judicial.

En materia de *tumian«ric* ae 'establece’ el 
mamenimianto -de las srtnarinna* y-.derechos 
que regían fasta, el prevente.

teria fmanciéra.
y-n ios nróxime» días, te aandonarian otro» 

decretos reglamentarios considerando aspectos

Otro decreto da la maten» «modada en i» 
supera instituye un reglamento para laa 
“acordadas” de la Suprema Corte de Justicia. 
MAcordadas1’ aro las resoluciroes éel cuerpo 
en materia administrativa. En el futuro, de-” 
berán ser comunicadas con plazo de 2* ho
ra* al Ministerio de Justicia, quien -aecsarnto 
en Poder Ejecutivo podrá revocarla* o modi- 
íicarias. El tercer articulo de esté decreto 
señala que el régimen de “acordadas” no. obs
tará a que el Ministerio óe Justicia dicte mu* 
mismo norma* en el plano adznmlssrative 
con la* mstrucciODes generales que viere d*I 

•caso corresponder” para el mejor cupiimie*- 
to de las actividades administrativas. -■ ••

Obriameate, -este -régimen no regirá para 
las sentencia* y ■ pronunciamientos judúdaia» 
de la Cene y árganos subalternos. • 

ün tercer decrete dispone que las Acorda
das de la Corte deberán ser publicadas en el 
Diario Oficial, y un -cuarto decreto señala > 
compatibilidad del ejercicio de la judicatura 
con la docencia en lo* Instituto* de Ensañan-

bi rMb ____________ __ ... . «i-*-**

sANtCHECHOS SUGESTIVOS
terminóme, sino que habría otros, de co
nocimiento de te Santa Sede, reíocionaaos 
con ta actuación de una parte -del clero 
nacional durante el auge tupamaro, tos 
hechos -a que aludimos ¡os conoce el Vo- 
tican© no solamente a través de la pu
blicación de .tas FFAA. *De te subversión 
a te pm", sino desde mucho antes, pese a • 
¡o cual no ha trascendido el mínimo indi
cio de preocupación por corregir , una ac
tividad extraña a to misión del clero —en

k? ,*X Desde hoce «sen meses se -halto vacante 
cargo de-embajador del Uruguay ante 

r¿asenta Sede, por haber renunciodo su 
torran tos últimos días del año pasado, 
rito provisión, ráomdde con -to putriiei- 

^¿ed de un -hecho -que precisamente no 
wwrtribuye © considerar que 'tos retado- 

‘ Sm» del Uruguay con el Vaticana, sean 
J£do .to-normales que raendriem que ser, 

i- cuando, formalmente nada se ha ex- 
3Shorizade en sentido contrario a fa ñor-

: 'r^"- - compromete la responsabilidad de to je-
íSf S hecho podría retactonan« con to rorquta eclesiástica, dada su total mdife-

. .. ...-------- 1-------------------wndo dt manifiesto enti
dad, ocurridos durante el período más 
agudo de to agresión guerrillero del mar
xismo.

Si tales presunciones no resaltan muy 
Infundadas, parecería conveniente que el 
considerarse to provisión de ta vacante 
referida, se tengan en cuerna esos elemen- , 
tos de juicio, a fin de que, en su conse
cuencia, se haga sentir 1a consiguiente 
disereponaa ante una indiferendo —no 
exenta de‘ sugestividod— do lo» altas 
círculos vaticana*........... /

■torirofia «tuadón qu«'<to»d» hae« má* de 
• íwrtro año» «*• viene dando en to Diócesi* 

Salto, a to que-w Obispo ’Monseñor 
L -íúrcelo Mendiharat gobierna desde el 
I ' Jatranjero. Durante todo ese lapso, el alo- 

;■ ?' USbo obispo *e ha «nowtenido alejodo del 
Sfeuguay, P«’’ óecirión propia, porque 

í ^egón toda» fe» referencias— «e »entina 
«ewnprometido en un expediente tramitada 

' ente to judicatura penal militar. Uto esto- 
- ineidi*nrie «n to demora en proveer 

vacante.
Per© no serio e*e^-e¡-único factor do»

Mafalda
L* cono.'tda historieta de Quino presenta, en cuatro pequeños cuadros, su 

• versión malimo-infantil de los avatares de la libertad de prensa en la siguiente 
forma- en eJ orimer cuadro. Mafalda interroga 'a su madre, “¿Que recortas del 
diario ■mamita?”. “Una receta”; en el segundo. “¿Algo rico? “Sopa de pescado , 
en el tercero. Maxalda mira con odio el diario y en el cuarto grita, con furor, 
•'Maldita sea ¡a libertad de prensa”.

Allí está resumida, desgraciadamente, una concepción de to Hbertoy «® prensa 
que no es privativa de los niños —pequeños monstruos— del tipo de MatoJds-

En efecto, bav muchas personas en el mundo, Investidas de «usoxiaad y oe 
poder, que consideran que la libertad de prense debe existir hasta tanto los «baños 
no difundan ideas que a ellos no les gusten. .

La libertad, la democracia, la pluralidad de los Prr^°x’.jjífíjl 
toa, en los regímenes totalitarios, el equivalente de to maldita wpa

Basta oue se tos propague para que deba cesar to libertad ae propagara



Montevideo, jueves 14 de judo de 1977

CONSEJO Df DISECCION: DR. LEONARDO GUZMAN, DR. ANIBAL L BARBAGELATA 
Y SR. JOSE LORENZO BATUE CHERVIERE

El Acto Institucional N® 8

La debida protección 
del administrcdo

“El sistema moderno de justicia ad
ministrativa, con *u* formas más per
fectas de tutela jurisdiccional” -pro- ■ 
püufcde las democracias y a jen**- a loz J 
Estados absolutos en donde los . hom
bres’ son mero* súbditos— “es conquis- 
ta fatigosa y reciente, no exenta, de 
luchas”, enseña Renato Alessiz • f

En el Uruguay, tal perfeccionamien- 
to, aunque constitucionalmente previs
to desde 1934, se alcanzó efectivamen
te, hace sólo un cuarto de siglo, gracias 
al establecimiento directo, por la Carta 
de-1952, da. la. jurisdicción anulatoria, '• 
a. cargo de un Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo y, eventualmente, 
de "órganos inferiores”, que compoz 
nían un centro de autoridad, separado 
de la Administración y . del Poder Ju
dicial, pero institucional y jurídica- . 
mente equiparable a éste, aunque por 
distintas circunstancias, y hasta pre
juicios históricos y doctrinarios, no 
haya recibido en los textos normad- j 
vos el nombre y título de Poder que 
en rigor le correspondía.

Con la consagración de esa solución, 
que se asemejaba a la de la República 
Federal de Alemania y de sus Estados 
y. que- el Constituyente nacional de 
1967 mejoró extendiendo la competen
cia anulatoria de la Jurisdicción a los i 
actos administrativos definitivos de to- !
dos los órganos públicos, nuestro Es
tado sublimó su genuina condición de 
Estado de derecho.

Pero_ ahora el Acto Institucional 
N? 8 ha afectado la naturaleza de esa 
Jurisdicción Contencioso Administra
tiva, del mismo modo esencial y en la 
misma negativa medida en que lo hizo 
con el Poder Judicial. La privación de ' 
su condición de auténtico centro de ,j 
autoridad y, en puridad, de Poder; la ¡ 
colocación de todos sus órganos, “en ■ 
el plano de la actividad administrati- í 
va", en “una línea funcional de jetar- ■ 
quía orgánica que nace en el Poder 
Ejecutivo0; el reconocimiento a éste i 
de una primacía que llega, por tal ¿ 
causa, hasta el extremo —que escte-í

Adoptan normas complementarias 
sobre el Acto Institucional N0. 8

• - ■ ‘ • * -■ • - • • VvV’» ■ ’ • : . ‘ f * • -•? /
j-. ■ .. *

Los asuntos can trámite admlnla-'" . ARTICULO 1»—La* “acordadas* 
----- ------- ---------------------------a cuanto resoluciones administrati

vas de la Corta de Justicia y del 
, Tribunal de lo Contencioeo Admi» 

. nistrativo, deberán dirigirse a regu
lar con carácter general, dentro dt

tuando en Consejo de Ministros 
' promulgó distintos decretos por lor 

cuales amplía competencias al Mi
nisterio ¿e-Justicia, relacionado con 
el Acto institucional -N? 8.

Entre 1m distintas resoluciones de 
la víspera se decreta que “sin per
juicio de las atribuciones esubieci- 
dM en el. decreto N? 62/977 de 1« 
de febrero de~1977, al Ministerio de 
Justicia compete ejercer los dere
chos de primacía jerárquica en lo 
concerniente a la gestión de super
visión administrativa y económica 
de los servicios de 1a Corte de Jus- 
Ucis y del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo de acuerdo con 
Jo que dispone el Acto institucional 
ü» l

Transfórmase el inciso 16 “Poder 
Judicial’' en el Programa 1.05 del 
Inciso 15 (Ministerio de Justicia) 

- que se denominará “Administración 
de justicia” y de Unidad Ejecutora 
será la Corte de Justicia.

ARTICULO 3v - Transfórmase el 
tacíso 19 “Tribunal de lo Conten- 
ctoso Administrativo” en-él Progra
ma 1X)6 del inciso 15 (Ministerio de 
Justicia) que se denominará "Jus
ticia Administrativa” cuya Unidad 
Ejecutora será el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo.

Declárase que los funcionarios 
pertenecientes a los Programas cu
yo destino se fija por los artículos 
precedente», conservarán los dere-

ciones presupuestaria» y se regirán 
' por todas las disposiclanes legales y 

reglamentarlas que los ban com
prendido hasta la fecha, en la me
dida en que ello contraríe lo dis
puesto en el Acto Institucional 
8 y disposiciones oonstitucionalea y 
legales vigentes. .

Los bienes de cualquier -naturale
za pertenecientes al ex Inciso 16 
(Poder Judicial) y el ex inciso 19 
(Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo). serán entregados al Mi
nisterio de Justicia, previo inventa- 

. rio. Asimismo y concomitantemente, 
las correspondientes Contadurías 
Centrales y las que hagan sus ve- . 
eea, comunicarán - a la Contaduría . 
General de la Nación v a la Conta
duría central del Ministerio de Jus
ticia los saldos de los rubros no uti- 

> lindos a dicha fecha, confeccionan
do loa balancee pertinentes.

ARTICULO 13. — Todos loa asun
tos en trámite judicial relacionado» 
con ios Programas e meiaoa que se 
incorporan como Programas al in
ciso 15, serán sustanciados hasta su 
conclusión por loa mismas titula
res procesales que lo han venido ha
ciendo hasta la fecha.

El Ministerio de Justicia está fa
cultado para reclamar la personería 
procesal para ser ejercida por sus 
asesores letrados, en los asunto» re
feridos en el apartado precedente, 
si se estimare pertinente.

¿Qué Tribunal o juez podría actuar 
en semejantes condiciones —como se 
requiere por ésta— “nec spe nec me
ta” (sin indebida esperanza y sin mie
do)?

Y mucho me tos, por cierto, podrían 
hacerlo quienes, como los integrantes 
del Tribunal de lo Contencioso Admi- 

¿ nistrativo o los Jueces Letrados de •’ 
1 instancia en lo Contencioso Admi

nistrativo están llamados, por razón de 
materia y con toda frecuencia, a en
juiciar actos del Poder Ejecutivo.

Y si esto es así, como es así, ¿en 
dónde quedan, por consecuencia, los 
grandes principios del Derecho Públi
co democrático, el de ^^racionalización ■ 
del poder”, el de contralor de la ju
ridicidad de la actuación de los órga- 

i nos públicos y el de la necesaria pro- , 
tección del administrado, que contem
plaba el sistema originario?

La exclusión que “como objetos pro
cesales de la relación contenciosa ano- j 
latoria” se hace de los “acto* políti- i 
eos” y de los actos “de Gobierno”, cu- ' 
riosa y riesgosamente diferenciados 4 
entre sí, y sobre todo, de los actos que í 
“por razones de seguridad o de interés j 
público la ley declare irrecurribles”, .? 
de “aquellos” otrqe. “de naturaleza ad

ministrativa que por los mismos futo - 
¿amentos dicte” nada, menos que. el.? 
propio Poder? Ejecutivo y todavía, co- 3\ 

'‘»o- éá éHtr /poco,*de lor-actor m
.discrecionales”, disminuyo <• límites . 
¿realmente insospechados las. posibilida- ¿ 
des de concreción ‘ de una1 verdadera \ 

¿justicia, administrativa, y la defensa.de ~ 
lo*administrados* respecto dé los ex- 
cesoso ilegalidades en que puedan-to-* 
-currirlo* órganos públicos..,. . r 

>• Esaafmación, en derecho, gravísima ; > 
se acentúa? en-, grado sumo, por41a inex- 1 
plicabte? eliminación'«del -contenciosa i A 
de reparadón —-que se traspasó a; la * 
Justicia Administrativa—-toda vexqua 
se trate de¿“actos políticos?, “de Gto..4 
bierno” o “discrecionales”. *

Por otra parte, tas desfavorables ro-^! 
sultancias —ya analizadas en otro edi- p 
tonal— de ta supresión de ta estación ¿ 
de la prueba en ta sede de la Justicia ; 
Administrativa —¿ne impide poder de- , 
mostrar ante élta lo que incluso ilegí
timamente se hubiere vedado hacer en 4 
la etapa administrativa previa— a lo 1 

a que debe agregarse ta circunstancia, dé i 
que “el respectivo Organo-del Estado*.

rece un decreto de anteayer— de^ 
admitir que se modifiquen o dejen sin 
efecto por su sola determinación tes¿ 
“acordadas” del Tribunal o que, en: 
igual forma, se dicten “instrucciones! 
generales para el mejor cumplimiento 
de las actividades administrativas cení 
que se dinamitan los servicios de las 
autoridades” “a que se dirigen”; “el 
precariato”, por cuatro - años, de los 
magistrados que te integran hoy; te? . 
sustitución del régimen deresponsabi-? 
lidad a que estaban .sujetos por otro? - 
de menor garantía; la interinidad tran^ 
aitoria de los Jueces Letrados desig
nados; la potestad disciplinaria ad- ' 
ministrad va y la primacía correctiva 
del Ejecutivo sobre todos sus órganos, 
e. incluso el Tribunal; la supervisión^ 
por el mismo Poder de la “policía del" 
trámite de los expedientes” que, por? * 
principio, incumbe al Tribunal; te pre-i 
dominancia absoluta del Poder Ejecu? 
tivo en el nombramiento, promoción y* 

1 traslado de los Jueces Letrados de 
1 instancia en lo Contencioso Adminis-4 
! trativo y en la designación, promoción, < 

traslado y destitución de todos los fun-< 
. cionarios de la denominada en el pro-4 

tente Justicia Administrativa; y 
amovilidad de ellos; alteran sustancial- ? 
mente, con esa natnralera, todo el yis-rl 
tema, desde que comprometiendo —co- - 
mo comprometen—la independencia de 
la Jurisdicción ty de los magistrados qn$. eixespccuvu 
que de ella forman parte, compróme*/- no presentar “loa obrados. adm;- j
ten también inevitablemente —y como-g njgtmtivos” “en lo» casos en qúalaley 1 
én el caso de U_Justicia ^Ontóiana,.? ^termine--te «riste£cii de secreto ad-1 

* ' ~ * • nxinistrativo o hubiera'mediado alguna, ^.
causal esgrimida como* justificante”,' 
resalten aún más la indefensión que 
crea el nuevo régimen.

Otro tanto cabe decir da la inftm- .4 
dada derogación del art.- 318 de te / 
Constitución de 1967 que* imponía ». s 
“toda' autoridad administrativa” . la ■ 
obligación de “decidir sobre cualquier i 
petición que le formule el titular de ;?• 
un interés legítimo en la ejecución de*.^ 
nn determina do acto. «foriráatratíy

aunque realmente no se lo quiera— la 
independencia imparcialidad de- su*. • 
fallos.

La afirmada compatibilidad entre 
esa posición-de expresa subordinación 
jerárquica en lo' administrativo y “el,, 
ejercicio de un poder de decisión pro-- 
pió, soberano e independiente” en l o? 
jurisdicción1*!, al margen de las difi
cultades sin cuento que creará en la . 
práctica, no pasa de ser una afirmación, 
sin antecedentes en. el Derecho Com- % 
parado y contrariada por-la universal? 
doctrina^ jurídica democrática»,^

trativo pendiente, que pertenezcan a 
lo» servicios que se meorportn al 
Ministerio de Justicia, y que requie-. 
ran a la fecha de publicación de. es
te decreto resolución dpi Poder Eje
cutivo,  '*»rán e’evadoa a la mencio
nada Secretaría de Estado par* que 
proyecte la decisión que corresponda.

ARTICULO t59 -- ---------- J-
ereto regirá a ____ __  _______
del Acto Institucional N’ S.

También en la víspera se dispuso 
que “Las acordadas ,que dicten la 
Corte de Justicia y el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo debe
rán ser publicadas por el Diario 
Oficial.

Dictados los referido» actos ad
ministrativos, previa la autorización 
que para su publicación, fuere pres-' 
tada por el Ministerio de Justicia, se 
diligenciará la misma por los órga
nos que dictaron aquéllos. En todo 
caso la Dirección, del Diario Oficial 
publicará los documentos aludidos 
dentro de la mavor brevedad. 

■ En otra resolución; el decreto es
tablece; Declárase que no está afec
tada la compatibilidad del cargo de 
magistrado judicial con el profeso
rado en materia Jurídica en Institu
tos de Enseñanza superior, siempre 
que no exista loineldencia horaria.

Asimismo, se dictaron normas so
bre “Acordadas" dictadas por la 
Corte de Justicia y el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo.

___ _ _____________ N? 8, las actividades de los Tribi»- 
t5« * El presente de- nales. Juzgados, institutos Técnico* 
partir de Ja vigencia y personal de las funciones com* 

. pren<UdM en la Justicia Ordinaria 
> y la Administrativa,

> ARTICULÓ 2* — E ejercicio' d* 
la facultad de dictar “acordadu”, s* 

) hará dando conocimiento circuns- 
tanclado dentro, de las 34 horas d* 
dictadas ai Ministerio de Justicia. 
Queda reservada al Poder Ejecuti
vo, u posibilidad de introducir mo
dificaciones en el acto administrati
vo dictado o atto dejarlo sin efecto 
en forma fundada; todo lo que m 
hará conocer de inmediato al órga
no de procedencia.

ARTICULO 3* — LO expuesto en 
los artículos orecadentea, no obsta 
para que el Poder Ejecutivo, por in
termedio del Ministerio de Justicia 
dicte también en el plano adminis
trativo, las instrucciones generales 
que viere del caso corresponder para 
el mejor cumplimiento de las acti
vidades administrativas con que s» 
dlnamizan los servicios de las auto
ridades a cuyo respecto se dirigen. 

que terminó con el inmotivado “pri- 7 
vilegio del silencio” en ta Administra- 4 
ción, y a cuyo través, era dable inapo- 
ner a los órganos públicos el cumpli
miento de sus deberes positivos me
diante el dictado o la ejecución de un 
acto omitido.

Todo eso sin contar que la división 
en tres Cámaras —para el “contencio- . 
so. anulatorio en materia de funciona- í 
ríos públicos”, para el “contencioso 1 
anulatorio en materia de actos admi-* 
nistrativos en general” y para el “co- ; 
nocimientq en alzada de lo contencioso ^ 
reparatorio patrimonial”—- de un Cuer- * 
po reducido - en él número de sus in
tegrantes —sólo cinco— como es el * 
Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo y la previsión de que, no obs- 
tante eso, el propio Tribunal podrá « 
“redistribuir entre aquéllas, > tas mate- 4 
rías, en consideración al número a ím- j 
portancia de los casos”, habrá de ori
ginar innúmeras e inextricables dificul
tades prácticas que han de complicar. i 
inútilmente el funcionamiento del sis
tema en perjuicio directo de ta Justi- * ; 
cia y del administrado. Y sin contar 7 
tampoco que ta incomprensible concen* ,' 
tración de ta decisión de todos lo» re-. , 
cursos administrativo* en el Ministe- J 

; rio de Justicia y ta reducción plausi- í 
ble, pero harto exagerada dé los plazo» ' 
para resolver, además de distorsionar í 
ta racional - división de competencias ; 
entre los Ministerios, acrecentará fa--. i 
talmente las indeseables resoluciones 
fictas, con mengua para ta Admims- ?' 
tración, y el Administrado. Que ta-.J 
abreviación desmesurada, del término j 
fijado para que se expida el Procura-?;

- dor del Estado en lo Contenciosa Ad-^< j 
ministrativo, tornará absolutamente i 
teórica o *zarosa.la garantía da su to? í 
tervención y dictamen. Y qne lá insó^ ?| 
lita determinación, desde el punto do- 
vista técnico, de que tas decisiones ad-^i 
ministrativas fictas, operadas al .ve» 
cimiento de plazos perentorio* debe^ l 
rán notificarse personalmente, «apareé 
jará nuevos conflictos, con desmedro ? 
del amparo efectivo del administrado. J

“Ineluctablemente, un sistema, de?^ 
justicia administrativa en el moderno y 
Estado democrático; representa un?; 
compromiso entre dos principios con-/" 
tras tantea: por un lado, el principio ; 

- da ta legalidad de ta.administración y'j 
de ta garantía da los ciudadano»,. que 1 
exige' uxl contralor jurisdiccional de 1*> j 
actividad, administrativa, en. cuanto ta i 
autoridad jurisdiccional es ta que ofro- 4 

¿ ce te. mayor garantía de independen»- ’ 
cia del Poder Ejecutivo” y es 1a más | 
apta; “por otro lado, el principia de j 
ta separación de poderes” que* exige J 
que “no se interfiera en ta realización - 
de la función administrativa por parte ? 
del Poder Ejecutivo”, dice un sabio .{ 
tratadista contemporáneo. 5

El sistema de 1a Constitución de 1967 ? 
lo había conseguido. Una adecuada y .< 
feliz experiencia de media centuria lo í 
abonaba en opinión unánime de ta doc- 7 
trina y el foro. El actual cambio; ab- * 
sobriamente injustificado para el exa- i 
men científico, jurídico, y político, de » 
la cuestión, rompe ese prudente equi- j 
librio y pone' en peligro valores muy j 
altos que han contribuido a hacer de 
nuestro Estado un Estado de derecho. • 
Señalarlo, es así constructivo e ineto-V 
dible-deber de patriotismo, desde que'i 
aquellos valore» contribuyen a perfi- j 
tar la imagen interior y exterior de te í 

? República y te gloriosa individualidad ? 
nacional f de su pueblo. Por eso, adver-4 

í tídos loe serios defectos apuntados,? 
cabe aguardar también —lo decimos I 
con absoluta lealtad y confianza— unaí 
inmediata, impostergable rectificaciáau;

defensa.de
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El Acto Institucional N? 8

La supresión. del juicio de 
responsabilidad a los jueces

EI Acto Institucional N* 8 aprobadtT ¡ cet degenere en^el abuso de acusado* 
por el Poder Ejecutivo el día 1* del co- i “ 
rriente mes de julio, dispone, en su ar- i 
título 8? ¡a derogación del "Capítulo ¡ 
IV del Título III del Código de Orga- / 
nización de los Tribunales”, que regur 

.. laba hasta ahora,el juicio de responsa- ?.
bilidad. judicial.

¿Qué significa tal derogación?. 1 
¿Cuál es su alcance?. ¿Cuál es el fun* 
damento que la motiva?. ¿Qué sustitu- 
tivo se establece en lugar del institu
to suprimido?. ¿Puede considerarse be
neficiosa la. solución?. »

Las interrogantes son múltiples y re
sultará prudente tratar, de contestarlas - 
de la manera mée simple y llana 
posible.

cce degenere en ei aouso de acusacio* 
| nes infundadas, hechas a veces sin otro 

«« .» •* i objeto que el de obligarlos a separarse 
tículo 8? la derogación del “Capítulo 1 conocimiento de un juicio, en ca-
IV del Título III del Código de Orga- / en que, por cualquier motivo, no*

puede ejercitarse el derecho ds. recudí 
»ación”, 

a«» **> vwwvwww« jvw s
j j ’ i- n hacer efectiva su responsabilidad 4

** - - , 5 criminal por actos de su función sia
previa autorización, que dentro del 4

El juicio de responsabilidad a los 
juece* fue estructurado —hará de es-, . m«yi* wu. ««««««•*, ?

»or<,l ! termina d*24 horw «xp«tíri £and»i*- I 
Código d«.Procedinu<mto.CIriX X mrsi ra«t, y bajo, ra «iponuibUldad, «l í 

Pífí’CWiW d» Orgwu»«« _-PrnldMU d* te Cort» «te* Jóitíci*-,.? 
cita, da loa Tnbtmalea en-1934. ; « coa te axcapctós^. todavía,, da loa caaoa,

¿qnt raían«* « .daten, hoy, par»! de delito flagranta.. 5
suprimir este instituto secular d* flseer\j Pera por lo que respecte a te re**x> 
troordenamiento judicial?*- ponsabilidad civil ea quepuedan in- > 

^1 entente de responsabilidad d<’r.- curtir los jaece« no hay, ea el citada 
loe juece»" —puedeJeers» ea te parte -» Acto Institucional, previsión d» nin* ¿ 
expositiva, del Acto Institucional NY> ¡ gúa tipo, por lo- que,1 y derogad» te>-« 
8— “no ha tenida aplicación, pee»’a* | norma del COT/que establecía qu**r4
qu* el conocimiento- público que sobro 
la vida de la Justiciar existe lo habría-

La treintena de artículo» del Código 
de Organización de lo» Tribunales 
—COT— ahora derogados, no eran 
otra cosa que la reglamentación legal 
dtl principio contenido desde siempr» 
—y siempre, en un pate tan joven co* 
mo el nuestro significa desde 1830— ’ 
en la Constitución de la República, en¿: 
virtud del cual “todos los jueces son , 
responsables anta la ley, de te más pe- - i 
quena agresión contra los derechos da 
las personas, así como por separarse .i 
del orden de proceder que en ella se 4 
establezca”, ’

Principio enfático ya que e» aplica* ,¡ 
ble a “todos” los jueces, sin excepción! 
alguna,-y principio enfático en cuanto i 
W hace responsables “ante” la ley, 
esto es, según la ley o de acuerdo con; ~ 
la ley, “de te más pequeña agresión” 
contra los derechos de las personas, 
contra loa derechos individuales —¡os 
derechos humanos, para decirlo ea te 
terminología de nuestro tiempo— o- 
por separarse “de/ orden de proceder" 
—del procedimiento— establecido en 
las leyes, ya que de acuerdo con otro¿ 
principio constitucional son las leyes? 
las que deben fijar “el orden y las for- - 
malidades de los juicios”.

i Los jueces pueden, en el ejercicio 
de sús funciones, incurrir en tres cía* 
se» de responsabilidad: responsabilidad 
civil, responsabilidad, penal y responza-- 
bilidad funcional; con esta* particulari
dad; qu* en todo caso do responsabi
lidad do naturaleza civil o penal, el 
juez incurrirá, además, en responsabi
lidad funcional atento a su calidad do 
funcionario público, de funcionario del-: 
Estado. '

¿Qué significado, qué sentido tiene4 
que los jueces en caso de cometer en I 
•i ejercicio de sus funciones un ilícito j im enrcivil q penal o reincidir “en faltas que i j^ci^ ya qu» a tenor dU art» 1Ó9 COT 

hayan dado lugar a correcciones die- ';' 
dpltearias” (art. 167 COT>, deban ser 
sometido» a un “juicio do responsa
bilidad”, integrado, además, en los dos 
primero» casos —en los casos de pre- ‘ 
sonta responsabilidad civil o penal— 
por un “antejuicio” que-califique de 
admisible la denuncia penal o la de
manda civil de los particulares agra
viados por el acto de un juez?

Ello no constituye un privilegio, co
mo pudiera pensar algún lector; por 
el contrario, ello constituye una im- ‘ 
prescindible garantía para el ejercicio 
de 1a delicada función judicial, que po
ne a cubierto al juez de la pasión, del 
rencor, de la mate fe de cualquier li
tigante perdidoso que vencido en jui
cio o previendo su vencimiento se die
ra a instaurar contra el juez demandas 
civiles o denuncias penales

En la Exposición de Motivos del 
Proyecto de Código de Organización 
de los Tribunales de 1915 —proyecto 
del que fueran autores juristas tan des
tacados como los Dres. Lagarmilla, De 
María, De Freitas, Bastos y Montero i 
Paullier— puede leerse, con palabras I 
que no han perdido un ápice de vi gen- . 
cia, que “es preciso proteger, —a los ¡ 
jueces— dentro de límites razonable», ’ 
contra las intemperancia» de los liti
gantes evitando que el ejercicio del 
derecho de responsabilizar a los jue-

hecho exigible en más dé alguna opor- í juicios por acción principar* resulte ’ 
tunidad. En vez de una responsabilidad í muy clara que? de ahora> e» adelanto^ 
ejercida entre pares que ha tenida rar' ■ toda litigante podrá, cualquiera sea la
sultado» negativos, se consagra ahora 
un régimen de responsabilidad admt- ,______ _____ r_________ ___
nistrativa común, que coloca a lo» jue- te cana» ai quele atribuya, con .razón t 
ce» dentro de las garantías de insmo- a sin alte, alguna irregularidad, por in? 
vilidad y del respeto que deben ímpo- trascendente que sea* —na se olvi<tee4 
ner por su propia investidura, en la que eh Acta Institucional, ha derogado j 
misma situación de los demás gober- , también la especificación de caúsale» : 
nantes, aún cuando no lo sean.” j da responsabilidad qua era otra de ¡a» i

Y bien las- ravon*** ««grimid** no a» । a j
resultiof ^ convincentee y te eoluciótoj

mociones precedentes» 
No convence el argomenta <te qu*

ponsabilidad judicial “no ha tenido 
aplicación” y esa falte da convicción - í 
surge, en nuestra opinión, de la propia 
vaguedad de te afirmación subsiguien
te de que “el conocimiento público 
que sobre te vid« de te Justicia existe, : 
lo habría hecho exigible en mí« da 
alguna oportunidad”.

Adviértese que aún cuando fuera 
exacta tal aseveradón, habría que con- ^ 
cluir que ello serte consecuencia de te. : 
omisión, por lo menos, de cuatro f^u* • 
pos de personas, a saber: de- los parti
culares perjudicados por tes itegalicte* 
dee o atentado« de loa jueces, de lo* * 

. juecra o tribunales superiores que co^ ■> 
nocieran del juicio correspondiente en 
ulterior instancia, de la Suprema Cor* 
tede Justicia, órgano jerarca baste aho- , 
ra, de la organización judicial, y del a-- 
de loa- Flscalea intervinientes en el

"Cuando fuese un Fiscal: el que consi^ ? 
. derase haber lugar a te correcdóa dfcn 
faltas disciplinarias imputable» a loa ■ 
Jueces o Tribunales, deberá/ hacer dar 
nuncia circunstanciada del caso anta el* . 
Fiscal de Corte, para que éste Tequie* 
ra lo que estime de justicia." |

¿Es razonable suponer que todo» 
ellos, loa justiciables, los agentes* del j 
Poder Judicial y lo» Fiscales —agen» i 
tes del Ministerio Público y depon* j 
dientes del Poder Ejecutivo— han si- I 
da reiteradamente omisos7 |

En la sola formulación de la pregan* j 
te está implícita la respuesta. x j 

Resulta también inconvincente el ar- • < 
gumento de que el instituto del juicio 
de responsabilidad ha sido un sistema 
de “responsabilidad ejercida entre pa
res que ha tenido resultados negativos”*

El juicio de responsabilidad no. ha 
sido un juicio “entre pares”; por el 
contrario, los arta. 135 a 139 del COT 
establecen que. loa jueces del juez ^4 
—para decirlo gráficamente— serán, 
•a todo caso, sus superiores inmedia
tos, esto es, los Jueces Letrados, los 
jueces de lo»Jueces de Paz; los Tribu<~* 
nales de Apelaciones, los jueces de 
los Jueces Letrados; la Suprema Cor
te de Justicia, el jues de los integran
tes de los Tribunales de Apelaciones; 
la Suprema Corte de Justicia integra- i 
da —porque, naturalmente, no hay un .J

órgano judicial superior'a *e!te— el ' 
juez de uno o más de sus integrantes.

La solución no nos parece convenien
te porque, contrariamente a lo que se 
afirma en la fundamentación, no se 
coloca a los jueces “en la misma situa
ción de los - demás gobernantes, aún 
cuando no lo sean”, sino que se les co* 
loca en situación idéntica a aquella en 
que estaban, hasta el dictado del Acto 
Institucional N9 7, los funcionarios pú
blicos dependientes de la Administra* 
ción Central, esto es, sujetos a la posi
bilidad de destitución por parte del 
Poder Ejecutivo previa venia del Con
sejo de Estado, según así lo dispone 
clarísimamente el art* 10 del Acto Ins
titucional N* 8, desconociendo, por 
consiguiente, la especialidad de la fun
ción judicial en su comparación, coa 1«: 
generalidad, de la función pública,

Pero, además, la nueva solución re
sulta incompleta, en la medida en que 
ella sólo prevé la responsabilidad fun* ; 
cional y,. en alguna medida, la respon
sabilidad penal de los jueces, pero no 
su responsabilidad civil* -

Por lo que respecte' a su responsa
bilidad penal, el art* 40 del Acto Ins- ; 
titucionaf establees qu» los jueces “na- i 
podrán ser detenidos ni procesados pa- ¿ 

au "VÌA

Sacco y Vanzetti
Las autoridades del Estádo de Massa- I 

chusetts acaban de rehabilitar pública- ; 
mente la memoria de dos inmigrantes ; 
italianos, los anarquistas Nicola Sacco y ' 
Bartolomé© Vanzetti, ejecutados en la 
silla eléctrica en 1927. hace de esto exac
tamente . cincuenta años.

En el documento pertinente se admite 
que el juicio contra Sacco y Vanzetti no » 
fue justo, por producirse en un ambiente 
de “prejuicios contra .os extranjeros y de 
hostilidad hacia las ideas políticas no ■ 
ortodoxas’’ que dómino en los Estados 
Unidos durante algunos años después de., 
la primera Guerra Mundial.

Bajo la firma del Gobernador del 
Estado de Maésachusetts se consigna hoy, , 
een mesura y con ecuanimidad,. “No pre- >

tendemos determinar si. fueron culpables •’ 
o inocentes, pero sí . recordar a las gentes i 
civilizadas la constante necesidad de es--/ 
tar en guardia contra nuestros prejuicios, * 
la intolerancia contra las ideas no orto- { 
doxas y nuestras fallas en defender les. 1 
derecho* de las perdón a 5**. j

El documento de referencia hace ho~-| 
nor a quienes lo han otorgado.

No pretende revisar, retroactivamente, i 
hechos y conductas prácticamente; irre- l 
visables: pretende sí. y de ahí su valor,J 
servir de toque- dé alerta, de motivo de.a 
feílexióir contra ta pasión desmesurada ; 
de esos espíritus simples *para quienes ’ 
todo adversario ee un enemigo y todo ■ 
enemigo debe ser perseguido implacable- I

no. te indemnización dò daños y per“ ”J 

atipa. •» que se encuentra un jtticiaewv» 
el que sea parte, demandar aL Juez ¿a : 

garantías det juicio de responsabilidad. * 
judicial— pretendiendo el pagode umr’ 
indemnización de daños y perjuicios* <

Si la tranquilidad dr espíritu cons“ \- 
titnye un« condición primaria*, básica*. ¿ 
elemental, para el? cumplimiento dé la 
delicadísima función judicial, ¡quA pen
sar de los jaece» que* tengan que cunar -j 
plir dicha fundón y, al» mismo tiempo, 
defenderse en uno* cinco o diez juicio«, - 4 
quera uno, cinco o diez litigantes mate- । 
ciosoe se les ocurra iniciarles para in* 
tentar presionarlos o para lograr sa-J 
apartamiento del conocimiento de un 
asunto! ,

Corte dé Justicia: primera.] 
acordada por el Acto No. 8 i

La; Corte, de Jústictiudictó «u primera- acordada en lo»; tomines, previsto* ; 
por el'Acto Institucional NV' 8» la que fue elevada al Poder Ejecutivo, y habría. ' 
obtenido ya\la-autorización de éste para-eu publicación. -J
" Vj La-acordada rué estúdiada’Airante te Ferix Judicial que culminó el pasado 31 

julio ye tuvo por finahdad «distribuir k» asunto* vincutede*. »-te Justicte 
z>Hacien<te.y^*Aduáneu ? ’ ' -

"¿V La] referida acordada, también según lo dispuesto - por* él‘Poder Ejecutivo^ 
'» fue elevada a su-órbita, para el pertinente examen y no-habría-meredtte d*-»«-'

parte, objeción. / • • . ' ’’ ♦’•X . \
ACTO ”r .

Entretanto, trascendió «que m ha aplicado, ya ti. Acto-Institucional'N’’ 7,. sobra-, 
pases a disponibilidad a funcionarios de la Justicia Ordinaria. Otro tanto -habría 
ocurrido «xv.alguna*.otras entidades-públicas^aunque-según.«e reveló, en-pequeño 

'número. . j

£L ,k> . ,

Otra muy fundada
contrariaopinion

A propósito del Acto Ins
titucional N» 8 y de la har
to peligrosa afectación que 

por él se hace de la inde
pendencia de los magistra
dos judiciales, y todavía an
tes que ello, de la propia 
organización de la Justicia, a 
la que se priva de su condi
ción de Poder, ha expresado 
“El País” con todo funda
mento y acierto: “no cabe 
duda que el resultado prin
cipal del Acto en cuestión, 
oonduoe a la pérdida de tal

ì

independencia, condición ab- . 
«ñutamente necesaria 
que el magistrado P^ed» 
cumplir con imparciaUdady 
justicia ¡a función de re
solver litigios entr« desapar
tes sean ambos particulares 
o uno de ellos el propio^Es
tado. Obvio resulte que es 
imposible lograr que cada 
juez se desempeñe en.un 
ímbito totalmente 
zado de influencias extra 
ñas, actuantes o latentes, 
que aseguren la más com-

nieta Imparcialidad parm 
administrar justicia. Pero se 
trata de usar los mecanls-

Ideal. Y precisamente, al co
locara« por el decreto a loa 
árganos jurisdiccionales en 
relación de dependencia je
rárquica del Poder Ejecuti
vo, transfiriendo a un ár
gano esencialmente político, 

_no técnico, competencias que 
antes convergían en los pro
pios tribunales en especial 
en la Suprema Corte ds 
Justicia se eres una influen
cia perturbadora, que pons 
en grave riesgo la ecuani
midad de las sentencias”.

D< acuerdo, de entero 
acuerdo.



Texto completo del Decreto

Fueron reglamentados trámites 
relativos al recurso jerárquico

El Presidente de la República, Decreta: xirao del órgano recurrido). en la, alzada je- 
ARTIU1D lj —• En los recursos, ti Irá- _ uUC mvegr«, preexumeucw en ut uuuauvi 

mite en la alzada jerárquica debe iniciarse para preparar la fúndaméntación del 'acta 
.procesalmente ante el jerarca máximo del. ' ..................................
servicio del órgano recurrido; cuyo jerarca,- 
luego de la instrucción de los procedimientos,- 
acordará con el Ministerio de Justicia el ac
to administrativo decisorio.

ARTICULO 2^ — Abierta la vía jerárqui- .
” “ “±? 21 2_2

vo, sin perjuicio de los términos perentorios 
que para expedir resolución se establecen 

a la misma, eT jerarca máximo *dél órgano do por ese Ministerio y acordñdo~con ti de
recurrido, en alzada administrativa, podrá Justicia, sin perjuicio, de estampar, si lo vie»-
instruir el tr±rJte tedo cese, ¿ Jes • re dri caso, suvoluntad en la parte expo- 
organismos de asesoramiento (Asesorías., Le- * sitiva dri acta decisorio, aun cuando ella ni
tradas y Fiscalías de Gobierno) que deban fuera coincidente., i ~
intervenir de acuerdo al derecho vigente. Es- ■-■■ ■■ • ' - - ‘
tos organismos dispondrán de un término pe
rentorio de diez días para emitir su informe; 
vencido que fuere ese término sin producir
se el asesoramiento, ri organismo respectivo x 

-------------------- ------------------ - —-------- - -------- devolverá ri expediente sin, perjuicio ~de ser -* 
complejo, en ri que convergerán. las volun- considerada disciplinariamente la confiaura- tades también orgánicas del' Ministerio de---- dón dé es* omiriSa adntinteteativa
Justicia y del respectivo Ministro dri ramo, \________
como integrantes del referido^ grupo; Z------------ L _______ 2—

_ i . __ administrativo’en la Administración .Central, 2

En acuerdo con los Ministros de Justicia, 
del Interior y de Defensa Nacional, el Pre
sidente de la República dictó el siguiente. 
decreto: , •<.,<’ •

VISTO: La Potestad, reglamentaria que., 
tiene el' Poder Ejecutivo respecto dél Acto 
Institucional NQ 8; i

CONSIDERANDO: I) - Que1 es indispensa
ble reglamentar de manera inequívoca, el al- . ■—,--------— •--------
canee del artíc 27 del decreto constitucional ’ P°r *a interposición del recurso respecta 
referido precedentemente' “ 7“ . ’ ------ —— Z-——------ CL

, que para expedir resolución se establecen
ID Que es del caso hacerlo concretara en- en el Acto Institucional N’ 8, y previamente

te en lo que concierne a la determinación r — *------ J------------------- *___
del órgano jerárquico o de cognición del re-. i------------ , —--------- -------------------------- r----------
curso, sí que en lo atinente a la instrucción instruir el trámite en todo caso, oyendo a loe 
de las impugnaciones en. sede.administrativa;--------1------- ---------------------- ---------------------- -

UD Que en lo que concierne al fuero je
rárquico, es obvio que el Ministerio de Jus- 

. ticia puede y debe acordar la respectiva de
cisión con el órgano ministerial de máxima 
jeraquía dentro de cada línea orgánica, con
tribuyendo a estructurar un .grupo orgánica 

tades también orgánicas _deTMinisterio de 

como integrantes del rrierido; grupo; >

rárquica. tiene, dentro del complejo orgáni- 
- co que integra,, preeminenciaen 1* iniciativa ,

administrativo, convergiendo la voluntad or» 
gánica del Ministro de Justicia con el alcan
ce de una declaración normativa que 'estima 
el caso concreto.

ARTICULO 5* — El Ministro de Justicia, 
como integrante del órgano complejo que 
decide la alzada, traduce, junto a la del Mi
nistro respectivo, su voluntad técnica, re
frendando el proyecto de resolución, prepara-.

' ~ ARTICULO 6*’— ETcómputo de los tér- / 
miaos del Acto Institucional y del presente- •-* a 
•decreto,- se «tinérá ' en días hábiles. ' j

•- . j
ARTICULO-T^ ^KjEI" concepto técnico dgt *

•Entes Descentralizados que se suministra av.
.'gf Acta . InstttaclonaL N’ &, «*■ contentivo, dét >

___  criterio»dé-que Ir descentralización a» con—
ARTICULO 3* — La resolución del recurso*’ sfigura partteñdo .-dé'unaarticulación mínima^

_ t t . administrativo ’en la Administración .Central, ?. o^redifrida. para Regar à te «áatimat- í .¿£7
IV) Que en lo que ae refiera** !® instruc- M acordará, en todo caso entre el Miniera- -.-»¿r ■ -f • -• «

dónde u ,etaJLa administrativa pura. el .Acto ' ' de Justicia, según las potestades Instituciona- , A^CULOt-g’..^ . . Las dlapoáíetanes «r
Institucional 8 deliberadamente no ha les de las gne». e» titillar^ y el Ministro que materia de. trámite'de recursos y de contest—
normalizado al respecto para poder colmar sea el jerarca máximo del órgano recurrido:- dosa administrativos noalcanzan a losasun*-
esa norma en blanco más flexiblemente con todo rilo según connaturales principios téc- . tos que ya- se' encontraban ; en trámite a ite
la. presente reglamentación; .?- • . nicos de ese grupo orgánico dentro, del tiste-■ fecha, dé sanoidir.dti.Acto Institucional

ATENTO: A lo que dispone ti artícuto 50 ^ de d“*ciw pública J -J ;*<
dri Acto Institucional N° 8; - - - ARTIC^HZ) 4» — Zl jerarca naiurall^n»^..< *ARTIGULO'P*-—» Ccmunfquese, etc.

,4

i

El í> i À

El Acfo Institucional No. 8
Si

y otro grueso error técnico
Desde 1830, la Constitución uruguaya,- al 

establecer la jurisdicción originaria, esto es, 
propia y privativa, dri órgano denominado, 
primero Alta, luego Suprema, y ahora, tan 
•ola cuan injustificadamente, Corte de Justi
cia, a secas, le atribuyó ri “juzgar sobre de- 
litos contra Derecho de Gentes” o, como di
jo al principio ri texto, “contra ri Derecho de 
Gentes”.

La disposición, que tuvo por fuente ri 
art. 123 de la Constitución de la República 
Argentina de 1826, según el cual “la Suprema 
Corte de Justicia” habría de “conocer” “en 
lo» crímenes contra el Derecho público de 
las naciones”, era por la redacción literal, co
mo por ri antecedente, muy clara y precisa 
en su contenido y alcance normativos.

Pero, el art. 6» dri reciente Acto Inatitu-/ 
cdónal N’ 8, pasando por alto esa sólida tra
dición —en un caso de casi un sigio y medio y 
en el otro de más de un siglo y medio— sin 
que haya mediado explicación alguna en los 
extensos considerando del decreto constitucio
nal, aunque probablemente con la intención' de
ampliar en ese aspecto 1« primitiva compe-- 
tenda del Cuerpo, la ha modificado, expresa 
y sorpresivamente, estatuyendo en su lugar 
que “a la Corte de Justicia corresponde” “Juz
gar” “sobre litigios contra derecho de gentes, 
lo que le hace perder, no «ólo ri prístino sen
tido que tenía, sino todo sentido.

¿Hay acaso, puede haber acaso, en lógica 
o en derecho, litigios vale decir, “pleitos”, 
“altercaciones en juicio”, "juicios", “procesos”, 
“disputas, contiendas” judiciales- o» como los

define'Coutoret “conflicto* de jnteraree per 
la existencia de una pretensión jurídica resi*- 

. tida o insatisfecha” contra ti Derecho Inter
nacional Público, que ea, en puridad, a lo qué 
los autores antiguos y modernos (Vatteí, da 
Martens, Kluber, Massé, Funk Brentano, Ri* 
víer, Georges Scelle, entre otros muchos) 
llamado y siguen llamando, con frecuencia, 
Derecho de Gentes? j* . > ' .

El error técnico cometido - en la' oportuni
dad es de tal magnitud que la dfspodciótt 
reformada queda sin. posibilidad alguna da
aplicación, ya que —se ha visto—• no hay, ni 
puede haber, litigios eontra 'ti Derecho fdé 
Gentes.- . ' .. “* .. /

Otra prueba más, entonces,- de 1* impera . , . 
fección del Acto luatitucional-N> 8.

recuerda <(El País,f?
título: TrovWón de em-

se VVfrUÍMV ue IVW, w •* \*»**MZ M
notoria filiación política blanca, su eminente director, 
ti estadista, jurista y profesor Dr. Juan Andrés Ramírez, 
escribió el editorial que tranmribimos en su* putte

y plena vlgancia.
“Se debo hacer notar* “que la taamovilidad no ea _ 

únicamente un favor concedido a los empleados públi
co«, atoo, principal y fundamentalmente, garantía de 
correcte y eficaz administración. Así lo entendieron 
muy capaces hombre* políticos, incluidos Talleyrand y 
Poincaré, vale decir, ^1 demonio y el ángel, y así lo - 
concretó y proclamó un jurista como Dugult, cuando 
expresa que contra lo que resulta de la vieja concep
ción dri Estado sostenida por gobiernos que deseaban 
mantener al funcionario sometido a la voluntad omní*

gurar el funcionamiento de los aarvlrios públicos, eteA 
en crear legalmente al funcionarlo un* situación este- 
ble desde el punto de viste de tes rentejM inherente» 
* su cargo, para librarlo por completo ¿ri íavasftia- 
mo y de tea influenctea política*, par* asegurarte un 
avance regular en sú carrera ¿efMuüéndrio ¿» todo pa* 
tigre de traslado o revocación arbitrarios”.

**Por manera que conspirar contra cea norma at
en realidad, desmoralizar y privar de la eficacia desea
ble* la Admicüstración Pública, deprimiendo a la re* 
ri nivel cívico de 1* burocracia oficial, lo que resulte 
de gravedad en un país en que, como el nuestro, ha 
sufrido aquélla un incremento desbordante”.

¿Lo recuerda ”E1 País”, ahora sriidarlo campeón 
de te solución de amovilidad de lo* fimcionariM públi
cos que implanta ri Acto Institudcaul N* 7?

ExígencictUfu^uay^^ 
a lo& ñmcionarios ^4
MONTEVIDEO, II (AP). — 

El gobierno cívico-militar exi
ge a ios íóneioearioo públicos 
que firmen un* declarsaórr iu- 
rada de “fe democrática”, va-, 
el marco del “acto «stitucite

quienes no compartan la orien
tación actual del gobierno cí-

la Uic-ioM

pleados dri -Estado.
La declaración jurada de fé 

democrática, según informa boy 
El País, tiende * “eriabiecer 
1* adhesión al sistema repu* 
blicano repraaentativo de . gte 
biemo”.. . .

Esta declaración ' ae había 
exigido, tiempo atrás a estu
diantes y profesores de Ja en
señanza superior y en su mo
mento encontró resistencias.

El propósito del documento 
(es aparentemente el de elimi
nar de los cuadros estatales a
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EL REGIMEN DE AMOVILIDAD 
Y SUS POSIBLES RESULTADOS 
CUANDO, oportunamente, abrimos <

opinión favorable ai Ada Insti- i
tudonal N9 7, que determina, por ( 

-el procedimiento ■ previo del pase a dis- < 
ponibiiidad, lá derogación del benefi- j 
da de la inamoviÜdcd para los emplea- j 
dos del Estade, expusimos pormenoriza- I 

- dómente lás-rázónes.dé nuestra posición. | 
■ Nos fundamos, en síntesis, en los si- । 

guiantes argumentos; <
Que el decreto establece por medio i 

de plazos de prolongación del cobro de i 
■ los sueldos, verdaderas indemnización** 

equivalentes o, aún superiores a las que 1 
. rigen para el. despido en la actividad i 

privada. ' <
Que la inamavilidad no rigió nunca.

para Jos. fundonarios militares y poli- । 
dalec y-se extendió más tarde a los 

’ Incorporados por contrato, los docentes 
precarios y los profesores de enseñanza 
media y universitaria, sin que la discre- 
cionalidad para destituir, ai. menos en 
lo que al Poder Ejecutivo se refiere, haya 
sido fuente de notorias injusticias o ar
bitrariedades.

Que desde hace más de 40 años 
nuestros textos constitucionales prevén 
la extensión por ley de la amovilidad, 
a cualquier género de fundonarios. (Ac
tual inciso del Art. 168).

dod, ni a la utilización del. nuevo régi
men con fines de mejoramiento y reor
ganización administrativa y disminución 
de la pesada carga burocrática que pesa 
sobre el erario público. Lo hicimos —de
jando expresa constando de slio— so
breponiéndonos al natural temor. a< em
pleo de las facultades discrecionales, por 
plena comprensión, en el caso: presente, 
de las razones de interés'general y der 
necesidad pública quo determinaran la 
ampliadón 'de tal género de prerrogati
vas, dentro de procedimientos que no 
tienen por. qué ser nocivos, siempre que 
se les aplique con la parsimonia, la pru
dencia y el espíritu de ecuanimidad in» 
dispensables, para que la discrecional- 
dad na so convierta en arbitrariedad.

★ El Banco Central del Uruguay dispuso na* nueve 
minidevaluacioiL del nuevo peso. 1* décima en lo que 
va del año y la tercera en un mes que establece una 
desvalorización respecto al dólar de 0,3»%. El dólar se 
cotizó en el mercado comercial a N$ 4,«2 la compra y N$ 4,67 la venta. (Julio 5) 3

dr Se anunció que antes del 27 de octubre nuestro Go
bierno presentará ante la OIT un nuevo r»rlamento 
para la actividad sindical. (Julio 5)

★ Se reunió la delegación uruguaya en la Comisión Téc
nica Mixta del Puente entre Colonia y Buenos Airea 
Se trato la declaración conjunta de los mandatario* 
de Uruguay y Argentina en que se reafirma la necesi
dad, de llevar a cabo esa obra binacional. (Julio 6)

ir Manan* lunes U comenzará el cobro del secundo se
mestre de la patente de rodados correspondiente al pre
sente ejercicio según lo dispuesto por la Intendencia 
Municipal. (Julio «>

★ El Poder Ejecutivo aprobó la resolución de COPRIN 
que establece que se disminuirán en un « % loa niveles 
de precio* vigente* de café en grano y molido. Las 
empresas deberán comunicar, los niveles resultantes. 
(Julio ó)

ir S índice de precias del consume aumentó un 3.73 % 
en el me* de mayo con respecto a abril, aerún informó 
U Dirección General da Estadísticas y Censen (Ju-

★ El Presidente de la República prorrogó hasta el 17 de 
Junio-de 1978 las exoneraciones a importaciones que se 
realicen dentro del convenio de crédito entre el Banca 
Central y el Banco de Brasil. (Julio 4)

ir Da balanza comercial ururuayo-argentina acusé un dé
ficit paro nuestro país de U$S 49:385.000, peas a que 
el convenio do Cooperación Económica entre ambos 
patees favorteo a la*, eelocacione* uruguayas», (julio 7) 
El Banco Hipotecaria firmó un- convenio con la Inten
dencia de Tacuarembó .por .el cual brinda su apoyo a 
dicho- departamento por lo* perjuicio* ocasionado* pór 
el. tornado del 8 de febrera próximo pasado. La inver
sión de Nt I:1SÓ; 80840 permitirá la ■ construcción de 
vivienda* par* las familia* afectada*. (Julio 7>

. El CneL Héeter Sergi* Alvares asumió el cargo d* In
tendenta do Artiga«, en el cual fus investida pee el 
Ministro M Interior. (Julia»)

OUE los tradicionales argumentos en 
favor de la inamavilidad, como 
sistema que al otorgar, a la vez, 

ai empleado público más derechos y ma
yores responsabilidades; y brindarle la 
ventaja de la seguridad en el cargo, 
asegura al Estado el concurso de los 
mejores, más aptos y más competentes, 
perdieron valor por la desnaturalización, 
en el correr de los años, de dichas vir
tudes, convertidas en defectos y vicios 
con grave quebranto para el funciona
miento de la Administración Pública.

Que contribuyeron, a que dicha 
transformación se operase, viejos y nue- 

* vos factores, como la inocuidad y la des- 
' mesurada prolongación de las actuacio

nes sumariales y la sistemática denega
ción de la venia legislativa, para desti
tuir. /.• :

SOBRE esteiáspecta del asunte, re
lacionado con - la aplicadón del 
nuevo régimen, cuyo importan

do es obvia, cabe añadir algunas pre
cisiones.

No hay ninguna razón para supo
ner que la amovilidad vaya> a sor utili
zado, dentro del sector público, en for
ma que desvirtúe la verdadera intención 
con que se dictó el Acto N*7, ni que 
nos hallemos ante la perspectiva de ce
santías masivos o de pases a disponi
bilidad que puedan afectar al numero
sísimo sector de servidores dei Estado, 
de trayectoria personal y fundonai in
tachable, que son mayoría dentro de la* 
cuadros administrativos..

Al respecto, conviene tener presente 
lo sucedido dentro de la esfera laboral 
privada». ;

COMO la politiquería conVsú ten
dencia a servirse de lá inamavr 
lidad para asegurar la estabili- 

dad de- los peor dotados intelectual y 
. moralmeptr, los ipó»- ignorantes y lor *•* 

menos capaces, con la consecuente crea- 
dón de una monstruosa burocracia con 
abundando de irresponsables, dlsplicen*-. 
tes e ineptos, en inmenso perjuicio no 
sólo del Estado, sino del público fori*’ 
(hado por los que en definitiva costean 

;.ei agobiante presupuesto de sueldos.* 
Como el surgimiento de un gremioiismo 
privilegiado de inamovibles, basé prin
cipal de los grupos de presión forma- ’ 
dos. con propósitos tanto de acdón la
boral como política, con el respaldo de 
la virtual imposibilidad de la cesantía. 
Como, en fin, la incorporación, sobre 

. todo en los ámbitos públicos vinculados 
-a la enseñanza y a la cultura, de fun
cionarios de notoria fiHadóní antidemo
crática, origen de que además de sus 

. restantes deficiencias y deterioros, la 
administración estatal sufra los efectos, 
no menos desquiciantes, de la deliberada 
intención de entorpecerla y esterilizarla, 
a cargo de una inamovible comandita 

. -de saboteadores.

GON las precedentes consideracio
nes no apoyamos —y así lo diji
mos— para no asumir. una actitud 

...contraria a lo,abolición de ¡a inamovili-

DICHO sector experimentó, en ef 
lapso que media entre las .déca
das del 60 ai 70, los efectos del 

desenfrena del sindicalismo, propiciado 
por ¡q. extrema izquierda, con la con
descendencia de los poderes- públicos, 
llegándose ai extremo, por medio de la 
huelga y los demás medios de. presión 
gremial, de que las empresas perdiesen 
su legitimo derecho a prescindir de inte
grantes'de su personal, de acuerdo con 
la ley de indemnización par despido, 
cuya vigencia pasó, así, a ser pura
mente nominal. Se puede afirmar qpe 
en aquella época, loe empleados particu
lares estaban tan- amparados por la in- . 

. amovilidad como k» públicos« ; •>*- 
Modificada tul situación, como con—, 

cuenda der la paralización de la* acti
vidades sindicales baca cinco años, las 
cosas volvieron xt su cauco normal y le
gal. Pero que sin que mt produjeran 
despidos generalizados, peso que el co
mercio y la industria se vieron afectados 
por desfavorables factores económicos, 
y sin que empeorasen las relaciones en
tre el capital y el trabajo, que, por el 
contrario, pocas veces so han desenvuelto 
en forma más armónica. |

r>DO ello.Induce a suponer, por 
lo tanto, que la extensión deí 
régimen de amovilidad a todo el 

sector público no ha de derivar, como 
algunos lo anuncian, a una verdadera 
catástrofe en cuanto a los derechos de 
los funcionarios se refiere. Porque n® 
hay por qu<. pensar, mientras no haya 
ejemplos que demuestren que no es así, 
que al Estado como empresario le con
venga y abrigue la intención de traspo
ner los límites de las medidas estricta
mente necesarias para sanear y volver 
eficaz la Administración, librándola de . 
aquellos elementos fundonai o ideológi
camente pemidoses e indeseables.-

El Mió

-1

Venta efe Campo 
a Extranjeros en 
la Frontera

“En elperíodo mayo 1978 i 
m*yo 1977 se efectiuuxm 40 ; 
venta* ds campos a razón de 
2^00 há* promedio reris una 
o sea que se vendió un total 
de 102.000 bás^ y el 50% de 
estas tierras fueron adquiridas 
por capitales extranjeros. Ello 
estaría desplazando de la cam
paña a nuestros paisanos, ma
no de obra sana, adaptada y 
capacitada, y ai mismo tiempo 
creando una barrera infran
queable para los egresados de 
nuestra* Facultades especiali
zada* —Veterinaria y Agrono
mía— y de las Escuelas Agra
ria* de la UTU. quienes no 
pueden tener acceso a la tie
rra", según expresiones del 
consejero Dr. Mario Gaggero. 
En el transcurso de la media 
hora previa de sesión del Con
sejo de Estado, el legislador 
efectuó una extensa exposición 
en que se refirió & éste y otros 
temas relacionados con el *gro 
uruguayo.

EL 
I I ■ —

De la» tierras adquiridas por 
capitales extranjeros el 75% 
corresponde a campos de zonas 
fronterizas. "En Río Negro 
se has efecutad» ventas por 
U$S 3 millones, también en 
Rocha y en el norte del país 
se han vendido superficies ex
tensas, y al respecto sería in
teresante saber si se trata de 
negocio* de especulación (sim
ple colocación de dinero) o si 
se realizan los planes de pro
moción”, señaló el Dr. Ga- 
ggero.

"Las ventas mencionadas 
son sólo las registradas, pero 
muchas transferencias se hi
cieron mediante el traspaso de 
paquetes accionarios anónimos, 
no cumpliéndose con la exi
gencia establecida en la Ley 
oue creó el Instituto Nacional 
.de Colonización, donde se de
termina la obligación del 
ofrecimiento previo a dicho 
Instituto de las fracciones que i 
superan las 1.000 hús. de su
perficie”. agregó el Consejero) 
de Estado. . i

"El estudió' del’ coMumo de 
fertilizantes cuya cantidad ha 
venido decreciendo en los úl
timos años hasta .legar a ci
fras muy pequeñas, perecería 
inducir que se trata de proce’ 
sos no promocionales, o sea 
que no aumentan la produc
tividad potencial”, dijo el Dr. 
Gaggero, refiriéndose a las 
tierras compradas por capita
les extranjeros.

En tal sentido, expresó que 
“el Uruguay debe promocionar 
sus tierras, que podrán alcan
zar una capacidad receptiva 
de lanares y vacunos varias 
veces superior a la actual” y 
que "para capitalizar al país 
seria necesario volcar los re
cursos oue se extraen de las 
detracciones en Ja promoción 
de la tierra'*.
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jueces y sus proyecciones
El Acto Institucional N® 8

Si como se ha sostenido— “cuan
do sabemos cómo una Nación-Estado 
dispensa la justicia, conocemos con 
una cierta exactitud el carácter moral

alcanza para asegurar un ejercicio 
do la actividad jurisdiccional que im
plique realmente tal poder.

La independencia do la Justicia y 
de la actividad jurisdiccional requiere, 
además o indispensablemente, la' “in
dependencia constitucional’* y la “inde
pendencia institucional,” enseña San- 
suosso.

Y tanto más respecto del Ejecuti
vo —poder esencialmente político—, y 
en especial de un Ejecutivo fuerte. “La 

, docilidad de la justicia respecto del 
Ejecutivo” históricamente sólo “se 
compensó —explica. Duverger—” con 
la debilidad do éste”.

Esta solución desacertada repercu
te perjudicialmente; sobre el debido j 
amparo de los principios cardinales de 
la libertad e igualdad y de los dere- 

' chos fundamentales. Es una. de sus Y 
proyecciones. desfavorables.

Las garantías jurisdiccionales son ' 
las máximas y más eficaces garantías 
de aquellos principio» -y do estos de
rechos. Pero, desde loe viejos tiempos 
del surgimiento del “babeas Corpus”, 4 
esas garantías lo han sido en ¡a medi
da, y sólo en lar medida, en que hubo 
un Poder- Judicial separado o- indepen* <• 
diente orgánicamente, y magistrados ' 
igualmente independientes ve impartía- < 
les. Por eco, la negación dé la azis- 
tencia de un Poder-Judicial y la afee- 
ración de la independencia do loe V 

* jueces se traduce en una. minoración.
en un descaecimiento, en la acepción < 
técnica' de esa vos, de la -condigna \ 
protección de tales principios y dere- í 
chos. . .

La lección de Zanobini es irreba
tible. “La libertad civil y la libertad ,

titncimal N9 2. por el mero hecho de 
referirse al sistema judicial del país, 
tendría de rayo un gran interés.

Pero ese interés se acrece en él 
caso, y en grado sumo, no sólo per la 
Insólita novedad de algunas do las fór- 
ssulas adoptadas al respecto, sino por
que un examen científico, jurídico y 
político, de las mismas, permite atri
buirles, fundada e inequívocamente, 
eonesenentías trascendentales, quevan 
mucho más allá de 1» que podría sur
gir de la simple lectura de ellas y que 
desdibujan la imagen de un Estado de 
derecho. El abandona deliberado do la - 
tradicional separación tripartita d» 1°* 
Poderes y las transformaciones sustan
cíale* acordadas en punto a la natu
raleza, la estructura, las competencias 
y el funcionamiento de la Justicia Or
dinaria y de sus órganos aparejan, en 
efecto, consecuencias que desbordan 
largamente lo establecido de manera 
directa en la parte dispositiva del Acto 
y en sus considerando*, y originan 
ysa situación.

•t~La desaparición de la Justicia co
ra» Poder, esto es, como genuino cen
tro de autoridad; la colocación de todos 
loo órganos que lo componían, incluso 
pb máximo, en una “línea funcional de 
jtrarquización que nace en el Ejecu
tivo”, “en el plano administrativo”; el 
régimen instaurado para la designa
ción, promoción y traslado de los jue
ces, que deja toda* esas facultades en . _ ___  ___________ „.
la», sola» manos, del. Poder. Ejecutivo^ política, no están seguras en. un paír ; 
ar; tenor de ¡o prescrito en el Art. 17; en el cual las leyes no sean aptica-. 
1» .“primacía correctiva* y los poderes das por w cuerpo judicial .iftdepen- J 
disciplinarios que- so confieren a este diente. El Gobierno do; ose pafe- su
Poder en relación a aquéllos y aún un justiciable, no debe tener en sn»x .l

facultades el destino del magistrado ¿ 
juzgador.” .<• * ....

¿ La limitación de la ¡ 
“libertad -ambulatoria^ s

Pqder en relación a aquéllo* y aún 
em “el supuesto de omisiones • de-la 
Cort* en tí cumplimieata de sus co*

rt<W*.- *gpTVÍtiÓn” •. T.. -___ .  _______ _
del ejertítío; por .ésta de^ “su -derecho t judicialmente ra cuanto a-. U pot»Sde<¡ 
y obligadúa a. Ja policía del trámite , qu«<se con*erv4 a lx ahora denomina- '9 
de los<^exp*dientes”; .la amovilidad, / d» Corto de Justicia* de^ réstíver-da»^ 
aún transitoria^ de lo* magistrados ac- cuestione» dé iúconstitúciontíidad^O'l 
tntíe» dej toda» las 'categorías; la in- leyes. ¿Qué autoridad para fallar en í 
terinidad, por cuatro años, de todo* los materia tan delicada, con prescinden- J 
»--------r ---------- cía de lt voluntad o del interés even- 1

hales del Ejecutivo, puede tener un 1 
tribunal que está administrativamente | 
sometido a su jerarquía? Es, pues, 4 
otra proyección desfavorable. Y como J 
la anterior desvanece, la imagen do un J 
Estado de Derecho, sustrato insustitui- 
ble de un Estado democrático. J 

Cabe aguardar entonces —I© de-Í 
cimos con entrañable convicción-^— | 
que' una nueva y más intensa refle- 4

Jueces Letrados; afectan ciertamente, 
aunque no se crea o no se lo desee, 
la autoridad y precisa independencia 
de loe magistrados judiciales y, en de
finitiva e inexorablemente, el impar
tía) e independiente ejercicio por ellos 
de la función jurisdiccional que les ha 
fido confiada.

•- '¿Un Poder independiente no ha si
da, considerado siempre como la me
jor seguridad de la independencia de 
loo jueces?. ¿Acaso en Inglaterra no 
se- ha expresado desde antiguo que 
quien tiene influencia sobre la desig
nación, la promoción, el traslado, la 
destitución. o la remuneración de loa 
juecea- termina por, tener influencia so
bro ras sentencias? ¿Eliminar toda po
sibilidad de presión del Ejecutivo no. 
•• ha tenido como “esencial para, la 
libertad”? ¿Desde Felipe el hermoso 
en Francia y Alemania y desde el juez 
Coks y el jurista Salden entre los 
ingleses, la inamovilidad de los magia- T .. . *<j»vuuto y «
tridos no ha sido una condición de la • A las que proponía el -mis, 1
Independencia de sus fallos? ¿No se 5?° Artigas en los Arta. 63 y 21 drías J
alzó, en nuestro medio, Echegoyen • > Cor?tltuciones federal y territorial de I
contra la interinidad de los jueces que ,B »aspiración. A las que se incluyó 1
“configuraba una justicia desmedrarte. Carta de 1830 “a fin dr que i
sin loa atributos de independencia ue- Pu®úa ser un Gobierno de Leyes y no v
«••aria frente a las pasiones de los . nombres . A la que recogieron to-
hmnbm que han de confirmar el Juez “ “* Constituciones ulteriores. A la 

J W recomendara Carlos de Castro en
- La. alquitarada y original cóncep- Pn®er curso de Derecho Constí- 
eón —confesamente “consagrada por ™c,on*J Que se dictó en el Uruguay. ’ 

------------ . ----------- ? hace ya mucho más de cien afios. * 
, circunstancia puede ser

«hice para evitarlo. ¿
¿No fue' el mismísimo de Gaulle, i 

al que no puede calificarse como falto 
de sentido de la autoridad, contrario -■ 
a la unidad estatal o retaceador de las > 
potestades del Ejecutivo, quien en 
emergencia harto crítica, afirmó para 
Francia y para el mundo que “todos '* 
los principios y todas las experiencias 
exigen que los poderes públicos: le
gislativo, ejecutivo, judicial estén cla
ramente separados y fuertemente equi
librados”?

a qu» prontamente se dejen de lado * 
soluciones que no tienen respaldo doc-.í 
trinaría ni histórico yqtit en cambio^^

Ja República, había ganada narffíra-4 
aceptación, en una dilatada y relevan- ^ 

-to práctica y hasta había movida a-4*4 
emulación y-el elogio ajenos.

•©lociones - qu» propiciaba ¿^ 
Artigas en la» Instrucciones cuando 4 
J»»tuló que el Gobierno “se dividí- í 

£**7 Letulitivo, Ejecutivo y $ 

mo Artigas en los* Arta. óTy 21*0^4»» J 
.Constituciones federal y territorial de l

---------- ----------- - ------ “ C*«« 1« 1830 «. fin i, | 
sin lo» atributos de independencia ue- *ef un Gobierno de Leyes y no

es -su puesto ? - _ _ t-------------- -- v*«*tro en
- La alquitarada y original cóncep- .Primer curra de Derecho Constí- 
__ f •-------- - _  
pnmera vez en el Derecho Público”—

4? QU? Procura distinguir en- 
**7 relación jerárquica de esencia 
•dmimstrativa” y ”la relación técnica 
de primacía jurídica e institucional”, 
.^«racterística de la actividad juris- 

9u»7^egún el Acto— per
mitiría la subsistencia de aquélla y el 

dr decisión, soberana » independien- 
y*., y jurídica y políticamente insos- 
Hmble. Lo demuestran la historia y 
Je doctrina universales.

La independencia funcional —la 
•«PHi separación funcional— no

La solución, que no tuvo, cabida en 
el derecho constitucional democrático 
tradicional, tampoco- la tiene ra el de- 

• recho constitucional democrático con-4 
temporáneo. < 'i

La Constitución italiana de 1947, en < 
su art. 16, la excluye concretamente a 
en cuanto a la libertad de locomoción, 
atañe. “Todo ciudadano —afirma— I 

Idí^» e.ptóol una .imificxción qn. P«d»
n«rta «< anlicabla «n • la esoeciS «ento en. cualquier parte del ternto- 

z ^Cider^U, yaque—.«rún.lDiccio. ’
z naris de la Real ártémieM*“dfc—a- J*- l«y establece con carácter general 

de lar diferentes formas dv-éhferra»^ ‘ ser^detor-^

Mitot^Pty propia Constitución de la Re»^
Referid» '—como lo ha> ridor en el pública Federal de Alemania, de la quaj 

precitodo art 19^- al término liber* ¿ tí art. 1» del Acto N9 8 parece haber 4 
tad, al que califica, aparece comto extraído la última frase, —**para pr»- 
neologismo —el Larousse español. ¡n^ avenir actos delictivos”— maígrado ser v 
recoge— derivado delx verbo ambaltt jma- “Constitución militante y defeto g
(del latín, amóúJáre, pasear;. “andar, riva*', lleva sobre tí punto & una con- t
ir de una parte a otra”), tomado pro- clarión muy distinta a la que del Acto 3
bablemente del italiano ('ambtíat*^ se. desprende;, . . z ? J ‘ j
rio-a) o del/francés (unbuJttfu*).; e» El simple-cotejo. dr0*K con-el te--^ 
los que tanto quiere decir cnanto “que ñor completo de los numerales 1 y 2. 4

’* pertenece a la marcha^ <G. Ferrari, dri art. ll da lá' Ley fundamental de 4
Nouveau Dictionnaire itatien-français, Bonn, promulgada .el 23. de mayo de 
et français-italien), “que no tiene sede 1949 —“Todos lo» alemanes tienen tí 4
fija” (Littré, Dictionnaire de la la¡> derecho de circular y de asentarse
gue française); “que va y viene, csam bremente én toda la extensión del te- 4
biante” (Soulice, Dictionnaire de la rritorio nacional” y “este derecho no^ J
langue française), “que rirv*t panr es- puede *er limitado más que por la ley á
minar” (Larousse, Dictionnaire), “apro- y únicamente en loe casos en que la ‘1
piado para andar” (Robert^ Diction- carencia d* medios de .existencia-sufi- ]
naire de la langue française), y que ha / dente» comporte Xargás especiales a ^

' sido asado en esas acepciones, «tire la colectividad y en. lo» que-lor erija
otros, por Gide (“faire vncara-quel- Uxprotección de lu juventud contra e! J--------
ques kilomètres,, emporté par uno sor- abandono,* la lucha, contra low riesgos?! 
te de' lyrisme ambulatoire”) y Regnard de epidemia -o- la prevención de acto«¿* 
(f‘la volonté de l’homn» est bien am- delictivos?—así-lo prueba,- yesque de;]
bulatoire”). La limitaciones de orden general qus.^

Por eso, y lo que se infiere dtí tex* puede establecer la ley taxxtivametoá 
tb por la vinculación con “el territo- te en esos casos, y muy especialmente l
rkrdB"la República”, la “libertad am-, en el de “la prevención de acto» delio- 4
tíulatoria” de que allí so trata e» et> 
toñera —tiene que ser— la “libertad 
de ir y venir*, el “derecho, dé trasla
darle »'donde quiera” de que habla 
Qsorio y Gallardo, “el derecho a> cir- 
colar libremente eñ él territorio de un ... 
Estado? que menciona el art. |3 de la 7 
Declaración univer^d ds los dprecha* 
humanos» o más Jáenrill* y clara- ' - ------ . -----—-,
ipente, la libertad de locomoción, de “'."‘también incuestionable y rotundamente ■ 
circulación o. de matímienta, un as- * de 1* prevalente doctrina juspublitista 

x pecio, por cierto fimdamqmal*jie, la„ democrática. El amparo irremiaciahU^ 
Damada libertad personaVoOibéttadT libertad y wlos^ principios que d»4 
física de las personas, ® libertad cor* emergen y a ella sustentan^ y el | 
pora!; e incluso, y por antonomasia, riesgo cierto y grave que les crea-til
libertad individual ' =r solución, justifican tan mayorithrid y «

. . decidida actitud. No en vano se ha- re- •
en ct cu«TO del Acto, h di», cordado rep.tid^ent. que la admisión i

phcaciónalguna, a pesar de la extensa . ne en atado peligroso al Estado. Por 1 
expouctón contenida en sus constde- : ra el art. 19 dei l
pandos, y sm otro motteo aparente . a«, institucional N» 8 se ha eonñado '<

ÏÏS. ** a “la autoridad judicial” la eventual '
Sí de-la libertad ambulatoria a

híhííZ ' P“* Prevenir actO5 delictivos, no es 
cion técnicamente mas acertada habría M ■ *sido, indudablemente, dentro de la ’ pO*íle inv^ar parx reducy ° i

ÁjmwL C- - lu denunciada y.reconocida Apeligra- ...i
Secoón«''” D» lo» derechos, deberes y riúad" libertad, el argumento \
garantías -igipliç^ cs0 no obstante que ge ¿e huella fe muchos 

“°r • de lo» partidario, del sistema^ de las . !
seguridades que brinda la judicialidad 
—proceso ante juez y decisión por 
juez— a que formalmente se ha dado < 
concreción en la emergencia, desde qu» 9 
los beneficios tuitivos de ese régimen 
presuponen, de manera insoslayable, 
una Justicia organizada como un Po
der independiente^ en congruo equili- 1 
brio jurídico e institucional con los . 
demás Poderes, y magistrados también

* firmemente independientes, lo que 
—como se ha explicado en editoriales ;’ 
anteriores— ya no se da en el ámbito ’ 
nacional por imperio precisamente del 
mismo Acto N? 8. Una motivación 
más, yimás que importante, pues, pa
ra convencer de lo imprescindible que 
es reconsiderar » fondo el A'cto y de- t 
rogarlo, como consecuencia de tal exa
men jurídico y político. Es que están 
en juego valores imponderables que 
han forjado la grandeza de la Repú
blica y ganado para ella la universal 
admiración.

El artículo 19 del Acto Institucio
nal N? 8 estatuye que “la libertad am
bulatoria en el territorio de la Repú
blica podrá ser limitada por la autori
dad judicial, en virtud de una Ley 
dictada por razones de interés general 
cuando ello fuere necesario para pre
venir actos delictivos”. ' ;

La vos ambu/atorío-ría tiene en - er

dri art 11 de la Ley fundamental d»

1949 —“Todos lo» alemanes tienen tí J

rritorio national” y “e»tr derecho na J

tivos”, no resulta, ni con mucho, laJ 
legitimación constitucional del “esta- 
do peligroso sin . delito”. Son pura y 
simplemente exceptions* —“brechas”, ’ 
las designa Loewenstein— al principio : 
de la libertad y como tries, no pueden 4 
cobrar, ni cobran, ese alcance.;/, j

___________La oposición.» hk ianovadpra soUfe', 
humanos, o más Rencilla yk clara- ■’ ción adoptada en. la-oportunidad,,fluye J

— — • * —a -W A* A** A»« aa4«^*^^ a.

cürculatión • o de rBatímiento, un as* ' ée la prevalent* doctrina juspublitista

. titucional hasta ahora imperante en í* 
materia y, desde luego, de la ¿ilosofia 
liberal que lo inspirara.

i En efecto, sin afirmarlo expresa
mente, supone la primera consagración 
constitucional en el país de la posioij 
lidad jurídica de restringir la libertadT 
física de las personas, en aspecto tan 
esencial como es la libertad de circu
lación o movimiento, por la gonligih 
ración del estado peligroso sin delito, 

¿Que otra cosa que una aplicación 
de la tesis de la admisibilidad de la* 

-restricciones de la libertad fundadas 
en el reconocimiento por el derecho 
de la existencia de una peligrosidad 
sin delito comporta el hecho de que 
los jueces, basándose en una ley dic* 
tada por razones de interés general, 
puedan limitar la libertad de locomo
ción en el territorio de la Repúblic» 
“para prevenir actos delictivos”, y no 
porque se hayan cometido tales ac
tos?



reparación.
For último, fa tercera transformación

ches frente o ¡a Administración, está, re
presentado por b derogación del Art. 

■_ 318 de te Constitución vigente que esto- 
1 bledo el derecho de petición vinculante, 

o sea, el de decisión ©bBgatoño para b

THrert*r**< Martta Agataro, Wrtlagtea Batata» y Daafel Bodrigtei Lanata
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EL ACTO No. 8 Y LA DEFENSA 
ANTE LA ADMINISTRACION

CONTINUANDO <an el anó&sb do 
to* principales aspectos del Acto 
fostrtuefonal Nc 8 -después de 

haber tratado to cuestión de b pérdida 
^de todependoncia de tos juéce* abor- 
Ldarom« fas reformas introducidas con

»«egurom«nte,a convertirse «n en moro

fonte de b «ccbn de nulidad antereiTxontenctosotadttenbtrativo*. --- , - -----------
Z' Al contrario tee to que » codio con *tebmal de to Contencioso - Administra

«unqu«, rc -compartida, del chance do n_rVsi_i-i — 7VWTvüJ rTWiwWnüt 
locT do rumión, y

altivas, mediant* «I dictado y ejecución

' paOH referenda a! instrumento |urL 
dico hoy derppodo, del Art 318, 
que «taá^focfa que "Toda autori-

, orlwikïtr‘v_ —-Uli---- J_ ~* <3GC> QOfnfn«roTTVQ OVO -OOO ©<•

- «tal do Reforma Constitucional do 1932,

/ ww wnpwr x <rk siwnov
i tan favor ria te AchnintetractófL 
F fi Acto bsHtadonal N* 8 ubilo a

*tee Azpotecsón "fundante ocbrotcxfe.
Tor tefe, «n «I campo ©n que «hora

IiGUpTIksO avCVrBIOrl/ lüQi r^MIrwilû wHiO*

faro to reforma, y buscar cfoscafificaria

Sin embarga, obviaremos el teetalto-

N-otìrcada porwnolmonte te re-’ 
---- t > A — -J----------—* n * Tìr—Lj-T-.taPtUCWT» -QWWÿUfvnQ • >vwu/ wwpu 
prescribe el.Art.26, el interesado 

pocru tn>Cwr ra «oacxi oc rwtiocM wire 
^«1 Tribunal tee te Contendo*©-Adminb“ 
'■ erarivc. Fero, por el Art. 29, se modifico 
< te ritvalidod procosai del fuido reforido.

ífosencfofes del Acta hTB.

- De-tal modo, oí -cortrol an reí con-

ítetpcirfon-'dmuháReumeatai -pérdida de 
bfidmSa 'tócnica tee tasto áfomc y, fo

I apruebo arte re! Tribunal no podrá -fuò-
U-»-- — -1 - — - ->--------~ ~ MI nrriAn -«mt

jefosián que exista.entre-ambos-punto^

«del rocurrimbnto ©puto por tes admi ■■ podón de cte$

N O obstante, hay ©tra» modtfteaao* 
ms que terminan ^ppr ; douqufò- 
tirar ..definitivamente b rituodón

tin el Afafotericr «fe fastida. Ambas me- 7 punkfad de te última.

misma autoridad que dictó el neto, tiene

reo dictodo resotodón «xpresa, efebe re- 
rnitirio al Ministeri© de tepido— o en 
k» 40 dfas ¿qualmente perentoria», que 
aste ùltimo tiene para pronunciane sobre 
el recare© jwérqufoo, en «ibridi©, rea. 
hàbró riempo material de produdr prue- 
bài, informe o dietómones, © ©ùn tee 
^conceder vistai poro la tnejor- deferita 
del recurrente a fo mayor itostiadón de 
Ofcten teebcr resolver. . .

"■•F’.OOO elio se «grava, con te con-

/©*, cl Fador Efocuthro, _w*ereôd di lòdi 
» wmdto de fnvocar «I interés -pébttco a fa 

b- wguridod/’ta facultad teertfoddir si ws 
I ccta*,-aunquo ffogftimos, »»-pumfen oer 
» qmufodes, » teograda -al -tasAtuto ted 
»contencioso tee anutodón, transformán- 
doto tart “ma simple revisión voluntaria, 

; -y M conrod« b tohnpugnabltidad tee to* 
i -acta* ifogHtoo*, toda viz quo «u autor 

mt .fo teroee.
La eegundo restricción importante, « 

• . fa oxduteónjfel contendo*© tet reparo-

f WV j —-----
i -tro dicho* octo«, j*o eóte «o cabe b 
í cnutocton —con fe que a texto expreso 

. •* xanja en favor dé la Administración 
ona vieja polémico doctrinario— sino que 

- tampoco habrá reparación pecuniario de 
bs derechos subjetivos festonada*. Ésta 
conciurión se deriva a contrario del b- 

 __r_____ _  aso final del citado Art. 31, que permite 
especializadas como tantas otras hay en te jurisdicción reparatoria exclusivamente 
’ ' " ■’_____ ‘__________________ ‘_________ respecto de feracto» indicados en su li

teral B, elfo es, fosjüctodos con hrvo- 
xadón del interé* público o la seguridod.

L. A medido es grave, yo que coloca 
en tetuadón de absoluto desam- 
paro a to* administrados, contra

diciendo, además, to opinión unánime óe 
b doctrina nactonal, que admitía en .ta-

; tida, de ¡o totalidad ©e fes rocur- 
oes jerárquico*, contra cualquier árgano 
subordinado del Poder - Ejecutivo. Salvo 
que esto «meya Seeretorfo de Estado se 
transforme en un monstruo burocrático, 
donde -existan duplicadas tantas ©ñañas

tos redantes Ministerios —fe cual obvio-

Ministro de Justicio carecerá de elemen
tas de juicio propios que le permitan -.
-opinar y, menos oún, discrepar con el 
autor del acto originario, sobre mate-

ca te totalidad de lo gestión admbatro- 
tiv© estatal ■• <

MENDIHARAT
Como es sabido, Moni. Men- 

diharat titular de la diócesis 
: de Salto y de notoria vincu

lación con la subversión y ja 
guerrilla, pasó prácticamente 

. a la clandestinidad ¿radican- 
; doce en la Argentina.

Pero a lo extraño de la si
tuación se sumó la grave irre
gularidad de que desde el 
destierro siguiese ejerciendo 
sus funciones, al punto de que 

' más de una vez sus cartas 
pastorales, fueron leídas en los 

e templos de la jurisdicción -a 
su cargo. —

Ahora> y según versiones re- 
-- cientemente difundidas, el 
/ Obispo Mendiharat, desde el 

Vaticano a donde se trasladó 
hace algún tiempo, habría in
fluido en la solución del pro- 

- blema, logrando que las altas 
autoridades eclesiásticas lo 

a,- sustituyera por algunos de 
quienes lo "representaron" du
rante su forzosa ausencia.

Sobre el particular se ob
serva, con toda razón, que tal 
solución provocaría hondo ma
lestar entre la 
de los católicos 
de Salto.

gran mayoría 
dé la diócesis

ÍÜ-FAÍS

4 DECRETOS SOBRE LA
ORGANIZACION DE LA JUSTICIA

Cuatro decreto* reglamentario* del Acto 
lastiaimcnal N 8. -acerca de la reforma de fe 
Justicia, fuere© aprobadas por el Poder Eje
cutivo.

E primero de ellos reardenando ftaancte- 
xamente a fe* «fitinas, y amplíanrin tas com
petencias del Ministmo del ramo. Segur

Teieddo Acto IxutitateosisJ K K
El decreto 4*n eu parte susta&Btal xeohaní- 

a* -el presupneato de la justicia creando nue
vo* aubineitos y erfiatanrio s&toades ejesuio- 
xa*. Otra xhsporietos» -supone -el traspaso de 
tos hteMB.a to* coevos incisos presupuéstalos, 
y astrntemo. te vealteactón de va inventario 
ce húoes del "Poder JudletaL

£n materia de lunetanario* ae -eatabieoe el 
xnastesúmiento de tas sisnaclo©** ¡y ' derechos 
que regían hasta el prevéate.

-E decreto eampreáde tana docena de ar- 
tteulos. paro prácticamente todo* elias óe ma
teria financiera.

En tos próximos días, ae aanctoaxrixn otras 
decreio* reglamentarios coastaeranoo aspectos

EL FAÌS

que han quedado ha*» el momea» yen» 
diente*.

Otro decreto de la materia aprobada «n te 
víspera ix^suroye un reglamento para te* 
“acordadas” de .te Suprema Corte de Justtcte. 
“Aoardadas” so© tes reat^uáanee del cuerpo 
en materia administrativa- En el tature, de-" 
berán aer comunicadas con plazo de 34 ho
ras al Ministerio de Justicia. quteD aecsutoe 
en Poder Eüecutívo podrá revocarte* o modí- 
üeartea. El tercer artículo -de vate decreto 
•ehate que el régimen de “acordadas" no obV 
tara a que el Ministerio de Justina dicté aaa- 
mistao neexna* ezx el piano arimmtgratiro 
con tes instmcdoces «enerates que vteje-djl 
caso eorresponder” par* el mejor captan!»- 
to de tes actividades • administrativas. * •

Obviamente, -esw -régimen no regiré para 
tes semencias y. pronunciamlentas tadtaate* 
óe te Cene y árganos enbaltemos. *

Un tercer decreto dispone que tas Asorda
das de te Corte deberán ser publicadas «n el 
Diario Oficial, y un cuarto decreto señáis p 
compatibilidad del ejercicio de la .judicatura 
con te docencia en tos Instituto» de 'toMefran- 
a* Superior.

^FÁÑTE HECHOS SUGESTIVOS
I;1 ÍX Dente horo«ets meses -se -hall© vueante 

plS&corgo tee-embajador del Uruguoy ante 
Santa Sede, por haber renunciado «u 

í ’Ipuiar *n ios -últimos días del año pasada. 
£ no provisión, -coincide ©on -lo puübci- 
F- taad tee orí hecho -que .precisamente no 
í raerrtribuye a ©onsiderar que 'fas refocfo- 
| í «Ms.ttel Vrugoáy ron «I Vaticano, vean 
L JSÜo fo 'nórmate* que 'tendrían que ver, 
á ^ft>n cuando formalmente -nada «e ha «t- 
f. .J^riorizado «ó remido contrario a fo non

¿ taytrafta situación que'desde hace más de 
4 • «uatro «ñas ve viene dando en la Diócesis 
J Saho; © te que .su Obispo Monseñor 
L Marcelo Mendiharat gobierna desde el 
I' Jbtronjero. Durante todo ese lapso, el alu- 
7" 5©do obispo *• ha mantenido alejado def 

r f por decisión propia, pwque
•' 1 «¿egún todas fes referencias— se eentino

«rpmprometido en un expediente tramrtodo .
■' wwte ie judícerturc penal militar. Ello esta- 
; £¡ incidiendo en fe demora en proveer

: terminante, riño que habría ©tros, de co
nocimiento de la Santa Sede, relacionados 
con la actuación de una parte riel clero 
nocional durante el auge tupamaro. Los 
hechos © que aludimos ios conoce el Vo- 
tican© no solamente o través de lo pu
blicación de -tas FFAA. "De lo subversión 
© lo paz", sino desde mucho antes, pese o 
te cual no ho trascendido el mínimo indi
cio de preocupación por corregir .una ac
tividad extraña o lo misión del clero —en 
;éste © en cualquier otro país—; b cual

7 • compromete lo responsabilidad de la ¡e- 
’ rarquía eclesiástica, riada -su total indtfe- 

rencio frente .© hechos de manifiesta enti
dad, ocurridos durante el periodo más 
agudo de la agresión guerrillero del mar- 
-bsrno.

Sí tales presunciones no tesó Han muy 
infundadas, parecería conveniente que al 
considerarse te provisión de lo vacante 
referido, se tengan en cuento esos etemen- , 
tos de juicio, o fin de que, en su conse
cuencia, »• haga sentir la consiguiente 
discrepancia ente una indiferencio —no 
exenta de sugestividad— de tes altos 
círculos vaticanos. ......... .-----..r-

EL X>iA

Mafalda
La conocida historieta de Quino presenta, en cuatro pequeños cuadro*, su 

• versión maligno-iníantíl de tos avatares de la libertad de prensa en la siguiente 
forma: en el primer cuadro, Mafalda interroga -a su meare, ‘^Que 
diario mamita?”. "Una receta”; en el segundo. "¿Algo rico? "Sopa ae pescado , 
en el tercero. Maxalda mira con odio ei diario y en el cuarto grita, con luror, 

est¿arSunto.a. íesgraáadamente, una concepción de la Ubu-tad de prensa 
que no es privativa de tos niños —pequeños monstruos— dd tipo de Mafald*.

En electo hav muchas personas en el mundo, investíais de autoridad y a» 
poder, que consideran que la libertad de prensa-debe existir hasta tanto los diarios 
no difundan ideas que a ellos no les gusten.

La libertad, la democracia, la plmalidad de lo» Partidos, y tanta» otras, 
•on, en los regímenes totalitarios, el equivalente de Ja maldita sopa

pacta que se las propague par* que deba cesar la libertad ae propagar las»
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norma ai caso concreto, si - eso» son 
los efectos que se atribuyen a la vo
luntad del Ministro de Justicia, se le 
conferiría’ a éste una preeminencia 
absoluta en el acto decisorio. Pero 
esta interpretación no surge paladina
mente de la terminología utilizada, y 
está en contradicción con las concia-

CONSCIO M DIMCOOM« 0*. LEONARDO GUZMAN, ML ANIBAL L SARSAGHATA 
Y SJU JOM LORENZO BAULE CHBVfctf

Acto Institucional N9 8

Perplejidades 
ante un Decreto Cabría interpretar pues que si el Mi

nistro te Justicia comparte el proyec- 
to de resolución la refrenda, y puede 

.i estampar -su voluntad técnica en la 
parte expositiva. Toda resolución se 
integra por dos partes: una expositiva, 
en que so exponen loe antecedentes y

■fundamentos por vía te Resultandos y ; 
- Consiterandos, y la otra, propiamente ■ 

dispositiva. o resolutiva, donde se ma- ¡ 
. tifiaste la decisión concreta adoptada.

________ De actuado con la-última frase tel 
■la diTOlnaóa «« u m«* noma wor «y_____________________"" iarttailo aloaado, m Mtmitiria al Mi. í

re coincidente con el “acto decisorio", ! 
esto es con la parte dispositiva.

Dotilo derivaría que si no hubiere . 
“convergencia te voluntades" privaría 
la voluntad tei Jerarca del servicio ; 
sobre la tel Ministerio de Justicia, 

. que sólo quedaría estampada, documen
tada, en la parto expositiva.

Pero esta última solución, al resti-

El Acto Institucional W por sa i .<Per© aún «atendidas así las cosas, 
Art.27, dispuso que habría de enten- y sin perjuicio de señalar que en un 
dene que el Ministerio de Justicia primer análisis de las normas recita- 
es el jerarca máxima da la Adminis- temante ppestas ea vigencia hamos 
tredón Central para la resolución de tratado de plantear un esquemalo 
los recursos jerárquicos interpuestos más simplificado posible del regimen 
en subsidio contra las resoludonea de que se estatuye, surgen, ignalmants al- , 
trwVw 1q< óreanos de ésta. ganas dudas que han de asaltar aun 41

t La divulgación te la nueva norma lector más desprevenido.uQte 

’ la inquietud de juristas y administra«

prensa, en cuanto____ ____________ .
de todo orden qua-provocaría la con
centración de tales atribuciones en el 
Ministerio te Justicia,- que tendría 
que pronunciarse sobre materias tan. 
dispares como lo son las que habí- 
realmente se ventilan en los. diferen
tes ámbitos de la administración pú
blica.

El decreto del Poder Ejecutivo de 
12 de julio, dictado con la finalidad 
■de “reglar de manera inequívoca el 
alcance, del articulo 27 del decreto", 
procura, con notorio empeño, aportar 
soluciones para obviar- las referidas di
ficultades. ,

nica que se concretará en la resolu- 
cióa a dictarse?

'■ El artículo 3* intenta aportar una 
pacta* para al intérprete cuando ai 
referirse a la necesidad de un acutr- 

- do- entre ambos Ministerios, agrega: 
“tote ella según connaturales prind- 
" pina técnicos te eso grupo orgánico 
” dentro del sistema del derecho pú- 
’•blico”. Pero resulta- evidente, pese 
al esfuerzo realizado, la insuficien
cia y la. falta te precisión .te’ la 
norma estableóte; no conocemos prin
cipios técnicos que en materia te*“*■-‘“7 , - - r apios técnicos que en macar» ue

En prunos término mvocandoque- áerecho público, ó «n otras materias,
*ál acto Institucional N9-8 delibere- 
"temeate no ha normatxzado. en lo 

.•que a» refiere a la instrucción de la

*dsr ■colmar esa noxma -en blanco más 
**Hexiblemeata con la presente rsgb-

permitan el funtionsmiento adecuado 
da grupos orgánicos integrado«, por 
.do» voluntades que.-ss reconocen ab» 
'polutamente equivalentes.. En otras

•cúraos el trámite an ís alzada jerár- r dos voluntstes diferentes. Js. '.
. •quica debe iniciarse procesalmente ' .< Por su parte, el art. 4’“7 también.

•ante el jerarca máximo dsl oervicio i2\el 3? tel decrete en extote, penm- 
t * tei órgano recurrido; cuyo jerarca, ’. ten iniimxar ana salación-regiamen- 

. luego te la instrucción de loe pro- ? taris, que conferiría la -preeminencia 
: •ceñimientos acordará con el Minie» * «a .caso -dierrepenriv, al- Ministro - 

. *txo te Justicia el acto administra- p tel ramo (esto-es -el jerarca del ser.
*rivo decisorio" (art; 19). i vicio) por -encima- del;tMinistro te

i.-Se tinte sai, en principio, una de /Justicia. z
Wrcríticsa formuladas a la . solución ! . Tj Haetn/ti xrt^ 49 Jdlce expresa* 
qo4 aparentemente • propiciaba el Acto ; mente que -el jerarca natural. (máxi« 

v .- Institucional N’ 4, y -según la cual <-nxo dti órgano recurrido) “tiene den- 
teatro del Ministerio de-Justicia sa *• tro del complejo órgano que integra 
-hátria necesario crear asesorías y sec- ■ ■*» preeminencia ea la iniciativa para 
-- ------------ ¡-i-*—-1-------- — j- — u- . w preparar la fundamentación tel acto

• administrativo, convergiendo la yo- /.
• luatad orgánica tel Ministro te Jús- 
•tida, con el alcance te nna decía- - 
•ración normativa que estima ti caso 

touueto •

las materias que comprende la poHía-

- ^tissatión CentraL
/-'"Ea efecto, 7 como expresa él -Árt 

ZJ/^del decreto, el-jerarca-máximo del

' * Atesoramiento < (Asesorías Letradas 
:Plaaü£w de Gobierno) que. de- 

*ben intervenir descaerte al derecha 
“vigente".'•/ •' ' 
-^Cumplida U instrucción del trámi- 

té-én la alzada jerárquica, la resolu
ción del recurso administrativo m 
acordará “entre el Ministro de Justi- 
*ria según las potestades institución 
"nales de las que es titular 7 «l Mi- 
•rostro que sea el jerarca máximo del 
T órgano recurrido" (srt. 39).
y De los . textos transcriptos, se evi

dencia una-cierta diferencia entre lo 
estatuido por el art. 27, parte final 
del. Acto Institucional N9 8, que dice 
que a los efectos de la resolución del 
recurso jerárquico “se entiende" que . 
él jerarca máximo del servicio es el 
Ministerio de Justicia, y el texto del 
decreto que establece que la resolu
ción se acordará entre el Ministro de 
Justicia y el Ministro que sea el je
rarca máximo del órgano recurrido. 
Si la primera-norma aspira a sustituir 
en todos sus alcances la actuación del 
Ministro jerarca del servicio por la 
intervención del Ministro de Justicia, 
la .segunda permite suponer que el 
acto decisorio surgirá de la confluen
cia de ambas voluntades.

Esta última solución se ve reforza
da por lo expresado en el consideran
do III del decreto comentado en el 
sentido de que el Ministerio de Jus- 

' tícia y el Ministro del ramo contri

• en la iniciativa para preparar la fun-: 
■ -wdamentacióa del acto administrati- ”• 
;• *vo».del Ministro del ramo. Y 

quien prepara la fundamentación está 
influyendo acentuadamente en el con- 

_ tenido del acto que —■esto es obvio— 
,no podrá contradecirse con su funda--"’ 
.-mentación. Ea el cumplimiento de una 

etapa que se intercala entre la sus- 
. tanciación, también a cargo del jetar« 
•ca del servido, y el acto dedaorio.

La segunda parta debemos confe
sar que no nos resulta de tan* clara 
inteligencia, y no configura- unr ntí* 
ficadón precisa y terminante de la 

: primera.
¿Qué se ha de entender por la con

vergencia “de la voluntad orgánica delx 
Ministro de Justicia con al alcance 
de una declaración normativa que es
tima el caso concreto"?

La convergencia de las voluntades 
induce a pensar que se trata de dos 
voluntades que se dirigen en un míe
nlo sentido, o hacia un mismo punto 
de decisión. En tal caso no habrá con
flicto.

Pero cabe suponer que la situadóu 
no ha de ser siempre de coincidencia 

i de voluntades, sino que éstas pueden * 
ser, y muchas veces serán, .diferentes, 
y aun totalmente opuestas.

Cuando se atribuye a la voluntad 
orgánica del Ministro de Justicia el 
alcance de una “declaración normati-

huyen a Integrar “un grupo orgánico 
en el que convergerán" ambas 'volun
tades. ...

va" que “estima ti caso concreta" 
podría creerse que alude al acto de
clarativo, es decir al que . aplica la
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s-i-'.rsienes a que conduce el análisis de la pA¡e
primera parte del texto reglamentario. .

Data última interpretación tampoco 
se compadece con las conclusiones que 
en principio se podrían deducir del 
artículo 5? del decreto comentado. Se
gún éste, el Ministro de Justicia tra
duce “su voluntad técnica, refrendan
do el proyecto de resolución" prepara
do por el Ministro del ramo y acorda
do con el Ministerio de Justicia, sin 
perjuicio de “estampar, si lo viere del 
caso, su voluntad en la parte exposi
tiva del acto decisorio, aun cuando ella

Educación Sindical: 
Terminó Seminario

Finalizó ayer con total 
éxito «1 Seminaria^.Diurno 
de Educación Sin<Jal para 
trabajadores de ornes, ra
dios y televisión. El misino 
fue organizado AUDOEC 
FIBE, CGTU y ADESOL £1 
curso duró una semana dea* 
de el 27 del pasado mes de 
junio, hasta él día de ayer.- ------ 1? a) eém

có un extenso temario que 
comprendió: Estructura e 
Historia de FTTE, Prensa y 
•Reiacicnes Públicas, Estruc
tura y Organización Sindi
cal, Contratación Colectt-

va. Legislación laboral : 
Seguridad Social. Regíameu 
tos de Debate, Leguiaciá 
Cooperativa, Cooperativa» 
de Ahorro y Crédito, Hiato 
ria del Movimiento Sindica 
Nacional. Problemática 3 
Perspectivaa de los Trabaja 
dores de Radio, Televisión : 
Cines.

Fueron instructores en e 
runo, loe señores Maree» 
Díaz. Barrer Puig, Hores 
Bexuaaeous-, Jorge Girón» 
Dr. Leo C Zaailio Ba 
regióla. • Xtison . Perazzu 
Juan Fernández y Osvalá 
Hadekosky.

- soria ai Ministro del ramo, estaría eo- 
» toncas contradiciendo abiertaments lo 
* estatuido por ai art. 27 del Decreto 

- Institucional N* 8, que dice rotunda
mente qua tratándose de recursos je« 
rárquicoa contra decisiones da órganos 
de la Administración .Central deben 
ser resueltos por el Ministerio da 
Justicia que, a esos efectos, es el Je-' 
xarca máximo del Servicio.
*E1 decreto, plantea aún-muchas du- 

das ,más,.que habremos de estudiar en - 
- otra oportunidad, siempre con el úni

co 7 legítimo propósito de-contribuir 
al esclarecimiento de temas de tras
cendental importancia tanto para la 
Administración Pública, como para be 
admixdstndos-

^ pií^onibiiidad de funcionarios

Beglamento del Acto No. 7 
; se áprobaría esta semana 

. La TeglamenlaGÍón a*la -que deberán <- 
■ Teñir» las. dedsianes'en .materia, de-re- 1. «
distrtbatión de functonaríos'públicos que . personal civil de la Administración Cen- 
sean-coiácadosen staaación'de disponibí- —’--------- - x-----------------
lidad, podría ser aprobada'.en «1 curso de 
la presente semana, según trascendió -de 
fuentes.bien. infirmadas. ji*i «e suaves cu

..... .'El--Alt. 13 del Acto Institucional N* 7, . Municipios, Tribunal de Cuentas, Corte 
establece textualmente: “El Poder Ejecu- *—* - *“ —---------- *- J—’--------- ’
tivo reglamentará todo lo relacionado con 
la distribución, de acuerdo .con lo dia- 
puesto en este Acto”.

Algunas dependencias- oficiales —entre 
. ’-ellas las del- Ministerio de Educación y 
> Cuitara—’ han notificado en forma perso

nal y bajo'firma a cada -uno de los’fun- 
'• donarios que las integran, dei- contenido 

de la -parte resolutiva del Acto ínstitudo— 
?¡:?nal.de:referencia;.za estima que «'-Ja' _________ _ _ __________ ___ _ ~

.«HamentaciDQ cuya.aprobación es Irnni- del Acto Institucional referido; cuyas 
i «ente,.podría íncluirse'-'un -artículo-’que : disporidonez —éo -aclara-ti Art. 37— no- 
<• establezca'etxno-norma;gen«al, este pr»-" alcanzan“! loe cargos calífirades: te,par- 
- ceñimiento. ticular confiansu /

SI Acto'Instiúmíoaal N* 7 detensJzis 
la “siüiaeíóu te .disponibilidad para el 

nal. amovible e inamovible" FÁrt 1*). Se 
•amplía vegún el Art. 11: “Son aplicables 
■todas las normas de este Acto, al perso
nal de Entes Descentralizados en general, 

__ : z_____ r„:> 
Electoral y las que competa designar al ■ 
Poder Ejecutivo, cualquiera sea el ser
vido que desempeñe el funcionario".

La Contaduría General de la Nación 
y los Contadores de los Municipios. Ser
vidos Descentralizados, Tribunal de Cuen
tas y Corte. Electoral deberán, en las con
diciones y can los requisitos que deter
mine la reglamentación, llevar un regís- 
tro de funcionarios ea situación de dis- , 
•potabilidad, según lo establece el-Art. 12
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Llamamiento Para que la Ci udadanía 
Colabore con la Recuperación Nacional

En horas de la mañana de ayer, los Secretarios de 
Estado fueron convocados para una reunión plena« 
ria del Poder Ejecutivo, la que puntualmente se 
inició a las 18 horas, terminando a las 19. Al fin 
de la misma, los componentes del elenco gubema- 
tivo se retiraron de Casa de Gobierno sin formu« 
lar ningún comentario.

Instantes después, se dio a conocer un comuni« 
cado oficial, el cual dice lo siguiente:

E! Presidente de la República reunido con el 
Consejo de Ministros y el Consejo de Seguridad 
Nacional, en el día de la fecha, ha decidido hacer 
suya la proposición de la Junta de Comandantes 
en Jefe de las FFAA. en el sentido de que:

1) Se realicen Elecciones Nacionales en no
viembre de 1981, para lo que se Instrumentarán 
fas condicionantes que regularán las bases para 
este acto y pí futuro Institucional del país a partir 
de 1980, en base a la participación de los Parti
dos Políticos Tradicionales y al-sufragio universal,’ 
ratificando en consecuencia lo. manifestado opor
tunamente por Autoridades Nacionales.

2) Acentuar el esfuerzo del gobierno para con
solidar y dlnamizar eí .desarrollo en los campos 
económico y social, con el objetivo de permitir 
la Institucionalización definitiva del nuevo Uruguay, 
en las mejores condiciones.

3) Hasta aquel momento, esta decisión no de
berá servir para excitar desmedidas e inoportunas 
motivaciones políticas, sino que por el. contrario, 
el gobierno se permite exhortar a la ciudadanía 

> a Incrementar su contribución para afianzar la re
construcción nacional, de tal forma que la restau
ración institucional en proceso, pueda materiali
zarse, a efectos de asegurar un futuro promisorio

A partir de 1980 se sentarán las bases sobre 
las cuales se realizarán los comicios en no
viembre de 1981. El gobierno en pleno sos
tuvo ayer una sesión en la sedo principal del 
Poder Ejecutivo, al fin de ¡a cual, so c anacía- 

; ron las importantes novedades. Se invita a la 
ciudadanía a colaborar con el proceso de re-' 
construcción nacional* a los efectos de. asen
tar sobre- bases sólidas el proceso cuyas ins
tancias principales serán en las fechas ayer 
precisadas en forma oficial.

para el destino nacional, preservándolo de la sub
versión y de las prácticas políticas ya superadas.

ANTECEDENTES DEL ANUNCIO
Como antecedente de este tema, cabe citar los 

documentos divulgados en junio del año pasado, 
cuando el reemplazo del entonces Presidente Juan 
María Bordaberry. En esa oportunidad, se dio a 
conocer un memorándum de Bordaberry, en el 
cual se resumía a su vez la posición de las Fuer? 
zas Armadas sobre el tema.

Así se señalaba que las FF.AA. deseaban "un 
primer periodo transitorio" en. el cual se sentarían 
las bases Institucionales. Esta es el presente. Pos
teriormente "un segundo periodo en e/«ue se vol
vería al sistema electoral a través de los partidos 
tradicionales, a la elección de- una Cámara y del 
Presidente . de la República, retornándose al sis
tema electoral a través de los Partidos Políticos, 
excluyéndose a los marxistes y con una reglamen
tación do sus actividades. Este segundo periodo 

dijo -entonces— so subdMdiria en dos: uno 

primero de cinco años, en el cual el Presidente i 
no podría resultar de una elección con competen- • 
da entre distintos candidatos sino que los parti
dos deberían presentar un candidato único. Un se
gundo periodo, en el cuál se permitirla la lucha 
de. varios candidatos a ta Presidencia de la Rer 
pública".

Posteriormente, en diciembre del año pasado, el 
Comandanta del Ejército Tte. Gral. Vadora refirió 
por primera vez a 1981 como fecha para la con
clusión de la etapa actual, e inicio de la siguiente 
en el proceso institucional. Más recientemente, el 
Canciller Revira en reportaje- concedido a una re
vista chilena (que EL PAIS reprodujo oportunamen-1 
te), volvió a señalar la referida fecha como la de | 
los primeros comicios en la marcha de, normali
zación Institucional. -

Igualmente, el Presidente Méndez en ocasión de 
su proclamación por el Consejo de la Nación, ha
bía delineado las sucesivas etapas del proceso Ins
titucional en su primer conferencia de prensa, pero 
sin hacer un preciso señalamiento de fechas.

En el Acto Institucional 1 se estableció una sus
pensión de las elecciones que constitucionalmente 
correspondían a noviembre del año pasado, pero 
no se dispuso una fecha firme para los siguientes 
comicios. '

Los -actos Institucionales siguientes estipularon 
los procesos de institucionalización, estableciendo 
la iniciativa en la materia para el plenario del Po
der Ejecutivo, la sanción a cargo del Consejo de 
la Nación, y también la ratificación por plebiscito.

El comunicado de ayer no refiere concretamente 
al plebiscito Institucional, pero en términos gene
rales indica que a partir de 1980 se sentarán las 
nuevas formas Institucionales.

Aparicio Miado . presidió la 
Reunión do ayer. Al cabo de 

misma, m retiré por la 
puerta principal de la Casa do 
Gobierno. Al posar frente < la 
Sfda de prensa, saludó són
dente a los periodista», y es
petó "Hola muchacheo... 
aquí mo ven: caminando y 

> muy bion".
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’ ée fya más que uua
Wotófíeíscáór®¿te. AmswciasAri
i/CRONISTAS de EL PAIS dialogaran brevemente con los 

Comandantes en Jefe de la Armada, Vlce Almirante 
Hugo Márquez, y dei Ejército, Tte. Gral. Julio César 

Redora. •
MARQUEZ: LAS FF>A SEGUIRAN CONTROLANDO
“El anuncio oficial realizado por la Presidencia de la 

^República, actuando en Consejo de Ministros, llamando a 
»realizar elecciones nacionales para 1981, es reiterativo de 
Ttr expresado anteriormente por el Comandante en Jefe del 
. Ejército, Julio César Vadora*’ —comenzó diciendo a EL 
j pAIS el Comandante en Jefe de la Armada.
; “Lo que ocurre es que en este país es necesario reite

rar el programa de futuro de las Fuerzas Armadas, no sólo 
para que la gente joven lo recuerde sino para salirle al

; cruce a versiones desde luego malintencionadas que pre- .

? da KM neuwMn que m prolongó por «podo

“ de afgo más do uña hora —y en la que participaron 

| Presidente do la República, zu* Ministros y los Co- 
r mandantes en Jefe 'do las Fuerzas Armadas-—, el go*- 
abismo anunció oficialmente que en noviembre de 1981 
[[habrá elecciones nacionales. En ellas participarán sola- 

[monte las partidos- 'políticostradicionales y un año añ
il fes se delinearán fas bases sobre las que se. realizará

/a votación. Los participantes, de la reunión so retiraron 
de ¿asa do Gobierno, donde se .habla estado delibe- 

f randa, sin ofrecer declaraciones.

■pL Gobierno anunció que . habrá elecciones nacionales en 
'■-'noviembre de 1981. El comunicado oficial fue emitido 
ayer a las 19 horas, luego de una larga reunión en ia Casa 
de Gobierno, en la cual estuvieron presentes el Presidente/ 
Méndez, los Ministros Linares Brum, Bayardo Bengoa, Da- 

- rraq, Etcheverry Stlrtlng, Meyer, Valdés Otero, Cañellas, 
Arismendl, Revira y Sampson, el Director de SEPLACODI 
Brlg. José Cardólo y los Comandantes en Jefe Vadora Roz- 

ízier, Marques y PaládinL .

tenden afirmar que pensamos quedamos toda ia vida”, agre
gó luego-el Vicealmirante. Márquez.

—¿Quiere decir que las Fuerzas Armadas dejarán en- 
entonces de participar en un gobierno cívico-militar?

—Las Fuerzas Armadas continuarán ejerciendo el con
tralor aun en las sucesivas etapas, dei nuevo proceso ins
titucional que se pretende. • • -

—En el comunicado oficial se menciona el futuro Insti
tucional, en base a la participación de los Partidos Políticos 

‘ Tradicionales. ¿Quiere esto decir que no se'permitirá la par
ticipación de un tercer partido,' así éste fuera reconocida
mente democrático? ,

—Desde mi punto.de vista personal, creo que sí, que 
es posible la admisión de un tercero o más partidos polí
ticos, siempre que ia actividad de los mismos esté encua
drada en las normas y condicionantes que se establecerán.

Del comunicado oficial se desprende que la Junta de 
' Comandantes hizo un planteamiento sobre el tema, Indi- 
’ cando que a opinión de las Fuerzas Armadas, correspon
dí derla convocar a.elecciones para noviembre de 1981. Esa . 

propuesta fue acogida por et.Presidente de la‘República y. 
■ los Ministros. Láamplia reunión-fae un verdadero plenario 
: del Poder Ejecutivo, habiendo comenzado minutos antes 

de las 18 horas. Los Ministros hablan sido convocados pa- . 
ra la reunión en las primeras horas de la manan*.

v El comunicado oficial incluye un llamamiento a la clu- •. 
dadanía ”a incrementar su contribución para afianzar la re- 
construcción nacional de tal forma que, la restauración Ina- 
tftuelonal en proceso, pueda materializarse...”.

Igualmente, -ee señala que los referidos comicios serán 
•=' con participación de los Partido» Políticos Tradicionales, so

bre bases que se aprobarán en 1980.
; V', El comunicado no-fija el alcance do los cargos públicos 

que se someterán a elección comiclal, ni el régimen elec-
V ¿oral, el-cual, cómo se-señale, será-delineado recién e» 
: año anterior a la votación que será la primera en diez años.

—-¿Quiénes las van a establecer? / • '
—Nosotros, «el gobierno. Para eso tenemos suficiente 

experiencia y ño necesitamos Importar especialistas de otros 
^•^¿Se volverá' al sistema de las dos'cámaras repre

sentativas?
—Bueno, no sé. Creo que sí. Pero, por supuesto, en 

función de las nuevas condiciones y detalles que se darán 
a conocer en su oportunidad.

VADORA: EL PROCESO NO DEBE TERMINAR NUNCA
—Bueno, esa fecha del año 1981 no significa más que la 

ratificación de lo aue habíamos adelantado en algunas opor
tunidades, en cuanto a que el proceso va a iniciar la mar
cha a la Instauración política definitiva a través de varios 
pasos, y el primer paso a dar va a ser precisamente las 
elecciones del año 1981.

—¿Entonces 1981 no pone fin al proceso que actual
mente vive el país? • -

—El procese que vive el país, como lo hemos mani
festado también muchas veces, requiere un largo acomoda
miento nacional en el cual todos —ciudadanos, pueblo y 
Ejército— tienen que darse cuenta de que ei país debe 
recuperarse plenamente. Eso. significa, que el proceso, diría 
yo, no debería terminar nunca para que el Uruguay se cul
minara en una democracia perfecta y además en un de
sarrollo armónico del país.

—Se dice en la resolución divulgada que los Partidos 
Políticos comenzarán a actuar en 1980. Las normas que los 
regularán, ¿serán aprobadas con anterioridad a esa fecha?

—Bueno... yo lo que quiero es que usted no inter
prete mal. Porque la pregunta suya afirma que lo que ha 
dicho eí Estado es que un año antes de los comicios van á 

' comenzar las actividades de los partidos políticos. Eso no 
es verdad. Lo que sí se dice es que no antes de 1980 se 
van a estructurar todas las normas para que en 1981 haya 
aleccione*.

BANCO CENTRAL DISPUSO CUARTA 
DEVALUACION EN 35 DIAS: 0.79 %

El Banco Central dispuso ayer la decimotercera deva
luación del nuevo peso en lo que va de 1977. La deprecia
ción, que comenzó a regir en la apertura de la jornada 
cambiaría de la víspera fue del 0.79% y llevó al dólar en 
el mercado comercial a 4.75 y 4.80.

Hasta ayer las cotizaciones en dicho mercado eran 
4.71 y 4.76, tras la devaluación dispuesta el 27 de julio. 
Del cuatro de julio hasta ayer, es decir en 35 días, se veri
ficaron cuatro “minidevaluaciones” en porcentajes que 
fueron respectivamente elT0,38, 0,20. 1,67 y 0,79.

En el mercado financiero la cotización de 1a unidad 
norteamericana se animó algo ayer, luego de una visible 
tendencia vendedora la semana pasada.

Informaciones obtenidas en medios cambiarlos indican 
que llegó a operarse en la jomada a 4.835. lo que supone 
un alza de varios puntos respecto a la semana anterior. 
Al cierre la tendencia compradora cedió algunos puntos y 
las cotizaciones eran 4.815 y 4J20. _____

punto.de
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Costo de vida subió 
4,6 % durante junio

En Junio último, el índice de precios al consumí- 
do? 'coste de vida) aumentó en 4,6% respecto al mee 
de mayo» según informó el Instituto de Estadística de 
la Facultad de Ciencias Económicas y de Administra, 
ción, 
AWWOTTACION T VESTIMENTA

El rubro que registró el mayor incremento fue ‘ 
Malimentacita”, con un 2,11%. i

En segundo término se ubicó la “vestimenta* con 
un 1,38%, y en tercer lugar, la “vivienda”, con 0,76%.

El rubro “varios” fue el que tuvo la suba mis 
pequeña, totalizando 0,35%.

Nuera devaluación 
y baja en el 

financiero
El Banco Central dispuso ayer la novena mini- 

devaluación en lo que va del año, la cual ascendió 
a un 0,38%, y ubicó los nuevos valores del dólar 
en. el mercado comercial. de cambios a N$ 4.62 y 
N$ 4.67 para comprador y vendedor respectivamente.

La anterior corrección se había, producido el 14 
de junio pasado y con un guarismo de 0.58% había 
situado la cotización en N$ 4.60 y N$ 4.67.

Mientras tanto, en el mercado Xlnan clero de 
cambios el dólar mantuvo su baja. Según las .cotiza* 
clones del billete interbancario, al cierre, la compra 
y venta de divisas se realizaba aN$ 4.68 y N$ 4.685 
respectivamente.

Construcción: se 
observa marcada ¡
alza en su costo

En los últimos veinte años, tí precio del costo def 
construcción por metro cuadrado pasó de NS 049 a-' 
S2L.€4S’J?2r ,de acuer4o a ia« tablas que, basándose en; 
cifras oficiales, confeccionaron los especialistas de nues-j 
tra sección Orientando a la construcción”.

Muros de ladrillo, buena azotea, pisos comunes» azu- 
lejos blancos sin. calefacción. — <■

■ ■' . . .. i". • ■’
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El 1>íA
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Nuevo reajuste de las UHR vd
Toe díapwta ayer una noevx eorrradta de te ünidad. BtpoUearia JMw* i 

uu., «u W m «n . - <■ . ;.v > i >.í-: 3
Tal guarismo haae que loa nueva vaMi'Wte OHRsean los siguiente«; [ 

Serie A, 21; Serie B, 2133; y Serie C, 21.17. q r . x -¡
XX de ayer fue tí noveno reajutte Ocurrido* • éólo Í2 días dat 3

anterior. La nómina da modifiociooa m ía <álea«Mtasta ahora, «a la siguiente; 4 
3 de enera» 1,72%; 4 de tabrero, 2,1«%; 25 de febrera,'0.72%; 11 de abril, 1,49%r7 H 
3 de mayo, 1,73%; »de mayo. 0,7*%; « de W -1,08%^ 3£ de Junio,, 147%; J 
y 12 de julio, 0,92%. . ‘ : •'£ —^4 >iVr- L-.z-:; y- , , if

En lo que v* del añe, la» ÓHRhas»sido’reejustadW Hw érr 1240%- j

i

1965
1966 

.1967
1963
1969 
.1970 2549

0.40 
0,70 
LOO 
140 
140

04« \ 
048 

'049 -
040 /

440 í

640: ’ 
740.

2040

metra« en Ng
1971 ...................... 3840
1972 abril .... 46 90
1972 diciembre 6840 

•1973 enero ... 84,00
1973 diciembre 13340 
™ ------- .... 16740, 1974 enero ... 18740 . .
1974 noviembre/ 273,00 <
1975 febrero <• 320,00

•' 1975 abril ..4 330.00 ' <
1 1975 noviembre 404.00 3

1976 enero/'... 42040 H 
-------- , 51940' M1976

.1977 enero ••• 594.00 
; lebrero .•••<•• 63940 

; manar «4940^-

. >»h» <•»> tuicunMB que en ex mi
período de 1976, llegó a!54 %. Más informacita ac 

página. 7.^ ^
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Mutualistas aumentar^

;;í/' ^/ímenfqcfón/: rubra crítico 

Inflación de 29,06 % en 
primer semestre del año

• '*“ r . respecto, al mismo mea »75 é¿ «eCi»
alcanzó en tí primer semestre de este ' había logrado 140 %.
año. más del.triple de lo que había re- ' Ib junio de este año, tí rubro que ex- 
jdstrado en ti mismo periodo de 1976 se- perimentó mayor suba fue tí de Alimeo- 

i—j •_ - tacita que creció en un 547 %. mientras.
que Vivienda lo' hizo en'4.83 %; Indu
mentaria, 3,07 % y Varios, 2,01 %» ‘

Si se tiene en cuenta tí incremento de 
cada uno de la rubros < respecto, a di- 

—desabre, se comprueba que se mantiene 
el predominio de Alimentación pues au- 

. mentó m unJJ445 %;.Variólo hizo»

mentarte «n 21,7?' %■, ’ ” ..
Vale destacar, para tener una idea de 

la incidencia de la rubros en el índice 
general que dtí 29,06 %, la mitad, es de
cir el 14.76 %, correspondió a Alimenta
ción; 6.53 % a Varios; 5,42 %, a Vtyien-

gún data proporcionada par la Direc- 
, ción General de Estadística y Censo.

En los primeros seis - meses de 1977 ti 
índice de Precia al Consumo experimen
tó una suba de 29,08 %, mientra» oue en 
tí mismo período del áño' pasador ¡ó ha
bía hecho en un 8.99 %. 41IXZÁSW CU uxjl 7«¡ ,V<11U&1U AW . «T

La información de la DGEC surge lúe- 2643 %; Vivienda en 2545 % er Inda
go de establecer oue enr junio-ti inere------- '—*-------— — -
mentó de precios había alcanzado un 
4.45 %, es decir manteniendo’ti mismo rit
mo de la cinco meses anteriores, en que 
la media se había situado en un nivel po
co inferior. Asimismo se comprueba el 
aumento en ¿y guarismo que tuvo Jugar

Desde tí-I* del mes en curso, las cuotas \ 
corrientes de las sociedades de asistencia -i 
médica colectivizada tendrán un aumento del 
10% sobre los valores cobrados en julio. Ese 
incremento no se aplicará en las sobrecuotas 
extraordinarias destinadas a ampliación de ;■ 
edificios u otras mejoras, las cuales han de ’ 
mantener su actual nivel. - ' ___

También serán aumentada en un 10% 
a partir de hoy los tickets exigidos para la 
entrega de medicamentos y servicia espe- j 
cíales de las mutualistas médicas, cobrada 
al margen de la cuota mensual . J

Estas subas en el precio de las presta
ciones asistendales de la actividad privada,, 
ya adelantadas por EL DIA en ediciones an- ¡ 
tenores, habían sido aprobadas por la 1 
COPRIN hace nueva días. Ayer las homologo j 
ti Poder Ejecutivo. u ’ . ' - J 1

tsl_ i>vA ,(í,.í.4>

El consumo privado bajó un
6.1% durante
fi consumo privado disminuyó durante 1976 en un 6.1%, según la reseña de la actividad económico-financiera divulgada por el Banco Central-

.De acuerdo a dicho estudio, la economía uruguaya continuó el pasado año 
*11 tendencia expansiva moderada, manifestada durante el. año anterior (1975), con
solidándose asimismo la mejora en tí Sector Externo que en tí pasado constituyó 
uno de la punta critica en el desarrollo económico dtí País”.

La niveles de actividad económica, reflejados en el Producto Bruto Interno, 
•agún el mismo informe, experimentaron un incremento del 2.6%.• ' En cuanto a la demanda interna, se indica que disminuyó algo más del 3%, 
como consecuencia de una caída del consumo del orden del 4.4%, especialmente 
«n el consumo privado, donde la reducción fue del 6.1%. El consumo oficial, 
ascendió un 4.4%.

*Esta caída dtí consumo —dice tí documento— refleja la disminución del 
»alario real prómedio, del 5.8%.”

Otra índices divulgada, señalan que la inversión bruta fija aumentó en 
un 74%, "destacándose que la importación de maquinaria y equipo se incre
mentó un 32.1%".

Se señala también como hecho saliente, la entrada de capitales que permi- 

el año pasado
tieron que la activa internacionales del Banco Central llegaran a 253 millonee > 
de dólares- Esta cifra surge de valorar las reservas aurífera» a 35 Derecha Espe
ciales de Giro la orza troy, o sea a alrededor de 40 dólares. El Banco Central ha 
utilizado. esa valores habitualmente en sua estimaciones, pero la cotización actual 
de la onza más que triplica aquel guarismo.

La reseña hace referencia al déficit fiscal, cuyo monto se redujo en términa 
reales, aunque configuró un déficit del 15.3% sobre los egresa. i

En cuanto a la índices de actividad, sostiene el Banco Central, que *en -’¡ 
la evolución positiva del nivel dtí producto, bruto interno influyó entre otros J 
factores el crecimiento de la producción agrícola, por mejores cosechas y dtí 
sector de industrias manufactureras tí cual respondió elásticamente a una activa 
demanda externa de producía no tradicionales”. f

Se estima que la inversión en construcción habría tenido un descenso del 
6.6% durante 1976, como consecuencia de la disminución del ritmo de edificación 
de viviendas, particularmente de la planes oficiales de vivienda.

También disminuyó la inversión en existencia de ganado, hecho que ce 
atribuye a "la caída de precia que acompañó a las trabas a la exportación al 
Mercado Común Europeo en aña anteriores”.
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Regirán Desde la 
Hora O y Oscilan 
Entre 17 yJ9%ES 
Quienes usen los servicios cíe los ferrocarriles tendrán •; 
que pagar una nueva tarifa.. Según comunicado del 
ente oficial, a partir de mañana a la hora cero, regí- < 
rón las nuevas tarifas para el transporte de pasaje
ros y carga en general, en el primero de los casos ex-■ 
perimentará una suba que oscilará entre el 17y ef 
19%, mientras que para el rubro cargas la nueva v 
erogación será de un 15% más. Se han incorporado 
nuevas unidades llegadas recientemente de Hungría. -x

I AS tarifa* ge AFE aumentan desde el próximo Junas lo< da 
L to a la cero hora. Estas regirán para el transporta ferroviaria 
de pasajeros y carga en general. El porcentaje- sera de •_ un 17 
ai 19 por ciento y un 15% respectivamente. J

Así lo dio a conocer el ente estatal en el día de ayer, a tra
vés del boletín N» 62 que dice: “A partir del lunes1 H de agosto 
a la hora 0 comenzarán a regir las nuevas tarifas da transporte 
ferroviario para cargas y pasajes. El aumento registrado en carga» 
es de un 15% sobre Is tarifas actuales, mientras que en el^ rubra 
pasajeros el incremento oscila entre un 17 y 19 por aento 
/. Los'ferrocarriles del Estado, han experimentado. un. sensible 
progreso en los últimos tiempos, dotándolos de equipos y material 
con lo que se ha dado una nueva imagen, cobrando la confianza 
de los usuarios, que io habían dejado de utilizar a raíz de^^apan- 
dono en que había* estado sumido en épocas entertóreg-jieMa .M 
carencia de buena 'administración había permitido cúalquier *clasa

Asi se fueron adquiriendo unidades móviles que .llagarán. > 
cubrir* una imperiosa necesidad. __

Recientemente se produjo el arribo del primar c°rálpgenta de 
, tos ya famosos Ganz Mavag, de Hungría, .de 15 trenes
de 3 cuerpos cada uno, con una capacidad unitaria de 240 pasa- 
^er°EHos están dotados de los últimos adelantos técnicas para 

brindar el mayor confort posible a los usuarios. - __ -<
Muy pronto serán habilitados para cubrir importantes servU 

cios a toda 5a República, reforzando los actuales recorridos.
Mientras tanto, continúa a buen ritmo la reparación de VÍ8S. 

cambios de durmientes y todo lo que signifique dotar de mayor 
seguridad a! referido sistema de transporte.

Un ejemplo de ello, es la marcha de tas obras en Mercedes- 
Ombucito, donde se ha efectuado ya el tendido de v.a» sobre el 
ouente que cruza el Río Negro. ’ .

, El equipo topográfico prooorciona lodo, el apoyo^necesario en 
1as tareas de remoción de tierra donde están operando equipos^» 
nuestro ejército y también presta colaboración en. zona* de.ideli^ 
mit8SeÓcumplen simultáneamente trabajos de 
brados circundantes a los recorridos y los técnicos consideran, que 
las obra»« avanzan a buen ritmo. • ’ • ~ ' *

3-Z-4?
La consideración del proyec^^ 

to del Poder Ejecutivo relacio
nado con el. envío al cuerpo 
legislativo del Balance de 
Ejecución Presupuesta! antes 
del l9 de julio de cada año ha 
suscitado dudas en el seno de 
la Comisión de Economía y Fi
nanzas del Consejo de Estado

en cuanto a la armonía de la iniciativa con las normas res
pectivas del Acto Institucional N9 2.' El hecho fue planteado 
por el consejero Végh Villegas, en nombre de dicha Comí- 

; sión; durante la media hora previa de la sesión del plañe- 
• tario de la víspera. ■ > . .,
। En tal sentido, solicitó la integración de la Comisión men- 
- .Clonada con miembros de - la Constitución y Legislación, ya • 

que se está “incursipnando en algunas formas, novedosas del 
Derecho Público” y “el problema tiene un alcance que pa- 

. recería superar el de este simple caso particular”.
A efectos' del estudio de este proyecto, que será tratado 

y seguramente aprobado a nivel dé Comisión el próximo jue
ves, se- autorizó al Consejero Bugallo a integrar la Comisión 
de Economía y Finanzas. Los Consejeros Végh Villegas y Via- 
na Reyes integran de por sí ambas comisiones. *

Las disposiciones del proyecto a estudio buscan llenar un 
vacío técnico respecto a la necesidad de que el Consejo de 
Estado debe tener conocimiento anualmente de la situación 
económico-financiera de la República. La incertidumbre ra
dica en la redacción de las disposiciones de modo que armo
nicen con el Acto Institucional N9 2.

RigenDesd&Hoy
J7L Poder Ejecutivo fijó en la víspera nuevoa precios 

para la comercialización del azúcar y el -pan. El kilo
gramo de azúcar.al público fue establecido en N$ 3,16 y 
el del pan en N$'1,10. . . .

La medida fue aprobada de acuerdo a las recomenda- 
clones efectuadas oportunamente por la Comisión de Pro- 

- ductivldad, Precios e Ingresos, que llegó a la fijación del 
aumento tras estudiar detenidamente las incidencias en los 
costos de producción de los referidos productos.

' En lo que se refiere ai azúcar, la resolución fija ’ pre
cios para todas sus' etapas de comercialización, de forma 
que de los ingenios ai Consejo Nacional de Subsistencias, 
distribuidores, mayoristas, cooperativas e industriales, en 
partidas no menores a los dos mil kilogramos, el precio 
es ae N$ 2.748 la tonelada neta.

De los anteriores a los minoristas, industriales y coope
rativas, es de N$,2.966 la tonelada neta en partidas no me- 
ñores de 50 kilogramos. .

De éstos al público y menudeo, el precio máximo por 
kilogramo neto es de N$ 3,16.

PRECIOS DEL PAN
F En lo que se refiere .a- los nuevos precios autorizados 

para la venta del pan al público, el decreto fija, para la 
ciudad de Montevideo, la siguiente escala: 
Pan grande (común o francés) en piezas de 1 kilo- " 

gramo, el kilogramo ..  ....... N$ 1,10
Pan grande (común o francés) en piezas de 1/2 

kilogramo, el kilogramo ........
Pan chico (porteño), .el kilogramo ............................
Pan flautita (común o francés) en piezas de 100 a

400 gramos, el kilogramo ........ .¿... ...v.
i Pan. casero común, el kilogramo ...............  ,7

Pan americano en forma de flauta, pan catalán y 
pan msrsellés, el kilogramo

¿ El precio del papel, o cualquier otro envoltorio sufi
ciente para ef pan entregado por los comerciantes a los 
consumidores, se ajustará a la siguiente escala: 
Fracciones de hasta 1/2 kilogramo, inclusive “ 
Fracciones de entre 1/a kgr, y un kilogramo. . .. 
Galleta de campaña, erkilogramo 
Factura común de grasa (pan con grasa, crois

sants, galleta dulce y galleta salada), el* kgr. ’ 
Galleta marina, el kilogramo ....;.....

- Galleta malteada, el kilogramo ¿,..i.......¿ 

o cualquier otro envoltorio suficiente paramal 
paña, factura-común de grasa, galleta maní

" 1,14
” .1,17

* 1,17 
u 1,31

? 1,42.

N$ 0,08 
~ 0,15 ‘ 

1,30

3,60 
2,58 

---------- --------------- - - ------......................... .. ................. . 3,70
La resolución indica, además, que el precio del papel 

< o cualquier otro envoltorio suficiente para galleta de cam- 
paña, factura-owBúrv de grasa, galleta marina y galleta 
malteada, se ^entiende incluido en el precio de venta ai 

^‘público.;-:- r
F '*• En cuanto _a los comercios; del Interior def país» so 

establece que se permite un recargo de-hasta un 3 por 
ciento en todos los productos.'-

En otras indicaciones, el decreto fija también los ele- 
* -mentes que obligatoriamente deberán contener algunos de 

los productos; establece recargos para la venta a domici
lio; para las zonas rurales; horarios de venta obligatoria, 

■ etcétera, los que podrán encontrarse detallados en el aviso
Oficial que se publica en las páginas 10 y 13. •

EL

Undécima Dovsbsción dsl año: 
Dólar Comercia! a W y 4.63

Z3 Banco Centra) dtsmuo aver ia undéetna devalua
ción del *f>o (euaru en un me» r r-rund* esta 
eon una deprm.clón del oá) roa rtepmo ai dolar 
norteamertCAno que ee a la apertura de las na*
goct aciones del lunes NI 4 (3 F w _

Hace cuatro oías el lunes 4 <le Julio. « había fijado 
una devaluación del 030 que ubicó al dólar en la «>-

claeieoea monetarias no obedece a la adop^ón de una 
pollt'ra especial en 'a materia, »eñalaron fuentes certa- 
n**En enero la eotiradón del dólar en el mercado eo- 
mercUl «e eotlsó entre 4 03-4 » v 4.05-4.10. por io que 
la d’.-svaloiiraeion de nuestra moneda frente a la unidad 
nortéame:irán» ba »ido cercana el 1S % en el wme.«trr

En el mercado Hnarrfrro el dólar ronttnuó aper la 
t-ndencia a eista recobrada en kw Ultimos días, parto-
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Exportaciones de 1977 registran 
. aumento del .16% respecto a 1976

Las exportaciones uruguaya* crecieron entre 1976 
y 1977, en un 16% tomando datos al 30 de mayo, según 
dijo ti Director General de Comercio Exterior, Cr. San
tiago Antuña. El jerarca habló durante el acto de inau
guración dti Curso Integral para la Exportación, cele
brado ayer en la sede de ACDE.

Abordó el tema referido a la inserción de Uruguay 
en el comercio mundial, para lo cual inicialmente ins
cribió a nuestro país en ti contexto de América Latina.

Analizada la evolución del comercio mundial, sub
rayó que los países en desarrollo han perdido partici
pación en el volumen total del comercio, pasando del 
244% en 1950 al 10.5% en 1975. Su tasa de crecimiento 
—anadió— fue del 7.6% cifra inferior a la de los país« 
desarrollados. x

También señaló que en la estructura dti comercio 
internacional, se ha producido un cambio sustancial- Las 
manufacturas pasaron del 43.4% al 60.4% en tanto, las 
materias primas, bajaron de un 46.4 a un 19.1%.

América Latina redujo *u participación dti 104% 
al 3.9% entre 1950 y 1975.

Señaló luego que los países de la región han- ini
ciado un proceso de industrialización, de diversificacion 
de las exportación« y de estímulo a las mismas, que 
ha sido objeto de críticas por las naciones industria* 
tizadas. Sin embargo —añadió— “esta práctica no ha 
sido exclusiva de los país« en desarrollo, sino por ti w
contrario, tiene carácter casi diríamos genérico y se ha u$S 26.0 millón«, 
utilizado en muchas ocasiones como verdadero dumping 1 
para obtener precio» internacionales menor« que los 
costos interne» de producción”. . _

Erta situación, sostuvo, hace necesario "insistir en 
la diversificaclón de exportación«, ofreciendo un es
pectro más amplio de posibilidad« para enfrentar las 
contingencias adversas. Señaló al r«pecto que la diver- 
flificación debe realizarse »obre bases sólida* y deberá

incluir también a los mercados, que deberán, ser selec
cionados cuidadosamente.

En cuanto al Sistema General de Preferencias ins
tituido por los países industrializados en beneficio de 
los que están en vías de desarrollo, señaló diversas fa
llas que ha demostrado su aplicación. Dijo que Uruguay, 
exportó en 1976 por alrededor de 90 millones de dólares' 
por dicho régimen; aunque dijo que es difícil estimar 
en qué medida incidió dicha franquicia, admitió que en 
alguna medida ha favorecido la» exportación«.

Menor déficit latinoamericano
En otro aspecto, dijo qxie América Xjutina tiende- • 

superar los abultados déficit de balan*« comercial da 
los años recientes. Este año —dijo— ti desequilibrio n» 
superará los LOOO millones. En 1976, había sido, da 4.609- 
millones de dólares« ;' w

Pasó luego a analizar ti comercio uruguayo« en ti 
contexto regional Entre 1972 y 1976, las exportación«« 
dti País a la ALALC,, pasaron de 27 a 135 millón« de 
dólares. En 1972, eran ti 12.4% de lo exportado y en 
1976, ti *24^%,."~ " “ < - c .
' En, cuanto a la Importación de la zona, añadió, no 

tuvieron modificaciones porcentuales de importancia. z J
Señaló que mientra» a mayo, de 1976, ti comercio 

con ’a zona tenía un déficit de 26.5 millones de dólares, 
en igual período de 1977 se registra un superávit de 
n« 2*.? - ■

’ Afirmó también que a esta fecha, se ha casi tiiml- '» 
nado ti déficit con Argentina- y existe superávit de 23 O 
millonee con Brasil. t. -,-i • ' ;

En cuanto al comercio total de Uruguay, dijo qué 
entre 1971 y 1978 crecieron la» exportación« en 163%. • 4 
A mayo y con respecto al año anterior, •» pásó de 

U$S 203 millón« a U$S 235 millones, con un ineremanto / 
del 15%. ‘ «. _

a

1

Crecimiento de la industria 
orientada hacia el exterior 1

•»Igual que en ti afio anterior, en 
1976 se registró un ritmo de cre
cimiento elevado en las ramas y 
grupos industriales orientados hacia 
el mercado externo, al amparo de 
meci das promocionales -crediticias, 
fiscales y cambiarías”. Así surge de 
un informe preparado por el Banco 
Central acerca de la actividad eco
nómico-financiero de nuestro país 
en el año pasado.

Según dicho organismo, la pro
ducción de las industrias alimenti
cias creció un 11% por efecto del 
aumento de la actividad en los «ac
tores vinculados^ a la exportación. 
Las ventas de carne al exterior pa
saron de 112.000 toneladas en 1975 a 
185.000 toneladas en gancho en 
1976, volumen nunca alcanzado an
teriormente, por lo cual las activi
dades de preparación y -conserva
ción de carne tuvieron un creci
miento del 22% durante el año. En 
la mayor produción de las indus
tria» alimenticias influyó asimismo 
—según el informa— ti incremento

4

de las exportación« de arroz indus
trializado (8%), de grasas y aceites 
vegetal« que en dólares corrientes 
crecieron 55% y de otros producto» 
alimenticios de menor gravitación. 
La coyuntura climática favorable al 
buen desarrollo de los cultivos y la 
política oficial de fomento han sido 
los factor« principal« de esta evo
lución.

Dentro de la rama de alimento» 
—agrega ti estudio— también la 
preparación de productos lácteos 
creció en algo más del 10% como 
resultado de las mayor« entradas 
de leche a las plantas industrializa- 
doras, facilitadas por un año de ca
racterísticas climáticas . favorables. 
La refinación dti azúcar descendió 
en igual período en 16,3%. —-------------------------------------- —

fiejo del notable crecimiento de las
Las ventas al exterior fueron exportaciones. ’ ■

también factor de dinamizadón en Las exportaciones total« de ce- * 
otros sectores. La industria de cur* ‘‘‘ ** '
tiembres y productos del cuero cre
ció ti 30%. Las exportación« de

aumentaron 65% con relación 
al año anterior, en que ya habían < 
crecido un 33%. Las exportación« ? 
de calzado se incrementaron en casi 
85%, en dólares corrientes, luego da - 
multiplicarse por seis entre 1972 y ¿ 
1975. '

En las ramas productoras de ar- -5 
tí en) os textil«» la disminución de las ) 
ventas- en ti. mercado interno fue i 
compensada —-según ti trabajo dti 4 
BCU— por el considerable sumen- = 
to (70% en dólares corrientes) de , 
las exportaciones de tops y otros 
artículos de hilandería y tejeduría. •

“La producción de producto» mi
nerales no metálicos, incluyendo las ?

-actividades de extracción, creció 
15,7%, fundamentalmente. como re- i 
2^- ±z Lii.
—“ortaciones.

ron 40% durante el año, pasando a i 
absorber más de un tercio do-lat 
rrmdurMón total dti nata. ..

jt-c - * -„4^

y obras públicas: 24?»3Viviendas
menos fueron construidas en 1976

/ • x. • . :
y de fabricación de calzado y otro» *a de Salto Grande (18%). Pere 
artículos de cuero. acuerdo a¿ miamo indiatdor.1 “to ¿

Como consecuencia-d» «ta. mayor - construcción de vivienda» y de otraa> 
actividad orientada a la- exportación obras pública* habría disminuida ? 

co-fyianciera dti Banro Central. En —indica ti informe— por segundo rignificativamente: 24% en .ti. *»©•;
año consecutivo ti sector industrial ter público y 9% en . ti privado?». 
creció a tasas superiores a laa hisy " 
tóricas,* no obstante que continua- 

en las** rama* más vinculadas con la 
demanda-interna”. 
: Si la construcción teniendo en 
cuenta la* ventas de cemento port- 
land-para consumo interno, *e des
taca un incremento de' las obra» 
públicas, relacionadas con la repre-

La construcción de viviendas y de . 
otras obras públicas habría dismi
nuido un 24% durante 1976, según 
la reseña de U actividad económi- 

’ otros sectores, los resultados indican 
recuperación con respecta a 1975.

En general se estima que hubo un----------, —------------ ---- - -----------
crecimiento del 2.6% en la produc- - ron operando factores contractivo» 
ción de bienes y servidos. — x

Las industrias manufactureras, 
presentan el mayor índice de crecí- ’ 
miento, con. un 4%, “a influjo de 
una activa venta al exterior de. pro-.

. dudas no. tradicionales” que bene
fició a -sectores alimenticios, textil

-construcción registró un.menor.n% 
vti de actividad, con tasa negativa?.

-del 6.6%, ' ’ • £
El comeréis y ti transporte, ma3r 

didos a través de tos índie» de pro£ 
ducción de bienes, “se. habrían re**, 
cuperado respecto al año anterior^

Los servidos de gas, tiectridda® 
y s^ia aumentaron un 53%, <”

ì> i A

En el transcurso del corriente mes 
habrá de adoptarse una decisión sobre 
la licitación que tiempo • atrás convocara 
ANCAP para la venta del establecimien
to “El EsplnUlar”. .

Como informáramos oportunamente, 
una sola oferta por cerca de seis millo
nes de dólares se presentó al llamado. 
La misma pertent

Deciden sobre Espimttar
chas persona», no^se venda a tilas lá to-I-i- í 'í 
talidad del eftebleeimiento, sino sólo al
gunas partes del mismo, posibilidad qur 
la propia propuesta presentada contem
pla.' ya que la cifra arriba mencionada 
« la suma de diferente* ofertas párete-’ 
1«.

„ ........__ En fuente* consultadas por EL DIA m •
rece a los Sres. Angel afirmó en la víspera que “la decisión,

___________   „ serte S. Fació Zebatios ya sea en un sentido o en otro, sa to- 
y Roberto Angel Collazo. . mará en este m«”. por entenderse que

Desde que se realizare el .etc de 00 pu«ie ** '
„ . . .. ■ --------- s{v fie desechara ia única oferta eleva

da a consideración del Ente, podría de
jarse de lado —al menos por ahora— la 
privatización de “El Espinillar”. z Comb 
se recordará, antes de efectuar el citado 
llamado. ANCAP había hecho otra con
vocatoria pública para la enajenación 
de las áreas de cultivo del complejo 
agroindustrial; la que fue declarada de
sierta, al no presentarse Interesados.

.L 13-4’ -44

Confirmado: no 
habrá trabas para 
calzado uruguayo

U Congreso de Estados Unidos avaló implícita
mente la posición del Presidente Jimmy Cárter de na 
cuotilicar ni establecer trabas tarifarias a la importa
ción de calzado, con lo que las exportación« de nues
tro país no se verían afectadas en ti futuro próximo' ' 

En. las últimas horas venció ti plazo de que dis
ponía el Congreso para pronunciarse sobre la decisión, 
presidencial, opción que le correspondía por cuanto és
ta había sido contraria a la Comisión de Comercio In- . 
ternacional, que. sí promovía la api i ración <je medirla« 
restrictivas.

Como se recordará, ti.proceso se inició-cuando U 
CCI estudió un reclamo de los industrial« norteameri- 
canos y concluyó en que las importación« de ral redo 
afectaban la producción' interna- y ■ por lo tanto propuso 
ti establecimiento de trabas. Estas, prácticamente: redu
cían a la mínima expresión las ventas uruguayas, que. 
importantes para ti país, no significaban sin, embargo 
un monto considerable <n Jas compras total« de Esta
dos Unidos. Por otra parte, según lo demostró la Cá
mara dti Calzado,- se afectaba una industria en' crvd-

Aversión« y altos índices de ocupa-, 
ción. Ello motivo, incluso, la- presentación A» un- »legato 
ante los organismos pertinentes de los Estados UnidoK . . ?

La decisión de Cárter fue la de no aplicar restric
ciones y en cambio apoyar la industria local y negociar 
reducción« voluntarias en las «xportadon« de tea prin
cipales proveedores. ... \

Sin embargo, habría problemas para - la exporta- • 
ción de vestimenta y .carteras, a Estados Unidos. En di
cho peí*, se puntearon denuncias, sobre eventual apli-: 
cacióq de subsidios-en Uruguay y se reclamó la - apli-; . 
catión de derecho* compensatorios. Estos procuran* neu
tralizar, a través, de una sobretasa -arancelaria, ti efec
to dti presunto subsidio, que está referido obviamente 
a los reintegros (o devolución de impuestos).

Coma « habitual en estos casos, ti Departamento 
dti Tesoro envió un funcionario a' nuestro país, quien 
se reunió- con jerarcas de distintas repartición« púhli- 
cu y * privadas y Juega elevará su informe. Dispone de 
un plazo que vener ti 21 de julio para hacerio y poste
riormente corre xm plazo-de 6 mes«, que vence ti- 21 
de enero para atender- posibles opiniones, contrarias de 
los denunciante» a-dti Departamento de Aduana»- da 
Estados Unidos.. ■ .1 .

En esferas privadas se sostuvo qua la apticadón- de; 
la sobretasa —en caso de concretarse— puede perjudi
car «eriaxneote las exportaciones de los citados . peor' 
ductos.; í .

EL »»A
7. —><í

compra otra 
vez nuestras !

carnes
I«a* carnes procesada» } 

. fueron v habilitadas nuevo- < 
mema en ti mercado dof» \ 
tesmericano. luego da m *s 
«u,KT>enñoa lemporari»; dte- ? 
puesca opotRinamente, w- | 
«un ai/ informe que eiabo-; 
rara ti l Agregado Veterina- J 
rio 6» EE-UU. Robert Ghaa» • J

meoidas fue informado otfi- 
cialmente a -EL DIA por el . 
Director General de lo* í 
Servido^ Veterinario» dti *.s 
Mihlsterte.de Agricultura y.j 
Pesca, *•'?través • da la tir .-t 
guíente iníoaBadósu^^f«4

.-La Dirección' General- de J 
tes sertuite Vtitóxurtes ^ 
dti Ministerio de Agncui- ( 
tura y P«ca, da • conocí- - ♦ 

- miento de que con fecha 6 ¿ 
d» jubo en jonna escrita ha 
reritido de la embajada de 
USA la comunicación de que 
definitivamente nan desa 
parecido lo»- impedimentos , 
para que la carne produci- 
da en los establecimiento 
autorizados .por la misión 
veterinaria del mencionado 
país en Montevideo, pueda 
comercializarse con ese des- \ 
tino definitivo, habiendo 
desaparecido la limitación 
para las carnes producidas 
entre ti 26 de mayo y ti .19 
de junio . para, que Igual
mente lo pudieran hacer.” ■

SE DICE
tendencia ' dervalorisativa dal ,

cohxación del dólar.
—QUE »1 alto ritmo de in- * 

ilación da un treinta por dan
to en lo« primaros sata meaos 
del año (en el mismo periodo 
de 1978 no había alcanzado al 
dies j>or ciento), provoca d!*- 
torsiones adversas san án losM 
valores actualizados periódi
camente.

—QUE frente a dicho por- 
eonteje-do suba do los pre
cios. ¡as obligaciones hipóte- < 
carias sólo han podido ser , 
acrecidas «n un doce por 
dentó.

apertura de propuestas hasta el presen
te. jerarcas de ANCAP han mantenido 
diversas entrevistas con los oferentes.

Según trascendió, la propuesta sería 
considerada algo exigua, ya que “El Es- 
pinillar” es reconocido como el más mo
derno y completo complejo agroindus- 
trial que existe en el País.

En tal 'sentido, es probable que de ad
judicara» finalmente la licitación a di-

Mihlsterte.de
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Tres opiniones trascendentes

Transnacionales: tema de
’ una calificadísima reunión
b Una plausible Iniciativa, de la 

- fundación Siglo XXI hizo posible 
ayer que en la Cámara de Comercio

1 un grupo de invitados tuviera opor
tunidad de conocer la opinión de tres 
calificados analistas de economía, so
bre el tema "El Uruguay y las So
ciedades Transnacionales".

El Cr. Luis A. Faroppa, el Dr. 
\ Bernardo Superviene y el Ing. Ale- 
“jandro Vegh Villegas que en ese or- 
den y por estricto ordenamiento al
fabético de los organizadores,. expu
sieron sus respectivas reflexiones. 
Posteriormente» en Mesa Redonda los 

¿ oradores respondieron a numerosas 
preguntas que plantearon los pre
sentes, completando así el desaíro 
Uo de sus ideas.

La reunión, se caracterizó por la 
oposición de ideas fundamentales en 
él tratamiento de. este tema, según 
uno y otro expositor.

Necesidad de reorientación

El Cr. Faroppa analizó inicial- 
. mente la evolución histórica de las 

transnacionales, en particular refe
rido a sus incidentes en América La
tina.

En tal sentido señaló que las 
transnacionales acentuaron las ca
racterísticas de dependencia de nues
tros países puesto que aportaron tec
nología que al irse aceptando fue 

í consolidando la situación. Ello ocu
rría porque mientras se tentaba la ' 

■ sustitución de importaciones, el ob- 
v jetivo se lograba fundamentalmente 
¿en los bienes de uso final, pero no 

en los intermedios que contaron con > 

el significativo - aporte de las trans- 
. nacionales.

Desde entonces, añadió el Cr, Fa- 
roppa, estas empresas han tenido un 
crecimiento mucho mayor al que ha 
experimentado la producción de los 
países latinoamericanos y aún sus 
exportaciones., El déficit que nos ca
racterizaba —expresó— se expande 
y se transforma en crónica, obligán-, 
denos a un endeudamiento creciente.

Respecto a la distribución del in
greso, el Cr. Faroppa señaló que co
mo consecuencia de la actividad de 
las multinacionales, se acentúa la 
concentración cada vez más . desigual 
tanto desde el punto de vista inter
nacional como en el interno.

En definitiva el Cr.' Faroppa ex
presó que si no se reorientan las 
actuales .estructuraciones, América 
Latina tiene un futuro de dependen
cia externa en lo económico, finan
ciero, científico y tecnológico, pero 
además cada vez más vinculado a lo 
que quieran hacer en materia de in
versiones y consumos las minorías, 
que en definitiva son las únicas que 
tienen excedentes en América La
tina.

Proceso irreversible /
¿ El Dr. Bemando Supervielle ma
nifestó que las transnacionales cons- 
.tituyen uno de los grandes cambios 
-estructurales de la época.

Destacó que forman parte de un 
proceso irreversible, y señaló que se 
caracterizan por el carácter interna
cional de su actividad, la extraor- 

diñaría dimensión que poseen, la 
adaptabilidad a los distintos medios 
donde actúan, su omnipresencia en , 
los diversos niveles, etc.

Puso énfasis' en distintos episo
dios relativos a las transnacionales.: 
sobre todo en'cuanto a que aunque" 
se las considera producto del. siste
ma capitalista, se han instalado en 
países socialistas.

Neutralidad del Estado
El Consejero de Estado Ing. Ale

jandro Végh Villegas expresó que 
siempre ha defendido la actitud tra- ; 
dicional de la República en cuanto a 
mantener una estricta neutralidad 
ante la nacionalidad del titular del 
patrimonio.

Dijo que no hay razón, a su jui
cio para establecer un tratamiento 
de excepción, sea a favor o en con- . 
tra de estas empresas. "Que se ajus- ■ 
ten a nuestras leyes —dijo— como 
deben hacerlo nuestras personas fí
sicas y jurídicas y no habrá proble
ma".

En los últimos años —según afir
mó— la ley de inversiones extran
jeras ha significado un retroceso en 
esta materia. Pero de todos modos 
el forastero conserva la facultad de 
acogerse o no a dicho régimen espe
cial. "Es para mí particularmente re
confortante —dijo— que dentro del' 
flujo creciente de inversiones que 
está viniendo del exterior, la mayo* 
ría de los ahorristas ha optado porí 
el régimen de la igualdad con el in
versionista local". . . )

Texto del discurso dei Consejero de Estado Alejandro 
CVégh Villegas en la inauguración de la planta de AGA/y^

AGRADEZCO la honrosa invitación formulada por el Di
rectorio de la empresa AGA para exponer algunas bre
ves reflexiones en ocasión de la puesta en marcha de 

su nueva planta de separación de gases del aire. La ocasión 
es grata pues el país recibe el aporte de inversión y tecnología de reputación internacional en una industria de alta 
intensidad de capital y donde el ritmo de innovación en la 
búsqueda de nuevas aplicaciones es tan intenso que, parti
cularmente en el caso del nitrógeno y del argón, ha permi
tido superar en el pasado reciente los-' efectos negativos de 
la recesión mundial. ,

El esfuerzo de la iniciativa privada de países amigos, en 
este caso Suecia; se asocia a la tarea que estamos realizando 
y que tiende a modernizar el parque industrial del Uruguay 
-para hacerlo más eficiente y más dmoetitivo en el mercado 
internacional de modo tal que su rentabilidad provenga de 
da especialización y de la productividad y no del sacrificio 
^compulsivo del consumidor local

Algo se ha hecho pérrí mucho queda por hacer. V dentro 
de esa tarea a cumplir le corresponde un rol esencial al Es
tado, quien debe racionalizar y precisar las reglas de juego 
bajo las cuales el- capital privado desarrollará su acción. Al-

gunas meaiaas, relativamente cimxaas,~aaoptaaas en ios Ul
timos años, han señalado el camino pero me parece necesa
rio profundizar y acelerar el proceso, estableciendo clara
mente la meta a alcanzar y el calendario de la travesía de 
modo que la empresa privada pueda trazar sus.planes con 
pleno conocimiento de causa. :* V

En tal sentido, destacó un aporte vallero realizado re
cientemente a través de un estudio de Tos Sres. Ariichini y 
Caumet, con la colaboración del Prof. Sjastaad. En ese es
tudio. que trata de "La política comercial v la prXección 
en Uruguay*’, .se analizan aspectos poco conocidos y hasta 
paradópicos de lá conducta gubernamental en la materia 
que, en algunos casos, ha llevado a resultados directamente 

•opuestos á los que se buscara inicialmente.
* Se señala allí, por ejemplo, el efecto simétrico que tienen 
la "protección hacia adentro” (arancel para sustituir impor
taciones) y la "protección hacia afuera” (njbsidio para au- 

1 mentar exportaciones) en cuanto al castigo del. consumidor 
y de la exportación tradicional (esta última a través de la 

[depresión del tipo de cambio de equilibrio). La*superposición 
-de estos esquemas de. protección —el de sustitución de im
portaciones y el de protección hacia afuera— tiene un efec
to compensatorio o neutro en cuanto a la exportación de 
manufacturas pero negativo en cuanto a lá exportación de 
«producto agrícolas y por tanto, de no corregirse el rumbo, 
.el país podría verse abocado en el futuro no a un proceso _de crecimiento de las exhortaciones, sino a una mera "sus
titución de exportaciones” donde los productos subsidiados 
sustituyen a los’ tradicionales con pérdida de bienestar del 
consumidor y consecuencias dañinas en el camuo de la po
lítica fiscal •*

v Yo. comparto Jas conclusiones de dicho estudio en cuanto 
;a la conveniencia de abatir los costos-de importación e im
plantar una barrera arancelarla de altura uniforme y sus- 
ítancialmente inferior a la actual, al.mismo tiempo qué se 
eliminan los subsidios a la exportación y se permite que el 
tipo de cambio se valorice como precio relativo del sistema 

^económico y juegue con plenitud su función orientadora en 
:1a asignación de los recursos productivos.
o Procediendo así. el gobierno consolidará la apertura de 
múestra economía al comercio Internacional, haciéndola más 
robusta y saludable y escapando definitivamente al mercan® 
¿tilismo asfixiante que durante, largos años nos sumió en el 
^estancamiento y nos retrasó en el concierto mundial.



nuevo contrato 
con Fondo Monetario

El gobierno uruguayo se apresta a suscribir un nuevo contrato .de prés
tamo con el Fondo Monetario Internacional.

El monto del mismo será de 25 millones de Derechos Especiales de 
Giro, equivalentes a aproximadamente 28 millones de dólares.

Prácticamente han concluido los trabajos de funcionarios del FMI que . 
conjuntamente con jerarcas del equipo económico de gobierno 'han considera- 

? do los términos del contrato y de la Carta de Intención que nuestro país 
r firmaría. ' 
f El préstamo es délos conocidos como “stand-by” © préstamo contingente, 
• modalidad ésta que ^supone la presentación de presupuestos en el área mone- 

taria, fiscal e inflacionaria avalados por el Fondo Monetario.

Según ha trascendido, sería propósito no utilizar, por lo menos' en lo 
inmediato, el préstamo, manteniéndolo como reserva.

? Sin embargo, se estima de interés concertar la operación, por cuanto el’
«val del FMI para la política económica gubernamental, facilita luego el apoyo 
de la banca privada internacional.

Una vez que la misión del FMI retome a Washington, ‘ informará al 
........Directorio de la entidad y tras su aprobación, podrá firmarse el “stahd-by**.

j El pasivo del Banco Central .por juso de. créditos .del.J£ondp J£pnettóo,_ 
ascendía al 31 de marzo, a 139,7 millones de dólares, cifra superior a 1975 
y anteriores, pero levemente inferior a las de 1976.

* VU.Th ~ V

Se ha Incrementado el Endeudamiento de
América Latina con el Extranjero: FfVH
Por ABY MOLEON externo de América Latina, 

que en 1975 se habría situa
do en 58,062 millones de dó
lares:

WASHINGTON, 28 de ju
lio. (AP)—-El Fondo Moneta-’ ____
rio Internacional, ha logrado La deuda pública de la re- 
un acuerdo .en principio que _____ “““ ___ ___
le permitirá disponer de otros millones pasó a 12,153 millo- 
9,400 millones de dólares pa- _ : : _ 2? “
ra ayudar a los países que millones en 1970, y se duplicó 
confrontan problemas en sus 
balanzas de pago.

Se supo al mismo tiempo 
que los datos provisionales 
reunidos por los especialistas 
financieros, indican una ace
leración en el endeudamiento

gión, que en 1960 era de 7,025

nes en 1965, saltó a los 20,960

; en exceso en el primer quin- 
•quenio de la década.

• El FMI confirmó solamen
te que los países que están 
en posición de efectuar una 
nueva contribución a los re
cursos de la entidad se reuni-

Brasil 
MEXICO 
Argentina 
Chile .... 
Perú __
Colombia 
Venezuela 
Bolivia ,

t 1970 1975

... 4,8&2 18J59 

... 3,775 13,476 

...2,251 4,925 

.... 2,595 4,400 

... 1,196 3,466 

.... 1,852 2,975 

... 922 1,578 
548 1,214

r.. 351 CTT
* .... TI" 1 241 Ebl

• Jamaica ....... . 167 ’ 802
Nicaragua' ..... 206

j R. Dominicana . 275
“ ~ ...... '347
Costa Rica ..... 227 691
Honduras ....... 144 445
Paraguay ...... 144 369
Guyana ........ 123
Guatemala ..... 176

quieh ha venido adelantando Trinidad, ....... 99
las gestiones que envuelven --••••*••• 45
a países industrializados y Barbados ...... 14
miembros de la Asociación 
de Países Exportadores de 
Petróleo (OPEP).

La movilización de los nue- \ 
vos recursos se tornó nece-

ràn.el.seis de agosto eh Paris • *
para considerar la creación 
del Damado Fondo Whitte- 
veen.

E1 gerente de la entidad, 
H. Johannes Witteveen5 es

r Los temores en ese sentido 
proceden principalmente de 
Francia, Italia y Gran Bre
taña que por su empobreci
miento financiero no han sido 
invitadas a la reunión de 
París en la que participarán 
en cambio Irán, Venezuela y 
Arabia Saudita.

El secretario del Tesoro 
Michael Blumenthal represen
tará a Estados Unidos, y los 
japoneses han dicho que en
viarán a la reunión al vice-

766 ministro de Asuntos Intema-
773 ’ ------
754

cionales, Michya Matsukawa. 
Los alemanes se harán re
presentar ñor el ministró de 
Finanzas Hans Apel.

362 
258
213
133 -

En fuentes,allegadas 
negociaciones dicen que la re
unión de París no solamente 
es importante; en cuanto ten- 

sania ante el aumento de los que decidir los detalles 
saldos de la deuda pública finales del Fondo Whitteveen, 
externa de la mayoría de los ~
miembros del Fondo. El deta
lle que se dispone (en millo
nes de dólares) indica la si
guiente evolución en el caso 
de los países del hemisferio:

a-las

sino porque de ella puede 
salir un nuevo grupo conduc- 
tor de las finanzas interna- 
cionales. * z
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i£n algunos sectores causan preocupación las crecientes compras de tierras por par- 
jé efe extranjeros. En esta nota se trata de explicar el ©rigen del fenómeno, así 
gomo de reseñar algunas de sus implicancias. Se concluye que, en general, esta 
■modalidad de ingreso de capital extranjero, no arroja beneficios apreciadles, tam~ 
íb/en> que la compra a los precios actuales constituye una buena inversión»

Según manifestaciones de 
un Consejero de Estado “en 
el período mayo 1976 • mayo 
1977 se efectuaron 40 ventas 
de campos a razón de 2.500 
Hás.. promedio cada una, o 
sea que se vendió un toral de 
102.000 Hás., y el 50 % de es
tas tierras fueron adquiridas 
por capitales extranjeros”... 
De las tierras adquiridas por 
capitales extranjeros el 75 % 
corresponde a campos de zo
nas fronterizas. “En Río Ne
gro se han efectuado ventas 
por USS 2 millones, también 
en Rocha y en el norte del 
país se han vendido superfi
cies extensas, y al respecto se
ría interesante saber si se tra
ta de negocios de especulación 
(simple colocación de dinero) 
o si se realizan los planes de 
promoción”.

“El estudio del consumo de 
fertilizantes cuya cantidad ha 
venido decreciendo en leas úl
timos años hasta llegar a ci 
fras muy pequeñas parecería 
inducir que se trata de proce 
sos no promocionales, o sea 
que no aumentan la producti 
vidad potencial”.

LAS RAZONES DEL 
INTERES ENTRAN J ERO 
Según nuestro punto de vis

ta la inducción es correcta.
¿Y por oué los inversionis 

tas del extranjero compran 
en Uruguay?
Trataremos de desarrollar una 
explicación fundada.

La primera comprobación 
que surge al intentar el aná
lisis es que para similares ran
gos de calidad y aptitud, los 
predios se transan a precios 
menores en Uruguay que en 
Argentina y Brasil

¿Por qué? ____
EL PRECIO DE LA TIERRA

Es fácil comprenderlo, la in-_ 
versión de tierras, como en 
cualquier bien de producción, 
se decide —asumiendo racio
nalidad del inversor— fijando 
un precio que no supere la su- 
matoria de los ingresos netos 
provenientes de su explota
ción, actualizados a una tasa 
que exprese el costo de las 
fuentes de. fmandamiento em
pleadas.

Para establecer comparacio
nes entre países, debemos te
ner en cuenta tanto los ingre
sos como la tasa a que se des
cuentan. Ahora bien, recien
temente el Presidente del Ban
co Central ha dicho: “hay evi
dencia estadística que demues
tra que las diferencias de in
gresos brutos explican las di
ferencias en el precio de la 
tierra en los tres países'*. O 
sea. las producciones agrope
cuarias nacionales obtienen 
(a nivel del productor) un 
menor ingreso que sus simila

res" étTTos países limítrofes. 
¿Por qué? Oportunamente lo 
veremos,. aunque adelantamos 
que ello es consecuencia direc
ta de la política de protección 
a la industria y los subsidios 
& las exportaciones no. tradi
cionales.

Explicada la razón del me
nor precio de la tierra en Uru
guay, resta explicar el por
qué de la inversión extranje
ra en nuestro país. ____
LA COMPRA DE- TIERRA 
POR LOS EXTRANJEROS
Resulta obvio desechar el 

simplista argumento de que se 
compra aquí porque la tierra 
es más barata. La compra 
—como dijimos— se decide 
contrastando inversión inicial 
con los ingresos netos actua
lizados. En teoría un inversor 
extranjero estará dispuesto a 
superar el precio ofrecido por 
los nacionales —considerando 
igualdad de los ingresos— só
lo si se dan dos alternativas, 
o ambas conjuntamente:

I. El costo de sus fuentes 
de financiamiento, o sea, la 
tasa según la cual actualizan 
los ingresos es menor que la 
de los nacionales.

II. Son más optimistas sus 
previsiones en relación con la 
evolución de los ingresos futu
ros.

Lamentablemente, en rela
ción con ambos factores no es 
mucho lo que podemos avan
zar en el análisis.

I. LA TASA DE CORTE
Es razonable suponer que la 

tasa de descuento calculada 
por los empresarios rurales ex
tranjeros —el costo promedio 
ponderado de las distintas 
fuentes empleadas, incluidas 
las propias costeadas según 
un costo de oportunidad ade
cuado— se aproxime bastante 
al costo de oportunidad del 
capital propio, penalizado por 
la introducción del factor ries
go, el cual se hace incidir por 
el hecho de localizar inversio
nes en otro país.

Si esta especulación es cier
ta. y asumiendo que el costo 
de oportunidad del capital es 
mayor en Argentina y Brasü 
que en Uruguay, llegaríamos 
a que no hay razón para que 
inversionistas extranjeros pu
jen con los nacionales.

En efecto, a igualdad de in
gresos, los extranjeros utili
zan una tasa de descuento 
mayor y, por añadidura, una 
mayor ponderación del riesgo.

Entonces, ¿por qué superan 
las ofertas de los nacionales? 

[ Nuevamente nos traslada
mos al terreno de las especu
laciones. Simplemente, los na
cionales no ofertan; operan 
restricciones que suelen deno
minarse “presupuestarias”, es 
decir no son suficientes los

los 
ta-

fondos disponioies para 
empresarios para financiar 
mañas inversiones.

LAS IMPLICANCIAS
Si la situación es la descri

ta, las implicancias son varias 
e importantes. A saber:

—Se radican ihversionesi que 
no movilizan recursos no utili
zados. Se produce una simple 
transferencia de la propiedad 
'hacia el extranjero. ‘ Ello no 
significa desconocer .que se li
beran recursos financieros que 
pueden reingresar al circuito 
productivo. .

.—No varían en absoluto el 
nivel tecnológico y la produc
tividad de los establecimien 
tos. En las coordenadas actua
les la tecnificación de las ex
plotaciones no es rentable y 
desde luego, eso~es asumido 
por los nuevos inversores.
n. LAS EXPECTATIVAS
Estas implicancias serían de 

suyo poco relevantes si no se 
complementara con las que de
rivan de las expectativas. Re
curramos a expresiones cita
das por el Presidente del Ban
co Central al referirse al ca
so uruguayo: “hay que descon
fiar de los países agrícolas con 
tierra barata”... O lo que es 
lo mismo: desconfiar de la 
idoneidad de su política eco-

¡ nómica”.
: Tales manifestaciones las 
I formulaba al considerar en 
; qué medida la protección y la 
! subvención a la exportación 
: no tradicional se financiaban 
• a partir de exacciones indirec- 
. tas al sector agrario. O sea. 
medidas proteccionistas han 
provocado distorsiones en los 
precios relativos con la conse
cuencia de una merma en lá 
rentabilidad de las explotacio
nes agropécuarias y el estan
camiento de su actividad.

¿Cómo ha operado ésto? 
Veámoslo con cierto deteni
miento y según la óptica del 
propio Presidente del Banco 
Central, aunque limitándola 
—por parte nuestra— al aná
lisis de los cambios en la ofer
ta y demanda provocados por 
las medidas proteccionistas, 
en términos de oferta y de
manda de moneda extranjera.

—Efectos de un impuesto a 
las importaciones. — “El im
puesto a las importaciones de
termina que la demanda por 
moneda extranjera (importa
ciones) se traslada hacia iz
quierda. Si la oferta de mone
da extranjera (exportaciones)

ntiene constante quiere 
^*que el tipo de cambio 

^cio) disminuye”.
"Efiu implica que la retri

bución del sector exportador 
disminuye, disminuye la pro
ducción, disminuyen las expor
taciones”.

“El impuesto equivale a un 
impuesto implícito que recae 
sobre todas las exportaciones 
Sin embargo, cabe destaca: 
que, el impuesto recae máa 
pesadamente sobre el sector 
no tradicional. Produce lo 
mismo, en general, que el sec
tor protegido: pero, sus pre 
cios relativos caen”.

—Efectos de los subsidios a 
la exportación. — “El subsidio 
provoca un desplazamiento de 
la curva de oferta (exporta
ciones) hacia la derecha”. “Si 
la demanda (importaciones) 
permanece constante se pro
duce una disminución del tipo 
de cambio. Ello provoca una 
disminución en el ingreso del 
exportador tradicional y, por 
tanto una disminución de las 
exportaciones”.

“El proceso genera una sus
titución de exportaciones tra
dicionales por no tradiciona
les: como efecto de la modifi
cación de la estructura de pre
cios relativos a largo plazo, 
se dejarán de exportar produc
tos tradicionales, sin subsidio, 
para exportar productos no 

! tradicionales, con subsidio”.
Estadísticamente, se ha po

dido comnrobar, para el pe
ríodo 1965-1975, que, un au
mento de las exportaciones no 
tradicionales se traduce- en un 
aumento menor de las expor
taciones totales (del orden del 
60%). El restante 40% es ab
sorbido por la disminución de 
las exportaciones tradición*-» 
les”.

La propuesta de los respon* 
sables de la conducción eco» 
nómica ante este estado de co* 
sas es, en aspectos generales:

— La barrera proteccionista 
será única.

— Habrá una valoración del 
tipo de cambio como pre
cio relativo.

— La solución será gradúa» 
lista.
LAS IMPLICANCIAS

Completamos, entonces, las 
implicancias ya señaladas:

—En el mediano plazo, el 
tipo de cambio no se estable
cerá a partir del nivel mínimo 
necesario para dar salida al 
exterior a las producciones 
agropecuarias más competiti
vas en el mercado internacio
nal. Cabe esperar que el tipo 
de cambio se defina sobre el 
promedio representativo de 
las producciones industriales 
(atendiendo a sus costos y so
bre la base de que no existirán 
subsidios) lo cual asegura un 
ancho margen de rentabilidad 
para las explotaciones agrope
cuarias, aún suponiendo que 
parte del excedente sea apro
piado por el fisco.

—El considerable aumento 
de los ingresos futuros de 
las explotaciones agropecuarias 
provocará un alza en el pre
cio de la tierra suficiente pa» 
ra reestablecer la nueva equi
valencia entre éste y aquellas 
actualizados.

CONCLUSIONES
—La tierra está más barata 

que en el exterior y ello es ló
gico. habido cuenta del meno:

(Continúa en la Pág. 26),



tu país

EXTRANJEROS
ción sin que ello se traduzca 
en ningún beneficio para el 
país.

VICTOR TARIGO

TIERRAS DE
(Continuación de la Pág. 22) 
nivel de rentabilidad actual.

—Inversores extranjeros ad
quieren tierras, sin variar la 
modalidad de explotación, o 
sea, sin incrementar la produc
ción. . .—Inversores locales debe
rían estar dispuestos —en tér
minos de rendimientos espera
dos— a ofrecer precios o bien 
mejores o al menos equivalen
tes a los que pagan los extran
jeros. La ausencia de créditos 
locales justificaría entonces la 
prevalencia extranjera.

—En el mediano plazo, se 
registrará un sustancial au
mento del precio de la tierra, 
derivado dél incremento de 
los ingresos agropecuarios. Si 
se cumplen los propósitos ofi
ciales. el tipo de cambio co
menzará a ser remunerador 
para el productor agropecua
rio.

—En esta nueva situación, 
los actuales inversores del ex
terior obtendrán buen resulta
do de su especulación actual 
Ello no es injusto, pero si in
conveniente, toda vez que se 
extranjerizan bases de produc-

VEGH: PRECIOS DE LA TIERRA 
EN PUNTA DEL ESTE ESTAN EN

RELACION CON LA INVERSION
PUNTA DEL ESTE, (por Aníbal fillvera). ”La inversión 

en Punta del Este se mantendrá y él precio que se paga por 
la tierra está en relación con la situación actual de la mis
ma”.

Estas declaraciones fueron formuladas por el Consejero de Estado y ex Ministro de Economía y Finanzas de Uruguay, 
Ing. Alejandro Végh Villegas a este corresponsal en Punca 
del Este, respondiendo una pregunta al respecto.

**Ioí inversión va a continuar, estimo por varias razone#, 
expresó nuestro entrevistado, aunque no se si en el mismo 
ritma Punta del Este ha pasado a figurar entre los primero# 
planos internacionales y eso ayudará a mantener esa corriente.

“Se ha dado un salto cualitativo, agregó, transformándose 
el lugar en internacional, como puede ser Miami, la Costa 
Azul y otros grandes centros de Europa de manera que es» 
timo que el proceso de inversión sea sostenido pudiendo quí- 
zas disminuir en algo la tasa de crecimiento, sobre todo es|- 
reladón a la Argentina donde esta situación puede no ser 
repetitiva”.

Al preguntarle sobre si era lógico el valor alcanzado por 
el metro cuadrado de tierra en Punta del Este, que se si
tuaba en más de 500 dólares, el Ing. Végh, expresó: “son 
valores que se dan también en los grandes centros interna
cionales, en las grandes ciudades, de manera que a -mi pa
recer sobre esta situación no cabe sorprenderse mucho. Igual 
acontece en lugares muy apretados, como puede ser por ejem
plo Copacabana, situado entre el mar y la montaña y en
tonces los pocos metros existentes tienen mucho valor, que 
es en suma lo que ocurre actualmente con la Punta en sí, 
lo que no acontece en otros Balnearios que no tienen esas 
características y los valores no ttenen esa magnitud”.

En là zona fronteriza con Brasil 
equi vale a un mésde expó r taci ón

DINACO SE ha realizado uhr análisis del los que se determinó un consuma medio “per 
consumo per cabila en el interior del País, càpite” de 136.370 kgs. Ese .promedio abarca 
para e4. Año "1976. Del mismo «e desprenden tres zonas? a) fronteriza, -cinturón da Mon- 
ir ? facetas de la realidad, que a con- tevideo y Canelones, y c) reato de los deper
ite’? zie a c-xuonemos. - lamentos. El grupo a) incluye Artigas, Rivera

De acuerdo a te información «obtenida por . y Cerro Largo; el b) Florida y San José, y 
DINACOSZ. en lo que respecta a los volóme- el c) los 'otros, que con algunas excepciones 
ñas faenad i en todo el País —a nivel de fri- tienen cierta uniformidad en el consumo. Las 
g rííiccs y/j mataderos particulares— fue de- dea primeras zonas tienen un consumo "per 
terminado para el período 1976, el consumo càpite” netamente superior al promedio» te- 
“pe? càpite” de carne vacuna y ovina de los brevaluado por su ubicación geográfica, 
centros urbanos exceptuando a Montevideo y Arí, el consumo en kílos/habitente/año, 
Canelones. Los volúmenes de carne se obtu- es en Artigas de 159.833; en Cerro Largo de 
vieron usando para las distintas categorías pe- 287.981; en Rivera, 154.764ren Florida, 187.776 
sos promedios utilizados en estudios anterio- y en San José, de 219.940, Estas cifras contras- 
xC5 de DINACOSE; y te población &. que se < tan significativamente con las obtenidas para 
refiere el consumo corresponde al Censo ge- el resto de los departamentos, en los cuales 
nevai de Población (1975) del cual se deserti- no inciden factores extra al consumo de los 
mó la población rural, considerando Aclamen- mismos. Para te zona c) (resto de los depárta
le habitantes de centros urbanos y suburba- mentes) el consumo kilos/habitante/ano es de 
nos. En el período, se faenaron 6404525 vacu- 112.986, que es representativo para el reste 
nos y 462.147 ovinos» lo que representó 116 del País, porque en él, no inciden factores ex- 
mHlones, 290.061 kgs. (107:387 y 8:903.000, va- ira zonales.
cuna y ovina respectivamente) relacionándose Si aplicamos este índice de consumo *real” 
con una población de 852.755 habitantes» para a la zona fronteriza, tenemos que hay 143.701 

habitantes, con un consumo estimado de 112 
mil 986 kgs., lo que da un total consumido 
de 16:236.200 kgs. Si consideramos la faena 
realizada por los tres departamentos que in
tegran la zona “A” o fronteriza (28.387 tons.) 
surge una diferencia respecto al consumo 
“real” del orden de tes 12.151 toneladas de más. 
* Se estima que dicha diferencia de consu
mo es debida a su condición de zona fronte
riza. Según informes estadísticos de INAC, el 
total de volumen cárnico exportado en 1976, 
fue de 185.113 toneladas, o sea un promedio 
de 15.246 tons. por mes.

Surge claramente de las cifras anteriores, 
que el consumo extra de la zona fronteriza 
(Artigas, Rivera y Cerro Largo) equivaldría 
a casi un mes de exportaciones. Aplicando 
idéntico criterio para 1 azona “BH (Florida y 
San José) surge un total de kilos consumidos 
de 10:663.167; el total faenado en esos dos de
partamentos es de 18:453.257,'de donde surge 
una diferencia de 7:790.090. Esta diferencia
de 7.790 toneladas (42.2 % del total faenado 
•n esa zona) posiblemente se hubiera desti
nado al consumo de Montevideo y Canelones,



EL DIA Montevideo, domingo 24 de julio do 1977

Gremiales de avicultores explican 
la difícil coyuntura para el sector

Las tres principales gremiales de avicultores han. he* 
cho llegar a las autoridades nacionales hace pocos días 
una extensa nota en la que analizan el difícil panera tha 
que caracteriza actualmente a esta actividad.

El trabajo —que alude a los principales problemas 
del sector— fue llegado a SEPLACODI, ESMACO, Mi
nisterios de Economía 3* Finanzas. Agricultura y Pesca « 
Industria y Energía, Instituto Nacional de Carnes (INAC). 
Comisión Administradora de Abasto (CADA), C. N. de 
Subsistencias, Banco Central y BROU. Está firmado por 
les Sres. Pedro Kent, Enrique Lussioh y Ricardo Peña, 

'presidentes de SUPRA, CÁNAVI y APAS. respectiva
mente. A continuación publicamos el texto íntegro da 
la nota aue nos ocupa.

I) La Comisión Administradora de Abasto por in
termedio de su Presidente. Sr. Eduardo Peille, nos ha 
comunicado el propósito de introducir la carne de aves 
en la linea de abasto administrada por dicha Comisión.

En la misma oportunidad se nos manifestó aue di
cha medida tiene por objeto:

a) Brindar a nivel de consumo alternativas para la 
carne vacuna entre las cuales figurarían la carne de 
aves.

b) Deseen gestionar la oferta de aves faenadas en los 
períodos de mayor abundancia, actuando CA.D.A. como 
un regulador en el mercado.

c) Asegurar de esta manera cierta estabilidad a los 
productores que en determinados periodos del año se 
ven forzados a liquidar su producción por debajo del 
costo.

También se nos hizo saber que las autoridades na
cionales aspiran a modificar sustancialmente la dieta na
cional de proteínas de origen animal, asignándole una 
gran importancia al incremento del consumo de pollos.

Dicha modifUcirión se operaría, sin llegar a las vedas, 
mediante la oferta simultánea en las carnicerías de car
ne vacuna, porcina, aves faenadas, etc. (ver el diario “El 
País” del sábado 9 de julio de 1977).

Nuestras Gremiales no pueden menos que aplaudir 
propósitos tan-plausibles, por los cuales ha bregado en 
diversas oportunidades. »

Es evidente que !•» participación de C.A.D.A en la 
comercialización de av s faenadas constituye un hechp 
de trascendental importancia para nuestra actividad. Es
tamos seguros que permitirá estabilizar el mercado y 
normalizar la oferta, llevando al mismo tiempo la nece
saria tranquilidad a los productores.

Pero en lo aue se refiere a las expectativas de un 
incremento significativo en la producción, no podemos 
dejar d-c expresar nuestras serias dudas con respecto < 
1.a factibilidad de un rápido aesaiTollo del sector. Para 
que ello ocurra, deben darse ciertas condicionantes aue 
hoy no existen y eliminar aquellos obstáculos que son 
un verdadero plafón para el desarrollo avícola.

II) Las últimas medidas adoptadas por el Poder 
Ejecutivo en cuanto al precio de la carne vacuna y la 
absoluta prioridad al abasto interno, han sumido a H 
avicultura nacional en un estado de desaliento, difícil
mente superable en las actuales circunstancias.

El subsidio otorgado a la carne vacuna, en momen
tos en que la carestía y la escasez de los insumos para 
producción avícola están amenazando la misma subsis
tencia de nuestros establecimientos de engorde. Por ello 
la mayoría de los avicultoiés se resiste a creer en el 
optimismo de la iniciativa que nos fue comunicada.

Si se pretende que la carne de ave sea realmente 
una alternativa, tanto en precio uonw en cantidad, en
tonces las autoridades nacionales deberían arbitrar los 
medios para que no se repitan situaciones como las quo 
¿¿a han vivido y se viven aún en estos momentos.

III) A modo de ejemplo citamos algunos hechos:
A) Después de haber permitido que se exportara la 

mayor parte de las harinas de la industria frigorífica 
correspondiente a la última zafra (cuando dichas hari
nas se estaban vendiendo en el mercado interno por 
encinta del precio internacional) se decretó la prohibi
ción de exportar. El Decreto llegó tarde, puesto que el 
stock se había agotado prácticamente. .

B) Con las harinas de oleaginosos hr. sucedido aue 
al fijar el precio drl aceite, «e resolvió compensar a los 
industriales, autorizándolos a manejar l’bremente los 
precios de los subproductos. De esta manera, las hari
nas de oleaginosos (una de las pocas fuentes de pro
teínas que nos quedan) hacen que los pollos tengan que 
subsidiar el precio del aceite.

Vale decir, que la carne de aves, además de tener 
que competir con una carne vacuna fuertemente subsi
diada, tiene que subsidiar ella misma 2 otros productos 
de la canasta familiar como es el aceite.

C) A la carestía y escasez de las harinas menciona
da*, debe agregarse el I.V.A. aue tributan esos productos.

Dicho impuesto es una ouinta parte del precio de las 
harinas, gravamen que no 1 oporta ninguna avicultura en 
ningún país del mundo.

Las harinas de pescado no son una excepción a 
¡pesar de la exoneración que rige para el resto de la 
industria pesquera.

Nunca hemos bregado por el intervencionismo del 
Estado; pero una relación de precios tan artificial como 
la que hoy se da. entre la carne vacuna y el ave faena
da, nos empuja a reclamar condiciones de juego simila
res para una y otra carne.

D) En el Brasil se ha. ta rifad o el precio del pollo, 
pero al mismo tiempo se arbitraron recursos para que 
la harina de soja cueste la mitad de lo que vale aquí.

En el resto del mundo el maíz no supera el precio 
internacional de U$S 88 la tonelada, mientras que aquí 
debemos pagarlo a USS 130.

IV) Pasando a otro aspecto de la cuestión. las posi
bilidades de un incrementó sustancial en la producción 
de pollos y huevos dependen de estímulos promociona
les (que hoy no existen). A ello se debe, precisamente, 
que la avicultura no haya podido responder como es de
bido. cuando ha escaseado la carne roja. .

Las márgenes de una avicultura zairal, como la nues
tra, no incentivan reinversiones importantes, ya que ape
nas permiten sostener la capacidad de producción insta
lada.

Inclusive en el supuesta caso que dejara de ser za- 
fral y alcanzara un ritmo de producción más uniforme, 
tampoco tendría los medios para desarrollarse con la ra
pidez que esperan las autoridades nacionales.

Las inversiones que requeriría multiplicar por dos 
o por tres la actual capacidad de producción, escapan 
por completo a las posibilidades del sector. Especialmen
te con Ja actual ecuación.

El Uruguay tiene todas las condiciones para aspirar 
a un consumo de 10 a 12 kgs. de carne «de ave “per cá- 
pita” en el término de pocos años. Posee un clima fa
vorable, un excelente nivel sanitario, capacidad tecno
lógica y mano de obra idónea.

Pero la carencia de una política de carnes por un 
lado y por el otro la ausencia de estímulos promocio
nales para desarrollo e inversión, mantienen sumergido 
al sector avícola. ,

Por Jo mismo la avicultura nacional procuró buscar 
otras vías para su desarrollo, materializando una co
rriente exportadora aue se inició el año pasado. Los ne
gocios concertados con Medio Oriente, Africa y Japón 
abrieron otros tantos mercados de insospechadas dimen
siones e hicieron que un gran número de establecimien
tos de engorde se volcara a la producción de pollos 
para exportación.

V) Pero las esperanzas fundadas en un “crecimien
to hacia afuera” se diluyeron cuando el reintegro a la 
exportación de carne de aves se redujo bruscamente en 
un 30 %, de la noche a la mañana.

El estímulo otorgado originalmente por el Gobierno 
se redujo en el plazo de un mes y ocho días en nueve 
puntos. ...

Compartimos la filosofía que inspira la reducción 
gradual de los reintegros. Pero, habiendo empezado la* 
exportaciones recién en junio de 1976. una reducción del 
30% en tan ¿orto período de tiempo, no.es precisamen
te un abatimiento gradual sino una catástrofe para el 
sector.

El hecho se produce concomitantemente con el en
carecimiento de los fletes y una baja bastante pronun
ciada en los precios internacionales del ave faenada.

A este respecto cabe señalar que los países exporta
dores con los cuales debemos competir, tales como Di
namarca, Bélgica, Holanda y Francia no escatiman sub
sidios a su producción.

El Brasil, por su parte, además de reintegros, otor
ga importantes subsidios en los fletes.

Quienquiera que conozca el panorama de los flete» 
- para Medio Oriente y Africa, sabe que la escasez de bu

ques frigoríficos, así como la irregularidad en las fe
chas de embarque, constituyen factores de encarecimien
to que no afectan a Ins exportaciones destinadas a otros 
mercados. t (.51^9
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Esta situación hace que además del costo financiero 

da los stocks, deba agregarse el alto costo de arrenda
miento de cámaras frigoríficas, rubros aue tienen una 
fuerte incidencia sobre nuestra producción. muy supe- 

' rior por cierto, a la que soportan los productores euro
peos por concepto de fmandamiento y frío.

Él único medio con que contaba la producción uru
guaya para equipararse con el proteccionismo que disfruta 
La producción europea y brasileña, era el reintegro. Un 
reintegro cuyo origen real no tiene más de un año y que 
ha sido reducido casi en una tercera parte.

Ni el tiempo ni el volumen de las exportaciones 
uruguayas han sido suficientes para imponer definitiva
mente nuestra presencia en los mercados cuya apertura 
-recién se inicia. ’ - *

Tampoco estamos en condiciones de fijar los precios, 
' sino por el contrario debemos situarnos por debajo de 

nuestros competidores, para conquistar una participación 
en el mercado externo.

No dudamos que en el término de pocos años la avi
cultura nacional pueda desenvolverse sin el auxilio de 
los estímulos promocionales que ^necesita hoy para, ex
portar.

. La avicultura no pretende disfrutar del reintegro 
durante un período tan largo como han tenido y tienen 
los tops de lana peinada, por ejemplo.

Pero como actividad exportadora que se Inicia ne
cesita por un tiempo ese estímulo para consolidarse. 
Quedamos esperanzados en vuestra decisión., ’ /

Mantiene sus términos la difícil 
circunstancia para la avicultura

■ Sobre venta de tierras
En la última sesión del Consejo d* 

Estado, el Dr. Mario Gaggero señaló dos 
• problemas que inquietan en cuanto a 

nuestra situación rural. Reveló que 
desde mayo de 1976 a mayo de 1977, se 
realizaron 40 ventas de tierras con ex
tensiones mayores de 1.000 hectáreas. 
De ellas, —-que totalizaron . 102.00o hec
táreas— el 50 % fue adquirido por ca- 

í pítales extranjeros. El porcentaje de 
i compra por parte de estos últimos, al

canzó el 75 %, en lo referente a predios 
¡ (de más de 1.000 hectáreas, según se 

dijo)’, ubicados en zonas fronterizas.
• También se refirió el mencionado 
¡ Consejero al factor desfavorable que 

significa la concentración en pocas ma
nos de la provisión de novillos para la. 
exportación, sólo el 0,3 % de producto
res proveen algo más del 6 % de los 

| animales que se faenan. De 11.000 ln- 
! vernadores, dijo, sólo 650 en todo el 

, País proveen a los frigoríficos lotes ma- 
. yores de 500 novillos.

Postuló el Dr. Gaggero por una cam- 
< paña de promoción de nuestras tierras, 

para el afincamiento de trabajadores 
uruguayos. Sus palabras pasarán al 'Mi
nisterio de Ganadería y Agricultura.

tL ì>ÌU
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“Los productores de aves no es
tamos en condiciones de importar 
concentrados proteicos y ante la ne
gativa del .Interventor de Subsisten- 

- cías, Cneh Roberto Suero, para ca- 
¡ nalizar la negociación a través de 
{ este organismo, nos vemos obliga- - 

dos a estacionar el ritmo de nuestra 
? producción”, señaló anoche a 
! EL DIA, el Sr. Alfonso Fernández 
Tde FRINAVUR, filial de SUFRA 
£ —Sociedad Uruguaya de Producto^ 
I res de Aves— perteneciente a la

Asociación Rural

Como informáramos en los últi- 
; mos días, la principal gremial de 
? . avicultores, tentó por sus medios la 
¡ adquisición de harinas de carne, hí- 
• gado y sangre, a empresas argenti- 
r nas, con el objeto de paliar la es

casez constatada en plaza, motivada 
por la corriente exportadora de los 
últimos meses y particularmente 

■ agravada por la temprana finaliza- 
; ción de la zafra pecuaria. Recibidas 

las ofertas de la vecina orilla, los 
r avicultores entendieron inviable la 
(aegoáación por razones de costos, 
apelando a Subsistencias, para que 

la efectuara al amparo de la Ley 
10940.

“El panorama aparece ahora mu
cho más complicado —añadió Fer
nández— si consideramos que el 
precio de las/ harinas vegetales y 
sorgo y maíz —fundamentalmente— 
va en aumento, tal vez alentado por 
la carencia en plaza de fuentes de 
proteína animal*1.

, v —¿Se llevó a cabo la adquisición 
de sorgo al MAP?

—La negociación con SEGRA no 
pudo concretarse, ya que el precio 
del sorgo pasó de N$ 0.38 a N$ 0.43, 
manteniéndose el plazo de 60 días.

-ESTO ES REGRESIVO'’
“La situación de la avicultura es 

actualmente muy compro metida 
—dijo el Sr. Fernández. Todo esto 
nos conduce a abandonar la produc
ción a escala industrial, para vol
ver a las épocas en que se planteaba 
a escala familiar. Todo esto es .re
gresivo, puesto que cuando la tec
nología avanza, se nos obliga a vol
ver a emplear los métodos rudimen
tarios de décadas pasadas. Habrá 
que eclar las aves al campo, como 
antes, y entonces el ciclo, en lugar

de ser de ocho meses como hasta 
hace muy poco, pasará a ser de un 
año y medio?* •> ■'

“PRODUCCION RESENTIDA*
“No logro comprender realmente 

dónde se desea llegar. En este mo
mento, en que ingresamos al perío
do de post-zafra ganadera, en vez 
de ayudar a sectores como la -avi
cultura se nos quita apoyo.”

—En la reunión semanal de 
SUFRA, realizada anoche: ¿los avi
cultores se plantearon algún obje
tivo o acción específica?

—En la reunión estuvieron pre
sentes prácticamente todos los pro
ductores de parrilleros. Se volvió a1 
ana ¿zar el panorama a la luz de 
las últimas novedades. El costo de 
producción sigue incrementándose, 
en esto incide 18 carencia de insu
mos, el ciclo de engorde se hace 
mayor, y por consiguiente disminu
ye la producción. Los avicultores de 
SUFRA hemos decidido no impor
tar más matrices, vamos a apelar a 
los replumes de nuestras reproduc
toras, y todos saben lo que eso sig
nifica: menor producción.

U “Inadecuado acondicionamiento de
*** la lana perjudica a productores”

■ Cada vez es mayor la importancia aspectos, son señemos y están al alcance 
que tiene en los mercadee textiles la ’a todos los productores, en el marco 
presentación de la lana, estando en ma- del Plan de Valorización de la Lana.' Lo 
nos del productor el llegar a los cen
tros de comercialización con sus produc
ciones en mejores condiciones, expresó 
a EL DIA el Ing. Agr. Heber Pérez Al
vares, Encargado de Extensión de' U 
Zona Sur de Mejoramiento Ovino • del

' SUL.
Es por esa razón que en esta zafra 

que comenzará próximamente —agregó
se realizará una intensa campaña por
que el productor evidentemente, se está 
perjudicando por esos motivos en cifras 
aue tal vez son verdaderamente trascen
dentes.

En términos Generales —manifestó *1 
4ng. Pérez Alvarez— se habla oue nues
tras lanas en el mercado internacional 
tienen una variación descendente en sws 
precios de hasta el 15 v 20 % por «! 

r Inadecuado acondicionamiento . oue ore- 
* ©entan.

Los procedimientos para mejorar estos 

importante es entonces que se puedan 
poner en práctica' en beneficio de una 
mayor retribución de este renglón agro
pecuario.

—Es deeir que se está orientando al 
productor acorde a los reauerimientos 
de la industria textil mundial.

—Efectivamente: como es notorio en 
nuestro país el mayor porcentaje se ex
porta como lana sucia, y es en este ru
bro donde la cotización internacional 
‘ncide en la disminución de sus valore*;

Todo esto que se viene señalando dot 
el SUL es una práctica corriente en las 
producciones australianas, neocelandesa» 

sudafricanas, oue conjuntamente con 
Uru«mav v Argentina son los ^reveedores 
del mercado mundial industrlalizador.

Por todos éstos motivos —enfatizó el 
Ing. Pérez Alvarez— es oue debemos 
adecuar nuestras lanas a las exigencias 
del mercado, v a la similitud de condi

ciones con que se ofrecen por loe otros 
países productores.

Por su parte el Ing. Agr. José M* Ro
dríguez Escalada, Encargado, de Exten
sión de la zona Norte de Mejoramiento 
Ovino, consultado acerca de la situación 
actual de la producción ovina, manifes
tó que luego de la caída de los merca
dos internacionales en, 1971, el nrodno* 
tor viene actuando oon más confianza, 
lo que ha permitido encarnerar un ma
yor porcentaje de ovei*«. Evidentemente 
éste es un rubro redituable —señaló— 
*n la medida erue ae encare la cosecha 
de lana v la producción d- carne-lanar.

En las oirás realizada? ñor el norte 
«e ha podido establecer oue luego do 
superar un verano bastante crítico, 'as 
m piad as se vienen recuperando satisfac
toriamente. Los productores —indicó
se mantienen k la espero de esta nueva 
zafro. en la eual se'exnlotará mucho >1 
rubro cordero, cuva vente es interesante, 
en virtud de oue materializa la especie 
ovina de mayor velocidad de crecimiento.
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Industria ;, del papel: exportar
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un menor mercado interno

EL b¡A

Inflación de 60 %
En los doce meses transcurridos entre 

mayo de 1976 y mayo de 1977, la iníla- 
cion registró en nuestro país un guaris- 

t mo de 60,55%, lo que representa’ un re- 
• crudedmiento del ritmo respecto a perio

dos anteriores. En efecto, como se recor- 
» dará, en el transcurso dé 1976 la tasa 

había alcanzado al 39.96%. Asimismo en 
el periodo comprendido ’ entré mayo de 
1975 y mayo de 1976 se operó un incre
mento de 45,90% en los precios;

Surge en consecuencia que los efec
tos de la reducción en la tasa , inflacio
naria operada en el primer- semestre de 

« 1976 en que se llegó a un 0,04% no lo
graron alcanzar a los meses posteriores. 
En efecto,, desde junio de 1976 hasta 
mayo de 1977 la media mensual de in
cremento en los precios fue de 4,042%.

Desde entonces, los guarismos' han 
sido ¡os siguientes, según el índice gene
ral de precios de la Dirección General de 

A Estadística y Censos, junio 1,19%; julio 
' 7,71%; agosto 5,67%, setiembre 4,52%; 
: octubre 3,23%; noviembre 1,27%; di

ciembre 3,27 %; enero 4,75 %; febrero 
6,39%; marzo 3,22%; abril 3,55% y mayo . 
3J3%. ■ _ .

AIJMENTACXON . ' . • .

Del índice que lleva la'DGEC surge 
que desde 1970 (año base), entre los sub
rubros, el que ha experimentado mayor 
alza ha sido el de Varios, que se mul
tiplicó por 33,238 en el mes de mayo 
pasado» ; \

Sin embargo, en los últimos años, la 
más rápida evolución ha estado a cargo 
del rubro Alimentación, que se consti
tuye sin duda en uno de los más impor
tantes,, pues cada vez pasa- a tener ma
yor importancia dentro de la canasta 
familiar como consecuencia de la pér-. 

, dida del poder adquisitivo de los ingre
sos (salarios, etc.). ~ y:

Según surge de la serie cronológica , 
proporcioanda por la DGEC, mientras el 
índice general de precios evolucionó en 
23,56% en los primeros cinco meses de 

- este año, Alimentación- lo hizo en un 
26,68%. Asimismo, si se toma como base 
abril del año pasado, se comprueba que 
el crecimiento fue' de. 73,08 %,. mientras - 
que el índice general aumentó un 64,22%.

Mesurado optimismo sobre las posibilidades para- la
*J exportación de papel y cartón y pesimismo sobre la evo

lución del mercado interno, aparecieron ayer como los 
elementos característicos de la industria uruguaya del 
papel. En la sede del Centro de Tecnología y Productivi
dad Industrial, con la presencia de autoridades de dicha 
repartición y representantes de los sectores interesados, 
eñ esta rama industrial, se realizó ,una reunión en que se^ 
expusieron las condiciones que imperan en el sector y' 
sus perspectivas de futuro. Constituyó el paso inicial 
para el prediagnóstico que se comenzará a elaborar y que

: demandará un plazo de tres mes®.
En el transcurso de la reunión se expusieron opinio

nes que conformarían el pan órame del sector.
Entre otras primarias eonchisiones, surge que «e 

asigna vital importancia al suministro de materia prima, 
fundámentalmente madera para lo que las distintas plan
tas industriales han encarado planes de forestación.

Las fábricas, en general, producen todo tipo de pa
pel, salvo alguna excepción que se ha volcado decidida
mente al sector embalaje.

El sector- consumidor, no Irene. dificultades para el 
abastecimiento, no obstante producirse, a veces, ciertas 
demoras. Ello estaría motivado, entre otras razones, por . 
la gran cantidad de variedades de papel que se consu
men y el pequeño volumen de la demanda. Hubo tam
bién referencias a la calidad del papel, fundamentalmen
te por parte de algún impresor. ~ ■

En cuanto al abastecimiento interno, se hizo hincapié 
en la necesidad de unificar criterios sobre formatos, ade- 

' cuándolos a los más aceptados intemacionalmente.
Actualmente, la producción se divide por mitades en

tre papel con destino gráfico y embalaje (papel .o cartón)*

Mercado interno descendente -
.--La-industria xracioriaílhstalada, tiene una* capacidad 

-qciosa-que llegaría'al 50%: re producen >30-000 toneladas 
w ’y podrían "procesarse.60.000,r A

■^El^éonsumó’ internó tt®e: signó descendente," funda- 
^mentalmente en ’el sector gráfico. No ocurre lo mismo 
con el destinado a empaque, como consecuencia de la 
absorción aue realiza el sector exportador. La reducción 

' del consumo interno, se produce tanto en cantidad, como 
I en calidad, ya que se buscan .gramajes y formatos mas 

económicos.
En cuanto al empaque, se señaló el riesgo que signi

fica para el sector, la utilización de materiales plásticos. 
En este sentido, dijeron los fabricantes, no es lógico que 
se declare de interés nacional un rubro, que contraria
mente al del papel, trabaja con insumos importados.

Los impresores sostuvieran que el mercado, interno • 
podría dinamizarse si hubiera facilidades crediticias, ya 
otorgadas por los fabricantes o por el gobierno.

• Exportaciones \ .
En cuanto a las exportaciones, Hubo consenso de que 

es inevitable volcarse hacia el mercado externo. ^Princi
palmente se destacó el papel de Argentina y Brasil como 
receptores. En el primer caso, hasta ahora el principal 
comprador, existe un acuerdo con los industriales argen
tinos para absorber un segmento del mercado, de unas 
12-000 toneladas anuales;

En cuanto a Brasil, se reveló que existen dificultades 
de índole administrativas para cubrir el cupo de 100.000 
dólares asignado por el convenio - vigente entre ambos 

\ ■ .
En lo que va del año, las exportaciones de papel y 

cartón ascendieron a 2.845 toneladas, cifra que se consi
deró auspiciosa.
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La Deuda Externa se Situó en U$S 1.125:, ■
Déficit Fiscal fue el 7% de los Egresos i

Cifras divulgadas por el Banco Central establecen qué en el primer trimestre del año ¡as reservas interna- * 
dónales se incrementaron en cerca de un 20%. La deuda externa bajó algo con relación a diciembre de 
1976, situándose en U$S 1.125 millones. En 1976 el producto bruto interno creció 2.6%. . <

Al término del primer trimestre del año persistía la ten
dencia al incremento de las reservas internacionales netas, 
4-3 crecieron en N$ 180:2 en el período de acuerdo con las ci
fras divulgadas por el Banco Central del Urufnial.

No obstante ello los medios de pago en ’valores cons- 
, tantes no experimentaron variaciones destacables.

■Las reservas internacionales netas del sistema bancario 
al fin del ejercicio 1976 registraban la cifra de 918 millones 
de nuevos pesos, que subió a 1.089 a marzo de este año, ge
nerando ese crecimiento de N$ 180:.

Tal como sucedió en el año anterior el fortalecimiento 
de la posición de reservas ha determinado que las autorida
des limiten el financiamiento del déficit gubernamental me
diante la emisión de bonos en moneda extranjera. En efecto, 
el comportamiento financiero del gobierno central en el 

primer trimestre del año en curso indica un resultado ne
gativo de N$ 50:000.000 (que representan el 7.3 por ciento de 
los egresos cumplidos), que se financia con un crédito neto 
de la autoridad monetaria de 120:6 millones de nuevos pe
sos y sólo 9:6 millones producto de la colocación neta de bo
nos del tesoro, siendo los movimientos negativos la coloca
ción neta de letras de tesorería y otras amortizaciones de la 
deuda pública.

En relación con la ejecución presupuesta!, la recaudación 
de los principales impuestos en términos porcentuales es: 
Valor Agregado 41.6 por ciento, combustibles líquidos 18.2 
por ciento, rentas de Industria.^ Comercio 6 por ciento, Im- 
prome 13 por ciento; Patrimonio 3.8 por ciento. En valores 
constantes la recaudación fiscal se incrementó un 3 por cien
to en relación al primer trimestre de 1976.

Un 85 por ciento de los egresos son gastos de funciona
miento y el 13 por ciento restante inversión pública.

DEUDA EXTERNA: U$S 1.125:
L>a deuda externa presenta mínimas variaciones con res

pecto a diciembre de 1976, con una disminución cercana a 
los 14 millones de dólares. El total de la misma es actualmen
te U6S 1.125.6 millones, frente a 1.139.5 en diciembre. La 
relación exportaciones - deuda externa a diciembre de 1976 
era 0.53, y la relación servicio deuda externa - exportaciones 
0.40, índices que ante estabilidad de la deuda y aumento de 
exportaciones muestra evolución favorable.

RESEÑA DE LA ACTIVIDAD. EN 1976
En el transcurso del año pasado la economía uruguaya 

continuó la tendencia expansiva moderada manifestada en 
el año anterior, consolidándose asimismo la mejora en el 
sector externo que en el pasado constituyó uno de los pun
tos críticos en el desarrollo económico del país, afirma la re

seña de la actividad económica - financiera de 1976 divul
gada recientemente por el Banco Central.

F1 p oducto oruto Interno experimentó un incremento 
del 2.6 por ciento. Tanto los sectores productores _de bienes 
como los de servicios crecieron a tasas similares al nivel 
global Dentro del primer sector Ise destacó el aumento del 
4 por ciento en la actividad de las industrias manufacture
ras, como consecuencia de la fuerte demanda externa de pro
ductos no tradicionales, y a la mejora del 3 por ciento al
canzada en el sector agropecuario como consecuencia-de-me* 
jores cosechas aerícolas en varias cultivos significatvios. j

Afirma el BC que el crecimiento del producto fue acom
pañado por una desaceleración del proceso inflacionario, re
flejada en la disminución de la tasa de incremento de los 
precios de consumo a un 40 por ciento anual (fue del 67 por 
ciento el año anterior y 107 por-ciento en 1974). ' ,

POLITICA ANTHNFLACIONISTA
Esa política antiinflacionista, prosigue la reseña del BC, 

se centró básicamente en el mantenimiento de un equilibrio 
aceptable entre'los precios (libres y administrados), la tasa 
de interés y el tipo de cambio.

El mantenimiento de una política realista dé tipo de 
cambio (que se incrementó un 6.8 por ciento sobre eL&ivel^ 
general de precios al consumo) permitió una paulatina ra
cionalización de los incentivos fiscales y crediticios que afec
tan la competividad externa de los productos no tradiciona
les cuyas exportaciones aumentaron un 38 por ciento en 
volumen físico. , , • , ■ ■

La demanda interna disminuyó .algo mas del 3 por cien
to como consecuencia de una caída del consumo del orden 
del 4.4 por ciento, especialmente en el consumo privado (me^ 
nos 6.1 por ciento). Esta caída del consumo refleja la dismi
nución del salario real promedio del 5.8 por ciento.

La inversión bruta fija aumentó en un 7.5 por ciento, 
destacándose que la importación de maquinaria y equipo 8® 
incrementó un 32.1 por ciento.

La evolución positiva de las exportaciones, ayudó & dis
minuir el déficit de la balanza comercial de 156 a 35 millo
nes de dólares sin que se implantaran controles cuantitati
vos o cualitativos a las importaciones.

En ese marco, ias entradas de capitales superaron hol
gadamente a las del año anterior permitiendo que los acti
vos internacionales del BC llegaran a 253 millones de dólares»

RESERVAS INTERNACIONALES
Durante 1976 las reservas internacionales del'Banco Cen

tral del Uruguay mejoraron en 85.6 millones de dólares, lo 
que contrasta con la pérdida de U$S 110:0 registrada el año 
anterior, los fondos de trabajo de la autoridad monetaria . 
a fines de 1976 se ubicaban-en U$S 114:0 frente a U$S 35: 
de caja en moneda extranjera a fines de 1975.

TÁs finanzas públicas muestran para 1976 un déficit de 
311.9 millones de nuevos pesos (NS 2.031:5 de egresos contra 
N$ 1:719:6 de ingresos), lo que configura un 15.3 por ciento 
de los egresos. Ésta última cifra resulta altamente alenta
dora en valores relativos, si se compara con la de 1975 (27 % )•

La disminución del déficit fiscal en términos reales faci
litó a las' autoridades monetarias al objetivo de absorber 
el considerable aumento de liquidez generado por el aumen- 

. to de las reservas internacionales, neutralizando presiones ex* 
cesivas sobre la demanda.

Para hacer frente además a este impacto sobre la liqui
dez, la autoridad monetaria reestructuró los encajes de las 
obligaciones pancartas e implantó un régimen'adicional* de 
tenencia obligatoria de valores públicos. .....; ;

EL FAií>. . . . . . . . . . . .  . . . . L - ..

g Consejero Gaggero: Liberalizar
'^Comercio de Haciendas y

En la sesión de ayer del Con- 
- sejo de Estado el consejero^ Ga- 

ggero continuó desarrollando 
” \ina serie de conceptos acerca 
£'de la propiedad de la tierra y la 
•—profunda crisis" actual de nues

tro agro.
Para cumplir con los objetivos 

de desarrollo de la industria 
' agropecuaria y eñtre otras ob- 

. servaciones. sugirió lo que "po
ndrían constituir logros estraté
gicos accesibles a corto plazo’’. 
♦ ' ’’Como primeros y prudentes 
». pasos... liberalizar todo el co- 

merejo de haciendas y carne, 
.admitiendo retenciones, en cuan- 

— to sean precisas, para pr orno do
nar las mejoras de la tierra o 

- para apoyar la formación de co- 
. .operativas que industrialicen la 
- producción; o el desarrollo de

/.otros métodos que procuren‘:se- 
• guridad, como fondos de estabi
lización de precios...". dijo, el

Dr. Gaggero.
- A fin de orientar el comercio 

de haciendas - y - de carne hacia -.
"un‘régimen de total libertad, to

mando como ejemplo lo hecho 
'con el comercio de la lana, su-

" gtnó las siguientes medidas pro- 
‘gresivas: venta en primera o se
gunda balanza o en pie; mayo
res facilidades para la exporte-— 
clon de ganado en pie; supresión 
de cuotas de faena; fin de/ los-

■ subsidios para sostener el precio: 
-político de la carne para deten-. 

. minados departamentos y - tam
bién de aquellos con cargo, a la 
carne para sostener exportacio
nes que deberían basarse en una 
,economía propia y sana; supre
sión, en lo posible, de controles 

excesivos; solución definitiva del 
grave problema de sanidad ani
mal, y sostener las líneas gene
rales de la política dei Banco de 

. via ‘.'República referidas al agro.
-En cuanto al problema de la 

tierna, el consejero Gaggero se 
» refirió a soluciones tales como 

; "estimular y aún obligar las-in- 
í versiones promocionales, facili

tar el acceso a la tierra a quien 
• la trabaja, explotar el potencial 

. productivo aún virgen en nues
tro suelo y limitar las concen- 

. traciones excesivas de tierras a 
la par que el fraccionamiento 
antieconómico"..

Carne
” PARTIDA PARA EL 

MINISTERIO DÜ DEFENSA 
El cuerpo legislativo también 

aprobó ayer la asignación de 
■una partida de N$ 28.*000.000 al 
Ministerio de Defensa Nacional, 
ñor una sola vez, para atendej 
obligaciones contraídas por com 
pras efectuadas al gobierno de 
los Estados. Unidos. • -
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Crecimiento del J 6^0 con Respecto 
a las Cifras de 1976

El Director General de Comercio Exterior, Cr. Santaigo Antuña, anunció ayer que las exportaciones del país al mes de mayo pasado lle
garon a 235 millones de dólares, en transcurso de la exposición con que inauguró un Curso de Formación Integral para la Exportación. 

- ■ crec,m’enfo en ^as ventas es del 16% con respecto al año anterior entre 1972 •1976 crecieron un 163% las exportaciones. ¿

PAISES EN DESARROLLO 
Participación, y América Latina, que en 

£950 absorbía el 10.4% del comercio sólo alcanza al 3.8% en 1975.
Un informe oficial de los Estados Unidos consig

no que “más del 90% del supernivel acumulativo 
de comercio de los Estados Unidos ocurrió en su 
comercio con los países en desarrollo”, y agrega que 
^mientras que la balanza de comercio de los Esta- . 

desarrollados se deterioró en |
U última parte de los años sesenta, el superávit i 
de comercio con los países en desarrollo, suavizó la ¡ caída .

América Latina comenzó entonces un lento pro
ceso de industrialización, de diversificación de sus 
exportaciones y de apertura al exterior que a mi 
juyuo tiene en el Uruguay su ejemplo más claro.

Se aplican políticas de incentivo para impulsar
* sectores productivos hacia los mercados externos.
¡ SISTEMA GENERAL DE PREFERENCIAS ~ 

Este sistema ha sido instituido por los países de-
1 sarrollados en beneficio de los no o «¿mi industria- i Tizados.
I El mismo ha evidenciado numerosas fallas. Por 
<de pronto se ha demostrado con plenitud las dife
rencias que existen entre los países en vías de de- 
¡saxToUo y por lo tanto, ha aparecido con claridad 
<el hecho de que no bastan franquicias arancelarias 
■para acceder efectivamente a los grandes merca
dos. Países de mayor industrialización (caso Ar
gentina, Brasil y - México en- nuestro continente),, 
han sido mayormente beneflciaoos. »

Otros detalles negativos han sido los escasos» 
márgenes que-representa la preferencia; la seléc^ 
cíón hecha por los países que otorgan el beneficia 
que no siempre se compadece con la selección oue 
harían los beneficiarios en función de sus posible 
lidades, la inseguridad por cuanto los otorgantes* 
pueden modificar las condiciones para cada pro-' 
ducto cuando lo entienden conveniente o necesa-j 
rio. ¡ í

Entre sus méritos debe anotarse el de haber sido; 
utilizado prácticamente por todos los países desa-l 
rrollados y que la desgravación ha sido total *

En el caso de. Uruguay, las exportaciones reali- ‘ 
zadas que se beneficiaron con el Sistema Generar, 
de Preferencias totalizaron en 1976 alrededor de;. 
90 millones de dólares, menos de la quinta parte del* 
total exportado. _____ .

URUGUAY EN EL CONTEXTO REGIONAL • } 
Las exportaciones del país a la ALALC pasaron t 

de 27 millones de dólares en 1972 a 135 en 1976 (de* 
un 12.4% de lo exportado a un 24.7%).

Las importaciones desde la zona no tuvieron mo- ■ 
dificaciones de importancia: eran de 36% en 1972 * 
y en 1976 se mantenían en un 35.2%. El déficit de4 
Uruguay con los países de ALALC es permanente,v 
así como el superávit que obtenemos en otras áreas, J 
por ejemplo la CEE. ‘ »

Ello ha llevado al país a emprender una política* 
de acuerdos bilaterales como instrumento que per-* 
mita acceder a esos mercados en condiciones másj 
favorables. Los mismos, a entender de Antuña, son» 
positivos para el país. >

Las cifras a mayo de 1977 son positivamente» 
halagüeñas en el comercio con la zona comparado** 
con el mismo-mes del año 1976: de 26.5 millones de. 
déficit a 26 millones de superávit.

El déficit con Argentina se ha casi eliminado' y* 
de un déficit de 8 millones con el Brasil se ha pa-¡ 
sado a un superávit de 25. ■ .

Brasil y Argentina, en 1976. proveen al país del* 
18% de sus importaciones y absorben el 26.4% de i 
sus compras.

CON los auspicios de la Dirección General de Co
mercio Exterior y la Unión de Exportadores, se 
inició ayer el Curso de Formación Integral pa

ra la Exportación, organizado por el Centro.de Es
tudios de la Dirección de Empresa (EDE).

El Cr. Santiago Antuña, director general de Co
mercio Exterior, inaugur a el curso con una expo
sición en la que analizó la posición del Uruguay 
frente a la estructura del comercio mundial.

Más de treinta dirigentes de empresa del sector 
público y privado vinculados con la actividad ex
portadora alternarán en el simposio, que cuenta 
con la conducción de* Mil ton Reyes, secretario eje
cutivo de la Unión de Exportadores del Uruguay.

El temario abarca los siguientes capítulos: es
tructura del comercio mundial, procesos de inte
gración regional. ALALC, organización institucio
nal del comercio exterior en Uruguay, promoción 
de exportaciones, trámites» desarrollo de exportá- 
ciones y empresas de exportación.

ANTUNA: U$S 235: EXPORTADOS A MAYO
El principal de la DGCE expuso ayer “La posi

ción del Uruguay frente a la estructura del co
mercio mundial”. En el desarrollo de su diserta
ción, Antuña destacó el impulso exportador ad
quirido por el país en los últimos años, e ilustró 
la afirmación con cifras elocuentes: entre 1971 y 
1976 las exportaciones crecieron un 163%, y sólo 
entre 1975 y 1976 aumentaron un 41%.

En los doce meses anteriores a mayo de este año 
crecieron un 16% más, al verificarse en 1977 ven
tas por un total de U$S 235.131.000- frente a U$S 
203.548.000.

Ello demuestra a su entender oue el sector ex
portador ha adquirido, o está adquiriendo, con
fianza y seguridad en sí mismo. El gobierno ha 
presentado claramente sus reglas de juego y el 
sector privado se está adecuando convenientemente, 
dijo.

Considera Antuña que el desarrollo del país debe 
basarse “en que el sector externo sea capaz de ofer
tar en volúmenes mayores y en condiciones más 
convenientes de negociaciones y por otra parte que 
esos ingresos crecientes alivien las necesidades de 

la demanda externo y mejoren su estructura**. i
PANORAMA MUNDIAL !

Citando un informe de CEPAL, dijo Antuña que 1 
los países desarrollados de economía de. mercado 
han experimentado un crecimiento intenso en su 
comercio exterior, y su intervención en el comer
cio mundial pasó del 60 al 66%.
En el mismo período los países en desarrollo tu

vieron un fenómeno inverso, al pasar del 24 al 10%.
También se registran cambios sustanciales en la 

estructura del comercio mundial: las manufacturas 
crecen entre esos años de un 43 a un 60%, mien
tras que los alimento y materias primas bajan de 
un 46 a un 19%.

Centro.de
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Cr. Luis Á. Faroppa

“Las empresas van a perder 
o a reducir sus ganancias”

’• “Me’ atrevo a asegurar,. que en 
términos generales, las empresas 
privadas van a perderlo por Jo me- *,, 
no© a . disminuir sus ganancias”.

, Asi lo señaló el Cr. Luis Faroppa, ” 
¿tirante la charla que .realizó ayer .,” 
en la Bolsa dé Comercio. Lá . misma K 
fue ‘organizada por el Circulo de 
Ejecutivos de Crédito y tuvo cómo 
tema, central: “Liquidez; repercu
sión: en las empresas ,y la /importan
cia del sector créditos?/

¿1 prestigioso profesional sinteti- . 
¿Ó primero el programa de gobierno 
estructurado en J972, .las distintas 
medidas que fueron aprobándose su-.. 
cesivamente y la forma en /que. las 
mismas »actuaron .en la. economía. < 
nacional.

Sostuvo que si'la iliquidez existe 
en la plaza es porque .ella es bus
cada, por el sector oficial con miras 
a obtener lá • reestructuración -de la 
economía dd país,

“ Cuando el 1? de marzo de 1972 
asumió una nueva Administración, 
inmediatamente re le solicitó a la 
Oficina de Planeamiento y- Presu
puesto la elaboración -de un informe 
que ofreciera el diagnóstico de la* 
situación. ■ Dos elementos fundamen
tales sé detectaron: un estancamien
to económico y un proceso inflacio- • 
»ario creciente.

El programa de gobierno \ <
t Las. autoridades —expresó— pror 
pusieron un plan para poder ir ate
nuando la. inflación, que -al. mismo, 
tiempo buscaría la. reestructu^^'y-. 

' Se entendió, entonces, , qué la empre
sa privada no "diabla sido debida
mente ‘ apoyada hasta ese momento, 
por lo qué se decidió liberar el mer
cado ; e incentivar al empresario.

Era necesario, por otra parte, que 
at le diera seguridad empresario, 
y .para ello, débia eliminarse5 lás'in-t 

, ilación. \ ‘ ‘
Agregó él; Cr. Fardppa ’.que sé * 

partió del supuesto' que la economía 
nacional era fundamentalmente agrá-, J 
ría, por lo que se resolvió• extender 
el área cültivada, a la vez que in
crementar las exportaciones ’de' car
ne vacuna.

Paralelamente, la. importación de 
bienes de capital y él mercado finan
ciero fueron liberados,\se redujeron' 
las tasas consulares y se crearon los < 
reintegros. ' ' **

. ~ . Asimismo, se tomaron medidas 
; tendientes a. levantar los encajes 
bancarios. a aumentar los intereses' 
y se estableció un tipo determinado 
de Letras, de ¿ Tesorería.

Pero, apenas empezaron a fun
cionar todas estás medidas se pro
dujo la crisis energética de 1973, 
• inmediatamente el cierre de mer
cados, la • baja; en los precios de 
nuestras exportaciones y un notorio 
incremento .de las'importaciones.

Uruguay ,—comentó— tuvo que 
postergar su plan dé expansión ba
sado en las exportaciones de carne.

Aumento del ahorro
A’esta altura pueden'mencionar-'' 

desfavorables.'de

la aplicación del? plan: no se ha di- 
namizado el .sector pecuario; la 
construcción qué ; estaba én -auge, 
se frenó ó incluso decreció; y el 
consumo interno Aviene Jijando des
de, hace cuatro nños. ' .... ¿ ' . ■

Como J elementos poártivos de
ben ' señalarse: lá desaceleración de 

■' la inflación hasta diciembre de 1976; 
la reducción: del ¿écifit fiscal;'y el 
aumento del . ahorro.

Sobre éste, último punto, pun- 
, tualizó el .Cr. Faroppa que se ’“es
tá ahorrando, pero no en . moneda 

. nacional”. .. j
. Al respecto , subrayó, que existen 

. >hoy. menos billetes en poder del. pú-. 
blico.y; menos, depósitos a la vista. 
Los depósitos en moneda extranje- 

'-ra. en cambio/ aumentaron. en un 
5ñ9%, y las .-inversiones, en Obliga
ciones • Hipotecarias .Reajustares y 
Bonos del Tesoro, se duplicaron.

Manifestó, por otra parte, que a 
nivel empresarial han aparecido sec
tores progresivos, estancados ¿y re
gresivos. . ; -• ‘ ’

Refiriéndose a las’perspectivas 
que ofrecen los próximos meses, dijo 
que la iliqüidez, en el-mejor, de los 
casos, no va a cambiar. :

“Las empresas van a‘ perder o 
por lo menos á'disminuir sus ganan
cias. Se acumularán los grupos de 
morosos, y las empresas van a te
ner que cambiar sus. políticas- de dis
tribución -de dividendos para; poder 
aut ofinanciar se. También van a te- 

; ner que cambiar .sus políticas de 
amortizaciones”. • <<

EL DÍA

Sensible retraso en la siembra de trigo 
cuya plantación actual no supera el 15 % 
La siembra de cultivos trigueros se viene cumpliendo con sensible retraso y 

: el área cubierta hasta el momento no alcanzaría a un 15 % con respecto al año 
anterior. Esta situación motivó la inquietud de la Asociación Nacional de Pro
ductores de Semillas (ANAFROSE) que en reunión realizada la pasada semana 
consideró la baja colocación de semillas certificadas e hijas de certificada, cuyo 
volumen no superaría el 60% de los requerimientos normales. ।

Por otra parte el aviso oficial del Ministerio de Agricultura y Pesca acon
sejando como fecha máxima de siembra hasta el 31 de julio, ha. creado confusión 
en el medio agrícola, en virtud de que La Estanzuela considera que la siembra 
tardía es viable hasta el 15 de agosto.

Mientras tanto el suministro a los molinos continúa a través del MAP siem
pre a N$ 55,23, en tanto que los lotes que se ofrecen privadamente obtienen N$ 57.* 

En lo que respecta al resto de los productos agrícolas, según informa la Cá
mara Mercantil, en el rubro avena con mercado firme, se cerró a valores de N$ 42 
a 45. En los sorgos se confirmó el alza de precios llegando a NS 37.

Por su parte el alpiste se ha comercializado en partidas de reducido volumen 
y en forma esporádica con valores de N$ 170 a 200.

En el rubro lino el área de siembra —detenida por factores climáticos— se 
considera que será superior al año anterior. Se espera que mejore el tiempo -nra 
intensificar el ritmo de siembra. En el ámbito industial prácticamente sin entri ’as, 
el precio se estima entre NS 95 y 97.

En maíces con entrada a plaza resentida, se aumentaron los valores en pizarra 
a N$ 61 (colorado superior), N$ 59 (el bueno) y N$ 57 (Regulares amarillos).

Hasta NS 95 se pagó la soja, cuya industria manifiesta verdadero interés.
En el rubro girasol pocas partidas nrácticamente arriban a plaza, obteniendo 

valores superiores a N$ 80. En las cebadas sin movimientos el mercado, firme la 
variedad cervecera con N$ 75 para la superior, N$ 70 la buena y estimándose en 
N$ 40 la forrajera. ‘ .

I Finalmente en los forrajes con mercado firme, la alfalfas obtienen N$ 22 y 
las mezclas N$ 14.
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Brigadier Borad: “El Panoramade Hace 
dos Años ha Cambiado Sustancialmente” 
Trabajando a plena producción, .batiendo récords de exportación y arrojando superávit, las plantas de Mi
nas y Paysandú -declaró el presidente de ANCAP, Brigadier Jorge Borad a EL PAIS— tienen un perfecto 

■futuro y desarrollo en el ámbito. estatal. Estudios de mercado asegujan la colocación de toda la produc- 
■ ción de cemento portiand, como así de sus saldos exportables. •

“La idea de privatizar las 
fábricas de portiand de AN- 
CAP puede ser desechada, en 
tanto éstas mantengan la via
bilidad y permanencia de ios 
niveles de rentabilidad que 
han alcanzado en los últimos 
tiempos”, destacó a EL PAIS 
el presidente del organismo, 
Brigadier Jorge Borad.

“Dichas plantas —continuó 
—- cuestan actualmente mu
chos millones de dólares y no 
creemos que nadie quiera pa- 

' gar por ellas lo que realmen
te valen”.
LA DECISION DEL C.E.S.
“A mediados de 1975 —re- 

A cuerda Borad— en el Conse
jo Económico Social se deci 
dió estudiar la posibi>dad de 
privatizar • las fábricas de 

portiand que ANCAP posee 
. ^en Minas y en Paysandú, por 

entender que las mismas re- 
| saltaban áhtieconómicas. Pe-' 

ro ahora el Directorio entien
de que ha cambiado totalmen- 

V te <4 nannrama y esa rama-

industrial puede considerarse 
de una gran eficiencia y una- 
alta rentabilidad, dado que 
ANCAP, en ese sentido.- se 
ha ubicado al mismo nivel de 
la actividad privada en cuan
to a régimen de trabajo se 
refiere, debido a que se han 
ajustado algunos mecanismos 
•que han transformado a la in
dustria en una empresa ágil y 
eficiente, con un perfecto fu
turo y desarrollo en el ámbi
to estatal”.

PRODUCCION:
COLOCACION ASEGURADA 

“El portiand ANCAP goza 
de excelente prestigio —ex% 
plica el Brigadier Borad— y 
estudios de mercado que po
seemos, hechos tanto a nivel 
nacional como internacional, 
nos dicen que toda nuestra 
producción de cementó tiene 
asegurada su colocación, co
mo así sus saldos exportables. 
Actualmente estamos traba
jando a plena producción, en 

.un. franco período de desarro-

xílo, colaborando, incluso; en 
importantes' obras binaciona
les: como lo. son los puentes y 
las represas. Vale decir qué. 
por lo expuesto, esta indus
tria, que en los últimos ejer 
cicios viene, dando superávit 
batiendo récords de exporta
ción, constituye, en sus dos 
plantas, un patrimonio. fije 
del Estado de muchos millo'« 
nes de dólares, en un merca
do donde.no se registran ofer
tas convenientes. Si se trata-, 
ra de vender dibhas plantas 
en tales condiciones, se haría 
muy por debajo de los precios 
reales”.

• EXCELENTES 
PERSPECTIVAS 

Cabe recordar que el Direc
torio que preside el BrigádieT 
Jorge Borad, se halla abocado 
a la ampliación de la fábrica 
de Cemento Portiand, que Je 
permitirá elevar su produc
ción de 120.000 toneladas 
anuales a 270.006 Esta cifra, 
sumada a la de la producción

deja planta de -Minas, que ac
tualmente es de aproximada
mente 200.000 toneladas anua
les, llevará la producción de 
cemento ANCAP a las 470.000 
toneladas anuales, lo que le 
permitirá al organismo aten
der cómodamente la crecien
te demanda en el mercado lo
cal, como asi el abastecimien
to .a las . grandes obras nacio
nales y la- colocación de sus 
saldos exportables en ávidos 
mercados internacionales; - ’ '

INFORMACION EL PAIS — Jueves 4 de Agosto

LIBERALIZAN PRECIOS
Él Flete a Cargo de los Productores 

‘ mw«n fu® TEXTO DEL DECRETOEn una nueva etapa de la definición de 
la política de carnes, el Poder Ejecutivo dis
puso ayer la liberalización de los precios de 
Jas haciendas ovinas en todas sus categorías.

La medida se incluye en la estrategia de 
crecimiento del. sector agropecuario que, se- 

’ gún lo establece en sus considerandos el de
creto, se logrará a. través del sistema de mer
cados y precios iniciado con la liberación dél 
precio de bovinos machos de dentición incom
pleta el 28 de junio pasado.

El nuevo decreto introduce sustanciales va
riantes con respecto al sistema que rigió la 
comercialización de ovinos el año pasado. Las 
mismas pueden sintetizarse en tres aspectos: 

' en -primer lugar, se deja libre el precio, lo 
> que dará lugar a los frigoríficos a que opten 
i por dos alternativas diferentes, o bien' ofer- 
l tar precios por quilo de carne en playa , o 
r bien por quilo en pie. El año, pasado los pre- 
■' cios estaban tarifados por quilo de camelen 
• balanza de playa. 7

En segundo lugar, el flete estará ahora a 

cargo déTprbdúctóri mientras que en 1976 fue 
el frigorífico el encargado de su pago.

P,or último, la tercera modificación desta
cadle frente al régimen de la zafra anterior, 
es el aumento del plazo para el pago al pro
ductor, que . pasa de 30 dias a 60.

ZAFRA INMINENTE
Con el decreto de ayer, quedó todo pronto 

.para la iniciación de la zara de lanares este 
año. Se supo ayer que algunos frigoríficos 
ya han comenzado a ofertar en el mercado 
libre y otros lo , harán en las próximas horas.

En los próximos días podrá tenerse -una 
idea más completa de los precios a que se 
operará en el rubro. En medios allegados a la 
producción se dijo que el inicio de la zafra no 
demorará, siempre que laS condiciones -del 
clima lo permitan. ,

Se dijo que el invierno ha sido muy duro, 
y que fundamentalmente las lluvias, más que 
los fríos, pueden retrasar el inicio de la za
fra. En los últimos años la- producción de 
corderos se destinó fundamentalmente a la 
exportación. •. , . .

TEXTO DEL DECRETO
“Artículo 1* Los precios de las haciendas 

ovinas,-en todas sus categorías, faenadas en 
frigoríficos habilitados para exportar, serán 
determinados libremente en función de la 
oferta y la demanda. # .

”Art. 2^ El Banco de la República Oriental 
del Uruguay, a los efectos de lo dispuesto en 
el decreto N9 402/971 de 30 de agosto de 1971, 
sus concordantes y modificativos, liquidara a 
los productores el precio de sus haciendas 
ovinas determinado de conformidad a lo es
tablecido en el articuló l9 del presente de
creto. El importe correspondiente se debitará 
en la cuenta prevista en el artículo 39 del 
citado decreto, quedando facultado el Banco 
de la República Oriental del Uruguay a im
putar los saldos deudores de dicha cuenta a 
los adelantos que correspondieran, conformé 
a los artículos 89 y U9 del mismo decreto, y 
79 del decreto N9 63/972, de 26 de «enero de 
1972. " * , J .

”Art. 39 El pago directo al productor o 
consignatario del importe líquido de las ha
ciendas ovinas entregadas a los. frigoríficos 1 
a que se refiere el art. 49 del decreto N9 402/ 

:971, de 30 de junio de 1971 y modificativos, 
se efectuará dentro de los* 60 (sesenta) días 
de haber recibido el frigorífico la hacienda 
respectiva en su establecimiento.

”Art. 49 El flete por transporte de hacien
das ovinas hasta el frigorífico será de cargo 
del remitente.'

“Art. 59 El presente decreto encara en 
vigencia a partir de su publicación en eos (2) 
.diarios de la Capital.”

POLITICA CARNICA
El de ayer es el cuarto decreto relativo a 

comercialización y producción de carnes apro
bado por el Gobierno en las últimas semanas. 
El primero de los mismos liberó la comercia
lización de los ganados de dentición incom
pleta, el segundo fijó una retención de NS 650 
por tonelada exportada de febrero a junio a 
fin de cubrir déficit de abasto, el tercero fue 
aprobado el martes, y estableció la reducción 
a 15 días del plazo de pago de las haciendas 
que se remitan del 25 de julio .al 31 de agosto.

donde.no
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León Otero: “el nuevo
■ F régimen de abasto, 

acentúa el diñgismo”
El nuevo régimep para el abasto cárnico de Montevideo y Canelones, significa 

“un nuevo golpe para la producción”, según opinó en la víspera el p/esidente de la 
Federación Rural, Sr. Jorge León Otero. y

El máximo dirigente de la gremial, destacó que la Federación n© fue con
sultada, ni tuvo ocasión de ser consultada con antelación a la aprobación de las' 
recientes disposiciones <•} torno a la comercialización de carnes, que entre otras me
didas obligan a los frigoríficos exportadores a volcar un 50 % de ;sus volúmenes 
como.mínimo, a los mercados de Montevideo y Canelones.

“El decreto en sí —afirmó J. L. Otero— es de una mecánica muy compleja. 
La Federación lo va a estudiar con profundidad «razón por la cual no tiene todavía 
una posición definitiva para adoptar en la práctica.

Indudablemente, agregó el presidente de la Federación— se trata de otro golpe 
para la producción, que obliga a llevar a precios de abasto, lo que normalmente se
ría exportable. De esta forma la producción sigue subsidiando al consumo, y se ve 
lógicamente frenada. Y lo que es peor, por ^ta vía la producción no resuelve los 
problemas aé ese consumo.

Es evidente que el dirigismo se acentúa —dijo finalmente Jorge León ©tero— 
se hace caca vez mayor, y eso no condice con lo que de acuerdo a declaraciones 
oficiales, se supone que es la política del gobierno. En definitiva, este nuevo de
creto es un nuevo golpe para los productores”. ...

•El Precio Promedio del Ultimo Trimestre
Las exportaciones de -carne uruguaya . (va- 

• cuna, ovina y equina) en el mes de junio to- 
: talizaron 29.471 toneladas, el volumen men- 
r sual más importante de los últimos años. Esas 
! colocaciones permitieron un ingreso de _U$S 
i. 26 - millones 506 mil dólares.
>< Estas cifras fueron divulgadas ayer por él 
; Instituto Nacional de Carnes, en el boleta que 
; analiza la actividad en el sector durante el. 
i mes dé junio. " • ,

En lo que va del año las exportaciones son 
: de 89.666 tos. por U$S 77.282.000 (éstos últi- 
1 mes datos ya habían sido divulgados ..por Di- 
: narp y publicados por EL PAIS).
U"* ■ LOS PRECIOS. .
; El promedio de 862 dólares por tonelada ob? 
-tenido en el último trimestre, es el más alto 
. logrado desde el último trimestre de '1975 
r(833), y sensiblemente1 superior al de los pri
meros tres meses de este año (605).

>: El promedio para la carne bovina refrigera-

da en 1977 es de 904 dólares, frente < 748'1*^ 
registrados en 1976 y 1.252 en 1975/

El máximo promedio del año‘se obtuvo en 
mayo (977 dólares).' * ... •_ i i

COMPRADORES
Egipto se ubicó nuevamente a. la cabeza de 

los compradores • de carne uruguaya, con 
18.710 toneladas. Le sigue en importancia Por
tugal (17.669) y luego Brasil (9.511), España 
(7.556), Alemania Oriental (5.707), Japón 
(3.-740)., .Italia (3.701) Israel. (3/418), Repú
blica Federal Alemana (3.382), Grecia (2J29).

x FAENAS DECLINAN
Las 118 mil reses faenadas en* junio son la 

cifra más baja lograda en el año desde fe
brero. En mayo se habían faenado 182.000, 
en abril 159.000 y en marzo 133.000.

‘ La reducción se justifica por el comienzo 
del período, postzafral, que se. ha agravado por 
diferentes factores este año. i-

En seis meses se faenaron 769 mil reses (en 
1976 más de 981 mil). r •.

EL fMS

¡ 862 Dólares1 

¡PEGUESE
TRATA»

'Según informa el B.oleiín 
-Comercial.que edita la Comi-

7 sión Especial de Consulta y 
.Negociación de la OEA (CE-

i. CON), el Servicio de Aduanas
5 de Estados Unidos inició in- 
i vesiigaciones de derechos* 
* compensatorios sobre bolsos 

de mano elaborados con cue
ro que exportan Colombia y 
el Uruguay al país del noria.

Tales investigaciones ha
brían sido iniciadas en res-

Presentó Ayer su Renuncia 
al INAC Jorge León Otero

El Presidente de la Federación Rural,'Jor
ge León Otero, presentó renuncia a su car
go como representante de los productores 

. en el Instituto Nacional de Carnes (INAC).
Se supo ayer que la renuncia Jue presen

tada al Presidente del organismo, Cr. José 
María Roca Sienra, quien deberá notificarla 
al Poder Ejecutivo.

Si bien no fue posible ayer obtener deta-

lies del texto de la nota de renuncia, se 
supo que la misma no Obedece aí hecho que 
Otero ejerciera simultáneamente el cargo de 
Presidente de la FR ni supone el retiro de 
la entidad del organismo. • ■ j
;En fuentes bien informadas «se vinculó la 

renuncia a discrepancias existentes en el sec
tor rural en tomo al tema carnes.

puesta a neticiones presenta
das por la federación sindical 

‘ • AFL-CIO. alegando que los 
L gobiernos colombiano y ura- 
; guayo proporcionan benefi

cios tributarios preferenciales 
y otros incentivos a esas ex- 

í portaciones.
Según se agrega, el.mencio

nado Servicio de Aduaaas, 
> que forma parte del Departa

mento del Tesoro, deberá emi
tir una decisión prelimm** 
antes del 22 de octubre del 
año que corre y una decisión 
final para abril de 1978. t

Complementando lo infor-' 
mado, se agrega que Colom
bia exportó bolsos de cuero 
a EE. UU. por 5 millones 600 
mil dólares y el Uruguay por 
3 millones 300 mil dólares. No 
se i especifica si fue en 1376.

<. aunque así parecería.' ■
r . Veremos cuanto hay de ver- 

dad en esta versión y, de ser
* ella confirmada, que actitud 
‘ nos correspondería adoptar. 
r Entretanto, suponemos que la 
í anunciada visita del Secreta

rio de Estado Adjunto para 
Apuntos Latinoamericanos.
Terence Todman, que tendría 
lugar en el correr de este 

♦ mes, sirva para aclarar .la 
- mencionada cuestión, ya que

tal vez no para algunas otras
. cosas.
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El sector comercial registró auspiciosa evolución en 1976, al influjo de las medidas de liberación económica 
puestas en práctica. Laweliminación de controles fue adecuadamente-utilizada por los empresarios, señala la 
memoria de la Cámara de Comercio, aprobada ayer por su Asamblea de socios. < : r.

mente se sentía excluido por falta de •
El país ha aumentado "su nivel gene- 

to de aque*los sectores en los que goza 
ral de actividad merced al crecimien-

niendo en cuenta el crecimiento de la 
cifra de personas ocupadas
FACTORES ADVERSOS PARA 1977

La coyuntura para 1977 presentaba 
algunos factores desfavorables, a saber:

1) incremento de las reservas inter- 
. nacionales de la autoridad monetaria 

y del sistema bancario y necesidad de 
adoptar medidas destinadas a contra
rrestar posibles efectos inflacionarios 
de esa tendencia; 2) necesidad de que 
los precios del sector agropecuario 
tiendan a reflejar los valores interna
cionales con la finalidad de estimu
lar, la, producción y reducir el atraso 

-relativo que ella muestra en el con
junto de las producciones básicas del 
país; 3) precios de los arrendamientos 

■ urbanos también retrasados, en rela
ción con la evolución de los restan
tes indicadores de la actividad econó
mica; 4) insuficiente crecimiento de 
nuevos puestos de trabajo para aten
der el significativo aumento de mano 
de obra que se concreta en un incre
mento del, índice teórico de desocu
pación; 5) retraso.del ajuste salarial 
mínimo obligatorio con respecto al au
mento del. costo dé la vida y 6) conti
nuación del déficit del presupuesto na
cional y su financiamiento através 
de la emisión del BC. . . _'

Las soluciones .que/se propician no 
deberían apartarse de la orientación 
económica emprendida, dice la Cá
mara. —-A—.-. ■’

■ Concluye, conclente de la importan-. 
cia del conjunto dé medidas que se 
vienen implantando y que se apoyan 
en los principios de libertad que siem
pre ha sustentado, reitera su confían- 

" ia en los mismos como el . medio más 
• adecuado para alentar el esfuerzo e

La Asamblea. General de Socios de
la Cámara _de_ Comercio aprobó ayer un marco adecuado para ello.
la memoria correspondiente ’al .ejercí - --------— -
ció 1976, en la que.se reitera la posi
ción de apoyo a los principios de li- __—___ _
bertad de comercio , que permitieron de mayores aptitudes relativas. . 
algunos logros destacadles el año pa- EXPORTACIONES
sacio. _ NO TRADICIONALES

La memoria señala que la persisten- El estímulo a las exportaciones no 
da de la orientación económica ini- tradicionales ha permitido una noto- !

¡^^^tres^añosjatrás, encaminada _a ría expansión de laa exportaciones (cá-
ÉT incremento en* las importaciones . 

de bienes de capital, refleja la dispo
sición* del ahorro nacional a volcarse 
en inversiones de riesgo, productivas, 
cuando el sistema económico en sí 
permite prever su lógica rentabilidad. 

------- — r--------- , r-------- --------- Ha influido en la política de inver- 
.para provocar la respuesta en el sec- v siones y reinversiones el marco de 
tor empresarial— comienza a perci- tranquilidad laboral, con jornadas com

edirse en la plaza, a través de una cui------pletas de labor que permiten al traba-
dadosa pero firme evolución empresaria ’ jador recibir su salario íntegro. . ' 
en procura del mejor ajuste de los es- . Como consecuencia de esto el Fisco

>quemas de trabajo a la nueva coyun- se ha beneficiado, con un sensible au
tora. • • menta en la recaudación.

Se destaca la-adopción de un régi- INDICADORES ECONOMICOS ‘
«men de importación sin cupos que ha RELEVANTES ■* '. .
permitido atender al consumo,’redis- .. Los principales logros de 1976 fue- 
iribuir los productos con marcada pre- ron el abatimiento de la tasa de infla-

v ferencia por -los bienes de capital y ción, la reducción del déficit del co
escasa relevancia de lo suntuario, prác- mercio con el exterior, el superávit en 

’• ticamente sin alteración en el monto el balance de pagos como consecuencia
i total de la importación, x * de la entrada de capitales y el aumen-

■ Ese buen uso de la libertad por parte to de las reservas, monetarias inter- 
; de las empresas para importar se com- nacionales del sistema bancario. 

prueba asimismo en el proceso gradual . Frente a estos resultados positivos ■ 
de llberalizacióñ de los precios, que ._ corresponde señalar que a „pesar de ; 

í tienden a lograr su nivel no influidos su reducción incluso en términos ab- 
t-por la escasez de abastecimiento, sino * solutos, persiste el déficit presupues- 

------------- tal. cuya financiación a través del cré
dito del- Banco Central se _vio áuxnen- í 
tada en forma significativa con su ló- 

. gico efecto inflacionario, a : ->•
relón, cuando advierte posibilidades dé - jnó resultó en cambio dulciente el" 
actividad y participación en el gran crecimiento del FBI, habiendo atfthen- ----------------------------- w

’ mercado mundial, del que anterior- tado la tasa de desocupación aún te- la economía nadcnaV

cia; de la orientación económica ini«
C*auí* vaco »xavo «kvxtto, vuvttuuusbu» o> áu* cAp»4iaiuu uv leus exportaciones 
otorgar gradualmente una mayor vi- , .si un 40% con respecto a 1975).. 
gencia al mercado, constituye una clr- x---------- *--------------------- —
cunstancia elogiable que debe ser des
tacada en primer término al efectuar
se el análisis del panorama del país 
correspondiente a 1976.

- Dice que la confianza en la conti
nuidad del proceso, —premisa básica

de llberalizacióñ de los precios, qi
’ tienden a lograr su nivel no influid« 

X _L__
l atendiendo a su valor intrínseco y a 
r.la competitividad en la oferta. .
< En igual modo es evidente él vuel
co del empresario hacia -la exnorta- 

rción, cuando advierte posibilidades dé
neamiento, crecimiento y desarrollo de

OCURRIO
«f El Poder Ejecutivo aprobó el decreto por el qué se mo

dificó el régimen de abasto para los Departamentos de 
Montevideo y Canelones, determinando que la partici
pación de las plantas frigoríficas quedara fijada en un 
33 % del total de las faenas y que dichas entregas fue
ran hechas a CADA ‘(Comisión Administradora de Abas
to) a los precios fijados por el P.E. (25 de julio)

+ Torrenciales lluvias con crecientes de ríos y arroyo« 
causaron graves daños en varias ciudades del norte y 
centro del país. (25 de julio) ’

> Anunciaron, que ’la Intendencia Municipal encara la 
suspensión de las calles de preferencia con el fin de 
ordenar el tránsito montevideano, manteniéndose como 
excepción solamente los bulevares, ramblas y avenidas 
principales. El Intendente Rachétti dijo que “la única 
preferencia debe ser la del vehículo que aparece por 
la derecha”. (25 de julio) a ‘

+ “La idea de privatizar las fábricas de portland de AN- 
CAP puede ser desechada, en tanto estas mantengan 
la viabilidad y los niveles de rentabilidad aue han al
canzado en los últimos tiempos”, declaró el presidente 
de organismo, Brigadier Jorge Borad. (25 de julio)

+ Se aprobaron las nuevas tarifas para los vuelos TAMU- 
PLUNA al interior del país, fijándose precios por loe 
pasajes que van desde los N$ 15 (mínimo) Montevideo - 
Punta del Este a N$ 65 (móximo) Montevideo - Bella 
Unión. (26 de julio) ,

4 Fue designado como Intendente Municipal de Salto el 
Coronel Guillermo E. De Nava. (26 de julio)

+ El Banco de la República Oriental del Uruguay quedó 
incorporado al EULA BANK, un consorcio internacional 
que tiene como objetivo la financiación de proyectos 
de desarrollo, la canalización de inversiones y el otor
gamiento de facilidades a las operaciones de comercio 
exterior. (26 de julio) •

+ A través de sendas resoluciones dictadas por el Presi
dente Méndez, se nombraron como embajadores ante 
los gobiernos de Perú y Reino Unido,_al ^Vicealmirante

PAÍS 34-3-^
Dr. Víctor González Ibargoyen y ar Sr. Edgardo Héc
tor Abellá, respectivamente y se le dio nuevo destino 
en la república árabe de Egipto al Cr. Juan P. Ames- 
toy. ,(26 de julio)

•4» El Consejo de Estado anrobó el proyectó por el cual 
se fija en N$ 100 por eje, el impuesto anual que gra
vará a los camiones semi-remolaues y remolques, con 
una Capacidad superior a 5.000 kilogramos. (26 de julio)

> Con el arribo de una partida jde 700.000 kilos de leche 
en polvo proveniente de Bélgica, CONAPROLE reanu
dó la fabricación de los subproductos tales como dul- 

. ce queso y manteca, cuya elaboración se encontraba 
K suspendida por falta de materia prima. •* (2? de julio)
’ Una avioneta uruguaya “Cessna” se estrelló contra un

cerro cerca de la ciudad de Pelotas, Brasil, falleciendo 
el piloto y su acompañante. (27 de julio)

> Arribó a Montevideo el Cardenal Eduardo Pironio, Pre
fecto de la Sagrada Congregación para los Religioso« 
e Institutos Seculares, especialmente invitado por la 
Federación de Religiosos del Uruguay. Se trata de uno 
de los cardenales más jóvenes de la actualidad y pox 

- sus ilustrísimos antecedentes se le considera como po
sible sucesor del Papa Pablo VL (27 de julio)

+ El 57 % de los alumnos de UTU que se presentaron a 
rendir exámenes en el reciente período de julio en , Montevideo, fueron aplazados. (27 de julio)
Presentaron renuncias a sus cargos, los Ministros del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo Dres. Artu
ro. R. Figueredo y Gilberto P. Etcheverry, las-que fue
ron aceptadas por el P. Ejecutivo. (28 de julio)

+ Trascendió que entre las modificaciones que se enca
ran en varios artículos del Código Civil, se incluirá el 
adulterio de cualquiera de los dos cónyuges como cau- 

» sal de divorcio. (28 de julio)4 Veinte conspiradores integrantes de un sub-grupe del 
Movimiento de Liberación Nacional “Tupamaros” fue-

■, ron procesados por la Justicia Militar. Los procesados, 
entre los que se cuentan ocho mujeres eran en su ma
yoría estudiantes de la Facultad de Ciencias Económi
cas y de Administración. (28 de julio)

> Las exportaciones de carne uruguaya (vacuna, ovina y 
equina) en el mes de junio totalizaron 29.471 toneladas, 

.' el volumen mensual más importante de los últimos 
años. El ingreso producido por esas colocaciones as
ciende a USS 26 millones 506 mil dólares. (29 de julio)



Verdadera Censo del Sector Laboral ;
La Planilla de Contralor de Trabajo constituyó un verdadero censo laboral, ya que permitiré reunir 
tantos informaciones sobre niveles de ocupación y de salarios, así -como datos sobre piros aspectos de las 
actividades del páís. La forma de aplicación de la pía fiilla :fue explicada por funcionarios jerárquicos del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social.

AYER en el local de Juncal 1511, perteneciente ál Ministe- 
" rio de Trabajo y Seguridad Social, y donde próximamente 
estará instalada la Inspección General del organismo, ac- 
actualmente ubicada en la calle Canelones, ofrecieron jerar
cas del Ministerio una conferencia de prensa, para informar 
de los recientes decretos, que suponen un mayor y eficaz 
control en el sector laboral. El Director Sr. Juan Carlos 
Pranzo, el Inspector General Alberto Barrios, y el Dr. Ma
nuel Ibañez, dieron una información pormenorizada.

El Decreto del 8 de junio establece, que la Planilla de 
Contralor de Trabajo, deberá instrumentarse en triplicadó, 
quedando un original y una copia en poder de la empresa

/ UN DOCUMENTO IMPORTANTE
r Pero la Planilla de Contralor que entra en funciona
miento en este mes de julio, será un documento sumamente 
importante Servirá para informar al Banco de Previsión So
cial» también. para casos., como los ciudadano©... extranjeros 
que se naturalizan y deben exhibir constancia de sd~ trabajo 
en *rei país,. o^para organismos paralelos ccsxjo Asignaciones 
Familiares, o Seguros de SaludTy pera aquellas gestiones, 
que deben cumplirse por distintos motivos mi oficinas pú
blicas. - - ■

• ’ < LA PLANILLA RURAI^NQ CAMBIARA

, El documento deberé. estar a la vista. EL original y las 
coplas de las planillas dfebertn ser visadas por la Inspección

afilas Rurales; ya-que las mismas seguirán funcionando como, 
en- la actualidad ?• ••

El Ministerio ha instituido 57 grupos, que «e intaran 
por los distintos:; ramos que comprenden la actividad laboral

Grupo -D Comercio en General 2) Comercio Minorista 
de la Alimentación, 3) Barracas, de productos del país y 
Afines. 4)- Banca. Transporte Marítimo. 6) Transporte Aé
reo. 7) Transporte-- terrestre de. persona. 8) Transporte te- 

‘írestre dé caigas. 9) Explotación de bosques y montes. 10) 
Explotación de miñas. 11) Industria Hotelera. 12) Industria 
Molinera^ 13) -Fabricación de pastas en panaderías. 14) In
dustria dé la leche y derivados. 15) Industria Azucarera. W 
Ondustria-del Dulce. 17) Industria da la carne y afines. 18) 
Industria pesquera. 19) Industria de la Bebida. 20) Industria 
aceitera«' 21) Industria del Cuero y afines. 22) Industria de 
cepillo© y afines. 23) Industria Textil. 24) Industria del ves
tido y afines. 25) Industria metalúrgica. 26) Diques^varade
ros y astilleros. 27) Mecánica. 28) Electrónica. 29) Industria 
Idé las joyas. 30) Construcción. 31) Instalaciones de la con* 

tracción. 32) Producto© de cemento. 33) Cerámica roja. 3» 
Industria del Vidrio. 36) Industria de la madera y el corché 
37) Industria del corcho. 38) Industria del tabaco. 39) Fa*j

dustriales • y comerciales • en Montevideo. Las empresas que 
están comprendidas- en esta disposición, suman un total de 
32 miL Toda modificación salarial deberá registrarse en la 
planilla, que contendrá a ese efecto 5 columnas. Tendrán 
un plazo de~ diez dias las empresas de la capital y de 15 
las del interior. Si una empresa utiliza las cinco columnas 
2ue significa cinco variantes en los salarios, tendrá un plazo 

e 30 dias corridos en Montevideo y 45 en el Interior, para 
obtener una nueva planilla.___ .

LAS INFRACCIONES ___ •
UN VERDADERO CENSO LABORAL PERMANENTE
La implantación dtí actual sistema,-permitirá que el Mi

nisterio de Trabajo y Seguridad Social, posea al día. toda 
la actividad laboral que se realiza en-el país. La planilla 
dará los datos de cada industria» su número de empleados, 
la actividad que cumple, las curvas que señalan los momen
tos de mayor empleo y los de desocupación. Todos esos datos 
serán procesados en las oficinas respectivas, dando un pa
norama de claridad meridiana de la actividad que se cumple z . —-------— —.
en todo el país. Cantidad de empleados y ctóeros.^eldos. 1I ^^^^ScMríndSs^d^ 

^¿L^SS^deteMí I SdiKdd Industria45) JíS.
I í Energía. 47) Radiodifusión y televisión. 48) Comunicaciones 

los. egresos e ingresos de cada /sector. 49) Actividades culturales y educativas. 50) Salud y Asisten?
cía social 51) Entidades gremiales, instituciones deportivas 
y escritorios. 52) Limpieza de ropa. 53) Peluquerías. 54) Seg 
vicio©“ generales. 55) Espectáculo© publica. 56) Hípicas.
Diversiones. Desde el lunes 19 hasta el 26 del prewmte «xnefi 
comienza el registro con el grupo N^ L .. .< x«.

Reclama la Federación Rural
La'Federación Rural espera ansiosa los re

bultados del programa que el gobierno está 
considerando, y confía en qüe aquél se man
tenga tiempo suficiente para alcanzar los re
sultados que se proponga y una estabilización 
planificada del área que se dedica al cultivo 
de trigo. Será ése y no otro, el momento en 
que se obtendrán mayores rendimientos, meta 
en que coinciden el gobierno y los productores.

En su última sesión las autoridades de la 
Federación Rural fijaron criterio y formaron 
opinión respecto al remitido que sobre el tema 
Trigofuera difundido el pasado 12 del actual, 
por el Ministerio de Avricultura y Pesca bajo 
ei título Mrigo: Su cultivo requiere buenos 
rendimientos”.

Corresponde recordar, que en el remitido 
de marras, se formula una advertencia, en el 
sentido de que la siembra del cereal debe es
tar precedida por un conjunto de. decisiones, 
entre las que se señalan siete.

Las autoridades de la Federación Rural, nos 
han hecho llegar su opinión al respecto.

Sostienen que es satisfactoria una defini
ción oficial de política triguera en cuanto a 
volumen a obtener. En efecto, dice el remitido 
que: “el precio de orientación fijado procura 
alcanzar una producción dé 480.000 toneladas 
de trigo, en 400.000 has de cultivo”. La Ins

titución venía reclamando una definición de 
este tipo que sin duda clarifica el panorama 
al agricultor. Agregan que esta política difiere 
de la anterior con la qué se buscó obtener 
saldos exportables de trigo, meta que se al
canzó en la medida que los productores res
pondieron rápidamente al llamado oficial. Aho
ra se pretende solamente abastecer el consu
mo interno. ' -

Entienden que es lamentable que este cam
bio de política no se haya anunciado en la 
oportunidad debida, pues el 12 de julio las_de-

cisiones ya fueron tomadas por el agricultor. 
Por otra parte, las consideraciones que se ha
cen en el remitido sobre distintos tópicos de 
la producción, están también fuera de fecha.

Conforme al remitido, el agricultor debe de
cidir “sembrar solamente si cree que en esta 
zafra obtendrá no menos de 1.100 kgs/há. Por 
debajo de esta cifra el trigo deja de ser atrac
tivo”. Parece difícil lograr esta meta, ya que 
se viene de un año que arrojó poco más de 
9Ó0 kgs/há de promedio, circunstancia que 
comprometió las posibilidades de inversión del 

• \ sector agrícola. Es más, la carencia a la fecha 
<12 de julio), plena época de siembra, de defi
niciones en cuanto a las metas a alcanzar, in
fluyeron en la desorientación del productor y 
en las posibilidades .de decidir de acuerdo a 
lo que las consideraciones técnica aconsejan, 
afirman las autoridades de la gremial de pro- 

aductores.
No es acertado fijar él precio del trigo de 

acuerdo a su cotización internacional, por 
cuanto una novena parte de la producción to
tal del cereal en el mundo, se ajusta a dicho 
precio, y además los costos de producción in
ternos difieren sensiblemente de los de otros 
países, sostienen los productores.

En la tercera consideración del remitido, se 
aconseja trasladar parte del área laborable a 
cultivos de verano, pero no se establece cuál 
será la orientación oficial al respecto de los 
mismos. Por último, la Federación Rural en
tiende que: a) Urge la creación de una Junta 
Nacional de Granos con representación de los 
sectores vinculados al tema; b) Aunque parez
ca atractivo importar trigo “barato” el año 
que lo fuere, el País debe mantener su inde
pendencia de los; mercados externos en un ru
bro de producción vital como es el trigo. Por 
ello, debe obtenerse todos los años un volumen 
suficiente del cereal como para efectuar una 
reserva frente a eventualidades; c) Con el pre
cio de orientación de N$ 56 no se cubren los 
costos, y a corto plazo la producción interna 
de trigo será insuficiente con perjuicio para 
todos los agricultores y el País.



’ ■ -tu

Végh: no existe peligro
por la fuga de cerebros

'•Heme* escuchado comentarios lacrimógenos y hasta apocalípticos sobre el 
daño oue significa la fuga de cerebros, la sangría insoportaole que conlleva, etc." 
—señaló el Ing. Alejandro Végh Villegas durarle una Mesa Redonda sobre Econo
mía, en la que también- participan el Cr. Luis A. Faroppa v el Dr- Bernardo- Su
perviene.

“No han faltado roces para* proponer que m levante una especie de muro 
de Berlín intelectual que impida a estos jóvenes elegir su .ugar de trabajo, tal 

' como sucede por eje.*jipío con el régimen de semiesclavismo. Femiesclavitud. a que 
están sometidos los jugadorea de fútbol", agregó.

Yo no comparto esté pesimismo —dijo— v mis bien comparto la tesis opues
ta: he constatado que la mayoría de estos Jóvenes después de unos años en el 
exterior regresan al país con un bagaje enriquecido de conocimientos y experien
cias que los habilita oara ser* mi* útiles a la comunicad. Es frecuente —agre
gó— que mientras están ausentes remitan al país parte sustancial de sus Ingresos 
para ayuda- familiar: incluso superior a lo que ganaban en el país, con lo que 
aunque- hava una pérdida neta del producto hay una- ganancia en el ingreso na
cional.

53 Cr. Paroppa». a quien lo* participantes de la Mesa Redonda requirieron 
opinión sobre el tema, afirmó —entre otras enes*— que si bien era cierto que al. 
retornar d^sde el exterior, técnicos lo hacían con mayor oonosimiénm y experien
cia. de cualquier manera desde. 1950 ha sido mucho mayor la cantidad de' lo* que. 
se han ico de los que han vuelto. Asimismo consideró negativa para nuestro país, 
la. fura de cerebros.

inmigración calificada -,
Siempre «e consideró útil la llegada de 

Inmigrantes, puesto que una de las nece
sidades del progreso es la de una pobla
ción que asegure buena producción y que 
proporcione, a su vez. base* adecuada* 
para el consumo de alimento* y manu
factura*. Con todo eso, *e acrece el for
talecimiento. del organismo económico y se 
promueve el adelanto social La* exigen
cias de lo* tiempo* llevaron, más tarde, » 
buscar elemento* que. llenaran, en lo po
sible. condicione* artesanales y. particu
larmente. de especialización en algunas 
tareas, para acordarles preferencia en las 
gestiones para sv admisión en el País, *

Las vicUttude* • del acontecer históri- . 
co en buena medida determinan la deten
ción del movimiento migratorio hada 
nuestras tierras-y. al revé* de lo que ne- , 
cesltamos ’* salida de numeroto*'elemen
tos jóvenes. Instruido* y experimentado* 
en. actividades- vatio***./Esta salida de<

— . -«RRirt.1, í ,-áéi'g,I », I; ■r.Wñiml

cxallzado no aporta ninguna ventaja eco
nómica, social, ni de perspectivas de futu
ro. Es un real debilitamiento de nuestra*« 
posibilidades de expansión industrial y de! 
progreso.

remesas de dinero que nuestros: 
emigrantes pudieren hacer, no compensan.- 
—mí lo creemo*— lo que ti País pierde- 
en valores culturales, en energías y es¿ 
capacidad de mejoramiento de loe ínc&-¡ 
cea económico«, si en vez de irse, tuvie
ran entre- nosotros oportunidades venta-¡ 
josas, de aplicar sus aptitudes. Y esto, 
aunque luego vuelvan con. rica experien- 
cia.- Por lo demás, por ranchar, genera-: 
dones, el Uruguay es País apto para re-, 
dbir amplias corriente* migratoria* con 
oosihflidades dé modificar los -volúmenes 
de producción y acelerar el progreso. 
Como ante* lo hirieron nuestros propios 
antepasados.

L‘ - _ ‘4

a#u Montevideo, domingo- ÍO de julia d« 1977 PAGINA 15

Escaso crecí miento dem óq ráf ico1 
resultado de alta -emigraciónQ-j

Una astimaciáa del Instituto de 
Estadística de' la Facultad de 
Ciencia* Económica* y Adminis
tración, establee* que el Baldo 
neto migratorio -da. nuestro país 
en el periodo intercensal (1964- 
1975), habría sido de 191.330 per
sona*. Esto significa que la. dife
rencia entro quienes partieron y 
quienes regrosaron. «n d periodo 
arrojaría esa.cifra.

Según ae señala en el trabajo, 
la información disponible - se li— - 
mita al registro de entrada* y sa
lida* de persona* realizado.por la 
Dtrecdán General de Migrarióo. 
Ello no cubre lo* movimiento* pro
ducido* m toda la extensión de

-una intermedia que alcanzaría a 
le* 19L35Û ya señal ario*.

Coa los datos estimado* para la 
migración, el informe ■ concluye 
que la tasa da crecimiento demo
gráfico de nuestro país experi
mentó una sensible baja desde 
1964 hasta 1975. En efecto, en el

cansaba a 12 por mil, mientras 
que en 1975 el guarismo se ubicó

Durante los año* 1973 y 1974 *e 
llegó inclusive a una tasa infe-

-1

vimiento*, con ¡a finalidad de po
sibilitar distinexon de migranu»» 
respecto a simples viajeros.

*•> alcanzó a 0.7 y OJ por mü.

toriorendo paulatinamente basto' “
hegar ••1973 y 1974 en que ae.
alcanzó un —104 y __10,6 por- , diferente* tasas. »extrae conmil Festivamente registrando • «fricad que el saldo negativo de

la migración. *• acentuó paulati-
La tasa se. atenúa algo en 1975

pasando-a ser un —-9.4 par mtl dei estudio del Instituto de Esta- 
£1 otro componente de la-tasa ' d^ca, suponiendo* que la -ten-da crecimiSto demográfico ertí 

vegetativo, que surge como dife
rencia entre las tasas da natali
dad y mortalidad.

- Se comprueba que.- ésta- se ha
-mantenido estable a lo largo* del • 
período. A pesar de que en 1964 
alcanzaba ■ a 12¿- por rail r 
1975 1o hada a-10,6 debe desto
carse que desde 1966 en que-a*

estuvo a cargo del Cr. Jorge Ha*

Según la* hipótesi* planteada*, y ■

cimiento, está influida —ver grá
fico adjunto— por la de migración 
que opera un ritmo, caá paralelo.

Vale señalar que desde 1964 
hasta 1975, la tasa de migración 
nunca fu* positiva, lo cual ág- 
nifica que en los saldos entre in-

dmeia continúa credente hasta 
un máximo a .fine*-de 1974. lo* - 
siguiente« datos para la hipótesi*- . 
media aconsejada, <sr raíles de* 
personas?

na* .

duye que-el. saldo neto migratorio 
fluctuara entre 169.700 personas -y 
2X3.000. constituyendo estas dirás 
loo~ topee máximo y n’*í’rrlmnJ

uno de loe año* considerados, 
marcó un predominio de los úl- 
fia-o*. —  --------------—.—------------

Pero el ritmo, que en 1964* en sido la migración creáenta.

TECNICOS

y 11.
Tal relativa estabilidad surge 

de una similar esracterística de la .. Otro- supuesto será de eonáde- 1 
tasa de natalidad aunque la. de '. rar xrecrenta d- saldo migratorio ¿ 
mortandad haya mostrado una- hasta 1970, año-a• partir del cual' j 
tendencia levemente creciente. ..M estabilizaría^ para, decreto en 4

En consecuencia, á se tiene-en d año 1975. •
euerrt*. ese ritmo de crecimiento Señala- el analista -que ambas 
vegetativo, se comprueba que la hipótesis constituyen en cierto -1 
principal eauaa. del deterioro .en - -modo extremo* entre loa oíales - 
el crecimiento-demográfico hay* cabed infinita* alternativa* ínter- ;

medias. •4-

FUGA DE
H

La fuga de cerebros, o d* técnicos, 
como corriantementa m la llama, as un 
fenómeno quo no ocurre solomenta en al 
Uruguay sino también en todo* lo* rea
tantes países de América Latina y, aún, 
de Europa. Probablemente, el fenómano 
m debilita y pierda entidad en Francia, 
pero constituyo una verdadera preocupa
ción para lo* gobernantes de paisM tan 
avanzados en su tecnología como Alema
nia Occidental, Gran Bretaña e ItaHa-

Hay, desde luego, una fugo d' cere
bros en todo* las direcciones posibles, es 
decir, la migración se produce hada paí
ses come Argentina, Brasil, Canadá o Aus
tralia que, a su vez. ven desplazarse a 
sus mejores exponentes técnicos hada 
otros centro* de poder económico y cien
tífico.

Estado* Unidos es, fuera de toda evo*- 
tión, la Meen incontrovertible de todo* 
los aspirantes a contar con mejores suel
dos, equipamiento más moderno, libertad 
y apoye en sus investigaciones y un sin
número de imponderables que lo vuelven 
particuíarmente atractivo.

_E! Uruguay no podía escapar a esa 
succión espontánea de sus jóvenes más 
agresivo* y ansiosos de progresar. La 
falta de oportunidades —sería injusto de- 
cir que no se está superando notable
mente esta eorenda endémica dei país- 
las malas retribudones y una serie de mo- 
tivadone* que se apartan de los de ca
rácter meramente económico, determinan 
un flujo de personas valiosas que son sus
traídas al esfuerzo nacional pero que in
corporan su capacidad al adelanto de 
otros países,

CÍM «! «»R Ir viiwL

te al pote— también constituye un fenó- 
mano importante y de gran significadén 5 
en todo sentida. r ' 3

Le cierto es que mucho» de lo» que »«¿ t 
ven, vuelven. Y lo hacen con uno nueva i 
experiencia en so haber y, a menuda,- j 
con Ja» alforjas llena» de ahorra» qua im-j 
vierten en ai poá.
- Queda referencia finaT para lo* qua.- j 
se afincan en otras tierras. Le meyoría i 
da ellos* elige comv lugar de radicodéftJ 
algún punto de América Latina. En eso»¿ 
casos, el resultado es igualmente positivo i 
para nuestro país y para *1 progreso del % 
continente puesto que el uruguayo se inte
gra, como elemento «fidente, a la socie
dad de su elección y, en ella, contribuye i 
a prestigiar la cultora, el carácter y la 
educodón del poá que lo vio nacer.

Ninguna de estas consideración«« púa- • 
da hacemos alejar, sin embargo, da la - 
convicción de que es judo y necesario 
que el país emprenda con vigor y resalu- . 
dón la patriótica tarea de reincorporar a 
los hombres y mujeres que buscaron nue
ves horizontes y, sobre todo, que extreme, \ 
con valor y audada, los esfuerzos para 
impedir que otros ¡oven«- n la senda 
del extranjero.

Si pensamos que países nuevos como 1 
Israel —con igual población que la nues
tra pero diez veces menos territorio— o 
como Taiwan (una fraedón de nuestro país 
pero con 16 millones de habitantes) son 
capaces de alcanzar un standard de vida 
elevado, no vemos razones paro que el 
Uruguay, tradidonol país de inmigrantes, 
deje de serlo y asista, pasivamente, a la 
pérdida de muchos de sus más empren- 
dednrm ¡¿vanes técnicos.
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Paritarias: una empresa 
realizó las elecciones

Tras 6 meses de su creación a través de la correspondiente re- 
solución gubernamental, quedó prácticamente instalada una Comisión 
Paritaria, en tanto que otras cuatro están gestionando su incorpora
ción al régimen.' /

Días atrás se desarrolló la elección de representantes del sec
tor obrero en la empresa Sudamtex del Uruguay S. A, con partici
pación de, 997 trabajadores, del total de 1.037. El acto comicial se cum
plió con total normalidad, según índica la información del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social

Xa supervisión-del acto del voto estuvo a cargo de la Dirección 
Nacional de Trabajo. Resta ahora que la empresa comunique quiénes 
serán sus representantes en la Paritaria, quedando luego ésta habi- 

: litada a reunirse. - •-■ - í \ ‘

“jPASO PREVIO A LOS SINDICATOS ‘ ’ ' ?
En la víspera, EL DIA consultó sobre este tema a la Sra. An- 

; gela Chiola de Píriz Pacheco, Directora Nacional de Trabajo. Indicó 
í que cuatro empresas están en trámites de instalar sus respectivas 
1 Comisiones. Qna de ellas, una entidad bancaria, se apresta a realizar ' 
. elecciones, en tanto que las ;otras se encuentran en etapas previas. 
i Admitió la Sra. de Píriz Pacheco que el proceso de formación 
¿ ha sido lento, propio de algo que es nuevo.

f Consultada sobre 1a vinculación de las Paritarias’ con los sindica
tos, señaló que tal cual lo ha manifestado él Subsecretario de Trabajo,' ,

1 constituyen un paso previo a la reglamentación que se dictará en tal 
»*.sentido. / - .• < <

* Al respecto se limitó a señalar que actualmente se cumple una - 
t etapa de estudio y estructuración de un* anteproyecto. z . ..r.~

Ek Vi A
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Construcción ?
Asignaciones no pagó: 
beneficios a operarios 
de empresas morosas 

se* hicieron los aportes pertinentes, tí 
Organismo tiene gastos de administra
ción de volumen importante, que pue- . 
den estimarse en 90> millones ue ^pesos 
viejos para cada ocasión en ,qué tiene 
que montar tí dispositiv'ó necesario.-ha
bida cuenta* dtí/vtíumeg ^de ^erariofí.

Cabe señalar que Asignaciones ya •• 
ha presentado un, anteproyecto de ley ? 
tendiente a modificar la norma por la

/cual,, debe realizara-dicha intermedia- \ 
tíóñ empresas paguen•
directamenttí esos beneficios/-' 

/5-^^íh^uanto^a laz actual situación, <dL / 
jo «L Cntí. Ibáñez que los obreros en 

> cada, caso deberán realizar los planteos b 
A correspondientes, cuando no puedan co- | 
Vbrar los beneficios, de modo de posibi- 
litar que Asignaciones inicie las accio- ? 
nes legales correspondientes para ha
cer efectivo tí cobro -de los Aportes en 
cuestión. \ ' ' < * ■ ■ ’

£

El Consejo Central de Asignaciones 
Familiares dictó una resolución por la 
que no pagará en tí futuro obligaciones 
salariales a los . .trabajadores-de la in- 

- austria de la construcción, cuyas em- 
rpresas no hayan? efectuado los .aportes, 
correspondientes. , . ’•,*..... / .. .

- Como es notorio, tí Organismo sirve * 
periódicamente los pagos de aguinaldo, 
licencia y salario vacacional a los ope
rarlos de dichp sector. Así lo establece 
la ley sobre aportes sociales de esta in-

Segun déenla víspera tí. Coronel 
Eugenio /IbáñezK titular déla Entidad,, 
se ha dado el caso en forma reiterada, 
de algunas empresas .que no hacen efec
tivos los aportes correspondientes a las 
obligaciones salariales —así sé denomi
na a aquellos tres, beneficios.

La situación —señaló tí jerarca— se 
agrava por tí hecho de que además-de 
hacer frente a pagos para los que no \



Fijaron salario mínimo 
de ’ trabajadores rurales

su

Fueron establecidos por re
solución de COPRIN del 29 
de junio» tos salarios mí

nimos que deben percibir 
loe trabajadores del campo. 
A continuación detallamos 
las remuneraciones que» se
gún el Poder Ejecutivo» les 
corresponden de acuerdo ar 
cargo que desempeñan. Se ' 
expresa entre paréntesis el 
jcdnai mínimo.

1) Loe trabajador©» rura
les empleados en las faena» 
de agricultura y ganadería, 
además de alimentación sufi
ciente ' y 'Vivienda higiénica, 
extensiva a au» familiar»» 
(esposa, hijos y padres) a su 
cargo» percibirán a partir del 
19 de Junio de 1977. las si
guientes remuneraciones mí
nimas:

Capataz, N$ 236,75 (9,47 
nuevos pesos); Peón especia
lizado, 223,23 (8.93); Sereno, 
223,25 (8,93); Peón y chacra- 
ro. 215,50 (8,62); Menores ds 
18 años, 164,25 (6,57); Coci
nero, 164,25 (6,57); Servicio 
doméstico, 143,00 (5,72); Tro
pero y peón, jornalero (9,67).

2) Log trabajadores com
prendidos en ei numeral az> 
terior que no perciben retri
bución en especie (alimenta

ción y vivienda) indicada en 
la Ley 10.809, del 16 de octu
bre de 1946 y sus modificati
vas, percibirán además la su
ma da 101,70 o su equi
valente diaria de N$ 3,39. En 
consecuencia, percibirán las 
siguientes retribuciones míni
mas:

Capataz, N> 338,45 (12,86 
nuevos pesos); peón especia
lizado, 324,95 (-12,32); Sereno, 
324,95 (12,32); Peón y cha- 

» crero, 817.20 (12,01); Menores 
de 18 años, 265,93 (9,96); co
cinero, 265,95 (9,96); Servicio 

, doméstico, 244,70 (9,11); Tro
pero y peón, jornalero (13,06).

3) Los trabajadores de 
granja, quintas, jardines, vi
ñedos, criadero de aves, sui- 
nos y conejos, apiarios y es
tablecimientos productores en 
general de verdura» y legum
bres, tubérculos, frutas y flo
res, percibirán a partir del 
l® .de junio de 1977, las si
guientes retribuciones míni
mas, con especie o sin especie:

Capataz, N6 204,25 (305,95 
nuevos pesos). Peón especia
lizado. 181,00 ’ (282,70); Sere
no, 181,00 (282.70): Peón cha
carero, 181,00 (282,70); peón, 
169,25 (270,95); Menores de 
18 años, 12425 (226,95); Co
cinero, 125,25 (221,45); Serví-

cio doméstico, 119,75 (221,45). * 
Asignación diaria:
Capataz, N$ 8,17 (N$ 11,56); 

Peón especializado, 7.24 
(10,63); Sereno, 7,24 (10,63); 
Peón chacarero, 724 (10,63); 
Peón, 4,67 (10.16); Menores 
de 18 años, 4,97 (8416); Coci
nero, 4.97 (886); Servicio do
méstico, 4,79 (8.18); Peón y 
jornalero zaíra¿, 7.41 (10,80). ;

4) Lo» .patrones de las ac
tividades comprendidas en el 
numeral anterior que tengan 
trabajadores con familia, po
drán optar por lo que- dispone 
el Art. 14 14 del Estatuto del 
Trabajador Rural (Ley núme
ro 10.809 dei 16 de octubre 
de 1936) o pagar un sueldo 
de N$ 203,27 más la vivienda 
y suministro de frutas y ver
duras producida» en la gran
ja, así como ei combustible 
necesario.

6) Lo» trabajadores ' de 
tambo además de alimenta- ■* 
ción suficiente e higiénica y 
vivienda higiénica, extensiva a 
los familiares (esposa, ascen
dientes y descendientes) a su 
cargo, percibirán a partir del.. 
!♦ de junio de 1977 las si
guientes remuneraciones mí
nimas:

Capataz, £7$ 236,75- (9,47 ; 
nuevos pesos)» Tractorista,

&L

223,25 (8,93)- 'Chacarero,
223,25 (8,93); Menores de 18 
años, 16425 (6,57); Cocinero, 
igual que el anterior; Servicio 
doméstico, 143.00 (5,72); Peón 
zaíral, N$ 9,67 por día.

6) . Loa trabajadores com
prendidos en el numeral pre- ó 
cedente, que no perciban la 
remuneración en especie (ali
mentación y vivienda) perci
birán la suma de NS 101,70 o 
su equivalente diario de 3,39 
nuevos pesos. En consecuen
cia, percibirán las siguientes 
retribuciones mínimas:

Capataz, N$ 338,45 (12,86 •> 
nuevos pesos); Tractorista, 
324,95 (12,32); Chacarero,
igual que el anterior: Peón, 
317,20 (12,01); Menores de 
18 años, 265,95 (9,96); Coci
nero, igual que el anterior; - 
Servicio doméstico, 244,70 x 
(9,11); Pen zaíral,' 13,06 por 
día.

7) Para la determinación 
_de_las remuneraciones-de ca

tegorías no~ previstas en ¿n» 
merales no precedentes de. 
esta resolución deberá aplicar
se sobre los salarios nomina
les al 31 de mayo d« 1977,-un 
incremento del 10 7». Las- 
prestaciones’ suatltutivaa de 
alimentación y vivienda se
rán a partir del 19 de junio 
de 1977, la mensual de 101,70 
nuevos pesos, y la diaria de

3,39. . /

El Poder Ejecutivo aprobó ayer el decreto que fija un aumento promedial del 12% para los salarios do 
los funcionarios estatales. La Administración Central percibiría el aumento el próximo viernes. En las distintas 
reparticiones los porcentajes varían entre un 10.10 y un 14.20 %. En los entes se tendrá en cuenta la efi~ 
ciencia, . - ‘ ~

EL Poder Ejecutivo aprobó ayer el 
decreto por el que se incrementan 
los salarios del funcionariado pú

blico en un porcentaje promedio cerca
no al 12 %, por acumulación del incre
mento del 10 por ciento más un com
plementó por concepto de equiparación.

Los porcentajes variarán del 14.20 % 
que percibirán los funcionarios de CO- 
NAE y el Ministerio de Salud Pública, 
al 10.10 % que recibirán los de los Mi
nisterios del Interior y de Defensa Na
cional.

Los salarios ajustados tienen vigencia 
al P de junio pasado, y dado que las 
reparticiones publicas ya han cobrado 
el presupuesto de ese mes sin la liqui

dación del aumento, éste será liquidado ' 
independientemente en esta oportuni
dad.

En fuentes bien informadas se indicó 
anoche a EL PAIS que el pago nodría 

* efectuarse por parte de la Contaduría 
General de la Nación desde el próximo 
viernes 8 del cte.

COMO SE APLICA
. Trascendió en la víspera la forma en 

que las oficinas pertinentes efectuarán 
el cálculo para la aplicación de los in- 

>•* crementos en los salarios, que como se 
ha ceñalado, presentan , algunas va
riantes.

Se. supo que a efectos de clarificar 
ese cómputo de la liquidación del au
mento al funcionariado de la Adminis
tración Central, se toma como ejemplo 
por parte de la Contaduría la situación 
correspondiente a un funcionario del 
Código AE, grado 8. El mismo, hasta 
el 1’ de junio ganaba N$ 366 oor RO 
11, más N$ 124.07 por RO 14 y 62.50 D~r 
equiparación integrada al salario el año 

v pasado (RO 79/1), lo que totaliza la 
suma de N$ 553.43.

Dicho funcionario percibirá un 10 % 
sobre ese total menos la equiparación 

*• 553.43 - Ní 62.50), es decir, N$ 49.09
a lo' que deberá sumarse un aumento 
por equiparación equivalente a N$ 16.50

El Porcentaje en Cada 
Repartición Estatal

Denominaren Porcentaje
Consejo de estaco................................... 11,37
Presidencia de la República ____ 12,06
Ministerio de Defensa Nacional .. 10JJ) 
Ministerio del Interior ...................... 10,iü
Ministerio de Economía y Finanzas 11,13 
Ministerio de R. Exteriores . 12,28
Ministerio de Agricultura v Pesca 13,23 
Ministerio de Industria y Energía 13,64 
Ministerio de Vivienda y P. Social 10,43 
Ministerio de T. y O. Públicas .. 13.78 
Ministerio de. Educación y Cultura 12,29 
Ministerio de Salud Pública ........... 14,20
Ministerio de Trabajo y S. Social 10,32 
Ex-Ministerio de T. C. y Turismo 12,11 
Ministerio de Justicia ...........   13.27
Poder Judicial ......................   13,51
Tribunal de Cuentas de la Repúb. 12,50 
Corte Electoral ....................................... 13,42
Tribunal de lo C. Administrativo 12,40 
C.O.N.A.E................................................ .v. U.20
Universidad de la República .... 13,77 
Banco da Previsión Social ........... 11,22
Caja de Comp. por Desoc. Barra

cas de Lanas, Cueros y Afines . 9,92
Caja C. por Desoc. Ind. Frigoríf. 0,46 
I.ILV.E. .i..;..................•..................  13,25

De esa manera el aumento total que 
recibirá será de N$ 65.74 que elevará 
su estipendio a N$ 619.17. En este caso 
el aumento será del ’11.88 por ciento.

SOLO RECIBEN EL 10 %
El decreto de la víspera, establece una 

nómina de cargos que sólo percibirá el' 
10 % de aumento. Ellos son los titula
res de los cargos de carácter político, 
los titulares de cargos de particular : 
confianza, los' funcionarios de la Di
rección Impositiva, cargos militares y 
policiales, funcionarios cuyas retribu
ciones se atiendan con cargo a los ren
glones ‘ dietas” y “retribuciones varias”; 
funcionarios docentes que no ejercen

efectivamente la docencia según certi
ficado que en cada caso expide la auto- > 
ridad respectiva y funcionarios que se • 
encuentren en situaciones no previstas 
en el decreto. ' "

No recibirán en cambio aumento al
guno los titulares de aquellos cargos » 
cuyas remuneraciones actuales superen 
o igualen las del grado que les corres
ponda en una tabla que incluye el. de
creto de ayer.

PORCENTAJES PROMEDIO
Como se señala más arriba, los por

centajes variarán de una repartición a - 
otra, entre un máximo del 14,20 %■ co
rrespondiente al Ministerio de Salud 
Pública y al CONAE, y un mínimo del 
10.10- % aplicable a los Ministerios de 
Defensa Nacional y del Interior.

Así, en el Consejo de Estado se per
cibirá un 11,37, en la presidencia de la 
República el 12,06, el Ministerio de Eco
nomía el 11.18, de Relaciones Exterio
res 12.28, de Agricultura y Pesca 13.23, 
de Industria y Energía 13.64, de Vi
vienda y Promoción Social 10.43, de 
Transporté y Obras Públicas 13.78, de 
Educación v Cultura 12.29, de Trabajo 
y Seguridad Social 10.32, los funciona
rios del ex Ministerio de Transporte, 
Comunicaciones y Turismo un 12.11 y 
los del Ministerio de Justicia un 13.27.

En el Poder Judicial el incremento 
promedial llega al 13.51 %, en el Tri
bunal de Cuentas 12,50, la Corte Elec
toral 13.42, Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo 12.40, Universidad de la 
República 13.77 y Banco de Previsión 
Social 11-22 por ciento.

EN LOS ENTES
En los servicios descentralizados, co

merciales e industriales del Estado, se 
fijó un aumento de hasta el 12 %, fa
cultándose a los Directorios de los mis
mos para aplicarlo teniendo en cuenta 
la eficiencia operativa de la empresa^

Similares disposiciones se incluyeron 
en anteriores aumentos salariales en es
te sector de funcionarios estatales.
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Los accidentes de trabajo ocupan entre el tercer y el cuarto lugar como causa de muerte en el Uruguay. i 
El Banco de Seguros inició una campaña de prevenci ón de los mismos que, en los últimos años oscilan en
tre 33 y 35 mil casos anuales y dejan mil incapacita dos cada 365 días. "Las empresas tienen que compren
der que es un problema serio y deben ajustarse a im plantar las máximas medidas de seguridad", dijeron a 
la prensa los integrantes de la institución.

“Los accidentes de trabajoso son casuales, son causados; 
y el Banco de Seguros procura combatir sus causas llevando 

i a las industrias las técnicas más adecuadas en lo que a pre
vención se refiere”, explicó en la víspera el Sr. Orlando Ga- 
Ileni, Gerente del Departamento de Accidentes .de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la institución, en el trans
curso de una conferencia de prensa en la que las autoridades 
del B.SJEL informaron sóbre la realización de un curso para 
prevenir accidentes y enfermedades en los locales industria
les oue dio comienzo en - el día de ayer.

Es el cuarto año consecutivo que el mencionado depar
tamento lleva a cabo el curso, aunque recién en éste tomó 
superior incremento al participar un número considerable
mente mayor de empresas. En la reunión de prensa, en 18 
:jue explicaron las características del evento y otros asuntos 
concernientes a los accidentes de trabajo, estaban presentes, 
además del ya mencionado Sr. Gallenl, el Gei^nte General 
del Banco, Sr. Antonio H. Picón; el Subzerente del Departa
mento de Accidentes, Sr. Carlos Grillo y Jos técnicos del BSE. 
Sres. José Mansilla y Julio Vázquez. ’__  -

“TAN GRAVE COMO EL CANCER”
“Nuestras empresas no tienen real conciencia de la gra

vedad que tienen los .accidentes de-trabajo, que ocupan en 
estos momentos el tercer o cuarto lugar en causas de muer
te en el Uruguay. Consideran en general que es algo irreme
diable, que tiene que suceder —explican los informantes— 
cuando en realidad no es así, ee perfectamente evitable. Bas
ta con lograr una estructura y un Control adecuado. En este 
país mucho se teme al cáncer y se toman muchas ■ medida; 
para prevenirlo, otras medidas correctivas y también la téc
nica y metodología para evitar las enfermedades profesiona
les. . ■ ' . .

Loe cursos están a cargo de funcionarios especializado» 
del Banco de Seguros, técnicos argentinos del Instituto 
Higiene, y Directores de Seguridad de empresas nacionales 
con amplia experiencia en la materia.

La razón por la oue el Banco de Seguros realiza esto* 
cursos es que la seguridad es una técnica desconocida fuera 
de la institución: “Sólo la Universidad del Trabajo hace algo 
pero muy poco —explicaron los informantes— en cambio e- 
Banco tiene los conocimientos necesarios para poder realizar 
esta tarea, imprescindible en el país”.

35 MIL ACCIDENTES POR ANO
Consultados sobre si ya se ha logrado algún resultado al 

cabo de estos años en que se han realizado los cursos, expli 
carón que aún no se aprecia disminución en los accidente» 

1 debido a que hasta el año pasado eran muy pocas las' em 
oresas participantes: “Recién este año el numero es impor
tante; el fruto de nuestra cosecha recién se verá en cuatrr 

¡años. La cifra actual de accidentes de trabajo por año oscila 
í entre 33 y 35 mil, entre los cuales alrededor de mil trabaja- 
i dores quedan incapacitados y entre 70 y 80 mueren. Aspira- 
Irnos a reducir considerablemente estos guarismos”.
| Agregaron que las industrias que en las estadísticas pro

vocan, mayores accidentes son las de carga y descarga: laé' 
metalúrgicas y las que trabajan con madera. TZ;

PRIMAS'POR ACCIDENTE
Expresaron también que el BSE incentiva desdé hace 

quince años el interés de las empresas por mejorar sus con
diciones de seguridad contra accidentes a través de beneficios; 
en las primas de seguro cuando la empresa no Vene acciden^ 

? tes. “Son rebajas sustanciales, que significan un incentivZT- 
grande; sin embargo muchas no lo han tenido en cuenta* 
Recibimos constantes quejas de que las primas por accidento 
son altas, pero no lo son tanto si muestran verdadera preoctr» 
pación, no sólo asistiendo al curso sino mejorando el locaf 
industrial En ese caso hay rebajas importantes; lo rué pasa 
es que hay muy pocas empresas que hasta ahora’lo han 
merecido. For supuesto que hay algunas excepciones, con em
presas que llevan su preocupación incluso mas allá de sú 
propia planta, haciendo trascender su tarea a nivel regionaj 

el caso de algunas industrias afincadas en pueblos pe* 
quenos”. • .

Los miembros del Banco de Seguros se refirieron también 
a la satisfacción que significaba para la institución que su$ 
normas de seguridad hayan sido elegidas por una obra de 1» 
magnitud de Salto Grande. ‘fEl Director de Seguridad’ de las 
obras de la represa recibió un curso especial del B$E y M 
dado excelente resultado: el número de muertos basta 
presente es muy inferior. al que habitualmente se registra 
en ese tipo de obra” £

Así lo Anunciaron en Reunión de OIT
El Gobierno aprobará un nuevo reglamento para los 
ció fue hecho por delegados uruguayos en la reciente 
de dirigentes comunistas que viven en el exterior, fue 
lección del nuevo reglamento que vendría a complem

gremios en el correr de los próximos meses. El anun- 
reunión de OIT, donde denuncias y cuestionamientos 

ron descartados. La UGT solicitará ser oída en ¡a con- 
entar o ampliar a tas paritarias.

T TRUGUAY ,presentará ante OIT un nuevo 
U reglamento para la actividad sindical, in

formaron ayer dirigentes gremiales que 
integraron la delegación tripartita a la última 
reunión plenaria de esa organización.

Ese documento sería aprobado antes del 27 
de octubre, fecha en la cual, según se anun
ció por parte del sindicalista Del Gaudio, ese 
reglamento será comunicado a la OIT.

ANUNCIO EN GINEBRA
Diez dias .atrás, regresó al Uruguay la dele

gación uruguaya a la OIT integrada por re
presentantes oficiales, delegados del sector 
empresarial y de los gremios reunidos en tor
no a la CGTU. -

El dirigente Del Gaudio señaló que OIT 
descartó las denuncias realizadas contra el 
Uruguay por la Federación Mundial Sindical 
' organización internacional comunista), con
siderando positiva la creación de las parita
rias y manifestó su interés por el reglamento 
sindical que se sancionará en Uruguay, según 
lo dijeron los delegados oficiales.

Sobre las Compones Paritarias, Del Gaudio 
hizo una puntualizac’ón: 4rLa idea, como pun- 
•■o de partida es una buena base, pero ha 
’ejado de lado las soluciones sindicales que 
son las que tradic’onalmente han canalizado 
las reclamaciones de los trabajadores urugua
yos”.

“Además en la reglamentación de las comi-

siones paritarias se establece que serán cons
tituidas para empresas con más-de veinte tra
bajadores. y quedarán entonces fuera, im
portantes núcleos laborales. Porque en los 
barcos, no hay 20 tripulantes en cada uno. en 
los cines y bares, etc., tampoco.

Volviendo al nuevo reglamento anunciado, 
el dirigente expresó que la CGTU pedirá ser 
oída cuando se tenga el anteproyecto.

Oír EN PELIGRO
Sobre la reciente asamblea de OIT. el se

cretario general de la UGT comentó “que 
existe el peligro de que los EE.UUI se desa
filien, por la excesiva politización de un orga
nismo pensado para el gran tema laboral”. 
La delegación norteamericana ya cumplió con 
el requisito del preaviso, de dos años. Un re
tiro de USA agregó Del Gaudio. puede signi
ficar la muerte de OIT con todas las conse
cuencias que ello lleva implícito.

Finalmente, el dirigente, desmintió que los 
poderes de los. delegados de la CGTU hayan 
sido rechazados por una impugnación de los 
dirigentes comunistas prófugos Enrique Pas- 
torino, José Tamayo, y O. Prieto. Dijo que los 
poderes fueron plenamente aceptados, y los 
cargos que estos hicieron, invocando la repre
sentación de la Federación Sindical Mundial 
(internacional roja), fueron desestimados. al 
punto que no se votó ninguna condena o cen
sura al Uruguay.
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Uruguay logró un superávit fiscal del 2 por ciento al 
término del primer semestre del corriente año, de acuerdo 
con lo que indicó el ministro de Economía y Finanzas, Cr. 
Valentín Arismendi. La cifra constituye elocuente resulta
do en la evolución de la economía uruguaya y sería supe
rada en los próximos meses.

En efecto, el Cr. Arismendi expresó que mediante un 
eficaz ajuste de la recaudación estatal a lo que se agrega
rá la contención del gasto público, podrá alcanzarse un 
porcentajé más expresivo aún en ese importante indicador 
económico.

El ministro recordó que hace dos años el déficit fiscal 
ascendió al 28 por ciento y el año pasado estuvo en eleva

do índice del 16 por ciento. Ahora, a través de la estrategia 
aplicada por el gobierno surgió un superávit fiscal del 2 

por ciento, agregó, anteé de vaticinar que la cifra será me
jorada en los:- próximos meses.

85 POR CIENTO CON - SUELDOS SUPERIORES
En el diálogo con los periodistas, el ministro de Econo

mía y Finanzas también se refirió al índice del salario real 
y al nivel de ocupación alcanzado en el país.

En la actualidad se realiza una encuesta para deter
minar los índices salariales, explicó, y con la finalidad de 
establecer el número de empresas que han otorgado au
mentos superiores al mínimo del 10 por ciento disouesto 
por el Poder Ejecutivo.

Las consultas efectuadas a le Cámara de Comercio 
permitieron conocer que sobre un total de casi 800 firmas 
afiliadas, el 85 por ciento concedió incrementos por encima 

de los mínimos. El ministro consideró que si en el ámbito 
comercial se registra esa cifra, en la esfera de la industria 
seguramente ocurrre un fenómeno similar o con incre- ; 
mentes aún mayores.

Ante'una pregunta sobre la pérdida del salario rea!, 
e! Cr. Arismendi expresó que si la consulta se refiere a 
los mínimos fijados por el Poder Ejecutivo, se debe reco
nocer la existencia de un deterioro, pero a la vez es nece
sario tener en cuenta el elevado número de empresarios 
que otorgan mayores aumentos a sus empleados.

La conversación derivó hacia las coortunidades labo- * 
rales que ofrece el país. El ministro manifestó que la es
trategia aplicada para revitalizar la economía uruguaya ~ 
presenta, entre sus resultados positivos,, la recuperación del 
nivel ocupacional.

EL PAÍS ¿o-J-W

Arismendi: Menos Intervención
' ' ■ ■ • , ■ ■ • •- ; ■. ‘ . 4

dél Estado en Ajuste Raterial
El’Cr. Arismendi se refirió luego a los gastos del Estado • 

y precisó que hubo una importante mejoría. Sobre un índice, 
de 100 de egresos en el año 75, se pagaban con, recursos; 
propios 72. En 1976, 84 y en lo que va del año, el presupuesto l 
esta equilibrado. Esto permitirá, junto con una política de 
disminución del gasto público, disminuir la presión fiscal so
bre el sector privado. .... . ’ • J

En sus declaraciones al periodista argentino, Arismendi 
aportó asimismo cifras sobre el intercambio comercial. Ma
nifestó que, tomando como base 100 el año 74, en el año 75

K ministro de Economía y Fi
nanzas, Cr. Valentín Aris- * 
mendi, en declaraciones for- ? 
muladas a uno de los perio
distas argentinos que recien
temente visitaran nuestro país, 
manifestó, que eT Presupuesto 
Nacional está equilibrado, le 
que permitirá junto con una 

wvHHa** Ha HfgntnrwMón del gasto publico, disminuir la pre---------   --------- - -— ---- — --——
sión fiscal sobre el sector privado. . llegamos a perder el 50 por ciento. Se insinuó, una mejor

En cuanto a la caída del salario real, un tema > que ha • relación en el 76, que entendemos se confirmara en el co
sido muy manejado a nivel de economistas, el secretario de t mente año. i _ .... , . , . „Estado expresó que el índice no refleja la realidad; no recoge ! problema más difícil de resolver —aclaró—, es el sos- 
ni g¡ mavor nivel de ocupación, ni el mayor número de horas * tenido aumento de los productos que venden países desa—S loe m^emStS Untarte otíreldcs por ei rrollados, la’dificultad de nuestro país de penetraren dichos, 
empresariado. Cualquiera sea su nivel real, mejorará en la mercados con nuestras manufacturas y la permanente de
medida que mejórela economía uruguaya No se puede crear l presión, de los precios en las materias primas que exportamos, 
riqueza por decreto. , x , Un tema que suscita permanentemente el interés perio-

E1 Cr. Arismendi declaró también que hasta diciembre > dístico es el salarial y el ministro de Economía y Finanzas 
de 1976 vino combatiéndose sensiblemente la inflación. Eute también lo. abordó. Personalmente estimo que las condi- 
año se ha incrementado —agregó—, pero entendemos que en dones están dadas para que el Estado se retire aún más de 
el segundo semestre volverá a su. cauce normal. . ¿a fijación de los aumentos, debiendo intervenir exciusi- 

Sobre la poxítlca de precios, el ministro de Economía y vamente para defender el nivel de ingreso del trabajador no 
Finanzas señaló que considera que es el reflejo de dos as- calificado, sin' que por ello se constituya en responsable de 
pee tos: el bajo nivel de producción y el aún bajo grado do 5U despido. Suponiendo que llegue el momento de la libera- 
apertura de nuestra economía. Entendemos—dijo—, que el uzacion total de los salarios privados, creo que la Adminis- 
reprimir hoy el nivel de precios, sería decretar el incremento tración no debe abandonar la fijación del mínimo nacional, 
del ritmo inflacionario en futuros años. En nuestros dias, coa ¡0 que indirectamente actúa sobre las otras categorías, ya 
asistimos al crecimiento de algunos precios dentro del sis- qUe empresario estará preocupado en mantener el equili- 
tema. Para ello confiamos en dos instrumentos: en la pon- ’entre los diversos niveles de remuneración.

' En segundo término, las comisiones paritarias, de recien-
W dTtage^1 y bU8qUa 108 5usütut081 8W’ la moralización total

siona ¿u nivel de ingresos. - 4 ¡a economja deba lograrse gradualmente y, de ninguna
manera, puede hacerse efectiva en el entorno de 5 a 8 años..
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SIETE COKSPIRADORES REQUERIDOS }

Gustavo Inzaurralde, Marcelo Filomeno, Eva Ramírez, Juan J. Vicióla, Luis D. Acosta v 
. * María L. Castro, - j

} GUSTAVO EDISON INZAURRALDE MELGAR
Nacido en La valle ja el 4 de Agosto de 1942, 

titular de la Cédula de Identidad N<? 944.178, 
cutis blanco, cabellos y ojos castaños, último 
domicilio conocido en Juan Ortiza N? 3210.

Por haber violado el Articulo N? 205 del Có
digo Penal Militar.
MARCELO JORGE FILOMENO MOLINARI

Nacido en Montevideo el 17. de Abril de 1938, 
titular de la Cédula de Identidad N9 767.860, 
cutis blanco, cabellos y ojos castaños, último 
domicilio conocido en Taguarón N? 1237 Ap. 401.
EVA RAMIREZ BECERRA

Nacida en Treinta y Tres, el '27 de Abril de 
1941, titular de la Cédula de Identidad Núme
ro 1.370.529, cutis blanco, cabellos y ojos cas

tados, último domicilio conocido en Madrid 
N? 1535.
JUAN JOSE VICIOLA GARCIA ? i

Nacido en Montevideo, el . 17 de Julio de 1946, 
-titular de la Cédula de Identidad N<? 1.104.510, 
cutis blanco, cabellos y ojos castaños, último 
domicilio conocido en Madrid N<? 1535, t 

-LUIS DOMINGO ACOSTA NEIRA ‘ < • •
Nacido en Montevideo el 8 de Agosto de 1947, 

titular de la Cédula de Identidad N? 1.099.884, 
cutis blanco, cabellos y ojos castaños, último do
micilio conocido en Ju^n Acosta N$ 4994 Ap/T. 
MARIA LILIA CASTRO AÑASCO

Nacida en Paysandú ¿1 10 de Julio de '1940, 
titular de la Cédula de Identidad N7 1.648.180, 
cutis blanco, cabellos y ojos castaños, último do
micilio conocido en Rivera N? 2042.“ ‘

La Policía Uruguaya Confiscó 
Tres Periódicos de Argentina

MONTEVIDEO, 19 de julio fAP).—Los 
ejemplares de los diarios argentinos La Opi
nión de hoy, La Nación de ayer y La Prensa 
del sábado, fueron confiscados hoy por la 
policía, aparentemente por informar de un 
acto político realizado el sábado en esta capí-, 
tal.

La incautación de La Nación se tomó hoy 
por cuanto ayer no circularon los diarios en 
este país, debido al descanso mensual de los 
vendedores.

La Opinión y La Nación, según se informó, 
publicaron despachos de Monte video, que da
ban cuenta del acto político que tuvo como

figura eentral al dirigente delproscripto Partí* 
do Colorado, Jorge Batlle, ex candidato prest- 
dencial. "

Se estima que La Prensa fue confiscada por 
similares razones.

Batlle habló el sábado én un acto pomo 
motivo del decimotercer aniversario de lá 
muerte de su padre, el ex presidente-Luis 
Batlle Berres. . _

En su discurso exhortó a actuar ”aesde ya^ 
a los partidos políticos tradicionales —el Colo
rado y el Nacional— y esbozó la situación 
actual bajo el gobierno conjunto de militaresy 
civiles.

- 
Juzgan a un periodista

i MONTEVIDEO, 11 (AP). - 
El gobierno sometió hoy a la 
justicia militar al corresponsal 
,del diario Excelsior de Méxi
co, Graziano Pascale, detenido 
hace una semana por la po
licía, informaron sus familia
res.

» Pascale, de nacionalidad uru
guaya, tiene 23 años y es es
tudiante de Derecho. Fue de
tenido a causa de una infor
mación enviada a Excelsior, en 
la cual comentaba el cuarto ani
versario de la disolución del 
Parlamento, impulsada por las 
tuerza» armadas junto con el 
entonces presidente Juan M. 
feordaberry, en junio de 1973.

Los familiares de Pascale di
jeron que el pasado fin de 
semana le fue levantada la in* 
comunicación, y que pudo ser 
visitado en la jefatura de po
licía. Añadieran que se encon
traba bien de salud.

Pascale fue detenido por la 
policía en las oficinas de ra
dio El Mundo, de Montevideo, 
en la” que dirigía un progra
ma.
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' Uruguay Exporta su Verdad
*’ “Uruguay exporta su verdad”. En’ báse a esta consigna 
dla comenzado el envío al exterior del voluminoso Tomo I 
♦¿el libro “Subversión”, preparado por las Fuerzas Armadas, 
editado por la Editorial Artecolor y ahora distribuido y ex
hortado a través del Instituto Nacional del Libro.
; “El pasado lunes 18 se embarcaron hacia Buenos Aires 
„2.000 ejemplares, que constituyen la primera remesa de un 
t pedido de 10.000 libros en total”, informó anoche a EL PAIS 
*el Sr. Mario San Martín, propietario de la Editorial Arte- - 
'color. ‘ ’ /
‘ “Existen asimismo pedidos concretos de Venezuela, Pa
raguay, Solivia, Chile y Estados Unidos”, agregó el Sr, San 
^Martín, al tiempo que señaló que “hasta el momento se 
<han impreso 15.000 ejemplares para exportación, pero -se 
♦oroyecta imprimir una cifra adicional equivalente o. supe- 
’rior, dependiendo de los pedidos que se reciban”. En el üru- 
igjay se han vendido ya unos 13.000 ejemplares de esta obra 
. documentaría.

La Policía Irrumpió en una
Reunión Política en Drurguay

(AP y AFP)

MONTEVIDEO, 24 de julio.—Funcionarios policiales 
interrumpieron hace unos días una . reunión de políticos 
del Partido Colorado, pero se limitaron a registrar la 
identidad de los participantes, dijeron hov allegados a 
éstos.

Las fuentes destacaron que el procedimiento policial 
se realizó el jueves pasado con total corrección y que los 
policías se limitaron a recordar a los presentes que no 
están autorizadas las reuniones políticas en el país.

Es la primera vez en mucho tiempo que se sabe de 
una reunión política en el Uruguay.

Entretanto, se anunció hoy en Caracas que la liber
tad del científico uruguayo, José Luis Massera, es solici
tada por intelectuales y científicos venezolanos

"E.L i>¡A" - 2,5'4-43- HEX.ÌCO



EX «PA-ÍS

Una Rama del "26 de Marzo" Operaba 
en Facultad de Ciencias Económicas

LA Justicia Militar dispuso eí 
procesamiento de las per-i" 
sonas que se citan a con

tinuación:
Daniel Roberto Capdehourat 

Rubino, oriental, soltero, de 22 ~ 
años de edad, titular de la Cé
dula de Identidad N*? 1.307.414,j 
domiciliado en la calle Simón] 
Bolívar N9 1244. j

Daniel Olesker ’GSM»tenféra\í 
oriental, casado, de 24 años de. 
edad, titular de la Cédula de,’ 
Identidad N? 1.280.622, domici
liado en Avenida Uruguay N? 
959, Ap. 404.

Syivia Lavarello Boroffio, 
oriental, soltera, de 22 años de; 
edad, titular de la Cédula de 
Identidad N<? 14395.096; domici
liada en. Ana .Monterroso de La- 
vajleja N? 2225, Ap. 102.

Gabriel Castellanos Martínez, i 
oriental, soltero, de 23 años de 
edad, titular de la Cédula de 
Identidad N? 1.312.130, domici
liado en Colorado N? 2027.

Carlos Eduardo Igounet de 
los Heros, oriental, soltero, de 
23 años de edad, titular de la 
Cédula de Identidad 1.275.875* 
domiciliado en Duvimioso Te
rra N? 2133.

Elizabeth Lourdes Pérez Sán
chez de Olesker, oriental, casa
da, de 23 años de edad, titular- 
de la Cédula de Identidad NV 
1.216.180, domiciliada en Aveni
da Uruguay N? 959, Ap. 404.

María Isabel Longres Sánchez, 
oriental, soltera de 23 años de 
.edad, titular de la Cédula de 
Identidad N? 1.314.493, domici
liada en la calle José Marti N? 
3362, Ap. 1». •

Por encontrarse incursos en 
los Delitos previstos por los Ai-1 
tlculos 60 (V) del Código Penal 
Militar “Asociaciones subversi
vas”; y a: ¿

Veinte conspiradores integrantes de un sub-grupo del Movimiento de Liberación 
Nacional ("Tupamaros") fueron procesa dos por la Justicia Militar, de acuerdo con 

■ un comunicado emitido en Id-víspera por la Oficina de Prensa de las. Fuerzas
Conjuntas. Los procesados, entre los qu e se cuentan ocho mujeres, eran en su .»
mayoría estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración J

Arturo ‘ Radzewicz *wGértner, 
oriental; soltero, de 20 años de 
edad, titular de la Cédula de 
Identidad N? 1.308.296, domi
ciliado en San Salvador 2215;

- Por encontrarse incursos en 
los Delitos previstos por los Ar
tículos 60 (VI) del Código Pe
nal Militar “Asistencia a la 
Asociación” y a;

Harostlum N’albandián Cheba, 
rían, oriental, soltero, de 31 
años de edad, titular de la Cé
dula de Identidad 1.026,783. 
domiciliado en Rancagua 4046;

Por encontrarse incursos en 
los delitos previstos por el Ar
ticulo 62 del Código Penal Or-- 
diñarlo '‘Complicidad de Asis
tencia a la Asociación’*.

Los nombrados, estudiantes y. 
ex-estudiantes de la Facultad 
de Ciencias Económicas, forma
ban. parte de un Grupo Cons- 
pirativo denominado “G.U.D.I." 
“26”, (Grupo Universitario de 
Izquierda “26”); que en esen
cia constituía una rama del 
“Movimiento de Independíente» 
26 de Marzo”, que actualmente 
formaba parte orgánica del au
todenominado “Movimiento de 
Liberación Nacional”, (M.L.N.); 
extremo éste conocido por todos 
ellos.

Raquel Maria Baratta Villar, 
oriental, soltera, de 27 años de 
edad, titular de la Cédula de 
Identidad N? 1.844.461, domici
liada en Lorenzo Pérez N? 3129, 
Ap. 6. - *

Julio César Taborda Balsas. ' 
oriental, soltero, de 24 años de

* edad, titular de la Cédula de 
Identidad N? 1.301.108, domiciî; 
Hado en José L. Terra N? 2355,' 
Ap. 13.

Eisa.Beatriz Domine Moraira, 
oriental, soltera, de 22 años de 
edad, titular de la Cédula de 
Identidad N? 1.354.878, domi
ciliada ep Alarcón N? 1440;

Carlos Maria Demarco Sollozo,, 
oriental, casado, de 24 años de 
edad, titular de la Cédula de 
Identidad N? 1.312,427. domici
liado en Larrobla N? 964,-. Ap. 6:

Alicia Yolanda. Negro Rodri
guez de Naya, orientât casada, 
de 26 años de edad, titular de 
la Cédula de Identidad numé
ro. 1.081.071, domiciliada en 
Fraternidad N?’4224;

Jorre. Mario Silva Risso, or..’

casado, de 23 años de edad, ti
tular de la Cédula de Identidad 
N? 1.323.281, domiciliado en 
Solano Antuña N? 2762, Ap. 302;

Angel Vicente Urraburu Lo- 
duca» oriental, soltero, de 23 
años de edad, titular de la Cé
dula de Identidad N? 1.323.120» 
domiciliado en Cuareim 1416, 
Apto. 701; _Marie! Lourde». Martinez Ru- 
sso, oriental, soltera, de 22 anos 
de edad, titular de la Cédula 
de Identidad N? 1.315.494, do
miciliada en Solano Antuña 
N’ 2970. piso 9;

Jorge Manuel Naya Bustos, 
orientât casado, de 27 años de 
edad, titular de la - Cédula de 
Identidad N? 1.204.401* domi
ciliado en Jujuy N? 2912, Ap 1;

Jorge Alberto Simón Cllento* 
oriental, casado, de 28 años de 
edad, titular de la Cédula de 
Identidad N? 1.104.713, ‘domi
ciliado en Vicente Basagoitl 
N<? 4135. •

Adriana Emilia Glgliottl Ba- 
ssl de Silva, oriental, casada, de 
23 años de edad, titular de la 
Cédula de Identidad 1.299.091. 
domiciliada en Solano Antuña 
N? 2762»„ Apto, 302; _ -K.

MONTEVIDEO, VIERNES 5 DE AGOSTO DE. 1977
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ACTIVISTA TUPAMARO REMITIDO 
TRAS SEIS AÑOS DE IMPUNIDAD

EIT el año 1971, un equipo de. las Fuerzas Conjuntas realizó 
' un allanamiento en la finca, sita en la calle Méndez Nú- 
ñez N* 3180, habiéndose ocupado a su principal morador, 

ABRIEL MANDEIZWEIG GRIMBERU, de nacionalidad po
laca. casado, de 33 años de edad, nacido en Varsovia el 3 de 
Enero de 1944, titular de la Cédula de Identidad N9 987.853. 
Actualmente domicliado en Manuel Pagóla N9 3030, una lista 
con nombres y números de documentos para falsificación por 
procedimiento de “Sosias”, e igualmente una plancha para 
plastificación de Cédula de Identidad. - ’

En esa oportunidad, la Justicia Letrada de Instrucción dis
puso1 su libertad. , ' .

sin embargo, en fecha reciente se obtuvieron nuevos ele
mentos de juicio que' comprometían en grado sumo la res
ponsabilidad de dicha persona, por lo cual se reabrió la in
vestigación de su caso, lográndose obtener pruebas conclu

yentes de su' actuación dentro del • grupo sedicioso M.L.N., 
consistiendo en; íalsiíicación. de documentos, reparación de 
materiales diversos para la fabricación de escondrijos grandes 
y pequeños, los que eran utilizados para el ocultamiento de 
personas y documentos varios.' Además colaboró en rapiñas 
de vehículos y privación de libertad de los conductores.

En su ex-domicilio ya mencionado, se encontró un pozo 
cuya" abertura había sido cegada con una tapa de hormigón 
y tierra encima y en cuyo interior se había escondido varias 
armas cortas y cargadores varios de pistolas. >

Puesto a disposición de la Justicia Militar competente, la 
misma dispuso su procesamiento por encontrarse incurso en 
los delitos de “ASOCIACIONES SUBVERSIVAS” Artículo 60 
(V) del Código Penal Militar, “ATENTADO A LA CONSTI
TUCION JEN EL GRADO DE CONSPIRACION SEGUIDA DE 
ACTOS PREPARATORIOS” Artículo 60 (I) numeral 6, y Ar
ticula 60 (XU) del Código Penal Militar; y “PRIVACION DE 
LIBERTAD” Artículo 281 del Código Penal Ordinario.



El Acto del 28 de julio en México. En el estrado el Dr. Carlos 
Quijano3H.Cores (P.V.P.)3José Díaz (P.Socialista) ¿Senador Enrique 
Rodríguez (P.Comunista)¿ Senador Enrique Erro¿ J.Landinelli (cté. or
ganizador ) 3 la Sra. de Torres (Viuda del ex-Presidente de Boliviq Gral. 
Juan José Torres)3 Diputado Croata (Montoneros)¿ Francisco Juliao (ex— 
dirigente de las Ligas Campesinas del Brasil)3 Profesor Rodlfo Puiggros 
(Mov. Peronista Montonero) Dr. Obregón Cano ( M.P.M.) y diregentes polí
ticos mejicanos.-


